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Al cumplir con la grata tarea de escribir unas breves palabras introductorias del 
presente trabajo, uno no deja de sorprenderse al comprobar que se trata de la culmi­
nación de un proyecto que, comenzada su materialización en el ya lejano 1993, ha 
representado la publicación de veintidós copiosos volúmenes, una cuarta parte de 
la importante colección Fuentes Históricas Abulenses que los alberga. Al profesor 
José-Luis Martín, compañero y amigo prematuramente fallecido, y a quien esto 
escribe nos pareció, por aquel entonces, que la documentación relativa a los terri­
torios medievales abulenses conservada en el Archivo General de Simancas tenía 
una gran importancia y que bien merecía una dedicación especial. Conocedores de 
su enorme volumen y dadas las circunstancias, decidimos, en consecuencia, que lo 
mejor era iniciar su explotación de forma sistemática y exhaustiva con la docu­
mentación incluida en la sección del archivo conocida como “Registro General del 
Sello" y producida hasta el año de la muerte de la reina Isabel la Católica.

A lo largo de los años transcurridos, los distintos autores que han participa­
do en este empeño nos han desvelado más de dos mil documentos que, más allá 
de su indudable trascendencia en algunos casos para componer la “gran” historia de 
Avila, tienen su principal virtud en aproximarnos en la mayoría de las ocasiones 
a la historia más cotidiana y personal de los abulenses de finales de la Edad Me­
dia. Gracias al trabajo realizado hemos podido contemplar, con una cercanía y 
pormenor casi periodísticos, problemas tan cruciales para las gentes de aquella 
época como las frecuentes necesidades de grano, tanto para el consumo como para 
la siembra, o las dificultades para satisfacer las deudas contraídas por distintos 
motivos; también los mecanismos que se ponían en marcha para heredar cargos 
públicos u obtener el nombramiento para ellos, no estando excusada su compra en 
caso necesario; del mismo modo que algunas relajadas relaciones matrimoniales 
y las formas de tutela y explotación de menores; igual que la comisión, juicio y 
perdón de delitos violentos de lesiones o de robos; además la vigencia del préstamo 
y de la usura y las complejas relaciones entre cristianos, judíos y conversos antes y 
después de la expulsión; así como las tensas relaciones entre los nobles abulen­
ses y los campesinos asentados en sus señoríos; igualmente la intervención de Ávila 
y de los abulenses en apoyo de Isabel la Católica y su participación en las otras 
campañas militares de ese tiempo; y un largo etcétera que no podemos enumerar



JO

Carmelo Luis López

Director de la Institución Gran Duque de Alba

aquí, pero cuyas piezas componen y nos descubren el mosaico del final de la Edad 
Media en Ávila.

No quisiera dejar de hacer, llevado por este afán recapitulador, una mención 
especial al presente volumen. Una vez más el profesor Gregorio del Ser nos ofrece 
un cuidado volumen con los últimos documentos incluidos en el proyecto mencio­
nado, correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 1504. La sola lectura 
del indice de documentos, con que se cierra el libro, nos deja patente la variedad de 
temas que se pueden estudiar a partir de los textos publicados, algunos mencionados 
en las líneas precedentes. Pero, si nos entretenemos en leer los textos con deteni­
miento, contemplaremos detalles curiosos que la obligada concisión de los regestos 
documentales nos oculta, como puede ser la minuciosa descripción de la comisión 
de delitos de lesiones o de infidelidad conyugal, o también de la práctica adminis­
trativa o judicial. Veremos que los personajes que recorren las líneas de estos docu­
mentos -nobles abulenses o pobres aldeanos, funcionarios o comerciantes- se nos 
hacen de carne y hueso al observar cómo se enfrentan a sus problemas cotidianos y 
cómo soportan con una buena dosis de estoicismo la difícil solución a los mismos. 
La presentación de todo este material historiográfico, aplicada con rigor a lo largo 
del libro por Gregorio del Ser, se ajusta con precisión a las pautas habituales en este 
tipo de trabajos y, por si no fuera suficiente, lo acompaña de numerosas notas que 
aclaran aquellos puntos oscuros o dudosos que nunca faltan en textos no siempre 
elaborados con el cuidado deseado.

Para finalizar he de agradecer profundamente, como director de la Institución 
Gran Duque de Alba, el trabajo realizado por todos los que han participado y creí­
do en la importancia de este proyecto. Creo un deber de justicia relacionarlos por 
sus nombres: María Dolores Cabañas González, José Antonio Canales Sánchez, 
Blas Casado Quintanilla, Juan Jacinto García Pérez, Juan Hernández Pierna, José 
María Herráez Hernández, Manuel Femando Ladero Quesada, José Miguel López 
Villalba, José Luis Martin Rodríguez, José María Monsalvo Antón, Gregorio del 
Ser Quijano y Tomás Sobrino Chomón. La Institución Gran Duque de Alba se siente 
orgullosa al ofrecer a todos los interesados por la historia abulense el broche final 
de un prolongado esfuerzo, pero, al mismo tiempo, se declara comprometida, y en 
ello sigue trabajando, en la continuación y puesta en marcha de otros proyectos que 
irán sacando a la luz el rico acervo documental, referido a la provincia de Ávila, 
que sustentará el mejor conocimiento posible de nuestro pasado histórico.
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1 Todos los volúmenes publicados llevan el titulo inicial de Documentación medieval abulense en el 
Registro General del Sello, al que sigue un subtítulo en el que consta el arco cronológico que cubre cada 
uno de ellos. Ya que en la Presentación de este libro se hace relación de las trece personas que hemos 
participado en la empresa, me limito aqui a indicar dichos subtítulos, para que sirva de comprobación 
y ayuda a quienes no conozcan en detalle toda la colección. Son los siguientes: Vol. I (30-X-1467 a 
18-IX-1479); Vol. II (20-IX-1479a 14-XII-1480); Vol. III (15-XU-1480 a 15-VIII-1485); Vol. IV (31- 
VIII-1485 a 3-V-1488); Vol. V (28-V-1488 a 17-XI1-1489); Vol. VI (31-1-1490 a 20-XIl-1491); Vol. Vil 
(4-1-1492 a 24-XII-1492); Vol. VIII (5-1-1493 a 28-V11-1493); Vol. IX (30-VII-1493 a 17-1V-1494); Vol. 
X (18-IV-1494 a 20-XII-1494); Vol. XI (3-1-1495 a 13-XII-1495); Vol. XII (8-1-1496 a 16-1-1497); Vol. XIII 
(18-1-1497 a 22-X1I-1497); Vol. XIV (2-1-1498 a 21-XII-1498); Vol. XV (18-1-1499 a 24-XII-1499); 
Vol. XVI (4-1-1500 a 23-XII-1500); Vol. XVII (4-1-1501 a 24-XII-1501); Vol. XVI11 (1-1-1502 a 30-X- 
1502); Vol. XIX (3-XI-1502 a 19-V-1503); Vol. XX (22-V-1503 a 3O-XI-15O3); Vol. XXI (l-X-1503 a 
30-1V-1504) y Vol. XXII (3-V-1504 a 23-XII-1504).

Toda introducción de un libro tiene, por paradójico que parezca, una cierta do­
sis de conclusión. En alguna manera, son muchas las ocasiones en que los temas 
con que se introduce al lector en una obra se articulan y se materializan de forma 
definitiva una vez que el cuerpo del libro está casi rematado, como suele suceder 
cuando se trata de un conjunto de documentos históricos, de los que se conoce poco 
más que su número aproximado al iniciar el proceso de su publicación. Pero en el 
caso del libro que tiene el lector en sus manos concurre, además, otro tipo de conclu­
sión. Constituye el último eslabón -el número veintidós- de una larga cadena que 
empezó a construirse allá por el ya lejano 1993, gracias al impulso promovido por 
los profesores Carmelo Luis López, director de la Institución Gran Duque de Alba, 
y José-Luis Martín, conscientes ambos de la importancia que la copiosa documen­
tación recogida en el Archivo General de Simancas representaba para una mejor 
comprensión de la historia medieval de Ávila.

Basta una sencilla recapitulación para apreciar la extraordinaria tarea que se 
ha llevado a cabo en dieciocho años de andadura1. De manera sostenida, sin es­
truendo, se ha ido espigando entre los miles de documentos conservados en la 
sección Registro General del Sello de Simancas, desde sus inicios hasta el año 
de la muerte de la reina Isabel, con lo que se ha logrado poner a disposición de 
todos los interesados la nada despreciable suma de 2.179 escrituras relacionadas.
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Ahora bien, si centramos nuestra atención en la distribución por años de este 
importante conjunto documental, puede decirse -a expensas de posibles hallazgos 
fortuitos- que la documentación no empieza hasta 1475, ya que de los años 1467 y 
1474 -los más antiguos de la serie publicada- solo nos han llegado tres documentos 
aislados. Así pues, desde ese año las cantidades anuales se van manteniendo en unas 
cifras más o menos importantes con ciertos altibajos, sin tener en cuenta los años

en mayor o menor medida, con el territorio medieval abulense. Con todo, hay 
que considerar esta cifra como algo provisional por dos razones: una, porque, sin 
lugar a dudas, debieron ser muchos más los documentos emitidos por la adminis­
tración del Reino que no tuvieron la suerte de ser conservados por los escribanos 
respectivos, antes de ser depositados en el archivo de Simancas; y, dos, también 
porque en la búsqueda de los materiales necesarios para confeccionar esta colec­
ción pueden haber pasado desapercibidos algunos testimonios que debieran haber 
sido incluidos en ella. Queden estos pequeños detalles como testimonio y acicate 
para posibles nuevos retos.

No obstante, ciñéndonos únicamente al mero dato de los 2.179 testimonios re­
cogidos, nos encontramos con que cada uno de los volúmenes publicados tendría 
que haber estado formado por unos 100 documentos de media; o que -descontados 
los cuatro años (1467, 1474. 14S1 y 1482) en que los datos conservados no pasan 
de dos escrituras- unos 78 documentos corresponderían a cada uno de los 28 años 
que abarca la serie. En el primer caso, las distintas circunstancias editoriales por 
las que ha pasado este proyecto han hecho que casi la mitad de los volúmenes pu­
blicados no alcancen la media mencionada. Y, por otra parte, en la distribución por 
años se ha de tener en cuenta que las prácticas archivisticas y administrativas de la 
época han debido influir bastante, sin duda, en la conservación de una determinada 
cantidad de materiales.

lllllllll
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casi vacíos de 1481 y 1482, aunque será únicamente a partir de 1493 cuando en rea­
lidad se alcancen unas cifras verdaderamente significativas, siendo los dos últimos 
años del periodo los que marquen una clara diferencia con todo lo anterior e inicien 
una tendencia que pensamos que debe continuar en los años siguientes.

En consecuencia, se puede apreciar cómo en los primeros dieciséis años, que 
van de 1475 a 1492, para los que se ha llegado a recoger 625 documentos, solo en 
un caso -el año 1480, con 82 documentos- se supera la media general que antes 
hemos indicado de 78 documentos/año; pero es que, además, tan solo en siete años 
se supera la media de 39 documentos anuales para este intervalo, lo que explica 
los mencionados altibajos. Por el contrario, de los doce años restantes -de 1493 a 
1504— se ha conservado una cantidad 2,5 veces mayor de documentos, es decir, un 
total de 1.550; de forma semejante, únicamente los 64 documentos conservados de 
1496 quedan por debajo de la media general y, aunque solo en cinco años se sobre­
pasa la media para este periodo de 129 documentos por año, en todos los casos se 
duplica la media anual del primer periodo.

Quizá no sea este el lugar más adecuado para llevar a cabo análisis más detalla­
dos sobre esta importante masa documental, pero, al menos, sí podemos fijamos, 
aunque sea un poco de pasada, en las fechas en que se emiten los documentos. De 
esta forma constatamos, por un lado, que las escrituras conservadas se sustancian 
en cualquier época del año, lo cual no deja de ser, en cierta medida, algo lógico y 
previsible. Sin embargo, también se puede comprobar que, sin un motivo aparente, 
solo a partir de 1488 vamos a encontrar documentos expedidos en cada uno de los 
doce meses del año, menos en tres casos -1489, 1491 y 1502- en que aparecen 
únicamente en once de ellos. En los años anteriores a esa fecha la distribución do­
cumental a lo largo del año es mucho más irregular: así, a excepción de cinco años 

1475, 1477, 1480, 1484 y 1485- en los que, al igual que en la etapa siguiente, las 
escrituras se produjeron en diez u once meses, en los años 1476, 1478, 1479, 1483, 
1486 y 1487 los documentos conservados se emitieron tan solo en cuatro, seis, siete 
u ocho meses. No obstante, la frecuencia mensual de los documentos tampoco es 
muy homogénea, detectándose una abundancia mayor de los mismos en dos épocas 
del año: la más habitual se produce en el último trimestre del año, con una mayor 
incidencia, quizá, durante el mes de octubre; y otra, menos definida, en tomo a los 
meses de febrero y marzo, desplazándose en algunas ocasiones hacia los meses ve­
raniegos. Es muy probable que estas variaciones estacionales en la formalización de 
los documentos se puedan relacionar en algunos casos con determinados problemas 
surgidos puntualmente, como pueden ser los derivados del abastecimiento de la 
población, o bien con determinadas prácticas de la administración, pero no vamos 
a entrar aqui en ello.

Tampoco podemos detenernos en hacer un pormenorizado listado de los 
distintos tipos documentales bajo los que pueden encuadrarse los más de dos 
mil documentos que nutren los veintidós tomos de esta colección. Una sucinta
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2 REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, Corles de los antiguos reinos de León y de Castilla, 
Madrid, 1882, vol. IV, págs. 32-45.

’ Vid. docs. n3. 6, 25, 26, 29, 30, 105 y 158.

Una variedad tan abundante de escrituras no puede por menos que ofrecer un am­
plio abanico de posibles temas de estudio. Vamos a referimos a continuación, de forma 
breve, a alguno de los que se encuentran mejor representados en este volumen.

En primer lugar, se puede articularan apartado formado por un importante número 
de documentos que reflejan distintos aspectos de lo que podríamos denominar, a 
grandes rasgos, administración pública. Los más abundantes que encontramos en 
este volumen son los que emiten los reyes notificando el nombramiento de distintos 
funcionarios, siendo los más numerosos los referidos a escribanos, tanto del concejo 
de Ávila o de Arévalo como de la corte o de algunos sexmos de la ciudad3. Lo 
normal en tales documentos es que se haga referencia a las condiciones económicas 
de su trabajo y que venga representado en ellos el signo que, a partir de la toma de 
posesión de su puesto, cada uno tendrá que emplear en las escrituras que expida. 
Pero también llaman la atención dos cuestiones. Una, la frecuencia con la que puede 
que algunos casos no sean más que la ratificación de unos hechos consumados; es 
decir, por incapacidad o vejez del anterior escribano se ha producido una renuncia

relación de las múltiples cartas por las que. desde las Cortes de Madrigal de 1476, 
cobraban derechos el canciller mayor y el canciller del sello de la poridad sirve para 
proporcionamos una visión bastante acertada de esa variada tipología. Se trataba 
de canas de concesión de fueros nuevos, de términos, de exenciones de pechos y 
portazgos, de separación de aldeas de las villas y ciudades, de hidalguía, de caballería 
y de mercados; de cesión de casas fuertes; de confirmaciones; de nombramiento para 
distintos puestos de la administración (corregidores, regidores, alcaldes, escribanos, 
rabis de las aljamas, ballesteros, monteros, capellanes, etc.); de autorización para 
llevar armas; de confirmación de avenencias; de ejecutorias sobre términos; de 
autorización de sacas; de emplazamiento; de ejecución de sentencias definitivas; 
de realización de pesquisas; de espera para pagar deudas; de recudimiento de las 
rentas; de perdón; de resecación de ordenanzas municipales; de amparo y seguro; 
de nombramiento de tutores; de legitimación, y algunas más2. De todas ellas se 
conservan numerosos ejemplos en la sección del Registro General del Sello del 
archivo simanquino y, en mayor o menor cuantía, según cada caso, también en la 
documentación abulense que se ha entresacado para ser publicada en esta colección. 
No hemos querido desmenuzar toda la casuística, ya que sobrepasaría los limites 
propios de esta introducción.
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o traspaso de funciones4 y lo que se solicita y obtiene es la confirmación en el 
puesto que, posiblemente, ya se está ocupando en alguna manera -se supone que a 
satisfacción de todos-. Otra, la siempre manifiesta preocupación de la Corona por 
un ejercicio del cargo ajustado a la normativa, para evitar los problemas que podrían 
sobrevenir de una actuación irregular5.

Ahora bien, no resulta extraño que en una administración tan mediatizada se 
produjeran manipulaciones que convenía atajar con prontitud. Sería el caso, por 
ejemplo, de lo ocurrido en el importante lugar de Flores de Ávila6 en el que, “a cav- 
sa de la mala govema<?ión dél”, los alcaldes, al finalizar su mandato ordinario anual, 
nombraban sus sustitutos entre ''parientes suyos e personas ynábiles e mancebos, a 
cavsa de lo qual ... ha acaes<?ido e acaes?e no salir las varas de alcaldes de un linaje 
por tienpo de diez años, nonbrándose unos a otros”; por ello la reina doña Juana se 
ve obligada a ordenar al corregidor de Ávila que fuera allí al comienzo de cada año 
y pusiera como alcaldes a “las personas más ábiles e suficientes e syn parcialidad 
que en él avía”, de forma que dicho lugar “fuese bien rregido e govemado e los 
vezinos dél non fuesen fatigados”7.

Algo semejante se intuye en la reclamación y defensa de su elección como pro­
curador en Cortes por el linaje de San Vicente, “segund las hordenancas e costun- 
bre de la dicha cibdad”, presentadas por el regidor abulense Suero del Águila. El 
derrotado, Fernando Gómez de Ávila, señor de Navamorcuende, pretendía que se

4 Con pequeñas variantes los documentos señalan que el escribano cesante “lo enbió suplicar e 
pedir por merced por su petición e rrenun<;ia(;ión, firmada de su nonbre e synada de escavano público"; 
incluso informan de la forma material como se ponía fin al ejercicio de dicho oficio, enviando “a rresgar 
el tytulo oreginal que del dicho oficio tenía" (vid. doc. n.° 25).

5 “E por evitar los perjuros, fraudes e costas e daños que de los contratos fechos conjuramento e de 
las submisyones que se hazen cavtelosamente se syguen, mando que no synes contrato con juramento 
ni en que se obligue a buena fee syn mal engaño ni por donde lego alguno se someta a la juridiejión 
eclesiástica, so pena que, sy lo synardes, por el mismo fecho syn otra sentencia nin declaración ayáys 
perdido el dicho oficio; e asymismo con tanto que no seáys al presente clérigo de corona e, sy lo soys 
o fuerdes de aquí adelante o en algún tienpo, luego por el mismo fecho ayáys perdido e perdáys el 
dicho oficio de escrivanía e no seáys más nuestro escrivano ni uséys del dicho oficio, so pena que, sy 
lo usardes dende en adelante, seáys ávido por falsario syn otra sentencia nin declaración alguna” (vid. 
doc. n.° 105).

6 Solo la mención que hace el documento de la existencia de trescientos vecinos en el lugar sería 
suficiente para reconocerle una destacada entidad. Pero, como hemos indicado en otro trabajo, este lu­
gar podía considerarse “cabecera” del sexmo de Covaleda y se contaba entre los cuatro o cinco núcleos 
más pujantes de Ávila, si nos atenemos a las cantidades con que contribuía en la renta de las alcabalas. 
Vid SER QUIJANO, Gregorio del, “Apuntes sobre la incidencia de las alcabalas en la Tierra de Ávila: 
sexmos de San Juan, Covaleda y Santiago”. En SER QUIJANO, Gregorio del y MARTÍN VISO, Iñaki 
(coords.). Espacios de poder y formas sociales en la Edad Media. Estudios dedicados a Ángel Barrios, 
Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 2007, págs. 255-276.

7 Vid. doc. n.° 161.
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‘Vid. doc. n.° 163.
’Vid doc. n.° 124.
10 Vid. docs. n.'” 8, 22, 50 y 72. En los dos primeros casos se indica con detalle los distintos apar­

tados que debe investigar el juez de residencia. Vid. REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, Cortes 
de los antiguos reinos de León y de Castilla, Madrid, 1882, vol. IV, págs. 136-138.

" Vid. doc. n.° 108.

repitiera la elección “en forma de vando. diziendo que Hernand Álvarez de Toledo 
hera eligido por parte de don Pedro de Avila e que se eligiese otro” de parte suya. 
De nuevo la Reina parece aceptar las razones del demandante -“él avía sido eligido 
syn vando nin parcialidad conforme a las costunbres de la dicha tjibdad; e que él 
tenia tres votos e el dicho Femand Gómez dos, por lo qual él devía ser procurador 
de cortes, mayormente que el dicho Femand Gómez estava acusado capitalmente e 
pregonado en mi Corte e asido por rrebelde e contumaz”8- y poner coto a los con­
tratiempos administrativos.

Los ejemplos de nombramientos no acaban aquí. En todos ellos se señalan 
las facultades y beneficios con que acceden al cargo los regidores, corregidores o 
tenentes de fortalezas implicados. Claro ejemplo de ello es la prolija enumeración 
de obligaciones y deberes que se incluye en el nombramiento de don Martín de 
Acuña como corregidor de Avila, con encargos especiales, llegado el caso: “que 
tenga cargo especial de poner tal rrecabdo que los caminos e campos estén seguros 
a todos en su corregimiento e en los lugares de su comarca; e que sobrello haga 
sus rrequerimientos a los cavalleros e comarcanos que tovieren vasallos e, sy fuere 
menester hazer sobrello mensajeros, los haga a costa de la dicha qibdad”9.

Tampoco podían faltar algunos documentos reflejando un instrumento de la ad­
ministración que va a tener cada vez mayor importancia. Nos referimos a los man­
damientos regios en los que se establece que se tome la residencia a las distintas 
personas que han detentado algún puesto en la administración, sean corregidores, 
alcaldes ordinarios o de la Hermandad, justicias o cualquier otro oficial de la misma, 
marcando con precisión el rigor y prontitud con que debe ejecutarse dicho cometido 
y las prerrogativas con que cuentan para ello10.

Por último, también podemos ver algunos ejemplos sobre uno de los ámbitos 
más llamativos de la administración: el relativo a la actuación en las infraestructu­
ras de algunas villas y lugares de Ávila. Así, en septiembre de 1504, los alcaldes 
de Fontiveros tienen que obligar a los zapateros del lugar, que tienen en sus casas 
“tenerías e noques e pelanbres en [que] curten et gu[r]ran pellejos, por lo qual el 
dicho lugar e vezinos et moradores dél rresijiben mucho daño e aun cabsan muchas 
dolencias”, a trasladar tales ingenios “fuera del dicho lugar, segund se faze en las 
otras partes de nuestros rreynos e conmo más conviene al bien e procomún del dicho 
lugar e vezinos e moradores”". Por su parte, un poco más adelante, el concejo de 
Arévalo tiene que hacer frente no solo a la urgente reparación de los muros y cercas 
de la villa -“porque alguna parte dellos estavan caydos conmo porque otros estavan
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12 Vid. doc. n.° 136. Habiendo pedido autorización para gastar 300.000 maravedíes, se les permite 
nada más que 100.000. con la condición de que “lo que cupiere a pagar de los dichos <;ient mili maravedís 
al cuerpo desa dicha villa lo echedes por sysa o por rrepartymiento en los mantenimientos et otras cosas 
que en ella se vendieren entre los vezinos e moradores de ella lo más syn perjuizio que ser pueda de los 
vezinos de la dicha villa e de los estrangeros e caminantes que a ella venieren; y con tanto que lo que 
cupiere a pagar a la tierra desa dicha villa lo echedes entre los vezinos della por rrepartimiento”.

13 Vid. doc. n.° 152.
14 Sin pretender agotar todas las posibilidades, pueden verse algunos casos en los documentos si­

guientes: I, 24, 34, 53, 60, 61, 87, 100 y 101.
15 Vid. docs. n.°* 60 y 87.
16 Vid. doc. n.° 100.
17 Vid. doc. n.° 34.

Un segundo apartado que puede establecerse en esta colección sería aquel que 
recogiese los documentos que hacen referencia a las relaciones sociales que se 
desarrollan en la zona. El conjunto que se obtiene es, acaso, más numeroso que el 
anterior; pero, sin duda, es más llamativo, ya que casi todos los documentos que 
podemos incluir en él se refieren, como denominador común, al ejercicio, directo o 
indirecto, de alguna forma de violencia14. Las agresiones físicas más frecuentes suelen 
ser las cuchilladas y los palos, sin que falten los “contonazos” y “espaldarazos”, 
causantes de graves lesiones que colocan a los asaltados “a punto de muerte” o les 
dejan secuelas permanentes de cierta importancia -“le cortó una mano”; “le dio una 
puñalada en el honbro que le pasó el braco, de que quedó manco”15-. A veces, sin 
embargo, se recurre a otros métodos también expeditivos, como quemar la vivienda 
de un particular16, interferir en el desarrollo de las fiestas de un pueblo, derribando 
las barreras que se estaban construyendo para “correr los toros”17, o incluso quemar

para se caer... [e] porque, sy agora no se rremediasen, sería tanto el daño que podría 
venir en los dichos muros que con tres cuentos [de maravedís] no se feziese”-, sino 
también a la difícil financiación de unas obras de bastante envergadura12. Menos 
complicado, aunque algo lento, le debió resultar al concejo de Martín Muñoz de las 
Posadas conseguir, en diciembre de 1504, el consentimiento y los fondos necesarios 
para otra obra inaplazable, pues hacía “diez meses, poco más o menos, que se cayó 
la torre de la yglesia del dicho logar y con ella llevó gran parte del cuerpo de la 
dicha yglesia, por manera que la fábrica de ella está mucho necesitada; e, para al- 
gund rremedio de ella y por que non se pierdan unos órganos que nuevamente están 
puestos en la dicha yglesia, el dicho concejo y personas que pagan la dicha rrenta de 
las viñas diz que son contentos de dar a la dicha yglesia en cada un año, quanto su 
voluntad fuere, los maravedís que sobraren de la dicha rrenta”13.
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'Asi parece desprenderse de la literalidad del documento -“con poco temor de Dios e de la nuestra 
justicia pusyeron fuego de noche a Fernán Goncález del Ajo. alcalde [de Flores]"-, si bien saldrá vivo 
del percance, aunque no se librara de que unos días más tarde le acuchillen y pierda una mano; vid. 
doc. n.’ 60.

14 Vid. doc. n.° 40.
“ Vid. doc. n? 35.
21 Vid. docs. n.°* 100 y 101.
22 Vid. docs. n.“ 7,24. 35, 37, 39. 40, 52, 68, 104 y 114
23 Eso sucede con la agresión cometida por Francisco de Valderrábano y sus parientes y allegados 

contra Francisco de Arévalo. Denunciada en el mes de julio, todavía estaba pendiente de solución a 
finales de octubre. Vid. docs. n.“ 61,68, 104. 114 y 127.

24 Que se lo pregunten, si no, a Pedro, zapatero portugués de Fontiveros, que, estando “salvo e 
seguro", fue apuñalado en el hombro (vid. doc. n.° 87); o al ya mencionado alcalde de Flores, que pese 
a estar “so anparo e seguro" de los reyes no se libró de una doble agresión (vid. nota 18); o, por último, a 
una pobre mujer viuda que, recelosa de Gonzalo de la Cárcel, “onbre poderoso” de Arévalo, no obstante 
tener una carta de seguro, que “fue obedecida e notificada al dicho Gonzalo de la Cárqel e pregonada 
públicamente", tuvo que soportar que este, “no curando dicho seguro, [fuese] a Santa María de San 
Juan, que es en el dicho lugar Muriel, donde ... su marido está enterrado, e en la sepultura del dicho su 
marido [cavase] un pilar e [arrancase] un madero fecho como marca”, además de que “por la maltratar 
e hecharla a perder [fuese] a la dicha villa de Arévalo c quexó dclla donde estovo presa XI días por las 
delaciones que el dicho Gonqalo de la Cárcel procurava” (vid. doc. n.° 7).

al interesado15. Y. por supuesto, casi siempre acompañada de la violencia moral 
de los continuados insultos -“les dixieron muchas palabras feas c ynjuriosas”-, 
asechanzas y amenazas de muerte -“los han aguardado c que los han de matar e 
que andan armados para ello e los han buscado para matar”1’-. Así es como se 
resuelven las “diferencias" y el “odio e henemistad e malquerencia" existentes entre 
los particulares, sin importar la condición social de cada uno. Lo habitual es que sean 
personajes privilegiados -“poderosos", dicen a veces los documentos- los que, con 
el concurso directo de sus "parientes e amigos e ornes e criados”20, arremetan contra 
gente humilde y sencilla, sin que falten casos en los que el agredido es un alcalde de 
la Hermandad o que se trate de algún altercado entre iguales21.

Es cierto que las noticias sobre la violencia sufrida aparecen de forma evidente en 
aquellos documentos en los que los monarcas ordenan que se investigue y se actúe con 
justicia ante los hechos denunciados, como hemos visto. Pero también nos ha dejado 
su huella en aquellos otros textos en los que los perjudicados, bien por no haberse 
cumplido lo sentenciado o bien por persistir los problemas, piden una carta de seguro 
o licencia para llevar armas22. Tal vez esto último fuera, a la postre, lo más efectivo 
y necesario para los agraviados, si tenemos en cuenta que la justa reparación de las 
agresiones se podía dilatar en el tiempo23 y que los seguros, por más que dijeran, 
quedaban en papel mojado y eran fácilmente quebrantados24. Sin lugar a dudas esta 
violencia, activa o pasiva, debía provocar una presencia excesiva de gente armada 
por las calles, peligrosa para la “paz e sosiego" de las ciudades, por lo que llegó a 
ser necesario pregonar en Ávila, dos días antes de San Juan, que “persona alguna de
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cavallo nin de pie no trayga armas nin las saque de su casa, nin con armas nin sin ellas 
rrebuelva rruido en ella, so pena que qualquiera que sacare armas fuera de su casa 
pierda todos sus bienes e sean aplicados para nuestra cámara e fisco; e, sy rrebolviere 
rruido con armas o sin ellas, pierda todos sus bienes e muera por ello”25.

Finalmente, hay que hacer mención a otro tipo de violencia que también aparece 
reflejado en la documentación que ahora se publica. Se trata de la que ejercían al­
gunos miembros de la oligarquía abulense sobre la población que residía en sus se­
ñoríos. Lamentablemente, los ejemplos que aparecen se refieren todos al señorío de 
Navamorcuende26, por lo que se pierde un poco la panorámica general, pero, gracias 
a uno de ellos, contamos con un pormenorizado listado -aunque no completo27- de 
los abusos y arbitrariedades que cometían los señores de ese lugar a manos de sus 
mayordomos

Siguiendo el texto del documento, el señor de Navamorcuende, Hernán Gómez 
Dávila, estaría excediéndose en los siguientes asuntos. “Non tiene derecho ninguno 
para acotar la leña nin vellota nin llevar prendas nin premias”, porque los montes 
y pastos de la villa son comunes; “á fecho rregistrar los puercos que ay en todo el 
dicho lugar para comer la vellota e que de cada uno paguen VIII maravedís”, lo que 
supone una nueva imposición; “el diezmo del vino se lo haze traer a la cilla e allí 
ge lo haze hazer mosto a los de la dicha villa todo a su costa dellos”, obligándoles 
a comprar la parte correspondiente al señor al doble del precio normal; “á fecho 
muchos maherimientos que nunca les paga jornal”, como se venia haciendo, dejan­
do de pagar en un año 11.000 maravedíes adelantados por el concejo; hace que “el 
dicho lugar les dé leña para tres o quatro fuegos en su casa”, sin que estén obligados 
a ello; "ha mandado que desde mediado el mes de hebrero hasta Sant Juan gozen 
sus dueños de los dichos prados e que todo el otro tienpo estén abiertos para todos”, 
cuando los vecinos los tenían cerrados todo el año; “haze que los vezinos de la dicha 
villa le den peones e la cal e piedra e que se lo lleven al pie de la torre” para la for­
taleza que está construyendo; “tiene puesta pena que ninguno mate puerco ninguno 
nin venado nin coreo nin ciervo”, aunque estos animales les devasten los panes y 
viñas; "lleva el quinto de sus bienes”, si alguno muere sin hijos; “tiene de costunbre 
de llevar de todos los que syenbran tres fanegas de pan terciado”, incluso si siem­
bran menos cantidad, sin tener derecho a ello; “lleva las alcavalas del dicho lugar... 
conforme a la ley del quaderno, pero ... faze al carnicero que las pague dos vezes”, 
con el resultado de que la carne sea la más cara de toda la comarca. Lástima que 
la relación acabe aquí, pero el muestrario es bastante revelador por si solo. Hemos

25 Vid. doc. n.° 28.
26 Vid. docs. n.“ 115, 116, 134, 159 y 160.
27 La carta de comisión de los reyes recoge tan solo algunos -“especialmente han rrescebido los 

agravios siguientes”, dice-, pero deja claro más adelante que “rresciben otros agravios del dicho Her­
nán Gómez e de la dicha doña Brianda, su muger, e de sus mayordomos que veréys por un memorial 
que ante nos en el nuestro Consejo presentaron”. Vid. doc. n.° 134.
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** En una provisión de mediados de julio de 1504, en plena época de recolección, los propios Reyes 
reconocen, de forma general, “la nes<;esydad que este presente año [i.e.: hasta esa fecha] ovo de pan 
en estos nuestros rreynos e señoríos” y, en previsión de que se produzca una situación parecida en los 
meses siguientes, establecen medidas tendentes a paliar el problema (vid. doc. n.° 56). Algo posteriores, 
tenemos ejemplos que ratifican que se mantenía la escasez de cereales. Así, el concejo de Honcalada, 
lugar de Arévalo, dice que “en el dicho logar... avía muy poco pan, porque diz que se avía apedreado 
lo más del pan e vino” (vid. doc. n.° 91); y un vecino de Horcajo de las Torres solicita ser eximido de 
enviar a la Corte cierta cantidad de grano porque la necesitaba “para sus muías de arada e para senbrar 
los varbechos que tenia aleados et syn ella no podría pasar” (vid. doc. n.° 135).

de suponer que algo parecido sucedería, en mayor o menor grado, poi otras partes 
según las circunstancias y las situaciones.

El último apartado temático que vamos a considerar con un poco de deteni­
miento está formado por un mayor número de documentos, una quinta parte del 
total, aproximadamente. Todo él gira en tomo a los problemas ocasionados por la 
escasez de grano, debida a una mala cosecha de cereales28 y, quizá también, a las 
deficiencias de una estructura adecuada para la distribución de esos productos de 
pnmera necesidad. Cuando se entraba en una situación de este tipo, se ponían en 
funcionamiento todos los mecanismos posibles para garantizar el abastecimiento 
y evitar el encono de la población, pero también se ponían en marcha los métodos 
para beneficiarse de tales circunstancias.

El primero en ser empleado consistía en restringir al máximo la “saca del pan” 
existente de unas localidades a otras. Ello provocaba que, quienes tenían alguna 
cantidad de cereal en un lugar, bien fuera por compra o por rentas, y lo querían 
trasladar a su residencia para su mantenimiento, se encontraran con la oposición 
de las autoridades locales, que pensaban que podía peligrar el suministro necesario 
para los vecinos. En consecuencia, los afectados por las inmovilizaciones del grano 
tienen que recurrir ante los reyes, quienes van a recordar el obligado cumplimiento 
de una disposición de las Cortes de Toledo de 1469, que reiteraba una anterior de las 
Cortes de Córdoba de 1455, por la que se “manda que todos libremente puedan sacar 
pan de qualesquier lugares de vuestros rreynos, asy rrealengos corono de señoríos e 
abadengos e otros qualesquier;... e que la justicia e rregidores e oficiales por quien 
fuere fecho el tal vedamiento... pierdan los oficios que de vuestra señoría tengan; 
e, sy el dicho vedamiento fuere fecho en alguno o en algunos lugares de señorío 
e abadengo, que el concejo, justicia, rregidores de los tales lugares por lo fazer 
yncurran en pena de L mili maravedís para vuestra cámara e fisco e el señor que 
fuere del tal lugar o villa o prelado que toviere juredÍQÍón dél por quien fuere dado 
lugar al tal vedamiento e lo consyntiere pierda todos e qualesquier maravedís, asy de
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juro e de heredad conmo de merced e por vida o en otra qualquier manera que ayan 
e tengan de vuestra señoría”2’.

A pesar de la claridad de la norma y la dureza de las penas, la situación debía 
ser lo suficientemente complicada, como para hacer caso omiso de todo ello, por lo 
que van a multiplicarse las reclamaciones de toda clase de perjudicados por tales 
restricciones: concejos de ciudades, villas o lugares50; vecinos de la tierra de Ávila 
o de más lejos51; gentes o instituciones poderosas52; e incluso miembros del séquito 
real55 se verán inmersos en esa problemática. Es más, las propias instituciones pú­
blicas no van a tener ningún inconveniente en poner trabas al cumplimiento de los 
compromisos existentes. En ese sentido el concejo de Ávila impide que los vecinos 
de San Martín de Valdeiglesias se abastezcan de grano en la ciudad y tierra abulen- 
ses, aunque para tener garantía del suministro daban “en cada un año a esa dicha 
Qibdad ijiento e quarenta maravedís e otras ciertas cosas”; el concejo de Honcalada, 
por su parte, aduce una granizada, de gran importancia según parece, para no llevar 
a la Corte quince fanegas semanales de pan cocido; y el de Arévalo tiene que ser 
obligado a cumplir la orden de enviar cuarenta cargas diarias de pan cocido a la Cor­
te, ya que, desde que se dio la pragmática que regulaba el precio de este producto, 
han dejado de acudir a ella los vendedores habituales de esa villa que lo vendían “a 
acresQentados e ynmoderables precios”54.

Las condiciones adversas para un adecuado abastecimiento van a provocar, en 
sentido contrario, que muchos de los que tienen existencias de grano no quieran 
venderlo55 o lo oculten “por lo vender a mayor precio en pan cozido, de lo que lo pu­
dieron vender en grano, lo qual truxo que los pobres e miserables personas comían 
el pan a muy grandes e e?isyvos (sic) precios”, por lo que se ordena que nadie “sea 
osado en público mn en secreto esconder el trigo nin ?evada ni centeno nin mijo nin 
harina que toviere, poniéndolo en logares no acostunbrados, ora el dicho pan sea 
suyo o ajeno, ora lo tenga en depósyto o en contienda o para dar o pagar a otro, ora 
lo aya menester para nesijesydad de sus casas o para lo vender o para otra qualquier 
cosa que sea”56.

” Vid. docs. n.“ 59, 74, 79, 80, 83 y 138.
30 Los de Segovia, Madrigal y Cibrillego (vid. docs. n.°’ 138. 112 y 4).
31 Se conservan referencias de personas particulares de Medina del Campo. Toledo. San Martín de 

Valdeiglesias, Arévalo. Salvatierra de Tonnes, Toledo o Madrigal (vid. docs. n." 73, 80. 83. 90, 125. 
126 y 148).

32 Por ejemplo, un regidor de Plasencia, Isabel de Bracamente, los comendadores Cristóbal de San 
Esteban y Diego del Águila, o el monasterio de San Andrés de Medina del Campo (vid, docs. n.0* 18. 
84, 59, 94 y 81).

33 El arcediano de Bonilla y capellán de los reyes (vid. doc. n.° 102), o el secretario y contador de 
la reina (vid. docs. n.“ 143 y 150).

34 Vid. docs. n.OÍ 54. 91 y 75, respectivamente.
33 Vid doc n.» 131.
36 Vid. docs. n.°' 64 y 70. El documento 56 lo refleja así: “los que tenían pan en grano de ay adelante
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aplicada al caso concreto de
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Para controlar esa situación se tiene que recurrir, por un lado, a fijar que “la libra 
de diez e seys hondas de pan cozido non se pueda vender ni venda a mayor precio de a 
dos maravedís la libra", con la posibilidad de que, si “pares<?iere que, segund el abasto 
que ay de pan, deve valer el pan cozido a menos precio de los dichos dos maravedís la 
libra,... lo podáys abaxar al precio que justo paresqiere’7; por otro, a establecer por el 
acarreo del grano una tasa regulada de “dos maravedís de cada legua por cada fanega 
de trigo o de faryna o de centeno, e por cada fanega de qevada tres blancas, e non más 
nin allende", ya que, al "no aver diferencia de los logares que se proveen de acarreo a 
los que tyenen pan en abundancia de su cosecha e de los logares principales en que ay 
mucho concurso de gente a los que non lo son, las dichas cibdades e villas e logares 
rreciben mucho daño e falta de sus provisiones”38.

La solución no debia ser fácil. Para conseguir lo primero -“dar pan abasto a los 
vezinos e moradores de los tales logares y a los caminantes que por ellos pasaren 
a mejor e más convenible precio”-, se manda pregonar en la ciudad de Ávila y en 
sus lugares “sy avrá algunas personas que quieran tomar a cargo de dar abasto de 
pan cozido a esa dicha cibdad e su tierra”39 en las panaderías de cada población. Lo 
segundo requería un mayor control, no fuera a ser que en aquellos lugares adonde 
se llevaba a vender el grano de otras partes “se benda el pan que dentro dellos esto- 
viere con (el incremento de) los dichos acarreos”, por lo que se manda a “las dichas 
nuestras justicias [que] señaléys e fagáys señalar una casa o lugar público, donde 
non obiere casa o logar señalado, donde el dicho pan que beniere de fuera se pueda 
vender”10. Aun asi, no quedó más remedio que mandar construir en algunos lugares 
una albóndiga en la que. mediante distintos procedimientos, se pudiese almacenar una

non lo quisieron vender nin vendieron en grano, salvo en pan cozido, lo qual truxo mucho dapño a los 
pobres e miserables personas que no tenían pan de suyo”.

r Vid. doc. n.® 56.
M Vid. doc. n.® 69. Esta disposición de carácter general la podemos ver 

Mombeltrán (vid. doc n.® 113).
* Vid. doc. n.® 56.
* Vid. doc. n.° 69. Los fraudes debían estar a la orden del día, si tenemos en cuenta la minuciosidad 

con que se requiere el control de todo el proceso: “<;erca de lo susodicho pongáys muchas diligencias e 
rrecavdo. bisytando la dicha casa o logar cada día en persona e rrecibáys los juramentos e testymonios 
susodichos por vuestras personas propias syn lo cometer a otra persona alguna; e los dichos tesymonios 
los rrecibáys e fa[gá]ys poner a buen rrecabdo, de manera que por birtud del testymonio que una bez 
se hendiere el dicho pan non se pueda bender nin benda otra; e que para esto toméys un escavano de 
concejo o de número, qual de más fydelidad e conciencia a bos pareciere, ante el qual e non ante otro 
alguno se fagan los dichos juramentos e se presenten los dichos testymonios; e tengan un libro encua­
dernado en que se asiente el pan que cada uno truxere a bender, cada partyda por sí, e dónde juró el 
que lo bendió que lo traya e el testymonio dónde dezía que lo traya e a qué precio lo bendió, por que se 
pueda conprovar e abenguar sy el que lo bendió juró verdad e si el testymonio fuere falso o verdadero e 
nos podamos más verdaderamente saber la deligcncia e rrecavdo que bos, las dichas nuestras justicias, 
ponéis cerca de lo susodicho”.
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cantidad de grano suficiente para garantizar el “proveimiento” de los vecinos, al 
menos, durante “los dos meses del año más nes?esarios”41.

Por último, es necesario reseñar, aunque sea de forma sucinta, las pautas que se 
han seguido a la hora de publicar los documentos45. Tal como indican las normas de 
edición habituales, antes de cada documento se ofrecen unas cuantas informaciones

Por supuesto, no se acaban aquí los posibles temas de estudio que se pueden 
abordar a partir de la documentación que hoy publicamos. Uno, no menor, es el del 
funcionamiento de la administración de justicia. Comparecencias, tomas de decla­
raciones, decisiones sobre litigios, ejecuciones de sentencias, entre otros asuntos, 
representan un número considerable de documentos en los que se pueden ver los 
mecanismos, y también algunos de los fallos, mediante los que se intentaba aplicar 
una justicia bastante lenta y en muchas ocasiones fácil de burlar o de demorar en 
sus decisiones42. Otro más sería comprobar el alcance y los afectados por las once 
“cartas de espera” que se solicitan para el pago de deudas contraídas en algunos 
casos, sin lugar a dudas, como consecuencia de las circunstancias mencionadas más 
arriba43. Incluso se podrían obtener datos interesantes para el estudio de algunas 
cuestiones ajenas al estricto marco territorial abulense o para el de las repercusiones 
que dejan sentir acontecimientos sociales ya pasados44. Detenemos aquí una enu­
meración que podría alargarse más de lo deseado y de lo que se espera de una intro­
ducción. El lector tiene en su mano la posibilidad de descubrir esos otros filones a 
la vez que puede mejorar los que dejamos propuestos.

41 Vid. docs. n.“ 106 y 133, en los que los concejos de Ávila y Arévalo plantean los problemas que 
conlleva esa decisión.

42 No menos de cuarenta documentos de este volumen hacen alusión a estos aspectos.
41 Vid. docs. n.“ 17, 21,71,76, 78, 82, 98, 109, 123, 140 y 149.
44 Serían los relacionados con la guerra con Francia (vid. docs. n.M 5, 10 y 106), con la construcción 

del gran hospital de Santiago de Composicla (vid. doc. n.° 111), con asuntos de la Mesta (vid. docs. 
n.°* 20, 62, 63 y 145) o con situaciones derivadas de la convivencia con moros y judíos (vid. docs. n." 
139 y 141).

45 Seguimos principalmente, con pequeñas alteraciones, las normas expuestas, hace ya tiempo, por 
la Commision Internationale de Diplomatique: “Normes intemationales pour l'édition des documents 
médiévaux”. En Folia Caesaraugustana. 1: Diplomático et sigilographica. Zaragoza, Institución “Fer­
nando el Católico”, 1984, págs. 19-64. También se han tenido presentes las "Normas de trascripción" 
de MILLARES GARLO, A. Tratado de paleografía española, 3“ ed.. Madrid. Espasa Calpe, 1983, vol. II. 
págs. IX-XXIII. La lectura de estas dos obras, o la de alguna otra similar, permitirá conocer en profun­
didad las razones de lo que aquí se dice de manera esquemática.
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que van a permitir al lector conocer su contenido, características y localización. En 
primer lugar, aparece sucesivamente un número, en negrita, que sitúa cada docu­
mento en la secuencia del conjunto que se publica; a continuación, en otra línea, 
se colocan las datas cronológica y tópica, en este caso siempre presentes; después, 
en un párrafo aparte, se ofrece un resumen del documento en el que se pretende 
reflejar de forma concisa su contenido básico y las personas que intervienen en el 
mismo; por último, se aporta el cuadro de la tradición, que proporciona únicamente 
su localización en el archivo, ya que todos los documentos están escritos sobre una 
hoja de papel, y solo unos pocos en un bifolio. En el caso presente, al tratarse todos 
ellos de documentos inéditos, no ha sido necesario reseñar la existencia de posibles 
ediciones de los mismos.

Con el ánimo de facilitar la mayor información posible sobre el contenido de 
los documentos, se concluye la obra con tres indices. Los dos primeros son los ha­
bituales de personas y de lugares que recogen por orden alfabético todos los nom­
bres propios que aparecen en los documentos, aunque escritos en castellano actual; 
no obstante, algunas variantes onomásticas menos frecuentes se incluyen también 
como entrada independiente, remitiendo con vid. a la que contiene la información; 
cuando el topónimo actual difiere sustancialmente del medieval, se recurre siempre 
a este sistema de referencia cruzada. En todos los casos, a continuación de cada 
entrada se han incorporado cuantos datos de interés aportan los documentos, con 
lo que se delimitan las características de un lugar o se completa el ámbito familiar, 
funcional o laboral de una persona; ahora bien, algunas veces no se puede llegar a 
unificar entradas iguales, ya que los datos disponibles son insuficientes, por lo que 
se ha optado por la multiplicación antes que por la simplificación equivocada. El 
último índice -el de documentos- pretende mostrar en unas pocas páginas, man­
teniendo el mismo orden de su publicación, los datos fundamentales de todos los 
textos transcritos, para lo cual se incluye la data y el resumen de cada documento; de 
esta forma se puede comprobar rápidamente los asuntos tratados en los documentos 
editados, sin perder tiempo en pasar las muchas hojas que ocupan en el libro.

En lo referente a la trascripción de los textos se han seguido una serie de 
pautas, algunas conocidas y otras no tanto, encaminadas a conseguir una mejor 
lectura de los documentos e interpretación de las marcas que en ellos se señalan. 
Son las siguientes:

En todos los documentos se han desarrollado las abreviaturas utilizadas, sin in­
dicar qué letras han sido restituidas, y el texto resultante se ha dividido en párrafos 
conforme al desarrollo lógico del discurso, ajustándolo, en la medida de lo posible, 
al esquema diplomático. No se marca el cambio de página en ningún caso, pues la 
localización de alguna parte del texto no presenta mucha dificultad para el intere­
sado en ello. El uso de letras mayúsculas, signos de puntuación y de acentuación, 
y separación de palabras se corresponde con las normas ortográficas actuales con 
total independencia de las formas y modas de la época; incluso se ha incorporado la
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acentuación para discriminar dobletes de palabras hoy día inexistentes (y/y, ál/al...). 
Los errores habituales, debidos a repetición de letras, palabras o frases, se omiten 
en el texto y se indica su tenor en nota a pie de página; sin embargo, se mantienen 
algunas formas gráficas, aunque puedan parecer anómalas o erróneas a primera vista, 
señalándolo con el término ‘sic’ en cursiva y entre paréntesis. Se utilizan los corche­
tes -[ ]- para indicar aquellas restituciones que se han introducido en los textos para 
completar su tenor literal, dañado por omisiones del escribano o por deterioro del so­
porte, aunque, cuando no ha sido posible resolver la duda, se ha optado por el empleo 
de puntos suspensivos por otra parte, los paréntesis agudos —< >- se emplean 
para advertir que lo contenido entre ellos aparece en el documento interlineado o al 
margen del escrito; y los paréntesis-( )- se emplean para informar de alguna particu­
laridad del texto (signo, cruz, rúbrica...), marcándolo con letra cursiva.

Por otra parte, las grafías se han respetado al máximo, aun cuando sean defec­
tuosas: se mantienen las consonantes dobles; la r mayúscula se transcribe como rr, 
incluso a comienzo de palabra, para dejar constancia así del uso bastante dominante 
de esta grafía frente al de la r minúscula en los casos de la vibrante múltiple; las 
formas de la u y la v, usadas indistintamente en los textos, se transcriben según 
su valor fonético actual, si bien hay que hacer constar el empleo sistemático de la 
grafía v para escribir la u inicial; la nasal ante bilabial se resuelve siempre como nb 
y np salvo que consten en el texto las formas mb y mp; la n palatal, representada 
mediante un signo de abreviación, se transcribe siempre como ñ; el grupo de origen 
griego xp- se resuelve invariablemente como chr-; y, por último, el signo tironiano 
y los signos especiales usados para la conjunción copulativa se resuelven como e, 
excepto cuando puede inferirse el empleo de un nexo, más o menos claro, de et, en 
cuyo caso se utiliza esta forma.

Para finalizar, debo hacer patente mi sincero agradecimiento a la amabilidad 
dispensada en nuestras visitas al Archivo General de Simancas por José Luis 
Rodríguez de Diego, hasta hace poco su director, y por el resto del personal del 
mismo, siempre atentos y dispuestos a facilitar nuestro trabajo. Además, he 
de mostrar, por un lado, la satisfacción personal que supone para mí culminar el 
proyecto editorial de publicación de las fuentes medievales abulenses del Registro 
Genera! del Sello, en el que participé al comienzo de su andadura, y, por otro, 
el gran honor que me ofrece la Institución Gran Duque de Alba -siempre 
empeñada de forma encomiable en recuperar el pasado histórico de Ávila- al 
depositar su confianza en nuestro trabajo.





DOCUMENTOS





1

1504, mayo, 3. MEDINA DEL CAMPO.

31

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores, alcaldes y justicias de la ciudad 
de Ávila y demás lugares del reino que investiguen la acusación de Francisco de 
Palomares, vecino de Fontiveros. de que Vicente de Contreras, vecino de Mirueña, 
ha querido matarle a cuchilladas y palos, a manos de sus criados, Gabriel y San 
Miguel, y que resuelvan con justicia en todo ello.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, N-1504, n.° 528.

Don Fernando e doña Ysabel, e Qétera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes e otras justicias qualesquier, asy de la ?ibdad de Ávila como de todas las 
otras <;ibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros lugares e jurediciones a quien esta carta fuere mostra­
da, salud e gracia.

Sepades que Francisco de Palomares, vezino del logar de Hontyveros, nos fizo 
rrelaqión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo 
que acusava criminalmente a Beceynte de Contreras, vezino del lugar de Mirueña. 
aldea de la dicha <;ibdad de Ávila; e, contando el caso de su acusación, dixo que ansy 
hera, que podía aver dos años e medio, poco más o menos, que el dicho Biceynte, syn 
que entre ellos oviese enemistad, ávido ni pasado quistyón alguna, diz que mandó a 
Graviel e a San Miguel, sus criados, que le matasen e ofendiesen; los quales diz que, 
por vertud del dicho mandado, en el mes de febrero del año pasado de quinientos, en 
San Miguel de Serrezuela, diz que le quisyeron matar e dieron de cuchilladas e palos, 
una cuchillada en la cabeqa e otra en el onbro, de las quales diz que llegó a punto de 
muerte; por lo qual diz que el dicho Bidente e Graviel e San Miguel, sus criados, ca­
yeron e yncurryeron en grandes e graves penas qeviles e criminales, las quales devían

(Cruz).
Ynfitatyva.
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Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Á vi la que resuelva 
con justicia el litigio que Francisco de Palomares, vecino de Ciudad Real, trata con 
Fernando Pamo, para que le dé 200fanegas de pan que habia comprado en el lugar 
de Flores de Ávila y pagado al difunto hermano de este. Ñuño Pamo, vecino de 
Ávila, sin que haga caso del libramiento sobre el particular firmado de puño y letra 
del interesado.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 381.

padescer e ser executadas en sus personas e bienes. E por ende que nos suplicava e 
pedia por merced sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandando 
punir e castygar a los susodichos e condenarles en las penas en que avian caydo e 
yncurrido por aver fecho e cometido lo susodicho; o comno la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que deviamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en 
vuestros logares e juridiciones que luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas1 
las partes a quien atañe, breve e sumariamente, no dando logar a lue[n]gaqiones 
nin dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, fagáys e admimstréys 
entero e breve conplimiento de justicia, por manera que las partes la ayan e alcancen 
e por defecto della non tengan cabsa nin rrazón de se nos más quexar sobre ello.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili [maravedís] para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que 
parezcades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinze dias primeros syguientes so la dicha pena, so la qual manda­
mos a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cómo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, tres días del mes de mayo, año del nasqi- 
miento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, liqenqiatus; liqenciatus Capata; Femandus Tello, liqenqiatus; liqenqiatus 
Moxica; liqenqiatus de Santiago; escrivano Christóval de Vitoria.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).
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Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la ?ibdad 
de Avila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Francisco de Palomares, vezino de Qibdad Rreal, nos fizo rrelación 
por su petyción, diziendo que, estando él en nuestro servicio e en el rreal que tovimos 
sobre la cibdad de Málaga, él conpró de Ñuño Pamo, vezino de la dicha cibdad, ya 
defunto, que estava asymesmo en el dicho rreal, dozientas fanegas de pan, meytad 
trigo e meytad ?evada; e que, aviéndogelas pagado, le dio un libramiento, firmado 
de su nonbre e escrito de su letra, para que le diese el dicho pan un mayordomo suyo 
que tenía cargo de cobrar por el dicho Ñuño Pamo cierto pan de rrenta en el lugar de 
Flores de Ávila; e que, comoquier que él rrequyrió al dicho mayordomo con el dicho 
libramiento, para que le diese e pagase el dicho pan, diz que non lo á quesydo (sic) 
acebtar nin darle el dicho pan nin cosa alguna de ello, de manera que el dicho Ñuño 
Pamo falles?ió syn le pagar el dicho pan; e que, como quiera que él á rrequerido a 
Fernán Pamo, hermano del dicho Ñuño Pamo, que tiene e posehe los bienes que dél 
quedaron, que le dé e pague el pan contenido en el dicho libramiento, diz que non 
lo á querido nin quiere fazer; e que, a cabsa de ser onbre favorescido, no á podido 
alcanzar conplimiento de justicia, en lo qual diz que él á rrescibido mucho agravio 
e daño. E nos suplicó e pidió por merced que, porque él es pobre e onbre viejo e 
cargado de fijos, mandásemos al dicho Fernán Pamo que, pues él tenía e poseya los 
bienes del dicho Ñuño Pamo, que le diese e pagase el dicho pan; e que sobre ello 
proveyésemos de rremedio con justicia o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, breve e sumariamente syn dar lugar a 
largas nin dilaciones de malicia, solamente la verdad sabida, fagades e administre- 
des cerca de lo susodicho lo que falláredes por justicia, de manera que las partes la 
ayan e la alcancen e por defecto della no tengan rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de2 Medina del Canpo, a quatro días del mes de mayo, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; loanes, licenciatus; licenciatus Qapata; Her- 
nandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago; escrivano 
Alonso del Mármol.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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I

(Cruz).
Escrivania pública de Ávila.

Don Femando e doña Ysabel, e petera.

Por hazer bien e merced a vos, Francisco Guillamas, vezino de la ibdad de Ávi­
la. acatando vuestra suficiencia e avilidad e los servicios que nos avéys fecho e fa- 
réys de aquí adelante, es nuestra merced e voluntad que agora e de aquí adelante en 
toda vuestra vida seades nuestro escavano público del número de la dicha qibdad 
de Avala en lugar e por rrenunciación de Goncalo de Olibares, nuestro escrivano 
público del número de la dicha cibdad de Ávila, por quanto el dicho oficio lo rre- 
nunció e traspasó en vos e nos lo enbió a suplicar e pedir por merced por su petición 
e aenunciación sygnada de escrivano público.

E por esta nuestra carta o por su traslado, sygnado de escrivano público, manda­
mos al concejo, justicia, rregidores, caballeros, escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la dicha cibdad, juntos en su cabildo e ayuntamiento, segund que lo han de uso 
e de costunbre, rreciban de vos, el dicho Francisco Guillamas, la solenidad que 
en este caso se rrequiere; la qual por vos fecha, [vos] ayan e rresciban por nuestro 
escrivano público del número de la dicha cibdad en lugar del dicho Goncalo de Oli­
vares, e vos dexen e consyentan usar e exercer el dicho oficio en todas las cosas a él 
concernientes, e non al dicho Goncalo de Olivares; e vos rrecudan e fagan rrecudir 
con todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e concernien­
tes; e vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias, franquezas o libertades 
que por rrazón dél vos deven ser guardadas de todo bien e conplidamente, en guisa que 
vos non mengüe ende cosa alguna, segund que mejor e más conplidamente lo usó e 
rrecudieron e fezieron rrecudir al dicho Goncalo de Olibares e a los otros nuestros 
escrivanos públicos del número de la dicha cibdad.

E es nuestra merced e mandamos que todas las obligaciones e contrabtos, testa­
mentos e codebcillos e otras qualesquier escrituras e abtos judiciales e estrajudiciales 
(sic) que ante vos pasaren e se otorgaren en la dicha cibdad de Ávila e su tierra, 
a que fuéredes presente e en que fuere puesto el día e mes e año e los testigos que a 
ello fueren presentes e vuestro sygno a tal como este (signo) que nos vos damos, de

Los Reyes Católicos nombran a Francisco Guillamas, vecino de la ciudad de 
Ávila, escribano público del número de la ciudad para sustituir a Gonzalo de Oli­
vares. que había renunciado y traspasado el puesto a su favor, y le confieren el signo 
que debe usar en los documentos que suscriba.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. V-1504, n.° 83.
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que mandamos que uscdes, que balgan e fagan fe doquier e en qualquier lugar que 
paresQÍeren, asy en juyzio conmo fuera de él, bien asy e a tan conplidamente conmo 
escrituras hechas e otorgadas ante nuestro escrivano público del número desa dicha 
Cibdad pueden e deven valer.

La qual dicha merced vos hazemos con tanto que el dicho Gonzalo de Olivares 
aya bivido e biva los XX días contenidos en las leyes por nos fechas en las cortes 
de la cibdad de Toledo. E por evitar los perjuros, fraudes e costas e daños que de 
los contrabtos fechos conjuramento e de las submisiones que se hazen cabtelosa- 
mente, mandamos que non sygnéys contrabto conjuramento nin en que se obligue 
a buena fe e sin mal engaño, nin por donde lego alguno se someta a la jurisdición 
eclesiástica, so pena que, sy lo sygnáredes, por el mesmo fecho, syn otra sentencia 
nin declaración, ayáys perdido el dicho oficio; otrosy con tanto que non seáys al 
presente clérigo de corona e, sy lo soys o fuéredes de aquí adelante en algund tien- 
po, que por el mesmo fecho luego ayáys perdido e perdáys el dicho oficio de escri- 
vanía e non seáys más nuestro escrivano nin uséys del dicho oficio, so pena que, 
sy lo usáredes, dende en adelante seáys ávido por falsario syn otra3 declaración nin 
sentencia alguna.

E mandamos que ayades de presentar e presentedes esta nuestra carta en el 
concejo de la dicha cibdad de Ávila dentro de sesenta días primeros siguientes, 
contados desdel día de la data del la en adelante; e que, sy dentro del dicho término 
non la presentáredes, por el mesmo fecho non seáys rrescibido al dicho oficio nin 
podáys usal dél.

E los unos nin los otros non hagades ende ál; e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a seys días del mes de mayo de mili e 
quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la hize 
escrivir por su mandado.

Dio ynformación y obligóse a prueva sy en algund tienpo paresciere ser de co­
rona.

Licenciatus Capata; Fernandus Tello; licenciatus Abilis; licenciatus Moxica; 
licenciatus Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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(Cruz).

Sobrecana.

Los Reyes Católicos, ante la requisa sufrida en El Ejido, lugar de Arévalo. del 
pan cocho, comprado en Rasueros. que llevaban los hombres buenos de Cervillego 
de la Cruz, lugar de Medina del Campo, recuerdan a los alcaldes de corte y demás 
oficiales del reino la vigencia de una provisión (Medina del Campo, 23 de marzo 
de 1504). que va inserta, por la que se autoriza la libre circulación del pan siempre 
que sea para atender las propias necesidades de mantenimiento, por lo que deben 
aplicarla en este caso.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. V-1504, n ° 190.

Don Femando e doña Ysabel, e ijétera, a los alcaldes de la nuestra casa e corte e 
chancilleres e a todos los corregidores, asystentes. alcaldes e otras justicias e juezes 
qualesquier, ansy de la villa de Arévalo e del lugar del Exido e de los otros lugares 
de la jurisdición de la dicha villa de Arévalo, conmo de todas las otras cibdades, 
villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos 
en vuestros lugares e junsdiqiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el 
traslado della sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello, su thenor de la qual es este que se sygue:

Don Femando e doña Ysabel, e cólera, a los duques, marqueses, <condes>, 
rricosomes e a los concejos. justicias, rregidores, cavalleros, escuderos, oficia­
les e ornes buenos de todas las cibdades, villas e lugares de los nuestros rreynos 
e señoríos, e a otras qualesquierpersonas a quien toca e atañe lo en esta nuestra 
carta contenido, salud e gracia.

Sepades que a nos es fecha rrelación que algunos concejos e personas parti­
culares con nescesidad que tyenen de pan lo enbyan a comprar e a buscar por 
algunas partes de nuestros rreynos, para lo llevar e fazer llevar a sus tierras pa­
ra sus mantenimientos: e, después que lo tienen conprado e pagado, llevándolo 
a sus tierras, salen por ¡os caminos e en los lugares donde llegan ge lo toman 
porfuerca e aun maltratando <a> los que lo llevan, lo qual es en mucho daño e 
perjuizyo de nuestros súditos e naturales.

E, queriendo proveer e rremediar sobre ello conmo cunple a nuestro servicio e 
a bien [e] procomún de nuestros rreynos, mandamos dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha rrazón. por la qual mandamos e especialmente defendemos que
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persona nin personas algunas de qualquier estado o condición, preheminengia 
o dignidad que sean, non sean osados por vya de concejo nin en otra qualquier 
manera alguna de tomar nin detener por los caminos nin en los lugares donde 
llegaren el pan que se llevare de unos lugares a otros ni de otros a otros, antes 
los dexen pasar e llevar libre e desenbargadamente a todos los que lo llevaren 
o traxeren, so pena que qualesquiera que por fuerza lo tomare caya e yncurra 
por ello en pena de muerte e en perdimiento de sus byenes e sean ávidos por 
salteadores e por caso de Hermandad; e la justigia e ¡ regidores e otros oficiales 
de concejo, que lo permityeren e non lo rresystyeren, que pierdan los oficios e 
todos sus byenes sean confiscados a nuestra cámara e Jysco.

E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno dello pueda pretender ygno- 
rangia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente por todas 
las plazas e mercados e otros lugares acostunbrados de las dichas gibdades, 
villas e lugares por pregonero e ante escrivano público.

E los unos nin los otros, e gétera; con enplazamiento en forma.

Dada en Medina, a XXIII de margo de I mili DIIII años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo. Gaspar de Grizyo, secretario, e gétera.

Fernandas Tello, ligengiatus; ¡registrada, ligengiatus Polanco; Christóval
Suárez, changiller

E agora por parte del concejo, justicias, rregidores, escuderos, oficiales e omes 
buenos del lugar de Qebryliego, tierra ejurisdición de la villa de Medina del Canpo, 
nos fue fecha rrelación por su petición, diziendo que en nonbre del dicho lugar e 
vezinos dél ciertas personas conpraron cierto pan cocho en el lugar de Rrasueros. 
tierra de la villa de Arévalo, y que, después que lo ovieron conprado, trayéndolo a la 
dicha villa de Medina del Canpo e al dicho lugar de Cibriliego, diz que algunas per­
sonas, vezinos del dicho lugar del Exydo, tierra de la dicha villa de Arévalo, contra 
el tenor e forma de la dicha nuestra carta que de suso va encorporada, les tomaron el 
dicho pan con las bestias que le trayan e que, conmoquiera que les rrequcryeron que 
les rrestituyesen el dicho pan con las dichas bestias y se lo dexasen traer libremente, 
diz que non lo quisyeron fazer; en lo qual diz que han rrescibido mucho agravio e 
daño. E por su parte nos fue suplicado les mandásemos dar nuestra sobrecarta de la 
dicha nuestra carta, para que libremente les fuese rrestituydo el dicho pan e las bes­
tias en que lo llevavan con más todas las costas e daños que se les avían rrecrescido 
e rrecresqiesen fasta que les fílese dado para lo traer libremente a la dicha villa de 
Medina del Canpo o al dicho lugar de Cibrilyego; o conmo la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta en la dicha rrazón.
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i

Don Fernando e doña Ysabel, e pátera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresydenijia de la villa de Madrigal, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e 
gracia.

Sepades que Pedro Gigante, en nonbre de los buenos onbres esentos desa dicha 
villa, nos fizo rrelaijión por su petición, diziendo que bien sabíamos cómo vos, el 
dicho nuestro corregidor, aviades tomado prestados del arca del concejo desa dicha 
villa veynte mili maravedís para pagar el tercio primero de los Qiento e quarenta 
e tres mili maravedís que nos mandamos rrepartir para el servicio de la guerra de 
Francia, con tanto que los primeros maravedís que se cobrasen de la dicha sysa se 
bolviesen para la dicha arca; e cónmo después por otra nuestra carta les ovimos

(Cruz).
Para que el corregidor de Madrigal les espere por XX mili que tomaron de los 

propios por CXX días''.

Los Rey es Católicos comunican al corregidor de la villa de Madrigal que han 
concedido a los hombres exentos de la misma un plazo de 120 días más para que, 
presentando las fianzas oportunas, puedan devolver al arca del concejo los 20.000 
maravedíes que habían tomado prestados para pagar el primer tercio del servicio 
para la guerra de Francia, quedando en suspenso durante ese tiempo la ejecución 
de dicha deuda.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 50

E nos tovimoslo por byen. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares ejurisdiciones que veades la dicha nuestra carta, que de suso va 
encorporada. e la guardedes e cunplades e executedcs e fagades guardar e conplir e 
executar en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e contra el tenor e forma 
de lo en ella contenido non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en Medina, a honze días de mayo de I mili DI1II años.

lohannes. lifenfiatus; licenyiatus Qapata; lifenQiatus Moxica; li?en<;iatus de 
Santiago.

Castañeda (rúbrica).
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manda<do> dar espera por siento c quarcnta días, los quales hera[n] ya conplidos o 
se cunplían muy presto; e que el rregimicnto de la dicha villa les pedían los dichos 
maravedís e non los podían pagar a cavsa de pagar otros siento e quarenta mili ma­
ravedís que nos les mandamos pagar agora. E diz que el año pasado ni este presente5 
año non han rrentado las dichas sysas quarenta mili maravedís. E en el dicho nonbre 
nos suplicó e pedió por merced les mandásemos dar carta de espera fasta tanto que 
las dichas sysas rrentasen los maravedís que asy devían e se cobrasen los dichos 
veynte mili maravedís; o conmo la nuestra merced fuese.

Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra [carta] para vos en la dicha rrazón. E6 nos tuvímoslo por bien. Por la 
qual vos mandamos que, dando los dichos ornes buenos esentos de la dicha villa 
primeramente fianzas llanas e avenadas que, pasados siento e veynte días primeros 
syguientes, contados después de cunplido [el] término de espera que por nos Ies está 
dado, pagarán los dichos veynte mili maravedís a la dicha arca de consejo, que por 
el dicho término de los dichos siento e veynte días non los costringáys nin apre- 
miéys a que paguen los dichos veynte mili maravedís, nin fagáys entrega nin execusión 
alguna por ellos; que durante el dicho término de los dichos siento e veynte días nos 
por la presente, aviendo dado las dichas fiansas, conmo dicho es, vos suspendemos e 
avernos por suspendido del conossimiento e execusión de la dicha debda.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra mersed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quinze días del mes de mayo, año [del] 
nassimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohannes, episcopus Cartagenensis; Fransiscus, lisensiatus; lisensiatus Capata; 
lisensiatus Moxica; lisensiatus Santiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
la fize escribir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Lisensiatus Polanco (rúbrica).

5 Repelido en el manuscrito.
6 Sigue cancelado: “abonados e pasados”.

Los Reyes Católicos nombran a Francisco de Corrales, vecino de la ciudad de 
Avila, escribano y notario público de corte, adjudicándole el signo que debe usar 
en los documentos que suscriba.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504. n.° 78.
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(Cruz).
Para Francisco de Corrales .

Don Femando e doña Ysabel, e petera.
Por hazer bien e merced a vos, Francisco de Corrales, vezino de la cibdad de 

Avila, acatando vuestra suficiencia e abilidad e algunos servicios que nos avéys 
fecho, tenemos por bien e es nuestra merced que agora e de aquí adelante para en 
toda vuestra vida seades nuestro escryvano e notario público en la nuestra corte e 
en todos los nuestros rreynos e señoríos.

Et por esta nuestra carta o por su traslado sygnado descryvano (sic) público 
mandamos a los ynlustrísymos pryncipes don Felipe e doña Juana, archiduques de 
Austria, duques de Burgoña. e nuestros muy caros e amados hijos, e a los ynfantes, 
duques e perlados, marqueses, condes, rricosomes, maestres de las órdenes, priores, 
comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, 
e a los del nuestro Consejo e oydores de las nuestras abdiencias e alcaldes e a[l] 
guaziles. merinos, ¡regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de <to- 
das> las cibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, asy a los que 
agora son conmo a los que serán de aquí adelante, que vos ayan e tengan por nuestro 
escryvano e notario público de la dicha nuestra corte e de los dichos nuestros rrey­
nos e señoríos; e usen con vos en el dicho oficio e en todo lo a <é>l concerniente 
segund que mijor e más cunplidamente usan e deven usar con los otros escryva- 
nos de los dichos nuestros rreynos e señoríos; e vos rrecudan e fagan rrecudir con 
todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho ofiqio anexas e pertenecientes; 
e que vos guarden e fagan guardar todas las onrras, gracias, franquezas e liber­
tades que por rrazón del dicho oficio vos deven ser guardadas segu[n]d las leys 
de nuestros rreynos, todo bien e conplidamente, en g[u]isa que vos no mengüe ende 
cosa alguna; et que en ello ni en parte dello enbargo ni contradyqión alguna vos no 
pongan ni consy[e]ntan poner.

E es mi merced que todas las cartas e escryturas, ventas, poderes e obligaciones 
e testamentos, codeqilos e otros qualesquier avtos judyciales e estrajudiciales (sic) 
que pasarán ante vos, en que fuere puesto <el> día e mes e año e el lugar donde 
se otorgare e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro sygno, ál tal conmo 
este (signo) que nos vos damos, de que es nuestra merced e mandamos que usedes, 
que valan e fagan fee en juhizio (sic) e fuera dél, conmo cartas e escryturas sygnadas 
de mano de nuestro escryvano e notario público de la dicha nuestra corte e de los 
dichos nuestros rreynos e señoríos pueden e deven valer.

E por enbitar (sic) Jos perjuros, frabdes e costas e daños que de los contratos fe­
chos con juramento e de las susmisiones que se hazen cabtelosamente se syg[u]en, 
mandamos que no sygnéys contrato con juramento ni en que se oblig[u]e a buena
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Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que haga jus­
ticia a Francisca Verdugo, viuda de Alvaro de Tapia, a quien Gonzalo de la Cárcel, 
regidor de Arévalo, y su mujer habían quebrantado una carta de seguro, llegando 
en su atrevimiento a profanar la sepultura de su marido y encerrarla en la cárcel 
durante once días.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. V-1504, n.° 158.

8 El manuscrito pone: “sygnardardes”.
9 El manuscrito pone, erróneamente: “Franeiscus”.

fee c sin mal engaño, ni perdón de lego alguno se someta a la juriditjión eclesyástica, 
so pena que, sy lo sygnáredes8, por el mismo fecho, syn otra sentencia ni declara­
ción, ayáys pcrdydo e perdáys el dicho oficio descryvanía; e otrosy con tanto que 
no seáys al presente clérigo de corona e, sy lo soys e fúerédes de aquí adelante en 
algu[n]d tienpo, que luego por el mismo fecho perdáys e ayáys perdydo el dicho 
oficio descrivanía e non seáys más nuestro escryvano ni uséys más del dicho oficio, 
so pena que, sy lo usardes, dende en adelante seáys ávido por falsario syn otra sen­
tencia ni declaración alguna.

E los unos ni a los otros non fagades nin fangan (sic) ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al onme, que vos esta nuestra carta mostrará, que vos enplaze que 
parescades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinze días primeros syg[u]ientes so la dicha pena, so la qual man­
damos a qualquier escryvano público que para esto fuere llamado que [dé] ende al 
que vos la mostrare testymonio sygnado con su syno, por que nos sepamos en cómo 
se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Panpo (sic), a quinze días del mes de mayo, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Gricio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrevir por su mandado.

Licenciatus Zapata; Fernandus9 Tello; licenciatus Habilis; licenciatus Moxica; 
licenciatus de Santiago.

Suárez, bachalarius (rúbrica).
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Ynf ilativa.

" Sigue cancelado: “diziendo".
11 Sigue cancelado: “a vuestra”.

Don Femando e doña Ysabel. e cétera, a vos. el corregidor de la villa de Arévalo, 
o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Francisca Verdugo, muger que fue de Alvaro de Tapia, vezino de 
Muriel. aldea desa dicha villa de Arévalo, me fizo rrelación1'1 por su petición, di­
ziendo que puede aver tres meses, poco más o menos tienpo, que ella se nos ovo 
quexado de Goncalo de la Cárcel, vezino e rregidor de la dicha villa de Arévaflo], y 
de su muger; y, conmo ella sea muger biuda e pobre e el dicho Goncalo de la Cárcel 
onbre poderoso, se temia dél; e diz que le mandamos dar una carta de seguro, la qual 
dicha carta ella diz que presentó ante la justicia desa dicha villa e fue obedecida e 
notificada al dicho Goncalo de la Cárcel e pregonada públicamente; el qual dicho 
Goncalo de la Cárcel, no curando dicho seguro, diz que fue a Santa María de San 
Juan, que es en el dicho lugar Muriel, donde el dicho su marido está enterrado, e 
en la sepultura del dicho su marido cavó un pilar e arrancó un madero fecho como 
marfca], al tienpo que ninguna persona lo pudo ver, sy no los clérigos del dicho 
lugar, por causa de la enojar e de travar con ella questión; e diz que, conmo falló 
desbaratada e maltratada la sepultura del dicho su marido en la dicha yglesia, co­
mencé a llorar e a mesarse e a dar bozes como muger syn tiento; e diz que dize que 
el dicho Goncalo de la Cárqel que ella le dixo palabras ynjuriosas e por la maltratar 
e hecharla a perder fue a la dicha villa de Arévalo e quexó delta donde estovo presa11 XI 
dias por las delaciones que el dicho Goncalo de la Cárcel procurava, e ella no tiene 
quién procure por ella. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello proveyésemos de 
rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e breve e sumariamente, oydas las partes, fagades cunplimiento de justicia, de ma­
nera que no sea fatigada con delaciones nin ninguna de las partes rresciba agravio 
de que tenga rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XV días de mayo.

lohannes, episcopus Cartagenensis; lohannes, licenciatus; licenciatus Capata; 
licenciatus Moxica; licenciatus Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Para que el licenciado Quexada, vaya tomar rresidencia a Juan Madera, justicia 
que fue del marquesado de Villafranca'2.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el liqenqiado Alonso Quexada, 
salud e gracia.

Sepades que Alonso Rromano, en nonbre e conmo procurador del concejo, 
justicia, rregydores, de la villa de Villafranca, nos fizo rrelaqión por su petición, 
que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que, al tienpo que el 
duque de Alva, conmo curador de la marquesa de Villafranca, enbió a rresqibir 
las villas e logares e fortalezas e jurisdiqiones de la dicha marquesa, diz que en­
bió al bachiller Cornejo a tomar rresydenqia a Juan Madera, que tovo cargo de la 
justicia de la tierra de la dicha marquesa, e a las otras personas que avían usado por 
él el ofiqio de justicia por tienpo de diez e ocho años, poco más o menos tienpo; e 
que el dicho Juan Madera, sabiendo cónmo le yvan a tomar la dicha rresydenqia, 
diz que se absentó e que a cabsa que el dicho Juan Madera non avia bienes nin hazienda 
en tierra de la dicha marquesa e por non tener dados fyadores para fazer la dicha 
rresydenqia, e aunque avia e ay muchos querellosos e agraviados dél, diz que él non 
pudo fazer cunplimiento de justicia a los tales querellosos e agraviados. Por ende, 
que nos suplicava e pedia por merced sobre ello proveyésemos de rremedio con 
justicia, mandando costreñir e apremiar al dicho Juan Madera a que fuese personal­
mente a fazer la dicha rrcsydenqia e a estar presente a ella ante el dicho bachiller 
Cornejo, juez que fue dado para ge la tomar e rresqibir por el dicho duque de Alva, 
conmo curador de la dicha marquesa; o conmo la nuestra merqed fuese.

Lo qual visto por los del nuestro Consejo e con nos consultado, porque el 
dicho bachiller Cornejo, juez dado por el dicho duque de Alva para tomar la dicha

Los Reyes Católicos dan comisión al licenciado Alonso Quejada para que vaya 
a los lugares pertenecientes a la jurisdicción de la marquesa de Villafranca para 
tomar a Juan Madera la residencia correspondiente al desempeño de su oficio de justi­
cia durante 18 años. Al mismo tiempo, mandan a Juan Madera y a sus oficiales que se 
presenten a todos los requerimientos del licenciado Quejada hasta que se concluya 
el proceso.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-l 504, n.° 305.

12 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimiento de la villa [de Villa]tranca".
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rresydencia al dicho Juan Madera e a sus oficiales del tienpo que avía tenido 
cargo de Injusticia de las dichas villas c logares de la dicha marquesa, le seria e es 
sospechoso, fue acordado que, por que mejor e syn sospecha de las partes se tomase 
la dicha rresydencia, que nos devíamos nonbrar persona que la tomase e rresqibicse 
del dicho Juan Madera e de sus oficiales e que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por la qual vos mandamos que, luego que con ella 
fúerdes rrequerido, con poder del dicho duque de Alva, conmo curador de la di­
cha marquesa, que para ello vos vades15 a la dicha villa de Villaffanca e a las otras 
villas e logares de la dicha marquesa, donde el dicho Juan Madera ha tenido cargo 
de la dicha justicia, e toméys e rrestjibáys del dicho Juan Madera e de sus oficiales 
la dicha rresydencia del tienpo que ha ávido cargo de justicia de las dichas villas 
e logares de la dicha marquesa por término de sesenta días, segund que la ley de 
Toledo lo dispone.

La qual dicha rresydencia mandamos al dicho Juan Madera e a sus oficiales que 
fagan ante vos, segund dicho es. Al qual dicho Juan Madera e a sus oficiales man­
damos que, luego que por vos fueren rrequeridos dentro del término que por vos 
les fuere asignado, vayan a estar personalmente e a ser presentes e fazer la dicha 
rresydencia por el dicho tienpo e a cunplir de justicia a los querellosos que algo les 
quisyeren pedir e demandar; e que non se partan nin absenten syn acabar de fazer la 
dicha rresydencia syn vuestra licencia e especial mandado.

Ca, para le costrenyT e apremiar a que vaya personalmente el dicho Juan Madera e 
los dichos sus oficiales a fazer la dicha rresydencia e para les fazer sobre ello todas las 
premias que convenga e menester sean, por esta nuestra carta vos damos poder cunpli- 
do con todas sus ynqidenqias, dependencias e mergenqias, anexidades e conexidades. 
E, sy el dicho Juan Madera e los dichos sus oficiales o qualquier dellos non quisyeren 
yr e paresqer e ser presentes para les tomar e rresqibir dellos la dicha rresydencia, 
seyendo por vos primeramente rrequeridos, vos mandamos que de los que asy non 
quisyeren yr e estar presentes que en su absenqia toméys e rresqibáys la dicha rresy­
dencia bien asy e a tan conplidamente conmo sy ellos fuesen presentes.

E otrosy vos ynformad de vuestro oficio cónmo e de qué manera el dicho Juan 
Madera e sus oficiales han usado e exercido el dicho oficio e executado la justicia, 
especialmente en los pecados públicos, e cónmo se han guardado las leyes por nos 
fechas en las cortes de Toledo; e, sy fallardes culpantes por la ynformaqión secreta 
al dicho Juan Madera e sus oficiales, daldes (sic) traslado de la pesquisa con los 
nonbres de los testigos e, llamadas e oydas las partes, averigüéys la verdad de ello 
e fazed justicia a las partes conforme a los capítulos que mandamos dar a los juezes 
de rresydencia de nuestros rreynos e enbiad ante nos la averiguación de todo ello; 
e fazed pregonar sy alguno tyene quexa del dicho Juan Madera e sus oficiales de

” Primero escnbió “devades", cancelando la primera silaba.
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14 Sigue cancelado: “con todas sus”.
15 Sigue cancelado: “por mandado”.

algunos agravios, que por rrazón de su oficio ayan fecho, que lo vengan demandar 
ante vos; e, sy en algo les fallardes culpados, daldes traslado de ello con los nonbres 
de los testigos en lo que a cada uno tocare; e rreqibid sus descargos e, llamadas e 
oydas las partes, averiguad la verdad dello e fazed justicia a los querellosos e enbiad 
ante nos la dicha ynformatjión e averyguaqión juntamente con la dicha rresyden?ia; 
e, cunplidos los dichos sesenta días de la dicha rresydencia, enbialda ante nos con 
la ynformaqión que ovierdes tomado de cónmo el dicho Juan Madera e sus oficiales 
han usado del dicho ofiqio de justicia e con las otras ynformaqiones, que asy vos 
mandamos tomar e rresqibir, dentro de quinze días después que fuere cunplido el 
dicho término, para que lo mandemos ver e, visto, se faga sobre ello lo que fuere 
justicia.

E mandamos que ayades e llevedes para vuestro salario e mantenimiento, cada 
un día de los susodichos, duzientos (sic) e qinquenta maravedís; los quales ayades e 
cobredes e vos sean dados e pagados por las dichas villas e logares. E mandamos a 
las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier personas, de quien 
entendierdes ser ynformados e saber la verdad qerca de lo susodicho, que vengan 
e parescan e se presenten ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los 
plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pusierdes o mandardes poner; las 
quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. Para lo qual todo que 
dicho es e para cada una cosa e parte de ello por esta nuestra carta vos damos poder 
cunplido14 segund dicho es.

E los unos nin los otros, e cólera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treze días del mes de mayo de I mili 
DIIII años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna15.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escribir por su mandado.

loanes, li<;en<?iatus; liqenqiatus Qapata; lifenqiatus Moxica; li?en?iatus de San­
tiago.

Suarez, bachalarius (rúbrica).
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(Cruz).
Merced de rregimiento de Ávila.

Los Reyes Católicos otorgan a Fernando Alvarez de Toledo, vecino de la ciudad 
de Avila, el cargo de regidor de dicha ciudad en sustitución de su padre, Pedro de 
Ávila, difunto, a condición de que él no sea clérigo de corona y que el puesto no 
corresponda a los que. por ley de Cortes, deban ser amortizados.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-l 504, n.° 402.

Don Femando e doña Ysabel, e petera.

Por hazer bien e merced a vos Hemand Álvarez de Toledo, vezino de la pibdad de 
Ávila, acatando '.uestra sufipienpia e abilidad e algunos buenos servicios que nos avéys 
fecho, tenemos por bien e es nuestra merced e voluntad que agora e de aquí adelante 
para en toda vuestra vida seades nuestro rregidor de la dicha cibdad de Ávila en lugar 
e por vacación de Pedro de Ávila, vuestro padre, ya defunto, nuestro rregidor que fue 
de la dicha pibdad, por quanto él es fallescido e pasado desta presente vida.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público, 
mandamos al concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la dicha cibdad de Ávila que, luego que con ella fueren rrequeridos, 
syn nos más rrequerir nin consultar sobredio, nin atender nin esperar otra nuestra 
carta nin mandamiento nin segunda nin tercera jusyón, juntos en su cabildo o 
ayuntamiento, según que lo an de uso e de costunbre, tomen e rresciban de vos, 
el dicho Hemand Álvarez de Toledo, el juramento e solepnidad que en tal caso 
se rrequiere e deve de se hazer; el qual por vos asy fecho, vos ayan e rresciban e 
tengan por nuestro rregidor de la dicha cibdad en lugar del dicho Pedro de Ávila, 
vuestro padre, e usen con vos en el dicho oficio de rregimiento en todos los casos e 
cosas a él anexas e concernientes, e vos rrecudan e fagan rrecudir con la quitación, 
derechos e salarios e otras cosas a él anexas e pertenespientes, e vos guarden e fagan 
guardar todas las honrras, gracias e mercedes, franquezas e libertades, esenciones, 
preheminenpias, perrogativas (sic) e ymunidades e todas las otras cosas e cada una 
dellas que por rrazón del dicho oficio de rregimiento devedes aver e gozar e vos 
deven ser guardadas sy e según que mejor e más cunplidamente tuvieron e usaron, 
rrecudieron e guardaron e devieron tener, usar, rrecudir e guardar al dicho Pedro 
de Ávila, vuestro padre, e a los otros nuestros rregidores que an sydo e son de la 
dicha cibdad todo bien e cunplidamente, en guisa que vos non mengüe ende 
cosa alguna. E que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non 
pongan nin consyentan poner, ca nos por la presente vos rrcscebimos e avernos
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Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la cibdad 
de Ávila, o a vuestro logarteniente, salud e gracia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta, sellada con nuestro sello 
e librada de los del nuestro Consejo, su tenor de la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel. por la grafía de Dios rrey e rreyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sefilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali- 
zia, de Mallorcas, de Sevilla, de (ferdeña, de Córdova, de Córcega. de Murcia,

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Avila que cumpla una carta suya, que 
va incorporada (Medina del Campo. 11 de febrero de 1504), por la que se ordenaba al 
concejo de Ávila que pagase 9 maravedíes más sobre el sueldo de 25 maravedíes que se 
había fijado para los peones espingarderos que fueron a la guerra de Francia, autori­
zando al concejo a obtener la cuantía necesaria mediante la den-ama de una sisa sobre 
los alimentos y otras cosas que se vendieran en la ciudad.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 134

por rrestjebido al dicho oficio de rregimiento e al uso e exercicio dél, e vos damos 
poder e facultad para lo usar e exenjer e aver e llevar e gozar de la dicha quitación, 
derechos e salarios, gracias e mercedes e otras cosas, caso que por los susosdichos 
o por alguno dellos non seáys rrcscebido a él.

La qual dicha merced vos hazemos con tanto que el dicho oficio de rregimiento 
non sea de los nuevamente acrecentados que, según la ley por nos fecha en las cortes 
de Toledo, se deva consumyr; e otrosy con tanto que no seáys de corona e, sy en 
algún tienpo paresciere que lo soys, ayáys perdido el dicho oficio.

E los unos ntn los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XV días del mes de mayo, año del nas- 
cimiento de nuestro señor Ihesuchristo de I mili DIIII años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizyo, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrivir por su mandado.

M[artinus], doctor, archidiaconus deTalavera; licenciatus Capata.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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de Jahén. de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de los yslas de Canaria, 
conde e condesa de Barcelona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de 
Athenas e de Neopatria. condes de Rrosellón e de (jerdania. marqueses de Oris- 
tán e de Gofiano. a vos. el que es o fuere nuestro corregidor o juez de rresydenfia 
de la fibdad de Avila, o a vuestro alcalde en el dicho ofifio. salud e gracia.

Sepades que por parte de los peones espingarderos desa dicha fibdad. que 
por nuestro mandado fueron a la guerra de Franfia, nos fue fecha rrelaqión 
que al tienpo que ellos fueron a la dicha guerra se concertaron con esa dicha 
fibdad que les diesen de sueldo por cada un día lo que diesen a los espingar­
deros de la fibdad de Segovia. que Itera a finquenta maravedís cada día. E por 
su parte nos fue suplicado e pedido por merfed que mandásemos que fuesen 
pagados conforme al asyento que con la dicha fibdad hizieron; o que sobre ello 
provey ésemos como la nuestra merfed fuese. Lo qual visto en el nuestro Con­
sejo e con nos suplicado, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que veáys la carta de servi­
cio que los nuestros consejeros e ofi fíales de sueldo oviesen fecho con ¡os dichos 
peones espingarderos que nos fueren a servir desa dicha fibdad a la dicha guer­
ra e. sobre veynte e finco maravedís que nos mandamos dar cada día de sueldo 
a cada uno de los dichos peones espingarderos, fagáys dar e deys de los propios 
de la dicha fibdad a cada uno a conplimiento de treynta e quatro maravedís, que 
son nueve maravedís cada día de más de! dicho sueldo que asy les mandamos 
pagar, non enbargante que al tienpo que ovieren partido se ayan concertado con 
esa dicha fibdad e contra otras personas que los oviesen de dar a mayores pre- 
fios; que nos por la presente, pagando a los dichos espingarderos lo que dicho 
es, damos por ningunos qualesquier pactos e obligafiones que sobre esto estén 
fechos de les dar mayores prefios de lo sobredicho. E, sy non ovieren propios de 
que se pague lo que dicho es, por la presente vos damos Ufen fia e facultad para 
lo que para ello faltare e fuere menester, e non más, lo podáys echar por sysa 
en la dicha fibdad e su tierra en los mantenimientos e otras cosas que en ella se 
vendieren; en lo qual ayan de contribuye e contribuyan las personas que suelen 
e deven contribuyr en las semejantes sysas. E mandamos que. cogido lo que asy 
se echare por sysa para lo susodicho, non se coja nin pida más nin lleven la 
dicha sysa, so las penas en que cahen e yncurren los que cogen e llevan nuevas 
ynpusyfiones syn nuestra lifenfia e mandado

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
pena de la nuestra merfed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a onze días del mes de hebrero, año del 
nasf imiento de nuestro señor Jhesuchristo de mili e quinientos e quatro años.
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lohannes, episcopus Cartagenensis; lohannes, lifenfiatus; lifenfiatus Za­
pata; Fernandas Tello, lifenfiatus; lifenfiatus de Santiago.

Yo. Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Rregistrada, lifenfiatus Pola neo; Fran fisco Díaz, chanfiller.

E agora Juan de Ávila, en nonbre de los dichos espingarderos nos hizo rrela- 
Qión por su petición, diziendo que, non enbargante que él vos rrequirió con la dicha 
nuestra carta suso encorporada, para que la conpliésedes en todo e por todo, segund 
que en ella se contenía, e que, en conpliéndola, que hiziésedes a los mayordomos e 
procuradores desa dicha qibdad que les pagasen e cunpliesen los nueve maravedís 
más a cada espingardero demás de los veynte e qinco que les mandamos dar de 
sueldo a cada uno cada día; lo qual diz que non avéys querido nin queredes hazer, 
poniendo algunas escusas e dilaciones, en lo qual diz que los dichos sus partes han 
rreqibido mucho agravio e daño. E en el dicho nonbre nos suplicó e pedió por mer­
ced que mandásemos que le[s] fuesen pagados los dichos maravedís syn dar lugar a 
pleitos; o que sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia o conmo la nuestra 
merced fuese. Sobre lo qual, mostrado ante nos el testimonio del rrequerimiento 
que vos fizieron con la dicha nuestra carta e vuestra rrespuesta, fue acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra sobrecarta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra 
carta, que de suso va encorporada, e, dando e entregando los dichos espingarderos 
las espingardas que les distes o pagando su justo precio, cunplades e executedes 
e fagades guardar e co[n]plir e esecutar la dicha nuestra carta en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene, e, en guardando e cunpliéndola, paguéys e fagáys 
pagar a los dichos espingarderos los dichos nueve maravedís a cada uno sobre los 
veynte e cinco maravedís que les fue dado de sueldo.

E contra el tenor e forma della non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin 
pasar por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para 
la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e siete dyas del mes de mayo, año 
del nasqimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohannes, episcopus Cartagenensis; lohannes, licenciatus; licenciatus CaPata: 
licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, secretario de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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1

(Cruz).

Rrefeptoría para en el pleyto que Luys de Hermosa e su hermana tratan con el 
concejo de Grajos'6.

Don Femando e doña Ysabel. e cétera. a vos, el nuestro corregidor de la yibdad 
de Avila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que pleito está pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre partes: 
de la una, Luys de Hermosa por sí e en nonbre de doña Beatriz de Carvajal, su 
hermana, hijos de Pedro de Hermosa, ya defunto, vezino de la villa de Medellin; 
e, de la otra, los concejos e ornes buenos de Grajos e Rrobledillo e Christóval de 
Rruy Hernández e Martín Hernández e Rruy Hernández e Diego e Juan Rruvio e 
Sancho Martín del Olmo e Christóval Díaz e Sancho Galán e los herederos de Pedro 
Martínez e Juan de Villatoro e la muger de Antón Sánchez e Alonso Prieto e17 Juan 
Ximénez Xastre e Blasco el Blanco e Diego de Pedro Sánchez e Pedro del Cerrillo e 
Pedro de Sancho Martín e Alonso Ximénez de la Herradura e la de Pedro Ximénez 
de Manzera e Rrodngo de Cárdenas e Tonbio del Rrincón e Alonso Muñiz e Alonso 
García Herrero e Pedro de Muñico e Juan García e la de Sancho de Diego Ferrán- 
dez e María, muger de Rrodrigo Gil, e Pedro de Toribio Hernández e Alonso de 
Sobrinos e Pedro de Yanguas e Pedro Hernández e Juan Muñoz e Diego de la Nieta 
e Blasco Ximénez e Alonso de Barrios e Juan Ochoa e Juan Prieto e Pedro, hijo de 
Pedro, vezinos del dicho logar de Grajos, sobre rrazón que el dicho Luys de Hermo­
sa paresijió ante nos en el nuestro Consejo e presentó una petición en que dixo que el 
dicho Pedro de Hermosa, su padre, e los otros sus antecesores tovieron e poseyeron 
por suya la defesa que dizen de Navacarros, que es cerca del dicho logar de Grajos, 
so ciertos límites e mojones que la deslindan e apartan de los otros términos, e la 
arrendavan e cortavan la leña e la madera e prendavan en ella, sabiéndolo el dicho 
concejo e personas particulares dél. E que puede aver veynte e tres años, poco más o

16 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente. “De pedimiento de Luys de Herniosa”.
17 Sigue cancelado: “María”.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila que reciba los testimonios 
de los testigos que quieran presentar Luis de Hermosa y su hermana, doña Beatriz de 
Carvajal, para que puedan proseguir y finalizar el pleito que mantienen con los 
vecinos y los concejos de Grajos, hoy San Juan del Olmo, y Robledillo sobre la po­
sesión de la dehesa de Navacarros. próxima a San Juan del Olmo. que. según ellos, 
habían heredado hacía más de veinte años de su padre. Pedro de Herniosa.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° IOS
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menos, que el dicho Pedro de Hermosa, su padre, murió e dcxó por herederos a él e 
a la dicha su hermana; e que puede avcr veynte e un años que los vezinos del dicho 
logar se han entrado en la dicha defesa e la tienen tomada e se llevan los frutos e 
rrentas de! la. Por ende, que nos suplicava mandásemos que la dehesa le huese (sic) 
buelta con más los frutos e rrentas que della an llevado; de la qual dicha petición por 
los del nuestro Consejo fíie mandado dar traslado a la parte del dicho lugar e de las 
personas particulares dél suso nonbradas.

E por una petición que Juan de Ma[n]zera en su nonbre ante nos en el nuestro 
Consejo presentó, dixo que la dicha demanda era nynguna18, por ser yneta e mal 
formada e contra las premáticas nuevas por nos hechas e porque el dicho Luys de 
Hermosa non hera parte bastante para pedyr lo que pedya; e que su pedymiento non 
avia lugar, pues ya estava sentenciado e la dicha dehesa fue adjudycada al dicho 
concejo e que aquella sentencia hera pasada en cosa juzgada e después della por 
muchos años poseyda por los dichos sus partes. Por las quales rrazones e por otras, 
que en su petición dixo e alegó, nos suplycó e pidió por merced en el dicho nonbre 
les mandásemos absolver de todo lo en contrario alegado, poniéndoles sobre helio 
perpetuo sylencio.

E por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas otras rrazones hasta tanto 
que concluyeron. E por los del nuestro Consejo fue ávido el dicho pleito por con­
cluso e dyeron en él sentencia, por la qual rrecibyeron [a] amas las dichas partes e a 
cada una dellas conjuntamente a la prueva de todo lo por ellas e por cada una dellas 
ante nos dicho e alegado, e a todo aquello a que de derecho devyan ser rrecebydos 
a prueva e, provado, les aprovechara, salvo iure ynpertinengium et non admiíen- 
dorum. Para la qual prueva hazer e para la traer e presentar ante ellos les dyeron e 
asygnaron plazo e término de sesenta dyas primeros syguientes conmo más largo en 
la dicha sentencia se contiene.

Después de lo qual el dicho Luys de Hermosa, por sy y en nonbre de la dicha doña 
Beatriz de Carvajal, paresció ante nos en el nuestro Consejo e nos suplicó e pidyó por 
merced le mandásemos dar nuestra carta de rrecebtoría en la dicha rrazón.

E nos tovymoslo por byen. Por lo qual vos mandamos que, si la parte de los di­
chos Luys de Hermosa e doña Beatriz paresciere ante vos dentro del dicho término 
de los dichos sesenta dyas, los quales corran e se cuenten dende diez e ocho días deste 
presente mes de mayo, e vos rrequirierc con esta nuestra carta, hagades parescer 
ante vos los testigos que por su parte vos serán nonbrados e presentados; e, ansy 
parescidos. thomedes e rrecibades dellos e de cada uno dellos juramento, en forma 
devyda c de derecho, e sus dichos e depusyeiones de cada uno dellos sobre sy secre­
ta e apartadamente, preguntándoles por las preguntas del ynterrogatorio que por su 
parte vos será presentado; e a los testigos que dixeren que saben lo contenido en la1’

18 Está escrito sobre “yneta”.
19 Sigue cancelado: “dicha".
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pregunta preguntaldes (sic) que cónmo e por qué lo saben; e a los que dixeren que lo 
oyeron dezir que a quién e quándo lo oyeron dezir; e a los que dixeren que lo creen 
que cónmo e por qué lo creen; de manera que cada uno de los dichos testigos dé rra- 
zón suficiente de su dicho e depusyción; e preguntad a los dichos testigos qué hcdad 
tienen e sy son parientes en grado de <con>sanguinidad o afinidad de algunas de las 
dychas partes, o sy fueron sobornados, currubtos o atheinorizados para que dixesen 
el contrario de la verdad, o sy desean que la una parte venca el pleyto más que la 
otra, aunque non tuviese justicia; e encargad a los dichos testigos que non dygan nin 
descubran el secreto de lo que huvieren dicho e depuesto a ninguna nin [a] alguna 
de las dichas partes hasta tanto que sea hecha publicación de la provanca.

Lo qual vos mandamos que ansy fagades e cunplades, aunque la otra parte 
non parezca ante vos a ver presentar, jurar e conoscer los testigos e provancas que 
por parte de los dichos Luis de Hermosa e doña Beatriz vos serán presentados, por 
quanto por los del nuestro Consejo les fue asygnado el dicho término para helio. E 
lo que ansy los dichos testigos e cada uno dellos dixeren e depusyeren por sus di­
chos e depusyciones lo haréys escrevir en linpio al escrivano por ante quien pasaren 
e, cerrado e sellado en pública forma en manera que faga fe, lo dad e entregad a la 
parte de los dichos Luis de Hermosa e doña Beatriz, para que lo trayga e presente 
ante nos para guarda de su derecho, pagando primeramente al escrivano por ante 
quien pasare su justo e devydo salario que por ello devyere e oviere de aver.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e ocho dias del mes de mayo, año 
del nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohannes, episcopus Carthagenensis; Mfartinus], doctor, archidiaconus de Tala- 
vera; Femandus20 Tellez, liqenqiatus; liqenqiatus Moxica; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

20 El manuscrito pone, erróneamente: “Franciscas”.
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Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el que es o fuere el nuestro corre­
gidor o juez de rresydenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho 
ofiqio e a cada uno de vos, salud e graqia.

Sepades que Fernando de León, vezino desa dicha villa, en nonbre e conmo pro­
curador de los nuevamente convertydos a nuestra santa fe católica, nos fizo rrelatjión 
por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diztendo que, al 
tiempo e antes que se convertyesen a nuestra santa fe católica, diz que, quando pasa- 
van por esa dicha villa algunos forasteros e otras personas que tenían conosqimiento 
con la justicia e rregimiento desa dicha villa e de otra manera, diz que les mandavan 
aposentar en la morería desa dicha villa e que, después que plugo a Dios, nuestro 
señor, que se convertyeron a nuestra santa fe católica, deviendo ser aliviados de lo 
susodicho, diz que lo fazen de la misma manera e les echan los dichos huéspedes; 
e que, sy asy pasase, que ellos rresqibirían mucho agravio e daño. E nos suplicó e 
pidió por merced sobre ello les proveyésemos de rremedio con justicia, mandando 
que de aquí ni adelante non les echásedes los dichos huéspedes, salvo que fuesen 
tratados e mirados conmo los otros christianos viejos; o conmo la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. E por quanto en las cortes de la qibdad de Toledo el 
año que pasó de mili e quatroqientos e ochenta años, a suplicación de los procura­
dores de las qibdades e villas destos nuestros rreynos, mandamos fazer una ley, su 
tenor de la qual es éste que se sygue:

21 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente. "De pcditnicnto de los nuevamente conver­
tidos de la villa de Arévalo".

Los Reyes Católicos, a petición del procurador de los recién convertidos, mandan 
al corregidor de la villa de Arévalo que aplique la cláusula dispuesta en las cortes de 
Toledo, de 1480, y no se aposente a los forasteros entre los conversos, como hacían 
hasta ahora, sino que se les considere como a los cristianos viejos.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-l 504, n.° 198.

Para que en los logares ¡ realengos non se den posadas a los cavalleros; y, si se 
dieren, que se treparían por todos los vezinos2'.

(Cruz).
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Prorrogación al alguazil Callejo. 

(Cruz).

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, Cosme de Vallejo, alguazyl de 
nuestra casa e corte, salud e gracia.

Otrosy ordenamos e mandamos que ningund cavallero nin persona de nues­
tros rreynos non tomen nin fagan nin manden tomar posadas para sy nin para 
los suyos en las cibdades e villas e logares de nuestra corona rreal donde es- 
toviere de estada, nin los concejos e justicias ge las den nin sean tenudos de 
los rresyibir E que los alcaldes e alguaciles e rregydores e otros oficiales que 
dieren las tales posadas que caygan en pena de diez mili maravedís por cada 
vez, la mitad de ellos para la nuestra cámara e la otra mitad para el dueño de 
la casa.

Por que vos mandamos que veades la dicha ley, que suso va encorporada, e la 
guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir en todo e por todo, segund que en 
ella se contyene; e. en guardando e cunpliéndola, contra el tenor e forma de ella non 
les echedes nin consyntades echar los dichos huéspedes. E, en caso que se puedan 
e devan echar los dichos huéspedes, los echedes e rrepartades por todos los vezinos 
de esa dicha villa e sus arravales, de manera que ellos non rresqiban agravio de que 
tengan cabsa nin rrazón de se nos más quexar sobre ello.

E los unos nin los otros, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e nueve días del mes de mayo de 
I mili DIIII años.

loannes, episcopus Cartagenensis; Petras, doctor; Fernandus Tello, liqenciatus; 
li?en<;iatus Moxica; liqenqiatus de Santiago; escrivano, Bitoria.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

Los Reyes Católicos, a petición de la interesada, prorrogan a Cosme de Callejo, 
alguacil de casa y corte, otros veinte días más. la comisión para ejecutar la senten­
cia arbitraria dada en el pleito habido entre doña María de Vergara, hija del doctor 
Soto, y el doctor de Hontiveros, del Consejo de las Órdenes, relativo a la dote y 
casamiento de la misma.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-i 504, n.° 387.
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Bien sabedes cónmo nos ovimos cometydo la execu?ión de la sentencia arbitra­
ria que fue dada entre doña María de Vergara, hija del dotor Soto, nuestro fisyeo, e 
sus hijos e el dotor de Hontyveros, del nuestro Consejo de las Hórdenes, sobre el 
Jote e casamiento de la dicha doña María e sobre lo dello dependiente e sobre las 
otras cabsas contenidas en la dicha sentencia arbitraria; e para ello vos dimos veynte 
días de término. E agora por parte de la dicha doña María de Vergara nos fue fecha 
rrelafión por su petición, diziendo que dentro del dicho término vos no avíades 
acabado de fazer lo que por nuestra carta vos mandamos e que, sy otro oviese de 
yr a 1 [a] atender en ello, antes que se ynformase del negocio, conmo vos lo estáys, 
se pasaría el término que para ello vos dimos; e por su parte nos fue suplicado e 
pedido por merced que vos mandásemos prorrogar e alargar el dicho término, para 
en que pudiésedes acabar de fazer lo susodicho; o que sobre ello proveyésemos de 
rremedio con justicia o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E por la presente vos prorrogamos e alargamos el pla­
zo e término, que para entender en lo susodicho vos dimos, por otros veynte días, en 
los quales vos mandamos que acabéys de hazer lo que por la dicha nuestra carta vos 
mandamos fazer; los quales corran e se cuenten desde el día que con esta nuestra 
carta fuéredes rrequerido en adelante. E hes nuestra merced e mandamos que ayades 
de salario otros tantos maravedís conmo por la dicha nuestra carta vos mandamos 
dar; los quales mandamos que ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por 
las personas e de la forma e manera que por la dicha nuestra carta vos <los> man­
damos dar22. Para lo qual todo que dicho es vos damos el mesmo poder que por la 
dicha nuestra carta vos mandamos dar con todas sus yncidencias e dependencias e 
mergencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte días del mes de mayo, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años23.

loanes, episcopus; licenciatus Qapata; Fernandus Tello, licenciatus; licenciatus 
Moxica; licenciatus de Santyago.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

22 Escrito sobre la palabra “pagarlos", que queda cancelada.
23 Sigue cancelado: "obispus".
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Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, tras la 
información pertinente, determine si los vecinos del arrabal de dicha villa tienen 
derecho a disfrutar libremente de la Dehesa de la Villa, con los mismos derechos 
que los hombres exentos que viven dentro de los muros, tal como alega Fernando de 
León, procurador de los pecheros del arrabal.

A.- .Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 541

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e 
a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Hernando de León, vezyno desa dicha villa, en nonbre e conmo 
procurador de la comunidad de los buenos onbres pecheros del arraval desa dicha 
villa, nos hizo rrelaqión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue pre­
sentada, deziendo que qerca desa dicha villa, en el término de ella, avía una dehesa 
que se dize la Dehesa de la Villa, la qual diz que syenpre fue e es común para todos 
los que han bivido e morado e biven e moran en esa dicha villa e en sus arravales; e 
diz que los buenos onbres esentos que biven de los muros adentro desa dicha villa 
han gozado e gozan con sus bestyas de la dicha dehesa; e que, teniendo los dichos, 
sus partes, tanta rrazón e derecho conmo los que biven dentro en ella e deziéndose 
vezinos de la dicha villa conmo lo son, diz que los dichos hidalgos non les dexan 
nin consyenten que con las dichas sus bestyas gozen de la dicha su dehesa; e que, sy 
asy pasase, que los dichos, sus partes, rresqibirían en ello mucho agravio e daño. E 
nos suplicó e pidió por merqed sobre ello les mandásemos proveer de rremedio con 
justicia, mandando que los dichos sus partes pudiesen libremente gozar de la dicha 
dehesa conmo los hidalgos; o conmo la nuestra merqed fuese. Lo qual visto en el 
nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veáys lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, proveáys en ello conmo de justicia

(Cruz).

Ynfitativa sobre el paper de la dehesa de Arévalo, que se dize la Dehesa de la 
Villa1'.

En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimicnto de los pecheros de la villa 
de Arévalo’’.
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dcváys, por manera que ninguna de las partes rrcsQiba agravio de que tengan cabsa 
nin rrazón de se nos más quexar sobre ello.

E non fagades ende ál, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e un dias del mes de mayo de 
1 mili DIIII años.

loanes, cpiscopus Cartagenensis; Petrus, doctor; li<;en<?iatus Capata; Fernandus 
Tello, li?en<jiatus; li?en?iatus Moxica; li?en<?iatus de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el concejo, justicia, rregidores. 
cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la <;ibdad de Avila, salud e gracia.

Sepades que vimos vuestra petyqión en que nos enbiastes suplicar que vos dié­
semos liqenqia e facultad para rrepartyr lo que Itera menester para acabar de pagar a 
los ochenta espingarderos que por nuestro mandado enbiastes a la guerra de Francia 
sobre el sueldo que nos les mandamos dar, segund se contiene en nuestra carta e so­
brecarta que para esa dicha ?ibdad nos mandamos dar, [en] la qual mandamos que. 
sobre trcynta e un maravedís de sueldo que les mandamos dar, les cunpliésedes con 
treynta e26 quatro maravedís, porque esa dicha <;ibdad e su tierra non tenían propios 
para pagar lo que hera devido e los dichos espingarderos ellos se quexan porque

Los Reyes Católicos autorizan al concejo de Ávila a efectuar un repartimiento 
entre los vecinos de la ciudad y su tierra para satisfacer con lo recaudado la parte 
que le hablan asignado del sueldo de 80 espingarderos, enviados a la guerra de 
Francia, debiendo quedar libres de esta contribución las personas eclesiásticas y 
demás exentos de los servicios de guerra.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 23.

25 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimiento de la ijibdad de Ávila”.
26 Sigue cancelado: “cinco”.

Para que se eche rrepartimiento en Avila e su tierra por lo que se les ha de dar 
a los espingarderos25.
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(Cruz).
Para que el corregidor de Arévalo apremie a qualesquier personas que tovieren 

pan lo vendan a las personas que tovieren necesidad27.

Don Femando e doña Ysabel, e Qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e a 
cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e graqia.

no les pagavan lo que se les devya; e sobre ello proveyésemos conmo la nuestra 
meryed fuese.

E nos tovimoslo por bien. E por la presente damos ligenqia a esa dicha gibdad 
para que pueda rrepartyr por ella e por su tierra lo que se á de dar a los dichos peones 
espingarderos demás del sueldo que nos les mandamos dar, segund el thenor e forma 
de la dicha nuestra carta; lo qual se pague segund e por la forma e manera e conmo 
se suelen e acostunbran pagar los otros servicios de la guerra a los semejantes espin­
garderos. con tanto que no contribuyan en ella las personas eclesiásticas ni las otras 
que non suelen contribuyr en las semejantes cosas y que non se cojan nin rreparta 
más que [lo que] los dichos espingarderos deven de aver, so las penas en que cahen 
los que hazen rrepartimientos sin nuestra liyenyia e mandado.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXV de mayo de quinientos e quatro 
años.

loanes. episcopus Cartagenensis; Petrus, doctor; M[artinus], doctor, archidiaconus 
de Talavera; li^engiatus Qapata; liqengiatus Moxica; ligenqiatus de Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, e gétera.

Suarez, bachalarius (rúbrica)

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que obligue a 
Lope del Rio, vecino del lugar de San Esteban de Zapardiel, a vender a sus convecinos 
250 fanegas de trigo, que tiene confiscadas, al precio señalado en la pragmática 
promulgada sobre ello, en lugar de coaccionarles a pagar precios mayores, aprove­
chándose de la carestía y hambre que soportaban.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 226.

27 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pcdimiento de Gravicl Encostales”
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Sepades que Graviel Pocostales, en nonbre del concejo, justicia, rregidores, 
oficiales e omes buenos del lugar de Santistevan, jurisdición desa dicha villa, nos 
fyzo rrelación por su petición, dizyendo que byen sabíamos cónmo por nuestro 
mandado fue fecha cala del pan que avía en el dicho lugar y que, de cierto pan que 
los alcaldes de nuestra corte fyzieron secrestar, secrestaron CCL fanegas de trygo 
que heran de un vezino del dicho lugar que se dize Lope del Rryo; e que en tanto que 
se hazla e fyzo la dicha secrestación se havía secrestado todo el pan que se falló en 
el dicho lugar entre los vezinos; e diz que asymismo se traxo alguna parte de ello 
para la provisyón de nuestra Corte e que, conoto quiera que por los dichos nuestros 
alcaldes fue mandado que las dichas CCL fanegas de trygo se diesen a los vezinos 
del dicho lugar para su provisyón a cavsa de la mucha nescesidad que tenían de ello, 
diz que el dicho Lope del Rryo, syn enbargo del dicho secresto e de lo que por los 
dichos nuestros alcaldes fue mandado, vyendo que muchas personas avían tenido 
o tenían mucha fatyga de la anbre que pasavan por no tener pan, vendió las dichas 
dozientas e cinquenta fanegas de trygo que tenia secrestadas, ansy en grano conmo 
cozido a más precio de lo que valya; e que, conmoquiera que por los vezinos del 
dicho lugar ha seydo rrequerido que les dé el dicho pan, pues que tyene mucho, diz 
que non lo ha querido fazer, diziendo quien pan quisyere que se lo dará, dándole 
heredades e tierras en pago de ello, e no de otra manera. Por ende que me suplicava 
e pedía por merced cerca de ello mandásemos proveer, mandando darle nuestra 
carta para que les apremiásedes al dicho Lope del Rryo e a otros qualesquier vezi­
nos del dicho lugar, que toviesen pan, que lo diesen a los vezinos del dicho lugar 
para su provisyón e mantenimiento, por manera que non rrescibyesen más fatyga 
de la que han rrespibydo; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los 
del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en 
la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por byen. Porque vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuéredes rrequerido, aprcmiedes al dicho Lope del Rryo e a otros qua­
lesquier vezinos del dicho lugar, que tovieren el dicho pan, a que lo den a los 
pobres e vezinos del dicho lugar que tovieren <de ello> más nescesidad, pagán­
doles por ello el precio contenido en la pragmática por nos fecha, que acerca 
desto dispone, e queda[n]do al dicho Lope del Rryo e a las otras personas, que 
tovieren el dicho pan, el pan que ovieren menester para la provisyón de sus casas 
fasta cojecha de pan nuevo.

E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XXVI de mayo de 1 mili DIIII años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Petrus, doctor; licenciatus Zapata; Femandus Te- 
11o, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago; escrivano Castañeda.

Suarez, bachalarius (rúbrica).
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J

Don Femando e doña Ysabel. e fétera. a vos, el que es o hiere nuestro corregidor o 
juez de rresydenfia de la villa de Arábalo, o a vuestro alcalde en el dicho ofifio, 
salud e grafía.

Sepades que Velasco Chorro, vezino del logar de Tollofirio, nos hizo rrelafión 
por su petición. deziendo que él deve y está obligado de dar e pagar a Pedro Ferrán- 
dez. escrivano. vezino del logar de Montejo de la Vega, quatro fanegas de trigo de 
Cierto terradgo de unas tierras suyas; e que asymismo diz que el dicho Pedro Ferrán- 
dez le vendió un buey por mili e ochocientos maravedís; e que, al ticnpo que él hizo 
la obligación por los mili e ochocientos maravedís, diz que el dicho Pedro Fernández 
le dixo que se obligase a Pedro Garfia, su yerno, vezino del dicho logar de Montejo, 
de manera que deve al dicho Pedro Fernández las dichas quatro hanegas de trigo e al 
dicho Pedro Garfia, su yerno, los dichos mili e ochocientos maravedís; e que a cabsa 
de algunas pérdidas que le han venido e de los años estériles que han pasado él está 
pobre y alcanfado tanto e por tal manera que, syn grand daño de su hazienda, non 
podría pagar a los dichos Pedro Fernández e Pedro Garfia los dichos maravedís que 
asy les deve; e diz que ellos son personas micas e cabdalosas e tales que syn daño de 
sus haziendas le podrán bien esperar por los dichos maravedís por qualquier tienpo 
que por nos le fuese dado de espera. Por ende, que nos suplicava e pedía por merced 
que sobre ello proveyésemos, mandándole dar algund término en que pediese buscar 
de qué pagar los dichos <maravedís>; o que sobre ello proveyésemos conmo la nues­
tra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que, llamados los dichos 
Pedro Fernández e Pedro Garfia, notyficándoles expresamente para qué los llamáys, 
ayáys ynformafión e sepáys qué quantías de maravedís son las que el dicho Velasco

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Velasco Chorro, 
vecino de Tolocirio. para que se pueda determinar si se le concede un aplazamiento 
en el pago de una deuda que tiene contraída con el escribano Pedro Fernández y 
con Pedro García, vecinos de Montejo de Arévalo.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, V-1504, n.° 200.

11 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimiento de Velasco Chorro”.
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Los Reyes Católicos, ante la petición de García López de Carvajal, vecino y re­
gidor de Plasencia, que teme que no le dejen llevar a su casa las 18 fanegas de trigo 
y 6 de cebada que había comprado en el lugar de A Imarza, recuerdan a los alcaldes 
de corte y a las autoridades de dicho lugar y de la ciudad de Ávila la vigencia de 
una provisión (Medina del Campo, 23 de marzo de 1504), que va inserta, por la que 
se autoriza la libre circulación del pan siempre que sea para atender las propias 
necesidades de mantenimiento, por lo que deben aplicarla en este caso.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 221.

Chorro deve a los susodichos29 e de qué ge los deve e quánto tienpo ha, e sy los 
dichos maravedís son de nuestras rrentas o pechos o derechos o de rrentas de yglesia 
o monasterio o sy son de trato de mercadería o devidos a mercaderes o de qué 
hemanaron las dichas debdas, c sy los dichos Pedro Fernández e Pedro García son 
personas rricas e cabdalosas e tales que syn daño de sus haziendas le podrán bien 
esperar por los dichos maravedís por qualquier tienpo que por nos le fuese dado de 
espera, e sy el dicho Velasco Chorro está agora pobre e alcanzado tanto e por tal 
manera que syn daño de su hazienda non podría pagar al dicho Pedro Ferrández e 
Pedro García los dichos maravedís que asy les deve. E la ynformación avida e la 
verdad sabida, escripia en linpio e firmada de vuestro nonbre e synada del escrivano 
ante quien pasare, perrada e sellada en pública forma en manera que haga fee, la 
enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que en él se vea e provea lo que fuere 
justicia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treynta e un días del mes de mayo, año del 
nasqimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartaginensis; Petras, doctor; Mjartinus], doctor, archediaco- 
nus deTalavera; licenciabas C'apata; licenciabas de Santiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

29 Sigue cancelado: “Pedro Ferrández c Pedro Garfia e”.
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(Cruz).
Sobrecarta para que no se torne el pan por los caminos30.

Don Femando e doña Isabel, e petera, a los alcaldes de la nuestra casa e corte e 
chanqellería e a todos los consejos, corregidores e asistentes e otras justicias quales- 
quier. asy de la cibdad de Avila e del lugar de Almarca como de todas las otras <;ib- 
dades e cillas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e qualquier 
de vos en vuestros lugares e juriditjiones, salud e gracia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo, su thenor 
de la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rrey e rreyna de Cas­
tilla. de León, de Aragón, de Qezilia, de Granada, de Toledo, de Valen fia, de 
Galizia, de Malorcas (sic), de Sevilla, de (ferdeña. de Córdova, de Córcega, 
de Murfia, de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de 
Canaria, condes de Barfelo[na] e señores de Viscaya e de Molina, duques 
de Athenas e de Neopatria, condes de Rrosyllón e de (ferdenia, marqueses de 
Oristán e de Go fiemo, a los <duques>, marqueses, condes, rricosomes e a los 
consejos, justicia[s], rregidores, caballeros e escuderos e ofifiales e ornes bue­
nos de todas las fibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos 
e a otras qualesquier personas a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta 
contenido, salud e grafía.

Sepades que a nos es fecha rrelafión que algunos consejos e personas par­
ticulares con nesfesydad que tiene[n] de pan lo enbian a conprar e buscar por 
algunas partes de nuestros rreynos, para lo llevar e fazer llevar a sus tierras pa­
ra sus mantenimientos; e, después que lo tienen conprado e cargado, llevándolo 
a sus tierras, saleen (sic) por los caminos e en los lugares donde llegan ge lo 
toman por fuerfa e aun maltratan a los que lo lievan; lo qual es en mucho daño 
e perjuyzio de nuestros súbditos e naturales11.

E. queriendo proveer e rremediar sobrello como cunple a nuestro servifio 
e bien e procomún de nuestros rreynos, mandamos dar esta nuesta carta para 
vos en la dicha rrazón, por la qual mandamos e espresamente defendemos que 
persona nin personas algunas de qualquier esta [do] o condifión, preminenfia 
o dinidad que sean, non sean osados por vía de consejo o en otra manera al­
guna de tomar nin [de]tener por los caminos nin en los lugares donde llegare 
el pan de unos lugares a otros ni de otros a otros, antes lo dexen pasar e llevar 
libre e desenbargadamente a todos los que lo llevaren o traxeren, so pena que

* En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimiento de Garci López de Cara- 
vajal".

11 Al coincidir el paso de página, escribió “na" al final de página y vuelve a repetirlo en
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32 Sigue cancelado: “de".
33 Sigue cancelado: “fr”.
34 Al coincidir el paso de página, escribió esta palabra al final de página y vuelve a repetirla en la 

siguiente.

qualquiere (sic) que por fuerza lo tomare caya y encurra por ello en pena de 
muerte e de perdimiento de sus bienes e sean ávidos por salteadores e por caso 
de Hermandad; e la justicia e rregidores e otros oficiales de concejo, que lo per­
mitieren e non lo rresystiere[n], que pierdan los oficios e todos sus bienes sean 
confiscados a nuestra cámara e fisco.

E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno dello pueda pretender yno- 
rancia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente por las 
placas e mercados e otros lugares acostunbrados desas dichas cibdades e villas 
e lugares por pregonero e ante escrivano público.

E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la [nuestra] merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. 
E demás mandamos al orne que esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que 
vos enplazare fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual 
mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio synado con su syno, por que nos sepamos 
cómo se ampie nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días del mes de marco, 
año del nascimiento de nuestro32 salvador /hesuchristo de mili e quinientos e 
quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rrey[na].

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e [de la] rreyna. nuestros señores, 
la fiz escribir por33 su mandado.

Fernandas Tello, licenciatus; rregistrada, l¡£enfiatus Polanco; Christóval 
Suárez, chanceler.

E agora por parte de García López de Carvajal, nuestro vasallo, vezino e rregidor 
de la rjibdad de Plazentjia, nos fue fecha rrelatjión que él enbió a conprar a la <;ibdad de 
Ávila e su tierra e comarca algún trigo e <?evada para su mantenimiento; e que la per­
sona que a ello fue le conpró en el lugar de Almarca diez y ocho fanegas de'4 trigo 
e seys de nevada que doña Taresa (sic), muger de Francisco Perálvarez, ya defunto, 
diz que le dio de lo que tenía para su provisyón; e que se teme en las guardas que 
están puestas para que no se saque pan de la tierra no ge lo dexaron sacar e ge lo 
tomarán ellos o otros por el camino, en lo [qual] el dicho García López de Carbajal 
rrescibiría agravio. E nos suplicó e pedió por merqed que mandásemos que ge lo
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Los Reyes Católicos ordenan al escribano Francisco de Orduña que entregue a 
Antón Gao. recaudador de los obispados de Ávila, Plasencia, Coria y Ciudad Ro­
drigo. el proceso y sentencia seguidos contra él por el bachiller Juan Osorio porque 
cobraba cierto servicio y montazgo a los ganados que pasaban por la ciudad de 
Trujillo, de lo cual había apelado ante el Consejo Real.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.“ 310.

dexasen sacar e traer a nuestra Corte o que sobrello proveyésemos de rremedio e 
con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tuvímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juridiqiones que veades la dicha nuestra carta, que de suso va 
encorporada. e la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e cunplir 
e executar en todo e por todo, segund que en ella se contiene, so las penas en ella 
contenidas; e contra el thenor e forma della no vayades ni pasedes ni consyntades yr 
nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera so las penas e enplazamiento en 
la dicha nuestra carta suso encorporada contenidas.

Dada en la villa de Medina del Canpo, al primero día del mes de junio, año del 
nacimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Lifenijiatus Capata; FemandusTello, liqenQiatus; litjenqiatus Moxica; liqenqiatus 
Santiago.

Yo, lohán Rramirez. escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros seño­
res. la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, Francisco de Orduña, nuestro escri­
vano, salud e gracia.

Sepades que Antón Gao, rrecabdador de los obispados de Ávila e Plasencia 
e Coria e Cibdad Rrodrigo, se presentó ante nos en el nuestro Consejo en grado de 
apelación, nulidad o agravio de una sentencia, dada por el bachiller Juan Osorio, por 
la qual le condenó a que no llevase qierto servicio e montadgo que llevava de los

,5 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimicnto de Antón Gao”.
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1504, junio, 12. MEDINA DEL CAMPO.

65

Los Reyes Católicos mandan al escribano Cristóbal Díaz que envíe al Consejo 
Real las escrituras correspondientes a la visita de las cañadas que el entregador de 
la Mesta, Pedro de Zabarcos, vecino de Ávila, había realizado en el Casar de Cá­
celes, provocando las quejas de algunos vecinos por tomarles ciertos maravedíes 
sin mediar sentencia.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504. n.° 218.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétcra, a vos, Christóval Diaz, nuestro escrivano, 
salud e gracia.

(Cruz).

Conpulsoria en forma16

ganados que por la qibdad de Trugillo pasavan; la qual dixo ser ninguna e do alguna 
e contra él muy agraviada; e que ante vos, conmo nuestro escrivano, pasó el proceso 
del dicho pleito. Por ende que nos suplicava e pedía por merced que vos mandáse­
mos que le diésedes el dicho proceso en pública forma, en manera que faga fe, para 
lo presentar para guarda de su derecho; o que sobre ello proveyésemos conmo la 
nuestra merced fuese.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, del día que con esta 
nuestra carta fuerdes rrequerido fasta seys días primeros syguientes, dedes e entre- 
guedes a la parte del dicho Antón Gao el dicho proceso e abtos, escrito en linpio e 
Serrado e sellado en pública forma, en manera que faga fee, pagándovos primera­
mente vuestro justo e devido salario que por ello ovierdes de aver, por que, asy dado 
e entregado, lo pueda presentar ante nos para guarda de su derecho.

E non fagades ende ál, e qétera.

Dada en Medina del Canpo, a XI de junio de I mili DIIII.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, doctor; Mjartinus], doctor, archidia- 
conus de Talavera; Fernandus Tello, lisensiatus; li<jen?iatus Moxica; liQensiatus de 
Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e sétcra

Suarez , bachalarius (rúbrica).

“ En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "De pedinriento de Pedro de Gabarcos".
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1504, junio, 13. MEDINA DEL CAMPO.

66

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que se informe 
acerca de la situación económica que atraviesan Juan y Lázaro Muñoz, vecinos de 
la aldea de Muñopepe, para que se pueda decidir si se les concede una moratoria en

Sepades que Pedro de Zabarcos, vezino de la cibdad de Ávila, alcalde e entrega- 
dor que fue de ntestas e cañadas, nos fizo rrelación, e cétera. diziendo que por ciertas 
quexas que'' ante nos en el nuestro Consejo dél fueron dadas por parte de Fernando 
Garfia de la Barra, por sy e en nonbre de otros vezinos del Casar de Cátjeres, dizien­
do que. visytando él la cañada del dicho lugar sacó ciertas prendas al dicho Francis­
co (sic) García de la Barra e otros vezinos del dicho lugar, e que procedió contra 
ellos e les llevó ciertos maravedís syn dar en el dicho pleito sentencia nin proceder 
en el dicho negocio conmo devía. segund que más largamente por los susodichojs] 
fue quexado. E nos mandamos que el dicho Pedro de Zabarcos traxese e presentase 
ante nos los procesos que sobre los susodichos avía fecho; e diz que ante vos, conmo 
nuestro escavano que con él andávades en la dicha visytación, pasaron los dichos 
procesos que sobre lo susodicho se avían fecho, los quales él avía menester para 
los traher e presentar ante nos en el nuestro Consejo, por que por ello parescería él 
aver procedido en la dicha visytación contra los susodichos conforme a la carta que 
de nos tema para usar del dicho oficio, para que, asy por los del nuestro Consejo 
vastos, se fiziese lo que fuese justicia; o que sobrello proveyésemos de rremedio con 
justicia o conmo la nuestra merced fuese.

Et nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que, del día que con esta nues­
tra carta fuerdes rrequerido fasta quinze dias primeros syguientes, traygáys ante nos 
al nuestro Consejo los procesos oreginales que sobre lo susodicho ante vos pasaron, 
para que en el nuestro Consejo vistos se faga lo que fuere justicia; e, venido, nos vos 
mandaremos pagar vuestro justo e devido salario que por ello ovierdes de aver.

Et non fagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XII de junio de I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, dotor; Mfartinus], dotor, archidiaconus 
de Talavera; Femandus Tello, licenpiatus; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera

Suarez, bachalarius (rúbrica).

37 Sigue cancelado: “por ciertas”.
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Para que 

(Cruz).

el pago de la deuda que tienen contraída con cuatro vecinos de dicha ciudad y otro 
de ¡a villa de Talavera, que asciende a la suma de 17.200 maravedíes.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 215.

se aya ynformagión sobre una carta de espera’".

Don Fernando e doña Ysabel, e petera, a vos, el nuestro corregidor o juez de rre- 
sydentjia que agora soys o fuerdes de aquí delante de la qibdad de Ávila, o a vuestro 
alcalde en el dicho ofiqio e a vos, el alcalde mayor e alcaldes de la villa de Talavera, 
e a cada uno de vos, salud e graqia.

Sepades que Juan Muñoz e Lázaro Muñoz, vezinos del logar de Muñopepe, al­
dea de la dicha qibdad de Ávila, nos hezieron rrelaqión por su petición, diziendo 
que ellos deven e son obligados a dar e pagar a Lope el Gallo, vezino de la dicha 
qibdad, honze mili maravedís, e a Francisco Ximénez mili e quinientos maravedís, 
c a Gómez González mili maravedís, e a Bernaldino Barrado syeteqientos marave­
dís, vezinos otrosy de la dicha qibdad, e a39 Contador, vezino de la dicha villa de 
Talavera, tres mili maravedís; e que los plazos a que ge los avían de dar e pagar son 
ya pasados; e que ellos, a cabsa de ser los años pasados estériles e por estar muy 
pobres e alcanzados, ellos por el presente non podrían pagar los dichos maravedís 
que asy deven a los dichos sus creedores; e que se themen que por ellos le[s] será 
fecha execuqión en sus bienes; e que, sy asy pasase, que ellos rresqibirian en ello 
mucho agravio e daño. Por ende que nos suplicavan e pedían por merqed que sobre 
ello les proveyésemos de rremedio con justicia, mandándoles dar término de espera 
de tres o quatro años, para en que ellos puedan pagar los dichos maravedís que asy 
devejn] a los dichos sus creedores; o cotimo la nuestra merqed fuese. Lo qual visto 
en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta 
para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo suso­
dicho e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, diziéndoles e faziéndoles saber 
especialmente para qué los llamáys, ayáys vuestra ynformaqión sy los dichos Juan 
Muñoz e Lázaro Muñoz son personas pobres e nesqesytadas e tales que por el 
presente non podrían pagar los dichos maravedís que asy deven a los dichos sus cre­
edores, e sy los dichos sus creedores son personas rryeas e cabdalosas e tales que syn 
daño de sus haziendas les podrían bien esperar por los dichos maravedís por el tér­
mino que por nos les fuere dado, e sy los dichos maravedís son de mercaderyas o de 
maravedís de nuestras rrentas e pechos e derechos o de rrentas de la yglesia. E la dicha

18 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De pedimiento de Juan Muñoz”. 
’• Sigue espacio en blanco de unas cinco letras.
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1504. junio, 14. MONASTERIO DE LA MEJORADA.

68

i

Los Reyes Católicos dan comisión e instrucciones al licenciado Pedro Rodrí­
guez para que vaya a la ciudad de A vila. reciba las varas de la justicia, alcaldía y 
alguacilazgo, y tome la residencia al corregidor, Alonso Martínez de Angulo, y a sus 
alcaldes en el plazo de treinta días.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 383.

ynformación ac ida e la verdad sabida, escripia en linpio e fyrmada de vuestros nonbres, 
aviendo la dicha ynformación cada uno de vos en su juridición, sygnada del escrivano 
ante quien pasare, cerrada e sellada en manera que haga fee, la enbiad ante nos al nues­
tro Consejo, para que en él se vea e, vista, se provea lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la cilla de Medina del Canpo, a treze dias del 
quinientos e quatro años.

loanes. episcopus Cartagenensis; Petras, doctor; Femandus Tello, licenciaras; 
licenciaras Moxica; licenciaras de Santiago.

Yo. Luys de Castañeda, e cétera.

Suarez. bachalarius (rúbrica).

(Cruz).
Rresydenfia de Ávila.

mes de junio de mili e

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el licenciado Pedro Rrodríguez, 
salud e gracia.

Sepades que, por algunas cosas cunplideras a nuestro servicio e a la administra­
ción de nuestra justicia, nuestra merced e voluntad es de saber cónmo e de qué manera 
Alonso Martínez de Angulo, nuestro corregidor de la qibdad de Ávila, e sus oficiales 
an usado e exercido el dicho oficio de corregimiento del tienpo que lo an ávido e que 
fagan ante vos la rresidencia que la ley por nos fecha en las cortes de Toledo en tal 
caso dispone, mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón. Por que 
vos mandamos que vays (sic) a la dicha cibdad de Ávila e toméys en vos las varas 
de la justicia, alcaldía e algualziladgo (sic) de la dicha cibdad e, asy tomadas, rres- 
cibid del dicho corregidor e sus oficiales la dicha rresidencia por término de treinta 
días, segund que la dicha ley lo dispone. La qual dicha rresidencia mandamos al 
dicho nuestro corregidor e a sus oficiales la fagan ante vos segund dicho es.
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E otrosy vos ynformad de vuestro oficio cónmo e de qué manera el dicho nues­
tro corregidor e sus oficiales an usado e exerqido el dicho oficio de corregimiento e 
executan la nuestra justicia, especialmente en los pecados públicos, e cónmo se an 
guardado las leyes por nos fechas en las cortes de Toledo.

E otrosy vos ynformad si an vesitado los términos de la dicha cibdad e fecho 
guardar e cunplir [e] esecutar las sentencias que son dadas en favor de la dicha 
cibdad sobre la rrestitución de los dichos términos e, si non estuviesen [ejecuta­
das, [ejecutadlas vos atento el thenor e forma de la dicha ley por nos fecha en las 
<dichas> cortes de Toledo que hablan sobre la rrestitución de los términos; e, si en 
algo hallardes culpante por la ynformación secreta al dicho corregidor, llamadas las 
partes, averigüéys la verdad e, averiguada, enbiadlo ante nos, la verdad sabida de 
todo ello.

E otrosy aved ynformación de los rregidores que ay en la dicha cibdad e si rresiden 
en sus oficios e cónmo usan de ellos en todo lo que es a su cargo, especialmente en lo 
que mandan e disponen las leyes por nos fechas en las cortes de Toledo; e fazed prego­
nar si alguno tyene quexa de ellos de algunos agravios que por rrazón del dicho oficio 
ayan fecho, que lo vengan a demandar ante vos; e hazed justicia a los querellosos e 
enbiad ante nos la dicha ynformación juntamente con la dicha rresidencia.

E otrosy aved ynformación de las penas que el dicho corregidor e sus oficiales 
an condepnado a qualesquier concejos e personas pertenescientes a nuestra cámara 
e fisco e cobraldas de ellos e daldas e entregaldas a nuestro rrecebtor de las dichas 
penas o a quien su poder oviere.

E otrosy tomad e rrescibid las cuentas de los propios e rrepartimientos que en 
la dicha cibdad se an hechado e gastado después que las nos mandamos tomar e 
rrescibir e fueron tomadas e rrescibidas; e enbiadlo todo ante nos, para que nos lo 
mandemos ver e fazer sobre ello cunplimiento de justicia.

E cunplidos los dichos treinta días de la dicha rresidencia enbialda ante nos con 
la ynformación que uvierdes tomado de cónmo el dicho nuestro corregidor e sus 
oficiales an usado el dicho oficio de corregimiento dentro de otros veynte días. E 
otrosy vos ynformad cónmo e de qué manera los dichos rregidores e fieles e escriva- 
nos del concejo e escrivanos públicos del número e otros oficiales de la dicha cibdad 
an usado e exercido sus oficios e si an llevado alguna cosa de más e allende de lo 
que podían e devían llevar conforme a los aranzeles por nos nuevamente fechos; e. 
si en algo los hallardes culpantes, daldes traslado dello e rrescibid sus descargos; e la 
ynformación que sobre ello ayardes e la verdad averiguada de todo ello enbiadla 
asimismo ante nos, para que nos la mandemos ver e se faga lo que fuere justicia. 
E tened en vos las varas de la justicia fasta que nos proveamos del dicho oficio de 
corregimiento conmo la nuestra merced fuere.

E es nuestra merced que ayades de salario otros tantos maravedís conmo 
mandamos dar al dicho Alonso Martínez de Angulo; los quales vos sean dados e
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pagados segund e de la forma e manera que lo pagaron al dicho Alonso Martínez 
de Angulo.

Et mandamos al concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos de la dicha cibdad que, luego que con esta nuestra carta fueren rreque- 
ridos. rresciban de vos el juramento e solepnidad que en tal caso se acostunbra; el 
qual por vos fecho, vos entreguen las varas de la justicia e alcaldía e alguaziladgo 
de la dicha cibdad. para que vos las tengades e usedes de ellas durante el tienpo de 
la residencia y después fasta que nos ayamos proveydo del dicho oficio del corre­
gimiento de la dicha cibdad. E fazer (sic) e fagades las otras cosas e cada una de 
ellas que el dicho corregidor podía e devía fazer; que nos por la presente vos damos 
otro tal e tan conplido poder conmo el dicho Alonso Martínez tenía para usar del 
dicho oficio de corregimiento. E, si para asi las fazer e cunplir e esecutar menester 
ovierdes favor e ayuda, por esta nuestra carta mandamos al dicho concejo, justi­
cia. rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la dicha cibdad 
que vos lo den e fagan dar e que en ello nin en parte de ello enbargo nin contrario algu­
no vos non pongan nin consientan poner.

E mandamos que el alcalde que pusierdes aya de salario en el dicho oficio, al­
lende de sus derechos hordinarios que conmo alcalde le pertenescen, a respeto 
de quinze mili maravedís cada un año, los quales mandamos que les sean dados e 
pagados del salario de vos, el dicho nuestro juez de residencia. E que el dicho al­
calde jure, al tienpo que fuere rresqibido al dicho oficio, que sobre el dicho salario e 
derechos que le pertenescen por rrazón del dicho oficio non fará partido alguno con 
vos nin con otra persona alguna; e el mismo juramento rresciban de vos.

E otrosí mandamos que saquéys e llevéis los capítulos que mandamos guardar a 
losjuezes de residencia de nuestros rreynos e que los presentéis en el dicho concejo 
al tienpo que fuerdes rreqibido e los fagáys40 escrivir e poner donde estén pública­
mente en la casa del ayuntamiento de la dicha cibdad. E guardad e cunplid lo en 
ellos contenido con apercibimiento que, si non los llevardes e guardardes, que será 
procedido contra vos por todo rrigor de justicia por qualquier de los dichos capsu­
les que se hallare que non avéys gaurdado, non enbargante que digáis e alleguéis 
que no supisteis del los.

Otrosí vos mandamos que pongáys tal rrecabdo que los caminos e canpos estén 
seguros en su regimiento e en los lugares de su comarca e sobre ello hagáys vues­
tros requerimientos a los cavalleros comarcanos que tienen vasallos; e, si fuere 
menester fazer sobre ello mensajeros, los fagáys a costa de la dicha cibdad con 
acuerdo de los rregidores de ella, por que no puedan dezir ni alegar que non vino a 
su notyeia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, e 
Cétera.

Sigue cancelado: "rrecibi".
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1504, junio, 15. VALLADOLH).

A pedimiento de doña Cosíanla Manuel.

71

En el monesterio de Nuestra Señora de la Mijorada, a XIIII días de junio de 
quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Miguel Pérez de Almacén, secretario, e cétera.
loanes, licenciatus (sic); licenciatus Zapata; Ferrandus Tello, licenciatus; licen- 

Qiatus de Santiago.
Licenciabas Polanco (rúbrica).

Don Fernando c doña Ysabel, e cétera, a vos, los alcaldes e otras justicias de la 
nuestra casa e corte e chancillería, e a los corregidores e alcaldes e otras justicias de 
la noble villa de Valladolid e de Arévalo e Madrigal e de todas las otras cibdades, 
villas c logares de los nuestros rreynos e señoríos, que agora son o serán de aquí 
adelante, [e] a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jureditjiones a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que pleyto está pendiente en la nuestra Corte e chancillería ante el 
presydcnte e oydores de la nuestra abdiencia, el qual es entre partes, de la una parte 
doña Cosíanla Manuel, muger de Francisco de la Cárcel, vezyna de la dicha villa de 
Arévalo, e el licenciado Pedro Manuel, su hermano, fijos del dotor Alonso Manuel, 
ya defunto, del nuestro Consejo; el qual es sobre rrazón de los bienes e herencia que 
fincaron e quedaron del dicho dotor Alonso Manuel41 e sobre todas las otras cabsas 
e rrazones en el proceso del dicho pleyto contenidas. Sobre lo qual por los dichos 
nuestros oydores fue dada sentencia definytyva entre las dichas partes en el dicho 
pleyto; de la qual por amas las dichas partes fue suplicado e dicho e alegado ciertas 
rrazones contra ella ante nos; e por amas las dichas partes fueron dichas e alegadas 
muchas rrazones, las quales se ofrecieron a provar.

Los Reyes Católicos mandan a cuantos oficiales de justicia corresponda que re­
ciban a declarar los testigos que quiera presentar doña Constanza Manuel, vecina 
de la villa de Arévalo, para resolver el pleito que mantiene con su hermano, Pedro 
Manuel, sobre la herencia de los bienes de su padre, el doctor Alonso Manuel.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 332.

41 Sigue cancelado: “ya defunto, del nuestro Consejo”.
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E la parte de la dicha doña Costaría, para fazer su provantja de ciertas cosas 
que alegar ante nos nuevamente <pidiera hesecu?ión>. E por los dichos nuestros 
oydores visto lo susodicho, otorgaron la dicha rrestituqión para todo aquello que 
se ofreció a provar en cierta forma e rreqibiéronlos a la prueva con plazo e término 
de sesenta días primeros syguientes, los quales corren e escomienqan a correr de 
treze dias del mes de junio del año de la data de esta nuestra carta en adelante. E 
nos pidieron que para ello les mandásemos dar nuestra carta para vos, las dichas 
justicias. para que tomásedes e rreqebiésedes sus provanqas e testigos que estavan 
en esos lugares de suso nonbrados e declarados. E por los dichos nuestros oydores 
visto lo susodicho, en proveyendo cerca dello, mandáronle dar e dieron esta dicha 
nuestra carta para vos.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en 
los dichos vuestros lugares e jurediqiones que, sy la parte de la dicha doña Costanqa 
Manuel dentro del dicho término, fagades parecer ante vos o ante qualquier 
de vos a la persona o personas de quien la parte de la dicha doña Costanqa Manuel 
vos dixere e nonbrare que se entiende de aprovechar por testigo; e, asy parecidos, 
tomad e rreqebid de ellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho 
e sus dichos e depusyqiones de cada uno sobre sy; e fazedles las preguntas del 
ynterrogatorio o ynterrogatorios que por parte de la dicha doña Costanqa Manuel 
vos serán presentados; e fazed la dicha provanqa por ante dos escrivanos, nonbrados 
por cada una de las partes el escrivano, que sean del número de la tal qibdad o 
villa o logar donde la dicha provanqa se huviere de fazer, e por falta dellos, o non 
lo aviendo, que sean de los que se asyentan a pleytos con los alcaldes de los tales 
lugares, con tanto que rrequiriendo la parte de la dicha doña Costanqa Manuel a la 
parte del dicho licenciado que ponga e nonbre su escrivano; e nonbrado, sy non le 
pusyere e truxere ante vos dentro del tercero dia que fuere rrequerido. fazed la dicha 
provanqa por ante el escrivano o escrivanos que la parte de la dicha doña Costanqa 
Manuel vos pusyere e nonbrare; e al testigo que dixere que sabe lo contenido en 
la dicha pregunta preguntalde cónmo lo sabe, e al que dixere que lo oyó dezir que 
a quién e quándo lo oyó dezir, e al que dixere que lo cree que cómo e por qué lo 
cree; por manera que cada uno de los dichos testigos den rrazón suficiente de sus 
dichos e depusyeiones; pero, antes que les hagáys las dichas preguntas, preguntaldes 
qué hedad an e sy son parientes42 de alguna de las dichas partes en grado de 
consanguenidad o afenidad, o sy son corrutos o atemorizados de alguna dellas o 
sy desean que la una parte más que la otra venqa este pleyto, aunque non tenga 
justicia; e que temá secreto de su dicho que dixere fasta que sea fecha publicación 
en la dicha cabsa. E lo que dixeren e depusyeren fazed al escrivano o escrivanos, por 
ante quien pasare la dicha provanca, que lo escriva en linpio c que lo sygne con su 
sygno o sygnos e cerraldo e sellaldo, daldo e entregaldo a la parte de la dicha doña 
Costanca Manuel, encorporando dentro della esta dicha nuestra carta, pagándovos

42 Sigue cancelado: “en grado de co”.
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Los Reyes Católicos encargan a los alcaldes de casa y corte que conozcan si son 
ciertas las amenazas de muerte que sufre Alonso de Piedrahita, vecino de Piedrahi- 
ta, por parte de Pedro de Salamanca y su hermano, vecinos de Salamanca, como 
consecuencia de una reyerta a cuchilladas que hubo entre ellos, en cuyo caso le 
pueden autorizar a llevar armas para su defensa durante un año.

A.- Archivo General de Simancas Registro General del Sello, VI-1504, n.° 26.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, los alcaldes de la nuestra casa e 
corte, salud e gracia.

Sepades que Alonso de Piedrahita, vezino de Piedrahita, nos fizo rrelaqión por 
su petición, dezyendo que por ciertas palabras que él ovo con Pedro de Salamanca 
e otro hermano suyo, vezinos de Salamanca, le acuchillaron e él acuchilló a ellos; e, 
aunque él les ha enbiado muchas vezes a rrogar que sean sus amigos, non lo han 
querido fazer, antes le han enbiado a amenazar que doquiera que le tomen le an de 
matar; e que, por cabsa que en algunas partes destos nuestros rreynos están vedadas 
c defendidas las armas c por él non las poder traher syn nuestra li<jen<jia, se teme e 
rreqcla que le será fecho algund mal o dapño o desaguisado en su persona. E nos

(Cruz).
Licencia para traer armas.

primeramente vuestro justo c devido salario que por rrazón dello huvierdes de aver, 
el qual salario les mandamos que lo pongan e asyenten en las espaldas de la dicha 
provan<?a e que lo firmen de sus nonbres, por que, asy él dado e entregado, lo él 
pueda traer o enbiar a presentar en la dicha nuestra abdiencia para en prueva de 
su yntención. E esto fazed e cunplid, aunque la parte del dicho licenciado Pedro 
Manuel ante vos non parezca, por quanto en la dicha nuestra abdiencia les fue dado 
e asygnado el mismo plazo e término.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara, e cétera.

Dada en la noble villa de Valladolid, a XV días del mes de junio, año de mili e 
quinientos e quatro años.

Libráronla el dotor de Villamuriel e los licenciados de Ribera e Barrientos, oydo- 
res.

Pedro Goncález Descobar (rúbrica).
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suplicó e pedió por merced le diésemos licencia e facultad para poder traer armas 
para su defensyón o que sobre ello mandásemos proveher de rremedio con justicia; 
o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que ayades vuestra ynforma- 
ción cerca de lo susodicho e, sy falláredes ser asy que el dicho Alonso de Piedrahíta 
tyene nescesydad e justa cabsa de traher las dichas armas, que, dando flaneas de non 
ofender con ellas a persona alguna e que solamente las traherá para defensyón de 
su persona, le deys licencia e facultad para que por término de un año. primero sy- 
guiente. pueda traher armas para defensyón de su persona syn caher nin incurrir por 
ello en pena alguna, con tanto que non las pueda traer nin trayga en nuestra Corte. 
E. dándole vosotros la dicha licencia, nos por la presente ge la damos.

E mandamos a todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles e otras jus- 
tyeias qualesquier, asy de la villa de Piedrahita conmo de todas las otras qibdades e 
villas e lugares de los dichos nuestros rreynos e señoríos, que le dexen e consyentan 
libremente traher las dichas armas durante el dicho tienpo, non enbargante qual- 
quier vedamiento que esté puesto para que las dichas armas no se traygan, con tanto 
que, conmo dicho es, non las pueda traher nin trayga en nuestra Corte.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parez- 
cades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos enpla- 
zare fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos 
a qualquier esenvano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado, por que nos sepamos en cómno se cunple nuestro 
mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quinze días del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesuchnsto de mili e quinientos e quatro años.

Obispo [de] Cartajena; Petrus, dotor; dotor, archidiaconus de Talavera; Feman- 
dusTello, licenqiatus; licenqiatus Moxica; licenciabas Santyago.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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I

Los Reyes Católicos nombran a Pedro García del Carpió, vecino de Cardeñosa, 
escribano y notario público, como escribano del sexmo de San Juan en sustitución 
de Fernando Gutiérrez de Cardeñosa, que habla renunciado a dicho puesto y soli­
citado su nombramiento.

A.- Archivo General de Simancas. Registro Genera! del Sello, Vl-1504, n.° 51.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera.

Por fazer bien e merced a vos, Pedro Garfia del Carpió, vezino de Cardeñosa, 
nuestro escrivano e notario público en todos los nuestros rreynos e señoríos, acatan­
do vuestra suficiencia e avilidad, es nuestra merced e tenemos por vien que agora 
e de aqui adelante para en toda vuestra vida seáys nuestro escrivano del seysmo de 
San Juan en lugar e por rrenunqiaqión de Fernand Gutiérrez de Cardeñosa, <escri- 
vano del dicho seysmo, por quanto el dicho Fernand Gutiérrez de Cardeñosa> nos 
lo enbió suplicar e pedir por merqed por su petición e rrenunqiación, firmada de su 
nonbre e synada de escrivano público, e enbió a rresgar el tytulo oreginal que del 
dicho oficio tenía.

E por esta nuestra carta o por su traslado synado de escrivano público mandamos 
a los concejos, justicias, rregidores, oficiales e ornes buenos de los lugares del dicho 
seysmo que juntos en su cabyldo e ayuntamiento, segund que lo han de uso e de 
costunbre, rreciban de vos el juramento e solinidad (sic) que en tal caso se acostun- 
bra e deve fazer; el qual por vos así fecho, vos ayan e rreciban e tengan por nuestro 
escrivano del dicho seysmo e usen con vos en el dicho oficio e vos rrecudan e fagan 
rrecudir con todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e per- 
tenescicntes, e vos guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias e mercedes, 
franquezas e livertades, esenciones, prcrrogatyvas e ymunidades e todas las otras 
cosas e cada una dellas que se suelen e acostunbran guardar a los otros nuestros es- 
crivanos e notarios públicos de la dicha nuestra corte e de los dichos nuestros rreynos 
e señoríos e del dicho seysmo. E que en ello nin en parte dello enbargo nin contrario 
alguno vos non pongan nin consyentan poner.

E por ebitar los perjuros, fravdes, costas e daños que de los contratos fechos con 
juramento e de las somisiones, que se fazen cavtelosamente, se syguen, mandamos 
que non synéys contratos conjuramento nin se obliguen a buena fee syn mal engaño 
nin por donde lego alguno se someta a la juredisción eclesyástica, so pena que, sy lo 
synárcdes, por el mismo fecho, syn otra sentencia nin declaración alguna, perdáys 
e ayáys perdido el dicho oficio. E otrosy con tanto que non seáys al presente clérigo
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43 Este encabezamiento está realizado por dos manos; la primera palabra está escrita por una mano 
coetánea, mientras que el resto lo hizo una mano del siglo XVIII, posiblemente. Por otra parte, en el 
ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Para Gonzalo de Tapia".

Don Femando e doña Ysabel, e cétera.

Por hazer bien e merced a vos, Gonzalo de Tapia, vezyno de la villa de Honti- 
veros, acatando vuestra suficiencia e abilidad e los servicios que nos avéys fecho

Los Reyes Católicos nombran a Gonzalo de Tapia, vecino de la villa de Fontive- 
ros, escribano y notario público en la corte, asi como escribano del sexmo de San 
Juan, donde ha de sustituir al difunto escribano Diego Sánchez, adjudicándole el 
signo que debe usar en los documentos que suscriba.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 56.

de corona, so pena que, sy lo soys o fúéredes de aquí adelante, ansymismo por el 
mismo fecho perdays e ayáys perdido el dicho oficio de escrivania e non seáys más 
nuestro escavano, so pena que. sy lo usardes dende en adelante, seáys ávido por 
falsario syn otra sentencia nin declaración alguna.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra mer­
ced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos al orne que 
vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescáys ante nos en la nuestra 
Corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier escavano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio synado con 
su sygno, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la v illa de Medina del Canpo, a quinze dias del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Gricio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado.

Licenciatus Qapata; Hemandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licencia­
tus Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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e faréys de aquí adelante, es nuestra merced que hagora e de aquí adelante para en 
toda vuestra vida seades nuestro escrivano et notario público en la nuestra corte y 
en todos los nuestros rreynos e señoríos et otrosy para que seáys nuestro escrivano 
del seysmo de San Juan, tierra e juredición de la cibdad de Ávila, en logar e por 
vacación et fin e muerte de Diego Sánchez, nuestro escrivano que fue del dicho 
seysmo de San Juan.

Et por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público mandamos 
a los ylustrisimos príncipes don Felipe e doña Juana, archiduques de Avstria, duques 
de Borgoña, e cétera, nuestros muy caros e muy amados hijos, e a los ynfantes, 
duques, prelados, condes, marqueses, rrycos homes, maestres de las hórdenes, prio­
res, comendadores e suscomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes et 
llanas, e a los del nuestro Consejo e oydores de las nuestras abdiencias, alcaldes e al- 
guaziles, merynos e otras justicias e cavalleros e escuderos, oficiales e omes buenos, 
asy del dicho seysmo de San Juan conmo de todas las otras cibdades, villas e logares 
de los nuestros rreynos e señoríos, asy a los que agora son conmo a los que serán de 
aquí adelante, que vos ayan e tengan por nuestro escrivano e notario público e del dicho 
seysmo de San Juan en logar del dicho Diego Sánchez.

E mandamos a los dichos concejos, justicias, rregidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos del dicho seysmo de San Juan que, juntos en su cabyldo e 
ayuntamiento, segund que lo han de uso e de costunbre, rresciban de vos, el dicho 
Goncalo de Tapia, el juramento e solenidad que en tal caso se rrequiere; el qual por 
vos fecho, vos ayan c rresciban por nuestro escrivano e notario público e del dicho 
seysmo de San Juan en logar del dicho Diego Sánchez e vos dexen e consientan usar 
e exercer los dichos oficios en todas las cosas a ellos concernientes, e vos rrecudan e 
fagan rrecudir con todos los derechos e salarios e otras cosas a los dichos oficios a él 
anexas e pertenescientes, e vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias, 
franquezas e libertades que por rrazón dellos vos deven ser guardadas de todo bien 
e conplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna, segund que mijor e 
más conplidajmente] lo usó c rrecudieron e hyzieron rrecudir al dicho Diego Sán­
chez e a los otros nuestros escrivanos del dicho seysmo de San Juan e de los dichos 
nuestros rreygnos e señoríos.

E es nuestra merced e mandamos que todas las obligaciones e contratos e testa­
mentos e codecilos e otros qualesquier abtos e escrituras judiciales e extrajudiciales 
que ante vos pasaren e se otorgaren en el dicho seysmo de San Juan e en los dichos 
nuestros rreygnos e señoríos, a que fuéredes presente e en que fuere puesto el día 
e mes e año e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro sygno a tal conmo 
este (signo), que nos vos damos, de que mandamos que usedes, que valgan e fagan 
fe doquier e en qualquier logar que parescicren, asy en juyzio conmo fuera dél, 
bien asy e a tan conplidamente conmo escrituras fechas e otorgadas ante nuestro 
escrivano del dicho seysmo e de los dichos nuestros rreygnos e señoríos pueden e 
deven valer.
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Don Fernando e doña Ysabel, e tetera, a vos, el licenciado Montyel, alcalde en 
la nuestra casa e corte, salud e gracia.

Sepades que el jurado Juan de Sant Pedro, mercadero, vezino de la cibdad de To­
ledo, nos hizo rrelación por su petición, diziendo que Fernando Gómez Dávila ovo

Comisión al alcalde Montiel. 

(Cruz).

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Montiel. alcalde de casa y corte, que 
compruebe los contratos y obligaciones que Fernando Gómez Dávila tiene contraí­
dos con Juan de San Pedro, mercader de Toledo, el cual reclama que el receptor de 
las rentas que aquel tiene en la villa de Villatoro todavía le adeuda 23.000 mara­
vedíes de los 50.000 que había librado para el casamiento de una criada, llamada 
María de Luna.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. VI-1504, n.° 131.

Et por evytar los perjuros, frabdes e costas e dapños que de los contratos fechos 
con juramento e de las submisiones, que se fazen cabtelosamente, se syguen, man­
damos que no sygñéys contrabto con juramento en que se obligue a buena fe syn 
mal engaño nin por donde lego alguno se someta a la jurediqión eclesiástica, so pena 
que. si lo sygnáredes, por el mismo fecho, sin otra sentencia nin declaración,-ayáys 
perdido el dicho oficio. Et otrosy con tanto que no seáys al presente clérigo de coro­
na e, si lo soys o fuéredes de aquí adelante en algund tienpo, que luego por el mismo 
fecho ayáys perdido e perdáys el dicho oficio de escrivania e non seáys más nuestro 
escrivano ni uséys del dicho oficio, so pena que, si lo usáredes dende en adelante, 
seáys ávido por falsario syn otra sentencia nin declaración alguna.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e cétera.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grycio. secretaryo del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrevir por su mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e dos días del mes de junio, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Licenciatus Capota; Tello, liqenqiatus; licenciatus Moxica; liqenqiatus Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).



r

28

1504, junio, 22. MEDINA DEL CAMPO.

79

librado en Rrodrigo Alonso, rre?ebtor de sus rrentas de la villa de Villatoro, a doña 
María de Luna, su cryada, <?inquenta mili maravedís para su casamiento; e que la 
dicha doña María le dio poder al dicho jurado, Juan de Sant Pedro, para los cobrar; e 
que el dicho rreQcbtor ge los a<?ebtó e pagó de ellos veynte e tres mili maravedís; 
e que él enbió a cobrar los rrestantes del dicho Rrodrigo Alonso e que él non ge los 
quería dar nin pagar, diziendo que por nuestro mandado fueron e estavan enbarga- 
dos e secrestados los bienes e rrentas del dicho Fernando Gómez; en lo qual diz que, 
sy asy pasase, que él rresijibiría en ello mucho agravio e daño. Por ende que nos su- 
plicava e pedia por merced que le mandásemos pagar los dichos maravedís; o conmo 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo e consultado con nos, 
fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades los contratos e 
obligaciones e conos?imientos que el dicho Juan de Sant Pedro diz que tyene del 
dicho Fernando Gómez de los dichos maravedís; e todo lo que por ellos constare 
e paresciere que verdaderamente se les debe por el dicho Femando Gómez ge los 
hagáys pagar al secrestado!-44 que tyene secrestados los bienes e rrentas del dicho 
Fernando Gómez; que para ello vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e dos días del mes de junio de 
mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado.

loanes, cpiscopus Cartagenensis; li<;en<;iatus Capata; Femandus Tello, licen<;ia- 
tus; li<;em;iatus Moxica; li?en<;iatus de Santiago.

LicenQiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a Alonso Martínez de Angulo, corregidor de la 
ciudad de Ávila, que haga pregonar que el día de San Juan queda prohibido con 
carácter general salir a la calle en dicha ciudad con armas, bajo pena de perder 
todos los bienes y, si se produjese algún altercado, también la vida.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 260.

44 Sigue cancelado: “se”.
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(Crur).
Para que 

bienes4-.

Los Reyes Católicos nombran a Juan López, vecino del lugar de Albornos, aldea 
de Ávila, escribano y notario público de Corte, adjudicándole el signo que debe 
usar en los documentos que suscriba.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 40.

no se saquen armas fuera de casa bajo la pena

45 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
* El manuscrito pone por error: “dicha”.
41 Sigue cancelado: “pudiesen rrecre”.
44 Sigue cancelado: “sea apli”,
49 Sigue cancelado: “e non fa".

Don Femando e doña Ysabel. e petera, a vos, Alonso Martínez de Angulo, nues­
tro corregidor de la pibdad de Ávila, salud e grapia.

Sepades que. por algunas cosas conplideras a nuestro servipio e a la paz e sosie­
go desa dicha pibdad4'’ e vezinos e moradores della, e por escusar algunos ynconve- 
nientes que se4' podrían seguir e rrecresper, en nuestro Consejo fiie acordado que 
decíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

Por la qual vos mandamos que luego fagáys pregonar que el día de San Juan pri­
mero que viene persona alguna de cavallo nin de pie no trayga armas nin las saque 
de su casa, nin con armas nin sin ellas rrebuelva rruido en ella, so pena que qual- 
quiera que sacare armas fuera de su casa pierda todos sus bienes e sean aplicados 
para nuestra cámara e fisco; e, sy rrebolviere rruido con armas o sin ellas, pierda 
todos sus bienes e4S muera por ello.

E vos executad las dichas penas en los que fueren o pasaren contra lo contenido 
en esta nuestra carta4’, que para ello vos damos poder conplido.

E non fagades, e pétera.

Dada en Medina del Campo, a XXII de junio de I mili DIIII años.

loanes, lipenpiatus (sicf, lipenpiatus CaPataí Femandus Tello, lipenpiatus; 
lipenpiatus Moxica.

Yo, Alonso del Mármol, e pétera.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).
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50 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Juan López".
51 Corregido sobre: “fee".

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera.

Por fazer bien c merced a vos, Juan López, fijo de Juan López, vezino del lugar 
de Albornos, aldea de la qibdad de Ávila, acatando vuestra suficiencia e avelidad 
(sic), es nuestra merced e tenemos por bien que agora e de aquí adelante para en toda 
vuestra vida seáys nuestro escrivano e notario público en la nuestra corte e en todos 
los sus rreynos e señoríos.

E por esta nuestra carta o por su traslado synado de escrivano público manda­
mos a los ylustrisymos príncipes don Felipe e doña Juana, archiduques de Austria, 
duques de Borgoña, e cétera, nuestros muy caros e muy amados hijos, e a los du­
ques, perlados, condes, marqueses, rricos homes, maestros de las hórdenes, priores, 
comendadores e subcomendadores, e a los alcaydes de los castillos e casas fuertes 
e llanas, e a los del nuestro Consejo e oydores de la nuestra abdienqia, alcaldes e 
alguaziles de la nuestra casa e corte e chanqillería, e a todos los concejos, justicias, 
rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las cibdades e vi­
llas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, asy a los que agora son conmo a los 
que serán de aquí adelante, que vos ayan e tengan e rresqiban por nuestro escrivano e 
notario público de la dicha nuestra corte e de los dichos nuestros rreynos e señoríos, 
e usen con vos en el dicho oficio e vos rrecudan e hagan rrecudir con todos los de­
rechos e salarios [e otras cosas] al dicho oficio anexas e pertenescientes, e vos guar­
den e hagan guardar todas las honrras, gracias e mercedes, franquezas e libertades, 
esenciones, porrogatyvas e ynmunidades e todas las otras cosas e cada una dellas que 
se suelen et acostunbran guardar a los otros nuestros escrivanos e notarios públicos 
de la dicha nuestra corte e de los dichos nuestros rreynos e señoríos. E que en ello nin 
en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consyentan poner; 
que nos por la presente vos rrecibimos e avernos por rresqibido al dicho ofiqio e al 
vso e exerqicio dél, e vos damos poder e facultad para lo usar e exerqer.

E es nuestra merced e mandamos que todas las escripturas. ventas, poderes, obli­
gaciones, testamentos e codccilos e otras qualesquier escripturas e avtos judiciales 
e extrajudiciales que ante vos, el dicho Juan López, pasare[n] e se otorgaren e a que 
fuéredes presente e en que fuere puesto el dya e el mes e el año e el lugar donde se 
otorgaren e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro sygno acostunbrado, 
que nos vos damos, de que mandamos que usedes, valgan e51 fagan fee, asy en juy- 
zio como fuera dél, bien asy e a tan conplidamente conmo cartas e escripturas fir­
madas e synadas de mano de nuestro escrivano e notario público de la dicha nuestra 
corte e de los dichos nuestros rreynos e señoríos de todo bien e cunplidamente, en 
guisa que vos non mengüe ende cosa alguna.
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Los Reyes Católicos nombran a Vicente del Hierro, vecino de la ciudad de Ávila, 
escribano público del número de dicha ciudad en sustitución de Juan de Arévalo, 
que había renunciado el puesto y se lo había traspasado, adjudicándole el signo que 
debe usar en los documentos que suscriba.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504. n ° 59.

E por evitar los perjuros, fravdes, costas e daños que de los contratos fechos con 
juramento e de las submisiones, que se hazen cabtelosamente, se syguen, mandamos 
que non syñéys contrabto conjuramento e en que se obligue a buena fee e sin mal 
engaño nin por donde lego alguno se someta a la jurediQÍón eclesyástica, so pena 
que. sy lo sináredes, por ese mismo fecho, syn otra sentencia nin declaración alguna, 
ayáys perdido el dicho oficio. E otrosy con tanto que non seáys al presente clérigo 
de corona e, sy lo soys o fuéredes de aquí adelante, por el mismo fecho perdays e 
ayáys perdido el dicho oficio de escripbanía e non seáys más nuestro escrivano nin 
uséys más del dicho oficio53, so pena que, sy lo usáredes dende en adelante, seáys 
ávido por falsario por el mismo fecho syn otra sentencia nin declaración alguna.

E los unos nin los otros non hagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás 
mandamos al orne que les esta nuestra carta mostrare que los enplaze que parescan 
ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que los enplazare 
fasta quinze días primeros seguientes, so la qual dicha pena mandamos a qualquier 
escrivano público, que para esto fuere llamado, que d[é] ende al que vos la mostrare 
testimonio synado con su sygno, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro 
mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e cinco días del mes de junio, año 
del nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gazpar de Grezio (sic), secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
la fiz escripvir por su mandado.

Licenciatus Zapata; FemandusTello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

52 Sigue cancelado: “nin”.
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(Cruz).

Escrivania de la ziudad de Ávila a Vizente del Yerro’1.

Don Fernando et doña Ysabel, e <?étera.

Por hazer bien e merced a vos, Viqeynte del Yerro, vezyno de la cibdad de Ávila, 
acatando vuestra suficiencia e abylidad e los servicios que nos avéys fecho e faréys 
de aquí adelante, es nuestra merced e voluntad que agora e de aquí adelante54 en 
toda vuestra vyda seades nuestro escrivano público del número de la dicha cibdad, 
en logar e por rrenunciación de Juan de Arévalo, escrivano público del número de 
la dicha cibdad, por quanto el dicho oficio lo rrenunció e traspasó en vos e nos lo 
enbyó a suplicar e pedir por merced por su petición e rrenunciación signada de 
escrivano público.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público manda­
mos al concejo, justicias, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos 
de la dicha cibdad, juntos en su cabyldo e ayuntamiento, segund que lo han de uso e de 
costunbre, rresciban de vos, el dicho Vyceynte del Yerro, la solenidad que en tal 
caso se rrequtere; el qual por vos fecho, vos ayan e rresciban por nuestro escrivano 
público del número de la dicha cibdad en logar del dicho Juan de Arévalo e vos de- 
xen e consientan usar e exercer el dicho oficio en todas las cosas a él concernientes e 
non al dicho Juan de Arévalo, e vos rrecudan e fagan rrecudir con todos los derechos 
e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e pertenescientes, e vos guarden e 
fagan guardar todas las honrras e gracias, franquezas e libertades que por rrazón dél 
vos deven ser guardadas de todo bien e conplidamente, en guisa que vos non men­
güe ende cosa alguna, segund que mijor e más conplidamente lo usó e rrecudieron e 
fizieron rrecudir al dicho Juan de Arévalo e a los otros nuestros escrivanos públicos 
del número de la dicha cibdad.

E es nuestra merced e mandamos que todas las obligaciones e contratos e testa­
mentos, codecillos e otras qualesquier escrituras e abtos judiciales e estrajudiciales 
que ante vos pasaren e se otorgaren en la dicha cibdad e su tierra, a que fúéredes presen­
te e en que fuere puesto el día e mes e el año e los testigos que a ello fueren presentes 
e vuestro sygno a tal conmo este (signo), que nos vos damos, de que mandamos 
que uséys, que valgan e fagan fe doquier e en qualquier logar que parescieren, asy 
en juyzio conmo fuera dél, bien asy e a tan conplidamente conmo escrituras fechas 
e otorgadas ante nuestro escrivano público del número de la dicha cibdad pueden e 
deven valer. La qual dicha merced vos fazemos con tanto que el dicho Juan de 
Arévalo aya byvydo e byva los veynte días contenidos en las leyes por nos fechas en 
las cortes de la cibdad de Toledo.

55 Este encabezamiento está realizado por dos manos; la primera palabra está escrita por una mano 
coetánea, mientras que el resto lo hizo una mano posterior, que también añade la fecha "27 de junio de 
1504”.

54 Sigue cancelado: "para”.
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Los Reyes Católicos emplazan al concejo deAlcolea del Pinar, lugar del obispa­
do de Sigüenza, a comparecer ante el Consejo Real donde se sigue la apelación de 
una sentencia condenatoria dada contra Fernando de Valladolid, vecino de Fonti- 
veros, y Lope de Orduña, vecino de A tienza. Al mismo tiempo mandan al escribano 
ante quien pasó lo susodicho que entregue a los encausados una copia de todo el 
proceso del pleito.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI-1504, n.° 108.

E por evytar los perjuros, fravdes e costas c dapños que de los contratos fechos 
con juramento e de las submisiones, que se fazen cabtelosamente, se sygucn. man­
damos que non sygnéys contrato conjuramento ni en que se obligue a buena fe syn 
mal engaño ni por donde lego alguno se someta a la juredirjión eclesiástica, so pena 
que. si lo sygnáredes, por el mismo fecho, syn otra sentencia nin declaración alguna, 
ayáys perdido el dicho oficio. E otrosy con tanto que non seáys al presente clérigo 
de corona e, sy lo soys o fiiéredes de aquí adelante en algund tienpo, que luego por el 
mismo fecho ayáys perdido e perdáys el dicho oficio de escrivanía e non seáys más 
nuestro escavano nin uséys más del dicho oficio, so pena que, si lo usáredes dende 
en adelante, seáys ávido por falsaryo syn otra sentencia nin declaración alguna.

Et mandamos que ayáys de presentar e presentéys esta nuestra carta en el concejo 
de la dicha cibdad dentro de sesenta días primeros syguientes, contados desde el día de 
la data della en adelante. E, sy dentro del dicho término no <la> presentáredes, por 
el mesmo fecho non seáys rrescebydo al dicho oficio nin podáys usar dél.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e syete días del mes de junio, año del 
nasetmiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Lope Cunchillos, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrevir por su mandado.

Licenciatus Zapata; Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciabas Santiago.

Licencíatus Polanco (rúbrica)55.

M Al pie de esta página aparece, con otra mano y pluma, lo siguiente: “Señor. Vuestra merced 
puede, sy fuere servido, pasar este rregistro, porque el sino dél es conforme con el syno de la carta de 
sus altezas. Fernandus Tello {rúbrica)"
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(Cruz).

Compulsoria e enplazamiento.

Don Fernando e doña Ysabel, e «jétera, a vos, el concejo e alcaldes e oficiales 
e omes buenos del lugar de Alcolea, que es en el obispado de Cigüeñea, salud e 
gracia.

Sepades que Pedro de Burgos, en nonbre de Hernando de Valladolid, vezino de 
la villa de Hontiveros, e de Lope de Orduña, vezino de la villa de Atienca, se pre­
sentó ante nos en el nuestro Consejo en grado de apelación, nulidad o agravio, o en 
aquella mejor forma e manera que podía e de derecho devia, de una sentencia dada 
e pronunciada por el licenciado Muñoz, conmo nuestro juez comisario de las cosas 
de la Mesta, por la qual diz que mandó que los vezinos del dicho lugar entrásedes en 
una cerrada, estando abierta, que los dichos, sus partes, tienen, e que vos tomasen 
ciertas prendas; e les condenó en cierto salario, segund que esto e otras cosas más 
largamente en la dicha sentencia se contenía. Lo qual todo dixo ser ninguno e, do 
alguno, ynjusto e agraviado contra los dichos, sus partes. E nos suplicó e pidió por 
merced mandásemos dar por ninguno todo lo fecho por vertud de la dicha sentencia 
e le mandásemos dar carta de enplazamiento contra vos, el dicho concejo, e con- 
pulsoria para el escrivano; o que sobrello proveyésemos conmo la nuestra merced 
fuese. E, por quanto vos, el dicho concejo, devedes ser llamado e oydo cerca de lo 
susodicho, fue en el nuestro Consejo acordado que devíamos mandar dar esta nues­
tra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con ella fuerdes 
rrequeridos, juntos en vuestro cabildo o ayuntamiento, sy pudierdes ser ávidos, sy 
non diziéndolo o faziéndolo saber a un alcalde o dos oficiales del dicho concejo, 
para que vos lo digan e fagan saber e dello non podades pretender ygnorancia, di- 
ziendo que lo no sopistes, fasta XX días primeros syguientes, los quales vos damos 
e asygnamos por todos plazos e término perentorio acabado, enbiedes vuestro pro­
curador suficiente con vuestro poder bastante, bien ystruto e ynformado, ante nos 
al nuestro Consejo en seguimiento de lo susodicho e a dar e alegar cerca de ello en 
guarda de vuestro derecho todo lo que dezir e alegar quisyerdes, con apercebimiento 
que vos fazemos que, sy parescierdes o enbiardes el dicho vuestro procurador, los 
del nuestro Consejo le oyrán e guardarán en todo vuestra justicia; en otra manera, 
vuestra absencia e rrebeldía no enbargante, aviéndola por presencia, oyrán a la parte 
de los dichos Hernando de Valladolid e Lope de Orduña en todo lo que dezir e ale­
gar quisyeren en guarda de su derecho e sobre todo librarán e determinarán lo que 
la nuestra merced fuere e se hallare por derecho syn vos más citar nin llamar nin 
atender sobre ello.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos al escrivano ante quien pasó lo suso­
dicho que, del día que con ella fuerdes rrequerido fasta VI días primeros syguientes, 
dé e entregue a la parte de los dichos Hernando de Valladolid e Lope de Orduña el
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Los Reyes Católicos conceden al corregidor de Ávila un plazo de seis días para 
que envíe ante el Consejo Real el proceso que tiene incoado contra Juan de Pinilla. 
vecino de dicha ciudad, a propósito del pago de ciertas bulas de indulgencias que 
había publicado en compañía de Cristóbal Jiménez, también vecino de Ávila.

A- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504. n.° 145.

proceso del dicho pleito escrito en linpio e sygnado con su sygno en pública forma, 
en manera que faga fee, para que lo pueda traher e presentar ante nos para en guarda 
de su derecho, pagándole primeramente su justo e devido salario que por ello oviere de 
aver.

Et non fagades ende ál. e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVII de junio de I mili DIIII años.

loanes. episcopus Cartagenensis; Petáis, dotor; M[artinus], doctor, archidiáco­
nos de Talavera; Femandus Tello, li?en<?iatus; li?enQÍatus de Santiago.

Yo. Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydencia de la qibdad de Ábila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e gracia.

Sepades que luhán de Pynilla, vezino desa dicha ijibdad. nos fizo rrelación por 
su petición, diciendo que bien sabíamos cónmo vos ovimos mandado por dos nues­
tras cartas que, dando él cuenta con pago a Christóval Ximénez, vezino desa dicha 
Cibdad, de lo que avía rrezevido e cobrado de ciertas bulas, en que avía tenido com­
pañía, e por se aver disystido de la predicación e cobranza de ellas, pues el dicho 
Juan de Pynylla lo avía fecho por temor de la pena que por nos esta<va> puesta a 
los que predicasen e publicasen e cobrasen yndulgencias algunas, salvo de la manera 
que por la bula del nuestro muy santo padre está mandado, non le fatigásedes nin 
molestá[se]des en pleito sobre ello; e diz que, conmoquiera que él avía querydo dar 
la dicha cuenta con pago, segund que por nos está mandado, dyz que vos todavía 
procedistes contra él, por rrazón de se aver apartado de la dicha compañía, e avíades 
dado ciertos mandamientos contra él en favor del dicho Christóval Ximénez; e que, 
conmoquiera que él avía apellado de ellos, dyz que le avíades denegado la apelación
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e temía que executaríades lo que teníades mandado, en lo que rrezebiria mucho 
agravio e daño. Por ende que nos lo notificava e facía saber, para que mandásemos 
prover (sic) en ello de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo 
qual vysto en el nuestro Consejo, por que queremos mandar ver el proceso e abtos 
que sobre lo susodicho avéys fecho, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que, del dya que vos fuere 
notificada fasta seys dyas primeros siguyentes, enbiéys ante nos al nuestro Consejo 
el proceso e abtos que cerca de lo susodicho avéys fecho contra el dicho Juan de Pe­
ndía, escrito en lynpyo e fyrrnado de vuestro nonbre e cerrado e sellado en pública 
forma e manera que faga fe, para que en él se vea e se faga lo que fuere justicia.

E otrosy vos mandamos que pongáys plazo al dicho Christóval Ximénez, el qual 
nos por la presente le ponemos, de seys días dentro de los quales paresca perso­
nalmente en el nuestro Consejo a estar a derecho cerca de lo susodicho con aper- 
cebimiento que, sy veniere, los del nuestro Consejo le oyrán e guardarán en todo 
su justicia; en otra manera, su avsenqia e rrebeldía non enbargante, aviéndola por 
presencia, verán el dicho proceso e los autos sobre los fechos e farán lo que fuere 
justicia sin le más citar nin llamar ni atender sobrello.

E de cónmo esta nuestra carta vos fuere notifycada e la cunplyéredes mandamos, 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara, a56 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sinado con su sino, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medyna del Canpo, a quatro dyas del mes de julyo, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Martinus, doctor, archidiaconus de Talavera; 
licenciatus Qapata; Femandus Tello, liqenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de 
Santiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara, e qétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresidencia de la cibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo58, alcaldes e omes buenos del lugar de Rriofrio 
nos fue fecha melación por su petición, diziendo que el dicho lugar se ha poblado de 
pocos dias acá, viniéndose a bivir a él algunos vezinos de su comarca a cavsa que 
los dueños de los heredamientos tienen fechas dehesas sus términos e poniéndoles 
encrescidas mentas et que el pan que cogían non bastava para les pagar e que los 
términos a él comarcanos son de personas particulares donde non pueden labrar por 
pan, porque son dehesa de pasto e non de lavor; e que junto con el dicho lugar está 
un alixar, que se dize La Garganta, en el qual non ay otro servicio synon salida, la 
qual tiene bien larga, e que, con la nescesidad que tenían, ellos con sus mugeres 
llevaron acadones para cavar donde pudiesen hazer alguna cosa de pegujar para 
su mantenimiento; e que por esto que hizieron diz que se quexaron dellos algunos 
vezinos de la dicha cibdad al rregimiento del la; e diz que les tomaron los bueyes eM 
los tovieron presos; en lo qual todo diz que han rrescibido mucho agravio e daño. E 
por su parte nos fue suplicado e pedido por merced lo mandásemos proveer, de ma­
nera que ellos pudiesen arar e senbrar por pan en la dicha Garganta e término, pues 
aquel pasto non se les ynpide nin quita, antes queda más guardado el pasto con los 
panes que allí se senbraren; o que sobre ello proviésemos de rremedio con justicia o 
conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys ynformación e sepáys la verdad

(Cruz).

Para que el corregidor de Ávila aya ynfonnafión sobre un 
logar quiere para labrar e lo provea conmo viere que cunple57.

57 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “El logar de Rriofrio”.
54 Sigue cancelado: “just”.
57 Sigue cancelado: “e diz que les”.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de A vila que se informe 
acerca de los inconvenientes que puede ocasionarle a los vecinos de dicha ciudad 
el hecho de que algunas personas, recién llegadas al lugar de Riofrio y sin tierras 
para labrar, hayan arado y sembrado una parte del alijar de la Garganta, utilizado 
desde antiguo para pasto.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. VII-1504. n ° 126.



34

1504, julio, 5 MEDINA DEL CAMPO.

89

(Cruz).
Comisyón al bachiller de Paredes para que vaya a Mirueña60.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el bachiller de Paredes, salud e 
gracia.

Sepades que Juan de Ávila, nuestro rrepostero de camas, nos fizo rrelación por su 
petición, diziendo que, estando en el logar de Mirueña el dia de Sant Juan próximo 
pasado, él e otras personas del dicho logar fezieron traer ciertos toros para correr ese 
dia, como dizen se acostunbra fazer en el dicho logar; e diz que syn aver cavsa nin 
rrazón alguna para ello ciertos criados de un Vicente de Contreras, vezino del dicho

cerca de lo susodicho e qué término es aquel que se llama La Garganta e qué pro­
vecho trae senbrarse e ararse e qué daño e perjuizio <viene> a la dicha cibdad de 
Ávila en que los vezinos del dicho lugar de Rriofrío lo syenbren e aren e qué tanto 
se podría en él senbrar e de todo lo otro que vos vierdes ser nescesario aver ynfor- 
mación, para mejor saber la verdad cerca de lo susodicho. E, la ynformación avida 
e la verdad sabida, lo proveáys e rremediéys conmo mejor vierdes que cunple, de 
manera que ninguno rresciba agravio de que tengan rrazón de quexarse.

E non hagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a cinco días de julio de I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Martin, doctor, archidiaconus de Talavera; li- 
cenciatus (,'apata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos encomiendan al bachiller Paredes que vaya a Mirueña a 
informarse acerca de los desmanes que Vicente de Contreras, vecino de dicho lugar, 
y sus criados habían cometido, el día de San Juan, contra Juan de Ávila, repostero 
de camas de los reyes, y otros vecinos de Mirueña que traían unos toros para correr­
los. llegando a derribar las barreras que se hacían para ello. Le conceden un plazo 
de quince días con un sueldo de 230 maravedíes diarios, quedando facultado para 
enviar a la Corte a los que encontrase culpables.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 398.

60 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Juan de Ávila, rrepostero”.
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logar, por su mandado sallieron armados con muchas armas ofensyvas e dcfensyvas 
a los que trayan los dichos toros e, veniendo ellos seguros e syn armas algunas, ge 
los tomaron e les dieron de palos e de contonazos e les dixieron muchas palabras 
feas e ynjuriosas; e que el dicho Juan de Ávila llego a la sazón e les preguntó que 
por qué fazyan lo susodicho e que rrespondieron que el dicho Vicente de Contreras 
ge lo mandava fazer; asy que. después de apazyguado el rruydo. fue a casa del dicho 
Vicente de Contreras a le dezir que por qué cavsa fazya lo susodicho e que le halló 
que estava rreniendo con sus criados porque no avían alanceado tres o quatro villa­
nos e diziendo otras muchas palabras feas e ynjuriosas; e diz que, no contento con 
esto, a la tarde después de comer, estando el dicho Juan de Ávila con los alcaldes 
e con otras muchas personas del dicho logar fazyendo ciertas varreras para correr 
los dichos toros, vinieron los susodichos con otras muchas personas, armados, e 
deshizyeron las dichas varreras e tomaron a dar muchos palos e espaldarazos a los 
que allí estavan e fueron tras ellos e tras el dicho Juan de Ávila a cuchilladas fasta 
los meter en sus casas, por lo qual los susodichos diz que han caydo e yncurrido en 
grandes e graves penas civiles e criminales, las quales nos suplicó e pidió por mer­
ced mandásemos executar en sus personas e bienes; o que sobre ello proveyésemos 
conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien e, confiando de vos que soys tal persona que guardaréys 
nuestro servicio e la justicia a las partes e bien e fiel e diligentemente haréys lo que 
por nos vos fuere encomendado e cometydo, es nuestra merced de vos encomendar 
e cometer, e por la presente vos encomendamos e cometemos, lo susodicho; por 
que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes rrequendo, vos 
en persona syn lo cometer a otra persona alguna vades al dicho lugar de Mirueña 
e a otras qualesquier partes e logares donde fuere nescesario e ayáys ynformación e 
sepáys la verdad por quantas partes e maneras mejor e más conplidamente la podié- 
redes saber cómo e de qué manera lo susodicho ha pasado e pasa e quién e quáles 
personas fizyeron lo susodicho e quién dio para ello consejo, favor e ayuda, e de 
todo lo otro que vos viéredes que es menester saber para ser mejor ynformado; 
e, la ynformación avida e la verdad sabida, a los que por ella fallárcdes culpados 
prendedles los cuerpos e, presos e a buen rrecavdo e a sus costas, juntamente con la 
dicha ynformación los traed o enbiad a la nuestra Corte e los entegad a los nuestros 
alcaldes della. a los quales mandamos que los rreciban de vos e los tengan presos e 
a buen rrecavdo e los non den sueltos nin fiados syn nuestra licencia e mandado; 
e a los culpados que non podiéredes aver para los prender secrestadles los bienes en 
poder de buenas personas llanas e abonadas por ynventario e ante escrivano público 
e ponedles plazo en sus casas, el qual nos por la presente les ponemos de treynta 
días primeros syguientes por todos plazos e término perentorio acabado para que 
vengan e se presenten personalmente ante nos en la nuestra Corte a estar a derecho 
con el dicho Juan de Ávila cerca de lo susodicho con apercebimiento que les fa- 
zemos que, sy parescieren, los del nuestro Consejo los oyrán e guardarán en todo
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su justicia; en otra manera, su avsencia c rrebeldia non enbargante, aviéndola por 
presencia, verán la dicha ynformación e oyrán a la parte del dicho Juan de Ávila 
todo lo que dezir e alegar quisiere en guarda de su derecho e sobre todo librarán e 
determinarán lo que hallaren por justicia syn los más citar nin llamar nin atender 
sobre ello.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas de quien cntendiércdes ser ynformado e saber la verdad cerca de lo suso­
dicho que vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos 
e digan sus dichos e depusyciones a los plazos e so las penas que vos de nuestra 
parte les pusyéredes o mandáredcs poner, las qualcs nos por la presente les ponemos 
e avernos por puestas.

E es nuestra merced e mandamos que estedes en fazer lo susodicho quinze dias e 
que ayades e llevedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada uno de los 
dichos dias que en ello vos ocupáredes dozyentos e treynta maravedís; e para Alonso 
de Yllescas, nuestro escrivano, ante quien mandamos que pase lo susodicho, setenta 
maravedís e más los derechos de los avtos e escrituras e presentaciones de testigos 
que ante él pasaren; los quales mandamos que aya e lleve conforme al aranzel que 
agora nuevamente mandamos dar a los escrivanos de nuestros rreynos; los quales 
dichos maravedís del dicho salario e derechos del dicho escrivano mandamos que 
ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por las personas que en lo susodicho 
falláredes culpantes; para los quales aver e cobrar dellos e de cada uno de ellos e 
de sus bienes e para hazer sobre ello todas las prendas, premias, presiones, execu- 
ciones, venciones e rremates de bienes e para todo lo otro que dicho es vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias e dependencias, 
anexidades e conexidades. E mandamos que entre tanto que entendiéredes en lo 
susodicho e por vertud desta nuestra carta lleváredes salario non llevéys otro salario 
alguno por vertud de otras provisiones que por nos vos ayan sydo o sean cometydas 
c que todos los maravedís que vos e el dicho escrivano llaváredes, asy por rrazón del 
dicho salario conmo por los dichos derechos, lo fagáys asentar en fin del proceso 
que sobre lo susodicho se fezyere e lo firméys de vuestro nonbre, para que por ello 
syn otra provanca alguna se pueda averiguar sy llevastes algo demasyado, so pena 
que lo que de otra manera lleváredes lo paguéys con el quatro tanto para la nuestra 
cámara e fisco. E, sy para lo asy fazer e cunplir e executar favor e ayuda oviéredes 
menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, corregidores, asys- 
tentes, alcaldes, alguazyles e otras justicias e personas qualesquier de todas las cib- 
dades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos e a cada uno e qualquier 
dellos que vos lo den e fagan dar todo el favor e ayuda que les pidiéredes e menester 
oviéredes; e que en ello nin en pare de ello enbargo nin contrario alguno vos non 
pongan nin consientan poner, so las penas que de nuestra parte les pusyéredes, las 
quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E non hagades ende ál, e cétera.
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Los Reyes Católicos otorgan carta de seguro a favor de Juan de Ávila, respostero 
de camas de los reyes, de Hernando de Ávila, Rodrigo de Costredal, Francisco 
Niñez, Juan de Sacristán. Juan de Gil Gómez y Juan Díaz, vecinos del lugar de 
Mirueña, quienes temen que pueden ser agredidos y matados por Fícente de Contre- 
ras, vecino del mismo lugar, y por sus criados y familiares.

A.- .Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 464

Dada en la villa de Medina del Canpo, a cinco días del mes de jullio de mili e 
quinientos e quatro años.

Licenciatus Qapata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica61.

Yo. Juan Rramírez, escrivano de cámara, e celera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera63, al nuestro justicia mayor e a los del 
nuestro Consejo e oydores de la nuestra avdiencia, alcaldes, alguaziles de la nuestra 
casa e corte e chancillería e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles, 
merinos e otras justicias qualesquier, asy de la cibdad de Ávila conmo de todas las 
otras cibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros logares e juridisciones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que lohan Dávila, nuestro rrepostero de camas, e Hernando de Ávila e 
Rrodrigo de Costredal e Francisco Núñez e Juan de Sacristán e Juan de Gil Gómez 
e Juan Díaz, vezinos del lugar de Mirueña, nos hizieron rrclación por su petición, 
que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que ellos se temen 
e rrecelan que por odio e henemistad e malquerencia que con ellos ha e tiene Vicente 
de Contreras, vezyno del dicho logar, e sus parientes e amigos e ornes e criados 
que les ferirán o matarán o lijarán (sic) o prendarán o prenderán a ellos e a sus 
mugeres e hijos e ornes e criados e les tomarán e ocuparán sus bienes o cosa alguna 
de lo suyo contra rrazón e derecho; en lo qual diz que, sy asy hoviese de pasar, 
ellos rrescibirían mucho agravio e dapño. E nos suplicaron e pidieron por merced

61 Aparece repetido: “licenciatus Moxica”.
“ En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente. “(Jiertos vezinos de Mirueña".
6i Sigue cancelado: "a vos".
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mandásemos tomar a ellos e a sus mugeres e hijos e ornes e criados e procuradores 
e a sus bienes so nuestro seguro e anparo e defendimiento rreal; o conmo la nuestra 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien e por la presente tomamos e rres?ibimos a los dichos 
Juan de Ávila e Hernando de Ávila e Alonso Dávila e Rrodrigo de Costredal e 
Francisco Núñez e Juan Sacristán e Juan de Gil Gómez e lohán Díaz e sus mugeres 
e hijos e ornes e criados e familiares e procuradores e sus bienes de ellos e de cada 
uno de ellos e los aseguramos del dicho Vicente de Contreras e de sus parientes e 
amigos e ornes e criados e familiares e de otras qualesquier personas que ante vos, 
las dichas nuestras justicias, nonbraren e declararen al tienpo que esta nuestra carta 
de seguro fuere pregonada de que non dixieren que se temen e rrecelan, para que 
non les fieran nin maten nin lijan nin prendan nin prenden nin tomen nin ocupen sus 
bienes nin cosa alguna de lo suyo contra rrazón y derecho conmo non devan. Por 
que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e juridisciones, 
conmo dicho es, que esta dicha nuestra carta de seguro e todo lo en ella contenido e 
cada cosa e parte de ello guardedes e cunplades e fagades guardar e cunplir e esecu- 
tar en todo e por todo, segund que en ella se contiene; e que lo fagades asy pregonar 
públicamente por las placas e mercados e otros lugares acostunbrados desas dichas 
yibdades e villas e logares, donde fuere necesario, por pregonero e ante escrivano 
público; e, fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas fueren o pasaren 
contra lo contenido en esta dicha nuestra carta de seguro o contra alguna cosa de 
ello, que vos, las dichas nuestras justicias, esecutéys e fagáys esecutar en ellos e en 
sus bienes las mayores penas civiles e criminales que hallardes por fuero e por de­
recho conmo contra aquellos que quebrantan el seguro puesto por carta e mandado 
de su rrey e rreyna e señores naturales.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy hazer 
e cunplir.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a cinco dias del mes de jullio, año del 
nascimicnto de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartajenensis; Petrus, doctor; Martinus, doctor, archidiaco- 
nus deTalavera; licenciatus Qapata; Ferdinandus Telus, licenqiatus; licenciatus San­
tiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Ynfitativa64. 

(Cruz).

Los Reyes Católicos encargan a! corregidor de la ciudad de Ávila que determine 
la mejor manera por la que Hernán Álvarez Chacón, vecino de dicha ciudad, pague 
a Marcos de Valladolid. vecino de la villa de Valladolid, 11.050 maravedíes de unas 
mercaderías que le había fiado, a lo que hay que añadir las costas que el cobro de 
la deuda le ha ocasionado.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 143

Don Femando e doña Ysabel, e pétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidencia de la qibdad de Ávyla, e a vuestro alcalde en el dicho oficio e a 
cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Marcos de Valladolid, vezino de la villa de Valladolid, nos hizo rre- 
lafión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo 
que Herrand Alvarez Chacón, vezino desa dicha qibdad, le debe y es obligado a 
dar e pagar, por conosqimientos y otras escnpturas que contra él tiene, onze mili e 
cincuenta maravedís de ciertas mercadorías que le fió; los quales dichos maravedís 
diz que se los avía de dar e pagar por el día de San Juan que pasó del año pasado de 
quinientos e tres años; e que, comoquiera que se los ha pedido e demandado mu­
chas vezes, después que el dicho término pasó, diz que nunca se los ha querido dar 
nin pagar, a cuya65 cabsa él tiene perdida la dicha debda e que, si asy pasase, que él 
rrecebiria en ello mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced sobrello 
le proviésemos de rremedio con justicia, mandando conpeler e apremiar al dicho 
Hernán Álvarez Chacón a que le diese e pagase luego los dichos maravedís con más 
las costas que hiziere en los cobrar; o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto 
en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar [dar] esta dicha carta 
para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veáys lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, breve e sumariamente, no dando lugar 
a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, fagáys e 
administréys entero e breve conplimiento de justicia, por manera que las partes la

w En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Marcos de Valladolid”.
6Í Sigue cancelado: “cas”.
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(Cruz).
Li$en$ia en forma para traher armas66.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor deArévalo que conozca si son cier­
tas las amenazas que sufre Francisco Ramírez, vecino y regidor de la villa de Aré- 
valo, por parte de Sanjuán Verdugo, vecino y regidor de la misma villa, en cuyo caso 
le puede autorizar a llevar armas para su defensa durante un año.

A. - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 15.

ayan e alcancen e por defecto della no tengan cabsa nin rrazón de se nos más quexar 
sobre ello.

<Et los unos nin los otros, e <?étera>.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a siete días del mes de jullio, año del nas- 
Qimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Carthagenensis; M[artinus], doctor, archidiaconus de Talaye­
ra; li^enqiatus Qapata; Ferrandus Tello, li^enijiatus; li<;en?iatus Moxica; li<?en?iatus 
de Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.

Lisenqiatus Polanco (rúbrica).

66 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De Francisco Rremirez (sic). vezino e 
rregidor de la villa de Harévalo”.

67 Sigue cancelado: “de".

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Francisco Rramírez, vezyno e rregidor de esa dicha villa, nos hizo 
rrelaijión por su petición, diziendo que Santjuán Verdugo, vezyno e rregidor de esa 
dicha villa, le tiene enemistad syn cargo nin culpa suya e conmoquiera que él le ha 
enbiado a rrogar que non quiera tener enemistad con él, pues que no tiene culpa 
alguna, e que sobre ello está presto67 e aparejado de le hazer qualquier salva que 
quisiere, diz que no ha querido ser su amigo, antes le ha enbiado amenazar e que se 
teme e rreqela de ser dél ynjuriado e maltratado. E nos suplicó e pedió por merced 
<le mandásemos dar li<;en<;ia> para que él pueda traer armas para defensyón de su
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Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo e de la villa de Santa María de Nieva, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e gracia.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de las villas de Arévalo y de 
Santa María de Nieva que se informen de la situación en que se encuentra Pedro 
González respecto al pago de la renta de la alcabala de lo "foraño ”, que tenía arren­
dada y de la que sólo había podido pagar una parte debido a que, por basarse 
en su mayor parte en la venta de grano, la escasez de este producto en los dos últimos 
años había reducido al mínimo las transaciones.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI1-1504, n.° 65.

persona, o que sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nues­
tra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que. luego que con esta carta 
fuerdes rrequendo. ayáys vuestra ynfomiación de lo susodicho e, sy por ella hal- 
lardes ser asy que el dicho Francisco Rramirez tiene justa cavsa para traer las dichas 
armas, que, dando flaneas llanas e abonadas de non ofender con ellas a persona 
alguna e que solamente las traerá para defensyón de su persona, le deys licencia; la 
qual nos por la presente le damos por término de un año primero siguiente para que 
él pueda traer las dichas amias syn yncurrir por ello en pena alguna e dándole vos la 
dicha licencia nos por esta nuestra carta mandamos a todos los corregidores, asys- 
tentes e alcaldes e otras justicias qualesquier de todas las cibdades e villas e lugares 
de los nuestros rreynos e señoríos que le dexen e consientan traer las dichas armas 
libre e desenbargadamente, non enbargante qualquier vedamiento o defendimiento 
que esté puesto para que las dichas armas non se traygan, con tanto que non las 
pueda traer nin trayga en nuestra Corte.

E los unos nin los otros, e cetera.

Dada en Medina del Canpo, a ocho días de jullio de I mili DIIII años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizio, e cetera.

loanes, episcopus Cartagenensis; licenciatus Qapata; Femandus Tello, licencia- 
tas; licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Sepadcs que Pedro González, hornero, vezino de la dicha villa de Santa María 
de Nieva, nos hizo rrelaqión por su petición, diziendo que el concejo de la dicha 
villa tyene por encabezamiento el alcavala de lo foraño, que se dize del viento, e 
que dan en cada un año por ella XXX mili CCC maravedís; y el año pasado de mili 
e quinientos e tres él ovo dado c dio a la dicha villa IX mili maravedís más de lo que 
ello[s] vos davan por la dicha rrenta; e este presente año XII mili DCCC68 marave­
dís; e que conmo la dicha rrenta es todo o la mayor parte de alcavala de pan, porque 
conmo es notorio la dicha villa es poblada toda de oficiales e no de labradores, nin 
tyenen término donde los vezinos labren, por cavsa de lo qual viene todo el pan 
que es menester de fuera parte a la dicha villa y el dicho año pasado y este presente 
año, asi por cavsa de la premática del pan conmo por aver estado nuestra Corte en 
Segovia e en esta villa de Medina del Canpo, para donde se ha tirado todo el pan de 
la comarca, diz que no ha ávido en la dicha villa alcavala de pan ninguno, de manera 
que él á perdido toda o la mayor parte de la dicha rrenta e ha pagado alguna parte de 
ella e por la que quedó deviendo el concejo de la dicha villa diz que le tyenen preso 
y que él les á pedido que, pues que ellos veen tan grande daño e pérdida conmo en 
las dichas rrentas á venido y no ha ávido de ellas con qué poder pagar, que, usando 
con él de piedad, le quitasen las dichas rrentas e non le echasen asy a perder o a lo 
menos non cobrasen dél los XXII mili DCCC (sic) maravedís que les da demasyado 
de lo que nos paga de las dichas rrentas, pues para pagar lo uno nin lo otro ellos veen 
cada día cónmo no se coje de qué; e conmoquier que, visto por ellos que él demanda 
rrazón ejusticia, algunos lo querían hazer, pero que dizen que vos quando les tomar- 
des las cuentas de los propios de la dicha villa les cargarán los dichos maravedís e no 
darán logar que se le haga quita dellos sy para ello nos diésemos licencia. Por ende 
que nos suplicava e pedia por merced que les diésemos licencia para ello; o conmo 
la nuestra merced fuese.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes, vos ynforméys de la verdad de ello e fagades sobre 
todo ello conplimiento de justicia, por manera que las partes la ayan e alcancen e no 
tengan rrazón de se quexar.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de X mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos 
al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante 
nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta 
quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier 
escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sino, por que nos sepamos cónmo se cunple nuestro 
mandado.

68 Primero escribió “XIIII”, cancelando las dos últimas cifras.
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Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que, si son 
ciertas las amenazas de muerte que han recibido Lázaro de Bullón. Francisco de 
Bullón y Diego López de Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal 
Rengifo y Pedrarias de Ávila, vecinos de Ávila, como consecuencia de las diferen­
cias existentes entre ellos, les imponga una "tregua y seguro ”, extensible a sus 
parientes y amigos, durante el tiempo que le parezca más oportuno.

Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, Vil-1504, n.° 164,

Para que pongan tregua. 

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la «jibdad 
de Ávila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Lázaro de Bullón e Francisco de Bullón e Diego López de Bullón, 
vezinos desa dicha cibdad, nos hizieron rrelapión por su petición, diziendo que, a 
cabsa de ciertas deferencias que con ellos han e tyenen, Christóval de Rrengifo e 
<Pedrarias69> de Ávila, rregidores desa dicha cibdad, diz que han dicho e publicado 
que los han de matar; e que se temen e rrecelan que de echo lo farán, non teniendo 
cabsa nin rrazón para ello; en lo qual diz que, sy asy pasase, que ellos rrescibirían 
mucho agravio e daño. E nos suplicaron e pidieron por merced cerca de ello con 
rremedio de justicia Ies proveyésemos, mandando poner tregua e seguro entre ellos 
e entre sus parientes e amigos e valederos, para que de fecho non fiziesen cosa nin­
guna contra ellos; e, sy algund derecho o70 ación contra ellos pretendían tener, ge lo 
demandase por justicia, por que todos los escándalos cesasen; o conmo la nuestra 
merced fuese.

w Primero escribió “Gonzalo", cancelándolo posteriormente.
70 Sigue cancelado: "a^eb”.

Dada en la dicha villa de Medina del Canpo, a IX dias del mes de jullio, año del 
nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

El obispo [de] Cartajena; doctor Angulo; licenciado Capata; Tello; Moxica; 
escrivano Castillo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor o juez de rre- 
sidencia que agora soys o fúerdes de aquí adelante de la qibdad de Ávila, o a vuestro 
alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Lázaro de Bullón e Francisco de Bullón e Diego López de Bullón, 
vezinos desa dicha <?ibdad, nos hizieron rrelación por su petición, diziendo que a 
cabsa de ciertas diferencias que tienen con Christóval Rrengifo e71 <con Pedrarias>,

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que luego pongades tregua e 
seguro de nuestra parte entre los susodichos e cada uno de ellos e entre sus amigos 
e criados por el tienpo que a vos paresciere, para que de fecho non hagan los unos 
a los otros, nin los otros a los otros, mal nin daño nin desaguisado alguno en sus 
personas e bienes, so las penas contenidas en las leyes de nuestros rreynos. E, sy 
alguno de los susodichos non quisiere otorgar la dicha tregua, lo fagáys salir desa 
dicha cibdad fasta tanto que otorguen las dichas treguas; e, sy algún derecho preten­
dieron tener los unos contra los otros, ge lo demanden por justicia, por manera que 
todos escándalos cesen.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a nueve días del mes de jullio, año de mili 
e quinientos e quatro años.

Licenciatus (j'apata; Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de San­
tiago.

Yo, Luys de Castañeda.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte que sufren Lázaro de Bullón, Francisco de 
Bullón y Diego López de Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal 
Rengifo y Pedrarias, vecinos de la misma ciudad, como consecuencia de ciertas 
diferencias existentes entre ellos, en cuyo caso les puede autorizar a llevar armas 
para su defensa durante un año.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 16.
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Los Reyes Católicos mandan a las justicias del reino, y en especial a las de la villa 
deArévalo, que hagan ejecutar la sentencia dictada por los alcaldes de la Herman­
dad contra Constanza de Cuello, mujer de Juan de Quiroga, morador en Viñaderos,

vezinos desa dicha (,'ibdad. diz que los han aguardado e que los han de matar e que 
andan armados para ello e los han72 buscado para matar e que se themen que de 
fecho lo harán e que a cabsa que en esa dicha Qibdad están vedadas e defendidas 
las armas e por non las poder traher syn nuestra lipenqia se themen e rreQelan que 
les sera fecho algund mal e daño o desaguisado en sus personas. E nos suplicaron 
e pedieron por merced que les diésemos lÍQen<?ia e facultad para poder traher armas 
para su defensyón o que sobre ello mandásemos proveer de rremedio con justicia; 
conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que ayáys vuestra ynforma<;ión 
de lo susodicho e, sy fallardes asy que los dichos Lázaro de Bullón e Diego López de 
Bullón e Francisco de Bullón tyenen nesfesydad e justa cabsa de traher las dichas 
armas, que. dando fianzas de non ofender con ellas a persona alguna e que solamente 
las traherán para defensyón de sus personas, les deys liijenqia e facultad para que 
por término de un año primero syguiente puedan traher armas para defensyón de sus 
personas syn caher nin yncurrir por ello en pena alguna, con tanto que non las puedan 
traher nin trayan en nuestra Corte; ca dándoles vos la dicha li<?en?ia, nos por la presen­
te ge la damos e mandamos a todos los corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles 
e otras justicias qualesquier, asy de la dicha qibdad de Ávila conmo de las otras ?ib- 
dades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, que les dexen e consyentan 
libremente traher las dichas armas durante el dicho tienpo, non enbargante qualquier 
vedamiento que esté puesto para que las dichas armas non se trayan, con tanto que, 
conmo dicho es, non las puedan traher nin trayan en nuestra Corte.

E los unos ni los otros, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a nueve días del mes de jullio de mili e 
quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], doctor, archidiaconus deTalavera; 
li?en<;iatus Zapata; li<;en<;iatus Muxica; liqen<;iatus de Santiago.

Lipen^iatus Polanco (rúbrica); escrivano Luys de Castañeda (rúbrica).

72 Sigue cancelado: “ame”.
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Para todas las justicias destos rreynos, para que executen una sentencia crimy- 
nal73.

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a todos los corregydores, asystentes e 
alcaldes e otras justicias qualesquier, asy de la villa de Arévalo conmo de todas las 
otras Qibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros logares e jurisdi<?iones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan de Quiroga, vezino de la dicha villa de Arévalo, morador en 
Viñaderos, lugar de la dicha villa de Arévalo, nos fizo rrelaqión por su petición, que 
ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que podía aver cinco meses, 
poco más o menos tienpo, que Costanqa de Cuello, su muger, syn cabsa legítima se 
fue de su casa e que le llevó todo lo mueble que pudo; e que él le acusó criminal­
mente ante los alcaldes de la Hermandad de la dicha villa, los quales en absenqia de 
la dicha su muger fizieron su proceso conforme a las leyes de la Hermandad, por la 
qual mandaron que la dicha su muger, doquier que estoviese, le fuese entregada con 
todo lo suyo e con todo lo que se fallase en su poder e que el dicho Juan Quiroga, 
su marido, la pudiese tomar e tomase con todo quanto toviese e llevarla a su casa 
e que por rrazón de lo susodicho la pudiese punir e castigar buenamente conforme 
a la ley de la Partida, según que esto e otras cosas más largamente en la dicha sen­
tencia se contiene. La qual dicha sentencia diz que non se avía executado en su74 
persona e bienes por andar absentada la dicha su muger e non poder ser avida; en lo 
qual diz que ha rresqibido mucho agravio e daño. Et nos suplicó e pidió por merced 
sobre ello le proveyésemos de rrcmedio con justicia, mandándole dar nuestra carta 
para vos, las dichas nuestras justicias, para que executásedes la dicha sentencia; o 
conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, 
en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e jurisdiciones, doquier que la dicha Costanca de Cuello fuere 
fallada et sus bienes, veades la dicha sentencia de que de suso se haze minción e.

lugar de dicha villa, quien la acusaba de haber abandonado la casa familiar con 
cuanto bien mueble pudo llevar.

A.- Archivo General de Simancas. Registro Genera! del Sello. VI1-1504, n.° 136.

73 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De Juan de Quiroga. vezino de la villa de 
Harévalo”.

74 Está escrito sobre “la”.
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Encorporada la ley de los que rrefebtan malfechores. Para todos los concejos 
e corregidores el alguaziles, rregidores, caballeros e escuderos e oficiales e ornes 
buenos de todas las fibdades e villas e lugares75.

(Cruz).

n En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De Juan de Quiroga, vczino de la villa de 
Harévalo".

Los Reyes Católicos mandan a las autoridades del reino que apliquen la dis­
posición inserta, dictada en las cortes de Toledo de 1480, que prohibía acoger y 
proteger a malhechores y deudores huidos, para asi poder ejecutar la sentencia 
dictada contra Constanza de Cuello, mujer de Juan de Quiroga, morador en Viñade­
ros, lugar de la villa de Arévalo, acusada de haber abandonado sin motivo la casa 
familiar con algunos bienes muebles.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General de! Sello, VII-1504, n.° 177.

sy es tal que es pasada en cosa judgada e deve ser executada. en lo que toca a lo 
cevil la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e cunplir et executar 
et traher e trayades a pura e devida execución con efecto quanto e conmo con fuero 
e con derecho devades; e en lo que toca a lo criminal prendáys el cuerpo a la dicha 
Cosíanla de Cuello e. asy presa, llamadas e oydas las partes a quien atañe, breve e 
sumariamente, no dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente 
la verdad sabida, fagáys e administréys entero e breve cunplimiento de justicia, por 
manera que las partes la ayan e alcancen e por defecto de ella non tengan cabsa nin 
rrazón de se nos más quexar sobre ello.

Et los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a nueve dias del mes de jullio de 1 mili 
DIIII años.

Licenciatus (j'apata; FemandusTello, licenciatus; licenciatus Moxica; liqenciatus 
de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e jurisdi- 
ciones que veades la dicha ley, que de suso va encorporada, e la guardedes e cunplades 
e fagadcs guardar e cunplir en todo e por todo, segund que en ella se contyene, e

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a todos los concejos, corregidores, al­
caldes76, alguazilcs, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de 
todas las cibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos e a cada uno 
e qualquier de vos en vuestros logares cjurisdiciones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan de Quiroga, vezino de la villa de Arévalo, morador en Viña­
dero, logar de la77 dicha villa de Arévalo, nos fizo rrelación por su petición, que 
ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, deziendo que, a cabsa que Costanca 
de Cuello, su muger, syn cabsa legytyma se fue de su casa e le llevó ciertos bienes 
muebles, él la acusó criminalmente ante los alcaldes de la78 dicha villa, los quales 
diz que dieron e pronunciaron sentencia contra ella; la qual dicha sentencia diz que 
non se avía executado a cabsa de la dicha Costanca de Cuello andar absentada e 
estar rrecebtada en algunas partes e villas e logares e monasterios e yglesias destos 
nuestros rreynos e señoríos; en lo qual diz que él ha rrescibido mucho agravio e 
daño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le proveyésemos de rremedio con 
justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E, por quanto en las cortes que nos fezimos en la cibdad de To[le]do el año que 
pasó de mili e quatrocientos e ochenta años fezimos e ordenamos una ley que cerca 
desto dispone, su tenor de la qual es este que se sygue:

Ninguno non sea osado de aquí delante de rrefebtar malfechores que ovieren 
cometydo delitos nin debdores que fuyeren por non pagar a sus creedores en 
fortalezas nin en castillos nin en casas de morada nin de logar de señorío nin 
de abadengo, aunque digan que lo tyenen por previllejo o por uso e costunbre, 
mas, luego que fuere rrequerido el dueño de la fortaleza o del logar o casa donde 
estoviere rre^ebtado qualquier malfechor o debdor, las justicias dél o alcaide 
que lo rresfibiere sea tenudo de lo entregar por rrequisygión del juez del delito 
o del debdor, so las penas contenidas en las leyes sobre esto fechas e ordenadas 
por el señor rrey don Juan, nuestro padre, cuya ánima Dios aya. E demás que 
esto sea caso de corte para que sea demandado o acusado en la nuestra Corte 
e el rrefebtador o defendedor del tal debdor o malfechor sea temido e obligado 
a las penas que el malfechor devia padesger por su delito e a la debda que el 
debdor deviere.

76 Sigue cancelado: “alcaldes".
77 Sigue repetido: “de la”.
78 Sigue cancelado: “hermandad".
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Prorrogación de quarto plazo.

104

1

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el corregidor e alcaldes e otras jus­
ticias de la cibdad de Ávila e villas e lugares de su obispado, salud e gracia.

Vyen sabedes el pleyto que ante nos pende entre el lugar de Grajos e Luys de 
Hermosa sobre la dehesa de Navacarros e sobre las otras cabsas e rrazones en el 
proceso del dicho pleyto contenidas; en el qual dicho pleito fueron por vos, amas 
las dichas partes, rrescividas a la prueva con cierto término para que fiziesen sus 
provancas e las truxiesen e presentasen ante nos; e vos fue cometydo para que rres- 
Cibiésedes las provancas que sobrello se fiziesen. Después de lo qual Juan Ximénez 
de Manzera, en nonbre del dicho lugar de Grajos, parezció (sic) ante nos e nos su­
plicó que, porque el término que por nuestra carta de rrecebtoría le dimos hera muy 
poco e avya ávido algunos ynpedimientos, les mandásemos dar otros sesenta días de 
término por quarto plazo o quinta dilación o conmo mejor lugar oviese de derecho; e 
juró que el dicho término non lo pydía maliciosamente e que sobrello proveyésemos 
de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

contra el tenor e forma della non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar 
en tiempo alguno nin por alguna manera.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez dias del mes de jullio de 1 mili 
Dini años.

Licenciatus Capata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
de Santiago.

Escrivano Bitoria.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos notifican al corregidor y justicias de Ávila que, a petición 
de Juan Jiménez de Mancera, que actúa en nombre del lugar de Grajos, hoy San 
Juan del Olmo, han concedido un nuevo plazo a ese concejo para presentación de 
pruebas en el pleito que mantiene con Luis de Hermosa sobre la posesión de la 
dehesa de Navacarros.
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Los Reyes Católicos encargan al corregidor de Ávila que se informe de qué me­
jor manera puede el concejo del lugar de Grajos, hoy San Juan del Olmo, obtener 
unos 20.000 maravedíes, necesarios para concluir el pleito que sigue desde hace 
año y medio contra Luis de Hermosa sobre la posesión de la dehesa de Navacarros, 
sin tener que recurrir a admitir en sus terrenos de pasto ganados ajenos. La infor­
mación obtenida deberá enviarla al Consejo.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 236.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la qibdad de Ávila, salud e graqia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, oficiales e omes buenos del lugar 
de Grajos nos fue fecha rrelaqión por su petición, diziendo que el dicho concejo de 
Grajos trató pleito en Salamanca, año e medio ha, con Luys de Hermosa, e agora se 
trata en nuestra Corte, sobre la dehesa de Navacarros, que es en el término del dicho

(Cruz).
Que se rresfiba una ynformafión e se ynbíe al Consejo.

E nos tovímoslo por bien e por la presente otorgamos el dicho quarto plazo a 
amas las dichas partes; el qual mandamos que sea la mitad del primero término que 
por nos fue otorgado conforme a las ordenanzas nuevas por nos fechas; el qual di­
cho término mandamos que corra e se cuente después de ser fenecido e acabado el 
primer término, que por la dicha nuestra carta de rre?ebtoría vos dimos, nin adelante 
fasta ser conplido, dentro del qual vos mandamos que acabéys de fazer lo que por 
la dicha nuestra carta de rreqebtoría vos mandamos fazer. Para lo qual vos damos 
poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias e dependencias, 
anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez días del mes de jullio, año del nas- 
Cimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Franqiscus, licenciatus; licenciatus Capata; li­
cenciatus Moxica; licenciatus de Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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lugar; e que a cabsa del dicho pleito el dicho conqejo está muy gastado e que, por 
ser el tienpo tan estérile e tan nesqesitado, algunos honbres del dicho lugar, viendo 
que de otra manera non se podrá rremediar, querían que en sus términos se acojesen 
ganados que pudiesen rrentar hasta en contia de XV o XX mili maravedís que el di­
cho concejo tiene nes?esidad para seguir el dicho pleito; e los más de los que tienen 
ganados en el dicho lugar non lo consyenten, diziendo que, pues lo han menester, 
que lo rrepartan entre sy. Por ende que nos suplicavan que sobrello proveyésemos, 
mandando que se79 pudiese coger el dicho ganado en los dichos términos; o mandá­
semos dar li?en?ia para que se pudiesen rrepartir en el dicho lugar algunas contías 
de maravedís, por que, asy lo susodicho no se diese lugar, el dicho pleito se perdería; 
o que sobrello proveyésemos de rremedio con justicia o conmo la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuerdes ¡requerido, ayáys ynformaejión sy el dicho lugar tiene propios de que 
se puedan conplir e pagar las costas del dicho pleito e, sy non los tiene, qué mara­
vedís serán menester para seguir el dicho pleito, e cónmo e de qué manera se podría 
pagar que menos petjuyzio e daño sea al dicho lugar; e la ynformapión avida e la 
verdad sabida, escrita en limpio e firmada de vuestro nonbre e sygnada del escrivano 
ante quien pasare, la enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que, en él vista, se 
faga justicia.

Et non fagades ende ál, e <?étera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XI de jullio de I mili DI 111 años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, dotor; Mjartinus], doctor, archidiáco­
nos de Talavera; li^encjiatus Qapata; Femandus Tello, lifemjiatus; li<jen<;iatus Moxi- 
ca; lÍQenQiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Li?enpiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a las justicias de la ciudad de Ávila y del lugar de 
Casasola que hagan cumplir la sentencia pronunciada por el alcalde de la Herman­
dad de Ávila a favor del escudero Juan Ruiz, vecino de la villa de Paradinas de San

79 Sigue cancelado: “pagase”.
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Que execute 

(Cruz).

una sentencia, si es tal.

Juan, a quien le habían robado una yegua preñada que apareció con su mulelo en el 
lugar de Casasola en poder de Cristóbal del Barco, vecino de Ávila.

A.- Archivo General de Simancas. Registro Genera! del Sello, VII-1504, n.° 78.

Don Fernando e doña Ysabel, c cétera, a todos los corregydores, asystentes e 
alcaldes e otras justicias qualesquier, asy de la tjibdad de Ávila e del logar de Casa- 
sola conmo de todas las otras qibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e 
señoríos, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros logares e jurisdiciones a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan Rruyz, escudero, vezino de la villa de Paradinas, de la orden 
de Sant Juan, nos fizo rrelaqión por su petyqión, que ante nos en el nuestro Consejo 
fue presentada, diziendo que, teniendo él una yegua atada e paciendo en el término 
de la dicha villa, diz que le fue hurtada e llevada, la qual yva preñada; e que él la 
fue a buscar e que la halló en el dicho logar de Casasola en poder de Christóval del 
Barco, vezino de la dicha qibdad de Ávila, del qual diz se quexó ante el alcalde de la 
Hermandad de la dicha qibdad; el qual diz que procedió en la dicha cabsa e fizo su 
proceso e se pronunció por juez e que dio sentencia, por la qual mandó que le fuese 
buelta la dicha yegua e un mulo que avía parido, e que asymismo le condepnó en 
cierto destierro e en las costas, segund que esto e otras cosas más largamente en la 
dicha sentencia se contiene; la qual dicha sentencia el dicho alcalde diz que non avía 
querido executar nin llevar a devido efeto, aunque él le rrequirió que la executase, 
segund que diz que parescía por un testimonio de que ante nos fazía presentación; 
e que le rrespondió el dicho alcalde que el alcalde de la dicha cibdad se entremetya 
en el dicho pleito e que non le dexava llevar a devida execución la dicha sentencia; 
en lo qual diz que él avia rrescibido mucho agravio e daño e se le rrecrescian mu­
chos daños e costas. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le proveyésemos 
de rremedio con justicia, mandándole dar nuestra carta para vos, las dichas nuestras 
justicias, para que executásedes la dicha sentencia; o conmo la nuestra merced fue­
se. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos, las dichas nuestras justicias, en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandarnos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros logares e jurisdiciones, doquier que el dicho Christóval del Barco fuere 
fallado e sus bienes, veades la dicha sentencia de que de suso se faze minción e, sy 
es tal que es pasada en cosa judgada c deve ser executada, en lo que toca a lo civil la 
guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e cunplir e executar e traher e 
trayades a pura e devida execución con efeto quanto e conmo con fuero e con derecho 
devades; y en lo que toca a lo cryminal prendáys el cuerpo al dicho Christóval del 
Barco e, asy preso, llamadas e oydas las partes a quien atañe, breve e sumariamente.
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Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Ávila que intervenga para obligar, 
si es el caso, a Cristóbal Fernández, vecino del lugar de Grajos, hoy San Juan del 
Olmo, a aceptar el oficio de alcalde para el que había sido elegido junto con Alonso 
Prieto por el concejo de dicho lugar.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 80.

non dando logar a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sa­
bida. fagáys e administréys entero e breve cunplimiento de justicia, por manera que 
las panes la ayan e alcancen e por defeto de ella non tengan cabsa nin rrazón de se 
nos más quexar sobre ello.

Y los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo. a honze días del mes de jullio de I mili 
DIUI años.

Licenciatus Capata; FemandusTello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
de Santiago; escrivano Bitoria.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

(Cruz).

Que provea el corregidor de Ávila conmo deva con justicia sobre la elefión de 
dos alcaldes.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere el nuestro corre­
gidor o juez de rresidencia de la cibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, oficiales e ornes buenos del lugar 
de Grajos nos fue fecha rrelación por su petición, diziendo que el dicho lugar el día de 
San Bernabé que agora pasó, estando el dicho concejo ayuntado, nonbraron por 
alcaldes del dicho lugar a Christóval Fernández e a Alonso Prieto, vezinos del dicho 
lugar, conmo a personas ydóneas e pertenescientes a la administración del dicho 
oficio e bien abonados en hazienda; e diz que el dicho Alonso Prieto, conforme a 
las ordenancas e costunbres del dicho lugar, acebtó luego el dicho oficio de alcaldía 
e el dicho Christóval Ferrández non ha querido nin quiere usar del dicho oficio de 
alcaldía, porque es el más rrico del pueblo, diziendo que ninguno le ha de seguir
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rrey e rreyna, e cétera, a vos, 
e licenciado Pedro Rrodriguez de Ovalle, nuestro juez de rresydencia de la cibdad 
de Ávila, e a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que pleyto está pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre partes, de 
la una, el licenciado Fernán Tello, nuestro procurador fiscal, e Fernán Gómez Dávila 
[e] otros criados suyos, de la otra, sobre rrazón que el dicho licenciado presentó ante 
nos en el nuestro Consejo una acusación contra el dicho Fernán Gómez en que dixo

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de Ávila, que tome declaración a dos testigos para prosegtdr el pleito 
que el licenciado Fernando Tello, procurador fiscal, sigue contra Fernando Gómez, 
acusado de atacar y herir a Pedro de Ávila y a sus hijos, cuando volvían el pasado 
Viernes de la Cruz del monasterio de Guisando por el Camino Real.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 100.

nin enojar; en lo qual el dicho lugar rrescibia mucho agravio. Por ende que nos su- 
plicava mandásemos al dicho Christóval Ferrándcz que acebtase el dicho oficio de 
alcaldía c usase dél so ciertas penas que por nos le fuesen puestas; o que sobre ello 
proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodi­
cho e lo proveáys e rremediéys conmo con justicia devades, de manera que, si el 
dicho Christóval Ferrández es obligado [a] acebtar el dicho oficio, lo80 acebte e use 
conmo lo deve hazer.

E non hagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XI de julio de I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartaginensis; Petrus, doctor; doctor Angulo; licenciatus Qa- 
pata; Fernandus Tollo, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

80 Sigue cancelado: "use”.
81 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De ofiqio”.
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que Viernes de la Cruz82 pasado deste presente año de DIIII, veniéndose de confesar 
Pedro de Ávila e don Estevan de Ávila e Fernán Dálvarez, hijos del dicho Pedro de 
Ávila, del monesterio de Guisando, veniendo por el Camino Rreal y en el canpo, 
non faziendo nin deziendo por qué mal nin daño oviesen de rrecebir, el dicho Fer­
nán Gómez, con poco temor de Dios, nuestro señor, e de la nuestra justicia. salió83 
a cavallo, armado de todas armas a punto de guerra con mucho de cavallo, contra 
el dicho Pedro de Ávila e don Estevan de Ávila e Fernán Dálvarez, hijos del dicho 
Pedro de Ávila, por los querer matar; e de fecho los matara si non fuera por Dios, 
nuestro señor, que los quesiera guardar, e todavía herió y fue en ferir al dicho don 
Estevan de Ávila e al dicho Hernán Dálvarez. de las quales feridas le cortaron el 
cuero y la carne e les salió mucha sangre; de las quales feridas an estado a punto de 
muerte. Por lo qual el dicho Hernán Gómez cayó y encurnó en pena de aleve e en 
muy grandes y graves penas creminales y corporales establecidas en derecho contra 
las personas que en semejantes días cometen los semejantes delitos. Por ende que 
nos suplicava, lo por él dicho ser ansy o tanta parte <dello> que baste para fundar 
su yntención, le hiziésemos conplimiento de justicia del dicho Fernán Gómez; y, si 
otro pedimiento hera necesario, declarásemos el dicho Fernán Gómez por hechor 
(sic) del dicho delito e le condenásemos a las penas en que yncurrió; las quales 
mandá[se]mos executar en su persona e bienes. E juró que la dicha acusación non 
la ponía maliciosamente.

De la qual dicha acusación en rrebeldía mandamos dar traslado al dicho Fernán 
Gómez e le fueron acusadas las rrebeldías e dados los pregones e atendidos los 
términos del derecho fasta que el pleyto en su rrebeldía fue concluso e por los del 
nuestro Consejo fueron rrescebidos a prueba con cierto término.

E agora el dicho licenciado Fernán Tello, nuestro procurador fiscal, paresció ante 
nos en el nuestro Consejo e nos suplicó e pedió por merced que, porque para guarda 
de su derecho avía menester los dichos de Hernando Díaz, el que tiene los poden­
cos, e de Cevallos, vezino del Tienbro (sic), para los traer y presentar ante nos al 
nuestro Consejo, vos mandá[se]mos que los llamásedes ante vos e, ansy parescidos, 
les tomásedes sus dichos e deposiciones de lo que sobre lo susodicho sabían e los 
diésedes a la persona que su poder oviese, para los traer ante nos; o conmo la nuestra 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuerdes ¡requeridos, vos o qualquier de vos fagáys parescer ante vos a los dichos 
Femando Díaz e Cevallos e, ansí parescidos, tomedes e rrecibades dellos e de cada 
uno dellos juramento en forma devida de derecho84 sus dichos e depusiciones de 
cada uno dellos sobre si secreta e apartadamente, preguntándoles por las preguntas

82 El escribano pone un signo de cruz (+).
83 Sigue cancelado: “armado”.
84 Sigue de forma superflua: “e”.
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(Cruz).
Comisyón.

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Coronado que tome declaración a 
los testigos que quiera presentar doña Brianda de la Cueva para utilizarla como 
prueba en el pleito que mantiene contra don Esteban Dávila, al que acusa de haber 
allanado su casa y deshonrado a algunas doncellas suyas. Para ello le conceden un 
plazo de 30 dias y le asignan un salario de 250 maravedíes diarios.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. VII-1504. n.° 109.

del ynterrogatorio que por parte de nuestro procurador fiscal vos será presentado. E 
a los que dixieren que lo saben preguntaldes que cónmo e por qué lo saben; e a los que 
dixieren que lo oyeron dezir, que a quién e quándo lo oyeron; e a los que dixieren 
que lo creen, que cónmo e por lo que lo creen; de manera que cada uno dellos dé 
rrazón suficiente de su dicho e depusiqión. E les preguntad qué hedad tienen, o si 
son parientes en grado de consanguinidad o afenidad (sic) de alguna de las dichas 
partes, o si desean que la una parte venciese el pleito más que la otra, aunque non 
tengan justicia; o sy fueron sobornados, corrutos o atemorizados por alguna de las 
partes; e ansymismo les encargad que no descubran lo que ovieren dicho a ninguna 
de las partes fasta que sea fecha publicación de sus dichos e depusiciones. E lo que 
ansí dixieren e depusieren por sus dichos e depusiciones lo fagáys escrevir en linpio 
al escrivano público ante quien pasare e, sinado de su sino e cerrado e sellado en 
pública forma en manera que faga fe, lo dad e entregad a la parte de nuestro fiscal, 
para que lo traya y presente ante nos para guarda de su derecho.

E non fagades ende ál.

Dada en Medina del Canpo, a onze del mes dejullio de quinientos e quatro años.

Licenciabas Capata; Fernandus Tello, licenciatus; licenciabas Moxica; licenciabas 
Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el bachiller Coronado, salud e 
gracia.
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Sepades que pleito está pendiente ante nos en el nuestro Consejo entre partes, 
de la una, doña Brianda de la Cueva, muger de Fernán Gómez Dávila, e, de la otra, 
don Estevan Dávila. sobre rrazón que Agostín de Porras, en nonbre de la dicha doña 
Brianda, presentó ante nos en el nuestro Consejo una petición en que dixo que él 
acusava al dicho don Estevan criminalmente; e, contando el caso, dixo que en algunos 
días del mes de enero e febrero deste presente año de quinientos e quatro años e en 
otros años*5 el dicho don Estevan diz que entró en las casas del dicho Fernán Gómez 
con escalas por las paredes, llevando para ello gente armada; diz que dcsonrró ciertas 
donzellas de la dicha su parte, por lo qual él avia yncurrido en grandes penas. E nos 
suplicó e [pidió] le mandásemos hazer conplimiento de justicia esecutando en el di­
cho don Estevan las penas en que avía yncurrido, así ceviles conmo criminales.

De la qual dicha petición por los del nuestro Consejo fue mandado dar traslado 
a la parte del dicho don Estevan Dávila. E por una petición que Diego Ortiz, en 
nonbre del dicho don Estevan, ante nos en el nuestro Consejo presentó de lo que 
non deviamos mandar hazer cosa alguna de lo contenido en la dicha acusación por 
el dicho Agostin de Porras*6 non ser parte para pedir lo que pedía, porque el poder 
que presentava non hera bastante e la licencia que la dicha doña Brianda pretendía 
tener para dar el dicho poder, que suena ser del alcalde de Navalmorcuende, non 
hera válido por el dicho alcalde ser su vasallo e non haría más de lo que la dicha 
doña Brianda mandase; e por ella non ser parte, porque las casas donde dezía que él 
avía entrado heran del dicho Fernán Gómez e que fue a desonrrar ciertas donzellas 
que heran personas libres que pudieran demandar e yntimar qualquier ynjuria que 
le[s] fuese fecha. E nos suplicó mandásemos pronunciar a la dicha doña Brianda e 
al dicho Agostín de Porras por non parte e absolviésemos al dicho, su parte, de la 
acusación contra él puesta.

E por amas las dichas partes fueron dichas e allegadas muchas rrazones hasta 
tanto que concluyeron e por los del nuestro Consejo fue ávido el dicho pleito por 
concluso e, por ellos visto, dieron en él sentencia; por la qual rrescibieron amas las 
dichas partes conjuntamente a la prueva de todo lo por ellos e por cada uno de ellos 
ante ellos dicho e allegado con término de XXX días, segund que más largamente en 
la dicha sentencia se contiene. Después de lo qual la parte de la dicha doña Brianda 
pareció ante nos en el nuestro Consejo e nos suplicó e pidió por merced le mandá­
semos dar nuestra carta de rreqeptoría en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, si la parte de la dicha 
doña Brianda paresciere ante vos dentro del dicho término de los dichos XXX dias, 
los quales corran e se cuenten desde XI días del mes de julio deste presente año de 
la data desta nuestra carta, e vos rrequiriere con ella, hagades parescer ante vos los 
testigos que por su parte vos serán presentados e, asy parescidos, tomedes e rrecibades
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dellos e de cada uno dellos juramento en forma devida de derecho e sus dichos e 
depusiciones de cada uno dellos sobre sí secreta e apartadamente, preguntándoles 
por las preguntas del ynterrogatorio que por su parte vos será presentado; e a lo que 
los testigos dixeren que saben lo contenido en la pregunta, preguntadles que cónmo e 
por qué lo saben; e a los que dixeren que lo creen, que cónmo e por qué lo creen; e a 
los que dixeren que lo oyeron dezir, que a quién e quándo lo oyeron dezir; de manera 
que cada uno de los dichos testigos dé rrazón suficiente de su dicho e depusiqión; 
e preguntad a los dichos testigos qué hedad tyenen e sy son parientes en grado de 
consanguinidad e afinidad de alguna de las dichas partes, o si desean que la una parte 
venqa el pleito más que la otra, aunque non tenga justicia, o sy fueron sobornados, 
corrutos o atemorizados por alguna de las dichas partes; e encargad a los dichos 
testigos que non digan nin descubran el secreto de lo que ovieren dicho e depuesto a 
ninguna nin alguna de las dichas partes hasta tanto que sea fecha publicación desta 
provanca. E lo que así los dichos testigos e cada uno dellos dixeren e depusyeren 
por sus dichos e depusyciones lo hazed escrevir en linpio al escrivano por ante 
quien pasare e, cerrado e sellado en pública forma en manera que faga fee, lo dad e 
entregad a la parte de la dicha doña Brianda, para que lo trayga e presente ante nos 
para guarda de su derecho. Lo qual vos mandamos que así hagades e cunplades, 
aunque la otra parte non paresca ante vos a ver presentar, jurar e conoscer los testigos 
e provancas que por parte de la dicha doña Brianda ante vos serán presentados, por 
quanto por los del nuestro Consejo les fue asignado el dicho término para ello. E 
mandamos a las partes a quien toca e a otras qualesquier personas, de quien cerca de 
lo susodicho entendierdes ser ynformado, que vengan e parescan ante vos a vuestros 
llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte 
les pusyerdes, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

Para lo qual todo que dicho es87 por esta nuestra carta vos damos poder conplido 
con todas sus yncidencias e dependencias, anexidades e conexidades. E es nuestra 
merced e mandamos que estedes en hazer lo susodicho XL días e que ayades e 
levedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada un día, de los que en lo 
susodicho vos ocupardes, CCXXX maravedís; e para Ferrand Ferrández, nuestro 
escrivano que con vos vaya, ante quien mandamos que pase lo susodicho, LXX 
maravedís demás e allende de los derechos de los abtos e escrituras e presentaciones 
de cartas que ante él pasaren, los quales mandamos que leve conforme al aranzel 
nuevo por nos fecho; los quales dichos maravedís del dicho vuestro salario e del 
dicho escrivano88 ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por el dicho Fer­
rand Gómez de Ávila. Para los quales aver e cobrar e para hazer sobre ello todas las 
prendas e premias [e] esecuciones e venciones c prisiones e rremates de bienes que 
nescesarias e conplideras sean de se hazer, ansimismo por la presente vos damos 
poder conplido e mandamos que mientras levardes salario por vertud desta nuestra

•’ Sigue cancelado: "vos damos".
88 Sigue cancelado: “ante quien".
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Los Reyes Católicos mandan al concejo de la villa de Arévalo que acepte duran­
te un año más a Juan Morales como juez y corregidor de la villa, el cual de nuevo 
tendrá que prestar juramento y dar jianzas y recibirá el mismo salario que venía 
cobrando.

A- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, Vil-1504. n.° 368

(Cruz).
A lohan Morales™.

m En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Prorrogación de corregimiento. Arévalo.
Año de DIIII"

carta non lo levéys por vertud de otras nuestras comisiones que por nos vos ayan 
sido o sean cometidas; e que todos los maravedís que vos e el dicho cscrivano levar- 
des por rrazón de lo susodicho los pongáys e asentéys en fin del proceso que sobre 
ello hizierdes e lo firméys de vuestro nonbre, por que por ello se pueda averiguar si 
llevastes algo demasyado, so pena que lo que de otra manera levardes lo paguéys 
con el quatro tanto para la nuestra cámara.

E non hagades ende ál.

Dada en Medina del Canpo, a XI de julio de I mili DIIII años.

Licenciatus Capata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus de Santiago; licen­
ciatus Gallego.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e tjétera, a vos, el concejo, justicia, rregidores, 
cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la villa de Arévalo, salud e gracia.

Sepades que nos, entendiendo ser conplidero a nuestro servicio e a la execución 
de nuestra justicia e a la paz e sosiego desa dicha villa, ovimos proveydo del oficio de 
corregimiento con la justicia e juridición qevil e criminal e con los oficios de alcal­
días e alguaziladgo de ella por tienpo de un año a Juan Morales, para que los toviese 
e vsase por sy e por sus logarestenientes con ciertos maravedís de salario cada un día 
con el dicho oficio e con otros ciertos poderes, segund que todo esto e otras cosas 
más conplidamente se contiene en nuestra carta de poder que, para usar del dicho 
oficio, le ovimos mandado dar e dimos; el qual dicho tienpo de un año es conplido 
o se cunple muy presto.
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E, porque a nuestro servicio cunple que el dicho Juan Morales tenga el dicho 
oficio de corregimiento por tienpo de otro año conplido primero siguiente, nuestra 
merced es de le proveer del dicho oficio de corregimiento por el dicho tienpo; el 
qual es nuestra merced e voluntad de mandar que vse del dicho oficio desde el día 
que lo rrecibicrdes a él en adelante con la nuestra justicia cevil e criminal e con los 
dichos oficios de alcaldía c alguaziladgo desa dicha villa, los quales durante el dicho 
tienpo pueda vsar e exercitar <por sí e por sus logarestenientes, segund e por la for­
ma e manera que fasta aquí lo ha vsado e exercitado, segund que en la dicha nuestra 
primera carta le dimos poder para lo vsar e exerc¡tar>.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que, conplido el dicho tienpo 
del dicho un año primero por que asy al dicho Juan Morales rrescibieres por corre­
gidor, que luego, vista esta nuestra carta, syn otra lue[n]ga ni tardanca ni dilación 
alguna e syn nos más rrequerir ni consultar nin esperar otra nuestra carta nin manda­
miento, dende en adelante fasta otro año conplido primero syguiente, que es nuestra 
merced de prorrogar el dicho oficio, ayades e tengades por nuestro juez e corregidor 
al dicho lohan Morales e le dexedes e consintades libremente vsar del dicho oficio 
de corregimiento e de los dichos oficios de justicia e jundición cevil e criminal por 
sy e por sus oficiales e logartenientes, los quales pueda quitar e admover e proveher 
e subrrogar otro o otros en su lugar, e cunplir e executar en la dicha villa e su tierra la 
dicha nuestra justicia e pugnir e castigar los delitos e fazer e faga todas las otras co­
sas e cada una dellas contenidas en la dicha nuestra primera carta de poder, que asy 
nos le mandamos dar para usar del dicho oficio; que nos por la presente desde agora 
le damos aquel mismo poder con aquellas mismas cláusulas e calidades e fuercas 
e firmezas en el dicho poder contenidas con todas sus yncidencias, dependencias e 
mergencias, anexidades e conexidades.

E otrosy es nuestra merced e mandamos que dedes e paguedes e fagades dar e 
pagar al dicho Juan Morales en cada un día de los que nos asy le prorrogamos el 
dicho oficio otros tantos maravedís conmo vos ovimos mandado que le diésedes e 
pagásedes en cada un día del dicho tienpo que fasta aquí por nos ha tenido el dicho 
oficio de corregimiento; para los quales aver e cobrar de vosotros e de vuestros bie­
nes e para fazer sobre ello todas las prendas que se rrequieren asymismo le damos 
poder conplido por esta nuestra carta.

E otrosy vos mandamos que, al tienpo que rrescibierdes por nuestro corregidor 
al dicho Juan Morales por vertud de esta nuestra carta, toméys e rrescibáys de él 
flaneas llanas e abonadas, para que, conplido el dicho tienpo de su corregimiento, 
fará la rresydencia que manda la ley; e rrescibáys de él juramento que fará e conplirá 
los capítulos e cosas contenidas en la dicha nuestra primera carta, segund lo juró al 
tienpo que por vertud de ella fue por vosotros rrescibido el dicho año pasado.

E otrosy mandamos al dicho nuestro corregidor que las penas pertcnescientes a 
nuestra cámara e fisco en que él e sus oficiales condenaren, e las que él e su alcalde 
pusyeren para la dicha nuestra cámara e las condenare, que las execute e las ponga
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Que rrespiban rresydentpa a los alcaldes de la fivdad de Ávila de la Hermandad. 

(Cruz).

Los Reyes Católicos, ante las quejas presentadas por Andrés Martín, mandan 
al corregidor de la ciudad de Ávila que, a partir de ahora, tome la residencia cada 
año a los alcaldes de la Hermandad del lugar de Gimialcón. empezando por los de 
los tres últimos años.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 96.

Don Femando e doña Ysabel, e Qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de presidencia de la qibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e a 
cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Andrés Martin, vezino de Ximenhalcón, término e jurisdiqión desa 
dicha qibdad, nos hizo rrelaqión por su petición, e qétera, dizyendo que los alcaldes 
de la Hermandad del dicho lugar e de los otros lugares de la tierra de esa dicha 
Cibdad han fecho e fazen muchos agravios e synrrazones a muchas pesonas, ve- 
zinos de ellos, et Ies llevan muchas penas e achaques ynjusta e non devidamente 
y exceden en muchas cosas de las contenidas en las leyes de la Hermandad; e que 
nunca de ello se diztava rresydencia. Et nos suplicó e pidió por merced sobre ello

en poder del escrivano del concejo de la dicha cibdad por ynventario e ante escri- 
vano público, para que las den e entreguen al nuestro rrecebtor de las penas de la 
nuestra cámara.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno que lo contrario fiziere, e cétera, con enplazamiento llano.

Dada en la villa de Medina del Canpo, XI dias del mes de julio de 1 mili D11II 
años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo. Gaspar de Grizyo. secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrivir por su mandado.

Licenciatus Capata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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proveyésemos de rremedio con justicia, mandando tomar rresidencia cada un año 
a los dichos alcaldes de la Hermandad de los lugares de la tierra de esa «jibdad, por 
que los dapnificados e quexosos fuesen desagraviados; o conmo la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que a los alcaldes de la Her­
mandad que agora son e a los que han sydo de tres años a esta parte et a los alcaldes 
que de aquy adelante fueren de los lugares de la tierra de esa dicha qibdad, cunplido 
el tienpo de sus oficios, toméys e rresqibáys de ellos e de cada uno de ellos rresy- 
denifia por término de treynta días; e cunplid de justicia a los querellosos, segund 
e conmo e de la manera que se toma la rresydenqia a los nuestros corregidores e 
justicias de esa dicha qibdad.

A los quales dichos alcaldes mandamos que parescan a la hazer, segund que 
de derecho son obligados, a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte les 
pusyerdes; las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas. E 
rresqibyd ynformación de vuestro oficio de cónmo los dichos alcaldes han usado 
del dicho cargo e fecho e cunplido lo que heran obligados; e enbyadlo todo ante 
nos al nuestro Consejo con las personas que hallardes culpantes, para que en él se 
vea e provea lo que fuere justicia. Para lo qual vos damos poder cunplido por esta 
nuestra carta con todas sus yncidencias e dependencias e mergencias, anexidades e 
conexidades.

Et los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XIII de jullio de DIIII años.

Licenciatus Capata; FernandusTello, licenciatus; licenciabas Moxica; licenciatus 
de Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria la fyz escrivir.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan al bachiller Juan Álvarez de Paredes que, dentro 
de la información que está efectuando sobre cierto alboroto producido en Mirueña 
el día de San Juan con motivo de una corrida de toros, reciba el descargo que quiere 
presentar Vicente de Contreras, señalado, junto con algunos criados suyos, como 
principal participante en dichos sucesos.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 128.
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Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte que sufren sin motivo aparente alguno Ñuño 
Fierro y Rodrigo Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal Rengifo y

Don Femando e doña Ysabel. e cétera, a vos. el bachiller Juan Álvarez de Pare­

des. nuestro juez comisario, salud e gracia.

Bien sabedes cónmo por una nuestra carta vos ovimos mandado que fuésedes al 
logar de Mirueña e a otras qualesquier partes e lugares, donde fuese nescesario, e 
oviésedes ynformación quién e quáles personas avían fecho cierto alboroto el día de 
San Juan, próximo pasado, en el dicho logar de Mirueña sobre ciertos toros que allí 
se querían correr, e prendiésedes los cuerpos a los que en lo susodicho fallásedes 
culpantes e los enbiásedes a la nuestra Corte, e a los que non los podiésedes aver 
para los prender les secrestásedes los bienes e les pusyésedes plazo para que se 
presentasen ante nos. E para ello vos dimos e asygnamos plazo e término de quinze 
dias, segund que más largamente en la dicha nuestra carta se contiene.

E agora Pedro de Mirueña, vezino del dicho logar, en nonbre de Vicente de 
Contreras. nos suplicó e pidió por merced que, porque la dicha nuestra carta señala­
damente se enderecava al dicho Vicente de Contreras e contra ciertos criados suyos, 
vos mandásemos que rreqibiésedes los descargos que por su parte ante vos fuesen 
presentados cerca de lo susodicho e juntamente con la dicha ynformación los enbiá­
sedes ante nos al nuestro Consejo; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que dentro del dicho término 
de los dichos quinze días, en la dicha nuestra carta contenidos, toméys e rreqibáys 
los descargos que por parte del dicho Vicente de Contreras ante vos serán presenta­
dos cerca de lo susodicho e juntamente con la dicha ynformación, dentro del dicho 
término de los dichos quinze dias, los enbiad ante nos al nuestro Consejo.

E non hagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a treze días del mes de jullio de quinientos e quatro 
años.

Licenciatus Capata; FemandusTello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
de Santiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Adrarías, vecinos de la misma ciudad, en cuyo caso les puede autorizar a llevar 
a,'»ias para su defensa durante un año.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.°17.

Lf enfia para armas. 

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e <?étera, a vos, el nuestro corregidor o juez de rre- 
sidentjia de la Qibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Ñuño Fierro e Rrodrigo Bullón, vezinos de esa dicha tjibdad, nos 
hizieron rrelatjión por su petición, diziendo que Rrengifo e Pedrarias, su hermano, 
vezinos desa dicha tjibdad, syn tener cabsa o rrazón alguna, diz que los quieren ma­
tar e de fecho lo han procurado e que se temen que de fecho lo farán e que por cabsa 
que en esa dicha cibdad están vedadas e defendidas las armas e non las poder traer 
les sería gran peligro de sus personas andar syn ellas. Por ende que nos suplicavan 
e pedían por mer<?ed que sobre ello les proveyésemos de rremedio con justicia, 
mandándoles dar licencia e facultad para que puedan traer las dichas armas para 
defensión de sus personas; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que ayades vuestra ynforma- 
ción cerca de lo susodicho e, sy fallardes ser asy que los dichos Ñuño90 Fierro e 
Rrodrigo Bullón tyenen nescesidad e justicia de traer las dichas armas, que, dando 
flaneas de non ofender con ellas a persona alguna e que solamente las traerán para 
defensión de sus personas, les deys licencia e facultad para que por término de un 
año primero siguiente puedan traer armas para defensión de sus personas syn caher 
nin ynccurnr por ello en pena alguna, con tanto que non las puedan traer nin traygan 
en nuestra Corte; ca dándolefs] vos la dicha litjentjia, nos por la presente ge la damos 
e mandamos a todos los corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles e otras justi­
cias qualesquier, asy de la dicha Qibdad de Ávila conmo de todas las otras Qibdades 
e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos que les dexen e consientan li­
bremente traer las dichas armas durante el dicho tienpo, non enbargante qualesquier 
vedamientos que estén puestos para que las dichas anuas non se traygan, con tanto 
que, conmo dicho es, non las puedan traer nin traygan en nuestra Corte.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a catorzc días del mes de jullio, año de 
mili e quinientos e quatro años.

El obispo de Cartajena; li?en<;iatus Qapata; Tello, licenciabas; li<jen<?iatus Moxi- 
ca; licenciatus de Santiago.

E yo, Luys de Castañeda, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

99 Repetido.
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A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 95.

Que entreguen a uno adonde cometió el delito de la Hermandad.

120

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuéredes rrequerido, entreguéys e fagáys entregar al dicho Pedro Conde a los 
alcaldes de la Hermandad de la pibdad, villa o logar en cuyo término cometyó e fizo 
el dicho delito; a los quales alcaldes de la Hermandad mandamos que lo rrespiban 
de vos e, asy rrespibido, llamadas e oydas las partes a quien atañe, brevemente, no 
dando logar a luengas nin dilaciones de malipia, conforme a las leyes de la Herman­
dad, la verdad sabida, fagan e administren perca de lo susodicho lo que fallaren por 
justicia, en manera que las partes la ayan e alcancen [e] por defeto de ella no tengan 
caosa (sic) nin rrazón de más quexar sobre ello.

E los unos nin los otros non, e pétera.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor y a los alcaldes de la Hermandad de 
la ciudad de Avila que dictaminen de forma definitiva sobre el homicidio del hijo 
de Esteban Sanche-, vecino de Gimialcón, del que el acusado. Pedro Conde, vecino de 
Salva dios, se declaraba inocente.

Don Femando e doña Ysabel, e pétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenpia de la pibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho ofipio e a 
los alcaldes de la Hermandad de la dicha pibdad de Ávila e del logar de Salvadiós, 
término e juredipión de la dicha pibdad de Ávila, e a cada uno de vos a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, salud e grapia.

Sepades que Pedro Conde, vezino del dicho lugar de Salvadiós, nos fizo rrela- 
pión por su petypión, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que 
a cabsa que por Estevan Sánchez, vezino del logar de Ximenalcón, fue denunciado 
ante vos, los dichos alcaldes de la Hermandad del dicho logar de Salvadiós, que el 
dicho Pedro Conde diz que avia muerto a un su fijo, no syendo ansy, vos, los dichos 
alcaldes, diz que le tenéys preso treynta días ha, no aviendo testigos nin ynforma- 
pión alguna sobre ello, nin queriéndole dar traslado de la qucxa que dél fue dada; 
e que todavía diz que le teneys preso, en lo qual diz que él ha rrespibido e rrespibe 
mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merped sobre ello le proveyése­
mos de rremedio con justipia; o conmo la nuestra merped fuese. Lo qual visto en 
el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la 
dicha rrazón.
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Yngitativa.

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresydencia que agora soys o fuéredes de aquí adelante de la cibdad de Ávila, o a 
vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Alonso Fernández de la Canal, en nonbre e conmo procurador del 
concejo, alcaldes, rregidores, escuderos, oficiales e omes buenos de la villa de Sant 
Martín de Valdeyglesias, nos hizo rrelaqión por su petición, diziendo que antygua- 
mente estava fecha una conpusyción e yguala e convenencia entre esa dicha cibdad 
e la dicha villa de91 Sant Martín; e que, entre otras cosas en ella contenidas, estava 
dispuesto que los vezinos de la dicha villa de Sant Martín puedan sacar pan para sus 
mantenimientos desa dicha cibdad e su tierra, e que por ello dan e davan en cada 
un año a esa dicha cibdad ciento e quarenta maravedís e otras ciertas cosas, segund 
de sy más largamente paresce por la dicha conpusyción, de la qual dixo que hazya 
presentación ante nos en el nuestro Consejo; e que agora los dichos, sus partes, 
tienen mucha nescesydad de pan e que enbiaron a rrequerir a esa dicha cibdad para 
que pediesen sacar el dicho pan; e diz que non lo quisyeron hazer, conmo diz que 
parescía por un testimonio, de que dixo que asymismo hazla presentación ante nos

Los Reyes Católicos, a requerimiento de Alonso Fernández de la Canal, pro­
curador del concejo de San Martín de Valdeiglesias, ordenan al corregidor de la 
ciudad de Ávila que haga cumplir el acuerdo existente entre los concejos de ambos 
lugares por el que los vecinos del primero podían llevar grano para su manteni­
miento de la ciudad y tierra de Avila, para lo que pagaban anualmente 140 mara­
vedíes y otras cosas.

A - Archivo General de Simancas. Registro General de! Sello, VII-1504, n.° 185.

Dada en Medina del Canpo, a diez e syete días del mes de jullio, año del nasci- 
miento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Licenciabas Capata; FernandusTello, licenciabas; licenciabas Moxica; licenciabas 
de Santiago.

Licenciabas Polanco (rúbrica).

91 Aparece repetido en el manuscrito.
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Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, Juan Sánchez, arrendador de las 
rrentas de la villa de Monbeltrán, salud e gracia.

Los Reyes Católicos conceden a Juan Sánchez, arrendador de las rentas de la 
villa de Mombeltrán, un plazo de diez días para que presente las alegaciones que 
considere oportunas contra la apelación presentada por Fernando Velázquez, veci­
no de San Esteban del Valle, de una sentencia dada por Gonzalo de las Olivas, juez 
de dichas rentas.

A.-Archivo General de Simancas. Registro Genera! del Sello, V1I-1504, n.° 329.

en el nuestro Consejo; e que, sy asy pasase, que la dicha villa e vezinos e moradores 
de ella rrescibirían mucho agravio e daño. E nos suplicó e pedió por merced que 
sobre ello les proveyésemos de rremedio con justicia, mandando que se guardase 
la dicha conpusyción e mandando exsecutar las penas en ella contenidas contra la 
dicha qibdad; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien; por que vos mandamos que veades la dicha conpusy­
ción e yguala e convenencia que está fecha entr[e] esa dicha <;ibdad e la dicha villa 
que de suso se haze minción e, llamadas e oydas las partes a quien lo susodicho toca 
e atañe, lo más brevemente e syn dilación que ser pueda, non dando logar a luengas 
nin dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, fagades e administre- 
des92 entero conplimiento de justicia, por manera que las partes la ayan e alcancen e 
por defecto de ella non tengan cabsa nin rrazón de se venir nin enviar a quexar sobre 
ello más ante nos.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e siete días del mes de jullio de mili 
e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Franciscus, licenciabas; hcenciatus Capata; li­
cenciabas Moxica; licenciabas de Santiago.

Yo, Luys del Castillo, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros seño­
res, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

92 Sigue repetido: ‘‘fagades c administredes”.



123

Sepades que Fernán Belázquez, herrero, vezino de Santistevan del Co[l]menar, 
se presentó ante los nuestros contadores mayores con un proceso de pleito, cerrado e 
sellado, en grado de apelación, agravio e nulidad, e en aquella mejor bía e forma que 
podía e de derecho93 devía, de cierta sentencia que en vuestro favor e contra el dicho, 
su parte, dio e pronunció Gonqalo de las Olivas, vezino de la dicha villa, juez de 
las dichas rrentas; la qual dicha sentencia dixo aver sy[do] contra él ynjusta e muy 
agraviada e dina de rrevocar por todas las cabsas e rrazones de nulidad e agravio que 
de la dicha sentencia e del proceso del dicho pleito se podía e devía colegir. E por su 
parte nos fue suplicado e pedido por merced cerca dello de rremedio con justicia le 
mandásemos probeer conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, del día que esta nuestra 
carta vos fuere notificada en vuestra persona, sy podierdes ser ávido, sy no ante las 
puertas de las casas de vuestra morada, faziéndole saber a vuestra muger e hijos, sy 
los avedes, sy no a vuestros ornes o criados o vuestros más cercanos, por manera 
que pueda venir e vengua (sic) a vuestra noticia e dello non podades pretender yno- 
ranqia, fasta diez días primeros syguicntes, los quales vos damos e asynamos por 
todo plazo e término perentorio acabado, parescades ante los nuestros contadores 
mayores por vos e por vuestro procurador suficiente con vuestro poder bastante bien 
ynformado cerca de lo susodicho e a dezir e alegar todo lo que quisierdes en guarda 
de vuestro derecho e a estar e ser presente a todos los avtos del dicho pleito sucesibe 
uno en pos de otro fasta la sentencia difinitiva e tasación de costas, sy las y oviere. 
Para lo qual oyr e para todos los otros avtos del dicho pleito sucesibe a que de dere­
cho devades seer citado e llamado e a que especial citación se rrequiere, vos citamos 
por esta nuestra carta con apercebimiento que vos hazemos que, sy parescierdes, 
los dichos nuestros contadores mayores94 vos oyrán e guardarán vuestro derecho e 
en otra manera, vuestra avsenqia [e] rrebeldía no enbarguante (sic), aviéndola por 
presencia, oyrán a la parte del dicho Fernand Belázquez todo lo que dezir e alegar 
quisiere en guarda de su derecho, [e] sobre todo librarán e determinarán en el dicho 
pleito lo que allarejn] por derecho syn vos más citar nin llamar para ello.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e ocho días del mes de julio, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Guevara; licenciatus Muxica; Franciscus, licenciatus, rrefrendada; Diego Sán­
chez de Ortiz, escrivano.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

” Sigue de forma superflua: “e”.
91 Aparece repetido en el manuscrito.
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(Cruz).

Deste tenor se dieron las syguientes: para Rrequena y Utiel, Vadajoz. Cuenca 
y Huete9S, Murqia, Larca, Santo Domingo, Qibdad Rreal, Molyna, marquesado de 
Vtllena, Guadalajara, Madrid, Trujillo, Cáqeres. Toledo, Arévalo, Plasenzia, Toro, 
Tordesillas, Arando, Sepúlveda, Segovia, (¿amora, Carrión, Sahagún, Valladolid, 
Palenfia, Burgos, León, Salamanca. Ávyla, (¿ibdad Rrodrigo, Logroño, Calahorra. 
Alfaro, Agreda, Soria. Son treynta provysiones96.

” Además se señalan de forma conjunta: Murcia-Lorca, Toro-Tordesillas, Aranda-Sepúlveda, 
Carrión-Sahagún y Logroño-Calahorra-Alfaro, lo que conduce a la cifra de “treynta provisiones”.

En el ángulo superior izquierdo figura, repetido, lo siguiente: “Pan cozido”.
” Sigue cancelado: “Sepades".

Los Reyes Católicos mandan que el pan cocido se venda en todos los lugares de 
sus reinos a dos maravedíes la libra de dieciséis onzas, como máximo, para evitar 
la especulación que hacían los que teman grano, pudiendo las autoridades ponerlo 
a menor precio, si la oferta de grano asi lo aconsejase. Además, debe procurar cada 
ciudad que haya una panadería y personas a su cargo donde se venda el pan cocido 
al precio establecido para provisión de los moradores y transeúntes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, Vil-1504, n.° 355.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a todos los concejos, justicias, rregidores, 
cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de todas las tjibdades e villas e loga­
res de los nuestros rreynos e señoríos, asy rrealengos conmo abadengos, hórdenes e 
behetrías e señoríos, salud e gracia97.

Bien sabedes cómo, por proveer a la nescesydad que este presente año ovo de pan 
en estos nuestros rreynos e señoríos, dispensamos e dimos logar que en la nuestra 
Corte e en algunas tjibdades e villas e logares de nuestros rreynos e señoríos el pan 
cozido se vendiese a más precio de lo contenido en la pramática e declaraciones 
por nos fechas cerca de la tasa del dicho pan; de lo qual vino que los que tenían 
pan en grano de ay adelante non lo quisieron vender nín vendieron en grano, salvo 
en pan cozido, lo qual truxo mucho dapño a los pobres e miserables personas que 
no tenían pan de suyo; e, por que el dicho dapño no vaya adelante mandamos dar 
esta nuestra carta en la dicha rrazón, por la qual mandamos que de aquí adelante la 
dicha nuestra carta e pramática sención (sic) que habla del pan cozido se guarde e 
cunpla en todo e por todo, segund que en ella se contiene e ninguno pueda vender 
ni venda pan cozido a más precio de lo contenido en la dicha nuestra pramática
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98 Sigue cancelado: “mandamos”.

e declaraciones, conviene a saber, a dos maravedís cada libra. Pero, sy a vos las 
dichas nuestras justicias, cada uno en vuestros logares e jurisdiciones, pares?iere 
que, segund el abasto que ay de pan, deve valer el pan cozido a menos precio de los 
dichos dos maravedís la libra vos” damos licencia e facultad para que lo podáys 
abaxar al precio que justo paresciere, pero que en ninguna manera se pueda vender 
<ni venda> la libra del pan <cozido> a más precio de los dichos dos maravedís <la 
libra>, conmo dicho es. E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno dello pueda 
pretender ynorancia, mandamos que esta nuestra carta sea apregonada por las placas 
e mercados e otros lugares acostunbrados desa cibdad de Toledo.

E otrosy, por que la panedería (sic) desa dicha cibdad esté syenpre bastecida de 
pan cozido para la provisyón e mantenimiento de los vezinos e moradores della e 
para todos los otros que allí vinieren, estrangeros e caminantes que por ellos pasa­
ren, nos vos mandamos que luego hagáys pregonar públicamente en esa dicha cib­
dad e su tierra con los logares de sus comarcas sy avrá algunas personas que quieran 
tomar a cargo de dar abasto de pan cozido a esa dicha cibdad e su tierra de aquí a el 
día de Santa María de Agosto <del año que viene> de mili e quinientos e cinco, asy 
para los vezinos e moradores della e los que en ella estovieren conmo para los que 
por ella pasaren e vinieren, con condición que la libra de diez e seys honcas de pan 
cozido non se pueda vender ni venda a mayor precio de a dos maravedís la libra; e 
que ninguno pueda vender pan cozido en esa cibdad sy<non> las personas diputadas 
por aquél o aquellos en quien se rrematare la dicha panadería; e asymismo que el 
pan cozido que de fuera desa cibdad se viniere a vender a ella que lo puedan vender 
los que lo truxeren con tal que non lo puedan vender a mas de a dos maravedís la 
libra, conmo dicho es. E, asy apregonada con estas condiciones y con las otras que 
a vosotros bien visto fueren, que no sean contra las pramáticas que cerca del dicho 
pan cozido hablan e avernos mandado dar, la rrematad en las persona o personas que 
en mejor e más provechoso precio para la dicha cibdad la pusyeren, tomando buena 
siguridad e flaneas para que cunplirán lo que con ellos se asentare, por manera que 
por el dicho tienpo del dicho pan cozido no aya falta.

E asymismo mandamos a vos las dichas nuestras justicias que con mucha dily- 
gencia, guardando las dichas nuestras premáticas que hablan cerca del dicho pan 
cozido e en grano, fagáys que [en] cada lugar de la tierra desa dicha cibdad sea 
apregonada la panedería del dicho pan cozido para en cada logar y las personas que 
se obligaren de dar pan abasto a los vezinos e moradores de los tales logares y a los 
caminantes que por ellos pasaren a mejor e más convenible precio de aquí a el dicho 
dia de Santa María de Agosto que vemá del dicho año de mili e quinientos e cinco, 
con condición que ninguno pueda vender en los dichos logares el dicho pan cozido 
sy no ellos o las personas que ellos diputaren, aunque sean vezinos o estranjeros de 
los dichos lugares e que non suba demás de a dos maravedís de a diez e seys hon- 
cas la libra del dicho pan cozido, y con las otras condiciones que a vos, los dichos
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1

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el licenciado Bemaldino e doctor 
del Olmedilla, o a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Francisco de Pajares, procurador general de los pueblos de la tierra 
de Ávila, nos hizo rrelación por su petición, diziendo que los dichos pueblos vos 
dan cada año quitación e que avéys ayudado a los dichos pueblos en el pleito que 
truxieron con las monjas de Tordesyllas, la rrelación del qual nos aviamos mandado 
traer ante nos al nuestro Consejo; e diz que para el derecho de sus partes era muy 
necesario que vos, los dichos licenciado Bernaldino e doctor, o el uno de vos, venga

nuestros justicias, paresyiere fagáys rrematar la dicha panedería, tomando para lo 
susodicho seguridad e flaneas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XVIII dias del mes de jullio de quinien­
tos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo. la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado.

loanes. obispo de Cartajena; Petrus, doctor; licenciatus Capata; FernandusTello, 
licenciatus; licenciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

(Cruz).

Para que el doctor del Olmedilla e [el] lifenriado Bernaldino, o el uno de ellos, 
venga al Consejo a estar presente a la vista del proceso de los pueblos de Ávila con 
el monesterio de Tordesillas'”.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Bernaldino y al doctor Olmedilla 
que, dado que reciben anualmente un sueldo de los pueblos de la tierra de Ávila 
por la ayuda que les prestan en un pleito que mantienen contra el monasterio de 
Tordesillas, se presenten en el Consejo Real a ver el proceso de dicho pleito.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 498.

** En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “A pedimiento de Francisco de Pajares, 
procurador general de tierra de Ávila”.
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Carta eclesiástica.

(Cruz).

Don Fernando e doñaYsabel, [e] «jétera, a vos, el deán de la <;ibdad de Ávila, juez 
conservador que vos dezís, salud e gracia.

a ser presente a la vista del dicho pleito; e diz que, aunque el dicho Francisco de 
Pajares vos ha enbiado a rrequerir que vengáys, non lo avéys querido hazer, en lo 
qual los dichos pueblos rres?ibirían mucho agravio. Por ende que nos suplicava 
mandásemos a qualquier de vos que viniésedes a ser presente a la vista del dicho 
proceso, que él estava presto de vos pagar todo lo que por nos100 fuese mandado; 
o que sobrello proveyésemos de rremedio con justicia o conmo la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que, para estar presentes a 
ver el proceso del dicho pleito en el nuestro Consejo, vengades uno de vos, pagán- 
dovos los dichos pueblos por vuestra venida e trabajo lo que justamente devierdes 
de aver.

E non fagades ende ál por alguna manera, e ?étera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e ocho días del mes de jullio, año del 
nasijimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Mfartinus], doctor, archidiaconus de Talave- 
ra; Fernandus Tello, ÜQenQÍatus; lisencjiatus Muxica; lujen^iatus de Santiago.

Alfonso del Mármol, escrivano, e Qétera.

Li<?en?iatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos ordenan al deán de la catedral de Ávila que interrumpa las 
actuaciones que, en nombre de Constanza Rodríguez, monja de la orden de Santo 
Domingo, está efectuando contra Juan Catalán y Francisco de Reinoso, y espere a 
que se imponga un dictamen sobre si el caso corresponde a la justicia real o a la 
eclesiástica.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VU-1504, n.° 121.

100 Sigue cancelado: “vos".
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Sepades que Pedro de Villalón. en nonbrc e conmo procurador de Juan Catalán 
e de Fancisco de Rreynoso e de sus mugeres, vezinos de la cibdad de Salamanca, 
nos hizo rrelación por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presen­
tada, diziendo que, a causa de un rruydo que entre ellos e Costanqa Rrodriguez 
ovo, diz que la dicha Costanqa Rrodriguez, llamándose monja de la orden de Santo 
Domingo, byviendo conmo diz que bive fuera del monesterio e andando syn ábito 
e biviendo conmo persona mere lega e en una casa por sy entre los casados, vos 
elligió por conservador suyo por vertud del maremanum a la dicha orden condeso; 
sobre lo qual diz que vos procedéys contra los dichos sus partes e los fatigáys por 
Censuras eclesiásticas e fazéys proceso contra ellos, seyendo mere legos e de nues­
tra juridición rreal; en lo qual diz que ellos rreciben mucho agravio e daño. E nos 
suplicó e pidió por merced que sobrello les mandásemos proveer e rremediar con jus­
ticia, mandándovos que no conosciésedes más de la dicha cabsa e lo rremitiésedes 
ante las nuestras justicias, para que ellos fiziesen sobre la dicha causa lo que fuese 
justicia e mandando traer ante nos al nuestro Consejo el proceso que contra ellos 
avéys fecho e fazéys sobre lo susodicho, y entre tanto vos mandásemos que sobrello 
sobreseyésedes en las censuras que contra ellos avéys puesto e fulminado; o conmo 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, por quanto nos e los 
rreyes donde nos venimos avernos estado e nos estamos en posesyón de mandar traer 
ante nos al nuestro Consejo, donde ay letrados y personas científicas, los procesos 
que por qualesquier juezes ecclesiásticos de nuestros rreynos son fechos o se fazen 
en derogación de nuestra preheminencia rreal, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

Et nos tovimoslo por byen. Por la qual vos mandamos que, del día que vos fuere 
leyda e noteficada fasta seys días primeros syguientes, enbies al nuestro Consejo 
el proceso e abtos que sobre lo susodicho diz que avéys fecho e fazéys contra los 
dichos Juan Catalán e Francisco de Rreynoso e sus mugeres, por que, traydo, nos le 
mandemos ver et, sy por él paresciere que el conoscimiento de ello vos pertenece e 
que no avéys procedido de fecho contra nuestra preheminencia rreal, vos lo mande­
mos rremitir; e, sy no, se faga sobrello lo que fuere justicia.

Otrosy mandamos a qualquier escrivano o notario, por ante quien el dicho proce­
so aya pasado e pasa, que dentro del dicho término traya o enbíe ante nos al nuestro 
Consejo el dicho proceso e abtos, porque, traydo, nos le mandaremos tasar e pagar 
lo que justamente oviere de aver, asy por el dicho proceso conmo por los dias que 
estoviere en la venida y estada y tornada a su casa.

Et otrosy vos encargamos que por treynta días primeros syguientes, los quales 
mandamos que corran e se cuenten desde oy, día de la data desta nuestra carta, en 
adelante, no procedáys más sobre la dicha causa nin fagáys sobrello cosa alguna, 
porque durante el dicho término nos mandaremos ver el dicho proceso e determinar 
sobrello lo que fuere justicia.

E non fagades ende ál.
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Don Femando e doña Ysabel, e ?étera, a todos los concejos, justicias, rregidores, 
cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos, asy de la villa de Arévalo e del logar 
de Sant Pablo de la Moraleja conmo de todas las otras <?ibdades e villas e lugares de 
los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares 
e jurisdifiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que el comendador Christóval de Sant Estevan, vezino de la villa de 
Valladolid, nos fizo rrelatjión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue 
presentada, deziendo que, a cabsa de la mucha falta de pan que ay, él tiene necesidad 
de pan para su provisión e mantenimiento de su casa; e que él tyene cierto pan en 
el dicho lugar de Sant Pablo de la Moraleja, lo qual él diz que querría llevar para la 
dicha su provisión e mantenimiento. Por ende que nos suplicava e pedia por merced 
sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandándole dar li<jen«jia e 
facultad, para que pudiese sacar el pan que asy tiene en el dicho lugar e llevar para 
la provisión e mantenimiento de su casa; o conmo la nuestra merced fuese.

(Cruz).
Ley inserta.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez y nueve días del mes de jullio, año del 
nasQÍmiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos y quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Frantjiscus, li?en<;iatus; li?en?iatus Capata; li- 
?en(;iatus Moxica101; li^encjiatus de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

LÍQen?iatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos, ante la petición del comendador Cristóbal de San Esteban, 
vecino de la villa de Valladolid, que necesitaba llevar a su casa cierta cantidad de 
grano que tiene en el lugar de San Pablo de la Moraleja, ordenan a las autorida­
des de la villa de Arévalo y de dicho lugar que cumplan la disposición dictada por 
Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía 
la libre circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del 
propio mantenimiento.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n ° 174.

101 Se escribió por error: “Mexia”.
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E nos tovimoslo por bien. Et, por quanto en las cortes que el señor rrey don 
Enroque, nuestro hermano, que santa gloria aya, tovo en la muy noble <;ibdad de 
Toledo el año que pasó de mili e quatro?ientos e sesenta e dos años, a pety?ión de 
los procuradores de las cibdades e villas e lugares destos nuestros rreynos, <fizo e 
ordenó una ley. su tenor de la qual es este que se sigue:

Otrosí muy esclaresfido rrey e señor, conmoquier que por leyes de vuestros 
rreynos. en> especial por una que vuestra mercedfizo en las cortes de la fibdad 
de Córdova el año que pasó de ginquenta e ginco, es permetido e se da lugar e 
manda que todos libremente puedan sacar pan de qualesquier lugares de vues­
tros rreynos. asy de rrealengos conmo de señoríos e abadengos e otros quales­
quier; lo qual todo non enbargante en muchos de los dichos lugares se vieda 
la dicha saca por los concejos e justicias [e] rregidores de las tales fibdades 
e villas e logares e en otros por los señores de ellos, por donde se rrecrege que 
los lugares que han nefesarío la dicha saca se pierdan por la grand careza que 
de necesario entre ellos ha de aver [d]el dicho pan Por lo qual a vuestra alteza 
suplicamos que mande e hordene que [en] ninguno nin alguno de los dichos lu­
gares non sea vedada la dicha saca, e que la justicia e rregidores e oficiales por 
quien fuere fecho el tal vedamiento que por ese mismo fecho, sy lo asy fizieren, 
pierdan los oficios que de vuestra señoría tengan; e, sy el dicho vedamiento fuere 
fecho en alguno o [en] algunos logares de señorío e abadengo, que el concejo, 
justicia, rregydores de los tales lugares, por lo hazer, yncurran en pena de fin- 
quenta mili maravedís para vuestra cámara e fisco, e el señor que fuere del tal 
lugar o villa, o perlado que toviere la jurisdigión de él, por quien fuere [asy] 
dado lugar al tal vedamiento e lo consyntyere, pierda todos e qualesquier mara­
vedís, asy’ de juro'01 de heredad conmo de merced o por vida o en otra qualquier 
manera que aya[n] e tenga[n] de vuestra señoría, los quales dende en adelante 
le non sean librados e queden por consumidos en vuestros libros.

E demás que de aquí adelante vuestra señoría non dé nin quyera dar cartas 
nin alvalaes nin mandamientos para sacar pan [de] fuera de vuestros rreynos, 
[pues es notorio quánto daño dello se rrecresgería e á rrecrefido a algunas 
QÍhdades e villas e lugares de vuestros rreynos], en especial a los que son en el 
Andaluzía, do es fierto que por cabsa de la dicha saca este año ha ávido asaz 
carestya en toda la tierra de la dicha Andaluzía e non se ha asy hallado pan para 
se poder bastecer los castillos fronteros que en ella son para poderse guerrear 
con los moros, enemigos de nuestra santa fee.

A esto vos rrespondo que me plaze; e mando e hordeno que se haga asy.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jurisditjio- 
nes que veáys la dicha ley que suso va encorporada e la guardedes e cunplades e 
executedes e fagades guardar e conplir e executar en todo e por todo, segund que

102 Sigue cancelado: “conmo”.
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A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 350.
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Comisyón al bachiller Montiel'01. 

(Cruz).

en ella se contiene, e contra el tenor c forma de ella non vayades nin pasedes nin 
consintades yr nin pasar por alguna manera, so las penas en ella contenidas.

E los unos nin los otros, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte días del mes de jullio de mili e 
quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartaginensis; Fran<?iscus, liqen?iatus; li?en?iatus Qapata; li- 
(jenfiatus Moxica; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, escrivano de cámara, e qctcra.

LÍQenqiatus Polanco (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el bachiller Juan de Montiel, salud 
e gratjia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, rregydores e ornes buenos del logar 
de Flores, aldea de la qibdad de Ávila, nos fue fecha rrelaqión por su petición, que 
ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que se querellava e querelló 
de la persona o personas que con poco temor de Dios e de la nuestra justicia pusye- 
ron fuego de noche a Fernán González del Ajo, alcalde del dicho logar, a cabsa que 
diz que cunplía nuestra carta e prcmátyca contra muchas personas que en el dicho 
logar diz que se fazyan hydalgos, non lo syendo nin teniendo armas nin cavallo, 
conmo Iteran obligados, nin yéndonos a servir; non enbargante lo qual diz que a

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Juan de Montiel que vaya al lugar 
de Flores de Ávita, para informarse sobre la agresión a cuchilladas cometida por 
Alonso Blasco sobre Fernán González del Ajo, alcalde de dicho lugar, por la que 
este perdió una mano, y provocada por perseguir el alcalde a quienes se hacían 
hidalgos sin derecho. Para hacer tal pesquisa y detener a los culpables, los Reyes 
conceden al bachiller quince días de plazo y le asignan un salario de 230 marave­
díes diarios.

103 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “El logar de Flores de Ávila".
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doze días deste presente mes de junio diz que viniendo el dicho Fernán González del 
canpo de ver su hazyenda. estando so nuestro seguro e anparo, diz que Alonso Díaz, 
hijo de Blasco de Arévalo, vezino del dicho logar, a trayción sobre asechanzas, en 
las heras del dicho logar en anocheciendo, con una espada e otras armas diz que le 
dio quatro cuchilladas de que le cortó una mano, de que estava a punto de muerte, 
e que el dicho Alonso Díaz diz que se metyó en la yglesia del dicho logar con sus 
armas, adonde estava rretraydo. e que le favorezen sus parientes con sus armas; en 
lo qual todo diz que ellos han rrescibido mucho agravio e daño. E nos suplicaron e 
pidieron por merced sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandan­
do punir e castigar al dicho Alonso Díaz e a las otras personas que avían fecho e 
cometydo lo susodicho e en ello fueron culpantes; o conmo la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien; e confiando de vos que soys tal persona que guar- 
daréys nuestro servicio e la justicia a las partes e que bien e fyel e diligentemente 
faréys todo aquello que por nos vos fuere mandado, encomendado e cometydo, es 
nuestra merced e voluntad de vos encomendar e cometer lo susodicho e por la pre­
sente vos lo encomendamos e cometemos. Por que vos mandamos que, luego que 
con esta nuestra carta fúerdes rrequerido, vades al dicho logar de Flores e a otras 
qualesquier partes, que vos vierdes que cunple e es necesario para mejor saber la 
verdad, e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, fagáys pesquisa e ynquisición 
e sepáys la verdad cerca de lo susodicho e a los que por ella fallardes culpantes los 
prendáys los cuerpos e, asy presos a buen rrecabdo, a su costa los trahed o enbiad a 
la nuestra Corte e los entregad a los nuestros alcaldes de ella o a qualquier de ellos, 
a los quales mandamos que los rresciban de vos e los tengan presos e a buen rrecab­
do e non los den sueltos nin fyados syn nuestra licencia e especial mandado; e a los 
que non pudierdes aver para los prender vos mandamos que les secrestedes todos sus 
bienes muebles e rrayzes e semovientes, doquier que los fallardes, e los pongáys en 
secrestación e de manifiesto en poder de buenas personas llanas e abonadas por yn- 
ventario e ante escrivano público, para que los tengan en la dicha secrestación e non 
acudan con ellos nin conpren de ellos a persona nin personas algunas syn nuestra 
licencia e especial mandado; e poneldes (sic) plazo de treynta días por todos plazos, 
el qual nos por la presente ponemos, para que vengan e se presenten personalmente 
ante nos en el nuestro Consejo a ver acusación o acusaciones criminales que contra 
ellos serán puestas sobre lo susodicho e a tomar traslado de ellas e a dezir e alegar en 
guarda de su derecho todo lo que dezir e alegar quisyeren; para lo qual e para todos 
los otros abtos de este pleito a que de derecho devan ser presentes e llamados e que 
especial citación se rrequiere e para oyr sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias 
conmo difinityvas, e para ver jurar, tasar costas, sy las y oviere, por esta nuestra carta 
los llamamos e citamos e ponemos plazo perentoriamente con apercibimiento que 
les fazemos que. sy en el dicho término vinieren e parescieren personalamcnte ante
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los del nuestro Consejo, conmo dicho es, que ellos los oyrán e guardarán en todo 
su derecho; en otra manera, su absenqia e rrebeldía non enbargante, aviéndola por 
presencia, oyrán a la otra parte e determinarán sobre ello lo que fallaren por derecho 
syn los más «jitar nin llamar nin atender sobre ello.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas, de quien entendicrdes ser ynformado e saber la verdad cerca de lo susodi­
cho, que vengan e parescan e se presenten ante vos a vuestros llamamientos e enplaza- 
mientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pusyerdes o mandardes 
poner, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E es nuestra merced e mandamos que estedes en fazer lo susodicho quinze días 
e que ayades e llevedes cada un día de ellos para vuestro salario e mantenimiento 
dozientos e treynta maravedís, e para Hernando de Cáqeres, nuestro escrivano, que 
con vos vaya, ante el qual mandamos que pase lo susodicho, setenta maravedís de­
más e allende de los derechos de las tyras e escripturas e presentaciones de testigos 
que ante él pasaren; los quales dichos derechos aya e lleve conforme al aranzel que 
agora nuevamente mandamos hazer, so pena que, sy de otra manera los llevare, 
que los aya de pagar e pague con el quatro tanto para la nuestra cámara e fisco; los 
quales dichos maravedís de los dichos salarios e derechos mandamos que ayades e 
cobredes e vos sean dados e pagados por las personas que en lo susodicho falláredes 
culpados e de sus bienes.

E mandamos a las personas a quien rrepartierdes el dicho salario que vos lo 
den e paguen luego que por vos fueren rrequeridos e, sy non vos dieren e pagaren 
el dicho salario e derechos, que, aunque sea pasado el dicho término contenido en 
esta nuestra carta, podáys hazer entrega e execución por el dicho salario e derechos 
e llevar salario por el tienpo que vos ocupáredes en la hazer. La dicha pesquisa por 
vos hecha en la manera que dicha es, firmada de vuestro nonbre e sygnada del escri­
vano ante quien pasare, cerrada e sellada en manera que faga fe, la traed o enbiad al 
nuestro Consejo, para que la nos104 mandemos ver e, vista, se faga sobre ello lo que 
fuere justicia. Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte de ello e 
para aver e cobrar los dichos maravedís de los dichos salarios e derechos e para les 
hazer sobre ello todas las prendas e premias e execciones e ventas e rremates de 
bienes que al caso convengan e nescesario sean de se hazer, por esta nuestra carta 
vos damos poder cunplido con todas sus ynqidencias, dependencias e mergencias. 
anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte días del mes de jullio de mili e 
quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Sigue cancelado: “vos".



1

61

1504. julio, 23. MEDINA DEL CAMPO.

134

(Cruz).
Comisyón al bachiller Paredes,M.

Yo. Pedro de Torres105, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fiz 

escrivir por su mandado.
Lifenijiatus Capata: FemandusTelIo. ÜQen<?iatus, li<;en?iatus Moxica; li<;en<?iatus 

de Santiago.

Licenpatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos dan comisión al bachiller Juan Álvarez de Paredes para que 
vaya a la villa de Arévalo y se informe sobre la agresión a cuchilladas que Francis­
co de Arévalo había sufrido a manos de Francisco de Valderrábano y sus parientes, 
deteniéndoles y reteniendo sus bienes, si fuese necesario.

A.- Archivo General de Simancas Registro General del Sello. VI 1*1504, n.° 91.

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el bachyller Juan Álbarez de Pare­
des, salud e gracia.

Sepades que Veltrán del Salto, nuestro contador de cuentas, en nonbre e conmo 
conjunta persona de Francisco de Arévalo, su yerno, vezino de la villa de Arébalo, 
nos hyzo rrelagión por su petición, deziendo que, estando en la dicha villa el dicho 
Francisco de Arébalo salvo e seguro e veniéndose por una calle de la dicha villa 
un día, seyendo de noche, diz que un Francisco de Valderrábano y el comendador 
Valderrábano y otros sus paryentes e allegados, que avían penado aquella noche con 
el dicho Francisco de Arébalo, sobre asechanzas y armados los susodichos para le 
matar, diz que le dieron Qinco cuchilladas, tres en la caveija e las otras dos en un 
brazo; e que, conmoquiera que el nuestro corregidor de la dicha villa de Arébalo fue 
rrequerido que prendiese los culpantes y, presos, los castygase conforme ajusticia, 
diz que non lo quiso haze[r] e diz que a esta cavsa se han avsentado algunos de los 
dichos delinquentes. Por ende que nos suplicaba107 en el dicho nonbre ?erca de ello 
le mandásemos probeer, mandando ynbiar una persona de nuestra Corte que fyziese 
la pesquisa y, fecha, prendiese a los culpantes y los ynbiase ante nos a esta nuestra 
Corte con la dicha pesquisa, para que nos mandásemos hazer sobre ello lo que fuese

105 Sigue repetido: “de Torres”
,€* En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Bcltrán del Salto”.
107 Sigue cancelado: “e pedía por merced”.
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justicia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, 
fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra [carta] en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. E, confiando de vos que soys tal persona que guar- 
darcys nuestro serbiqio e bien e fiel e diligentemente haréys lo que por nos vos fuere 
mandado, es nuestra merced de vos encomendar e cometer, e por la presente vos 
encomendamos e cometemos lo susodicho. Por que vos mandamos que, luego que 
con esta nuestra carta fuerdes rrequerido, vayades a la dicha villa de Arébalo e a 
otras qualesquier partes e lugares, donde vos vierdes que cunple e fuere necesario, e 
fagades pesquisa c ynquisyqión cerca de lo susodicho por cuantas partes e maneras 
mejor e más cunplidamente pudierdes saber la verdad; e la dicha ynformaqión abida 
e la verdad sabida, a los que por ella fallardes culpantes les prendados los cuerpos e, 
asy presos a108 buen rrecabdo, a sus costas los traed o enbiad ante nos a la nuestra 
Corte y los entreguedes a los nuestros alcaldes de ella o a qualquier dellos, a los qua- 
les mandamos que los rresqiban de bos y los tengan presos e a buen rrecabdo e non 
los den sueltos nin fiados syn nuestra licencia e mandado; e a los que non pudierdes 
aver para los prender vos mandamos que les secrestedes todos sus bienes muebles e 
rrayzes e semovientes, dondequier que los hallardes, e los pongades en secrestación 
e de manifiesto en poder de buenas personas, llanas e abonadas, por ynbentario e 
ante escrivano público, para que los tengan en la dicha secrestación e non acudan 
con ellos nin con parte de ellos a persona nin personas algunas syn nuestra licencia 
e mandado; e ponedles plazo de treynta días, de diez en diez días, el qual nos por la 
presente les ponemos para que vengan e se presenten personalmente ante nos en el 
nuestro Consejo a ver la acusación o acusaciones cryminales que contra ellos serán 
puestas por parte del dicho Francisco de Arébalo o por el nuestro procurador fyscal, 
e a tomar traslado dellas e a dezir e alegar cerca dello en guarda de su derecho todo 
lo que dezir e alegar quisyeren.

Para lo qual e para todos los otros avtos deste pleyto a que de derecho deban ser 
presentes e llamados, e para oyr sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias conmo 
defynitibas, e para ver jurar e tasar costas, sy las uviere, por esta nuestra carta los 
llamamos e citamos e ponemos plazo perentoriamente con apercibimiento que les 
hazemos que, sy dentro del dicho término vinieren e parescieren ante los del nuestro 
Consejo personalmente, conmo dicho es. que ellos los oyrán e guardarán en todo 
su derecho; en otra manera, su avsencia e rrebeldía non enbargante, abiéndola por 
presencia, oyrán a la otra parte e determinarán sobre ello lo que hallaren por derecho 
syn los más llamar nin citar nin atender sobre ello.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas de quien entendierdes ser ynformado e saber la verdad cerca de lo susodicho 
que vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos, c digan
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sus dichos a los plazos e so las penas que de nuestra parte les pusyerdes o mandardes 
poner, las quales nos por la presente les ponemos e avenios por puestas.

E es nuestra merced e mandamos que estedes en hazer lo susodicho quinze días e 
que avades e Uebedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada uno de los 
dichos días, que en ello vos ocupardes. dozientos e treynta maravedís; e para Pedro 
Sánchez de Aguilera, nuestro escrivano. ante quien mandamos que pase lo susodi­
cho, setenta maravedís e más los derechos de los avtos e escrituras e presentaciones 
de testigos que ante él presentaren, los quales aya e llebe conforme al aranzel que 
agora nuebamente mandamos hazer por donde los escrivanos destos nuestros rrey- 
nos han de llebar sus derechos, con tanto que non llebe derechos de las tyras del 
rregistro que en su poder quedare; los quales dichos maravedís del dicho109 salario 
e derechos del dicho escrivano mandamos que ayades e Uebedes e vos sean dados e 
pagados por las personas que en lo susodicho fallardes culpantes, rrepartiéndolo entre 
todos ellos segund la culpa del delito que cada uno de ellos oviere cometido.

E mandamos a las personas en quien rrepartyerdes el dicho salario que vos lo 
den e paguen, luego que por vos fueren rrequeridos, e, sy non vos los dieren e pa­
garen. aunque sea pasado el dicho término contenido en esta nuestra carta, podáys 
hazer entrega e execución por el dicho vuestro salario e llebar salario por el tienpo 
que vos ocupardes en la hazer. Para lo qual todo que dicho es, e para aver e cobrar 
el dicho salario e fazer sobrello qualesquier esecuciones, venciones e rremates de 
vienes e otros qualesquier pedimientos e rrequerymientos que necesarios sean vos 
damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias e depen­
dencias e mergencias, anexidades e conexidades.

E otrosy vos mandamos que, entre tanto que por vertud desta comisyón llebar- 
des salario, non llebéys otro salario alguno por vertud de otras comisyones que por 
nos vos han seydo o sean dadas; e que en fyn del proceso, que sobre lo susodicho 
se heziere, fagáys asentar lo que vos e el dicho escrivano llebardes, asy por rrazón 
del dicho salario coruno por los avtos e escripturas que sobre ello se feziere, e lo 
fyrméys de vuestro nonbre, para que por ello syn otra probanca alguna se pueda 
averyguar sy llebastes algo demasyado, so pena que lo que de otra manera llebardes 
lo pagaréys con el quatro tanto para la nuestra cámara e fysco.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIII días del mes de julio de mili e 
quinientos e quatro años.

Licenciatus Qapata; licenciatus Tello; licenciatus Moxica; licenciatus de San­
tiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica); Castañeda (rúbrica).

109 Sigue cancelado: “vuestro”.
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(Cruz).
Sobrecarta de la carta para que los comisarios de la Cruzada no lleven las 

mesteñas"0.

Don Fernando e doña Ysabel, e estera, a todos los corregidores, asistentes, alcal­
des, alguaziles, merinos e otros juezes e justicias qualesquier de todas las cibdades e 
villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a vos, los ministros de la Santí­
sima Trinidad e a sus procuradores, e a vos, los thesoreros e rrecebtores e comisarios 
de la Santa Cruzada, e a otras qualesquier personas a quien toca e atañe lo en esta 
nuestra carta contenido, salud e gracia.

Sepades que Diego de Pajares, en nonbre del concejo de la Mesta, nos fizo rre- 
laqrión por su petición, diziendo que el año pasado de XCVI los obispos de Ávila 
e Salamanca, comisarios principales diputados por nuestro muy Santo Padre para 
prosecución de la santa cruzada, dieron carta para los thesoreros e comisarios, man­
dándoles que no se entremetiesen a pedir nin demandar nin tomar los ganados e bes­
tias mesteños del dicho concejo e hermanos dél e los dexasen libremente al dicho 
concejo para que fiziesen dellos conmo de cosa suya propia, segund más largamente 
en la dicha nuestra carta se contenía, la qual a suplicación del dicho concejo nos 
mandamos confirmar e dar sobrecarta delta; e diz que agora un Juan de Villalobos 
e otras personas, diziendo que son procuradores de monasterios de la Trinidad e de 
la Merced, piden e cobran de los pastores los ganados e bestias mesteños e sobrello 
les ponen descomuniones e censuras, los quales dichos ganados pertenescen a los 
hermanos del dicho concejo de la Mesta. Por ende que nos suplicava mandásemos al 
dicho Villalobos e a otras qualesquier personas que no se entremetiesen en deman­
dar nin cobrar los dichos ganados nin bestias mesteñas de los hermanos del dicho 
concejo de la Mesta nin de sus procuradores so color de procuradores de los dichos

Los Reyes Católicos mandan a las justicias del reino, a los ministros de los tri­
nitarios, y a los tesoreros y comisarios de la Santa Cruzada que hagan cumplir 
lo ordenado por los obispos de Ávila y de Segovia en 1496 acerca del destino final de 
los ganados mesteños, impidiendo así que Juan de Villalobos y otras personas, procu­
radores de los monasterios de la Trinidad y de la Merced, importunen con excomunio­
nes a los pastores de la Mesta y les obliguen a entregarles dichos ganados.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, Vtl-1504, n.° 249.

110 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “La Mesta”.
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monasterios nin los descomulgasen nin fiziesen otras vexatjiones sobre lo susodicho 
e tomasen al dicho concejo todo lo que les oviesen llevado, e a vos, las dichas nues­
tras justicias, que asy lo fiziésedes guardar e conplir conmo en la dicha nuestra carta 
se contenía, el thenor de la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel. e cétera, a todos los corregidores, asystentes, 
alcaldes, alguaciles e otros juezes e justicias qualesquier de todas las fibdades 
e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a vos. los thesoreros e 
rregebtores e comisarios de la santa cruzada e a otras qualesquier personas, a 
quien toca e atañe lo que de yuso en esta nuestra carta se hará minfión, e a cada 
uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que por don Francisco de la Fuente, obispo de Ávila, e don fray Die­
go de Defa. obispo de Salamanca, del nuestro Consejo, comisarios principales 
dados e diputados por nuestro muy Santo Padre para prosecución de la santa 
cruzada e conpusición en todos los nuestros rreynos e señoríos a pedimiento del 
honrrado concejo de la Mesta general destos nuestros rreynos de Castilla e de 
León, fue dada una su carta, escrita en papel e firmada de sus nonbres e sellada 
con su sello, su thenor de la qual es este que se sygue:

Nos, don Francisco de la Fuente, por la gracia de Dios obispo de Ávila, e don 
frey Diego de Deca, por la misma gracia obispo de Salamanca, del Consejo del 
rrey e de la rreyna, nuestros señores, comisarios principales dados e diputados 
por nuestro muy Santo Padre para prosecución de la santa cruzada e conpusición 
en todos los rreynos e señoríos de sus altezas, a vos, los thesoreros comisarios 
de la dicha santa cruzada e conpusición, e a cada uno e qualquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escrivano público, 
salud e graqia.

Sepades que Jorge Mexia, en nonbre del honrrado concejo de la Mesta general 
destos nuestros rreynos de Castilla e de León, nos fizo rrelaqión por su petición, 
que ante nos presentó, diziendo que el dicho concejo de la Mesta tiene horde- 
namientos e hordenancas de los señores rreyes pasados de gloriosa memoria 
e confirmadas del rrey e de la rreyna, nuestros señores, e costunbre antigua 
de fazer sus mestas en cada un año en los lugares e partes por ellos deputados 
e señalados, donde acostunbran a traer todos los ganados e bestias agenos que 
en sus hatos e cabañas traen, asy mayores conmo menores, para que cada uno 
conosca lo que es suyo e lo lieve; e, sy algunos quedan que por estonces les non 
parescen dueños, los alcaldes del dicho concejo los fazen guardar e ponen de 
magnifiesto todo el término de la ley para que entre tanto sus dueños puedan ve­
nir a conoscer los que suyos son e llevarlos; e, sy pasado el dicho término quedan 
algunos ganados mesteños o rrehusemos que les non parescan dueños, diz que 
los alcaldes del dicho concejo los venden para los gastos necesarios a pro e uti­
lidad del dicho concejo e de los dueños dél, cuyos son los dichos ganados; e diz 
que agora vos, los dichos thesoreros e rrecebtores e comisarios de la dicha santa
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cruzada e conpusición, e algunos de vos"1 o otras personas por vuestro manda­
do vos entremetéys de pedir e demandar e tomar los dichos ganados e bestias 
mesteños, diziendo que pertenescen a la dicha santa cruzada e conpusición por 
mostrencos e molestáys e fatigáys sobre ello a los dichos alcaldes e otras per­
sonas del dicho concejo ynponiéndoles censuras e escomuniones e faziéndoles 
otros agravios. E nos suplicó e pidió por merced que, pues los dichos ganados 
son propios de los hermanos del dicho concejo de la Mesta e de justicia no se 
pueden dezir mostrencos, que sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia, 
mandando que de aquí adelante vos, los susodichos, nin alguno de vos nin otro 
por vos vos non entremetiésedes a ynpedir nin demandar nin tomar los dichos 
ganados e bestias nin alguno de ellos.

E, visto lo por él dicho e porque somos ynformados que los dichos ganados 
e bestias mesteños son propios del dicho concejo de la Mesta e de los hermanos e 
señores de ganados e pastores dél e non se pueden dezir mostrencos nin por rra- 
zón de mostrencos pertenescen a la dicha santa cruzada e conpusición, nos vos 
mandamos que de aquí adelante vos non entremetáys en pedir nin demandar nin 
tomar nin pidáys nin demandéys nin toméys los dichos ganados e bestias mes- 
teños del dicho concejo de la Mesta e hermanos dél nin algunos de ellos dexéys 
libres e desenbargados al dicho concejo de la Mesta e a los dichos sus alcaldes e 
hermanos dél para que dellos fagan conmo de cosa suya propia; e, sy algunos en- 
bargos o censuras o descomuniones sobrello o sobre parte de ello tenéys puestas, 
ge las alcedes e quitedes, ca nos por la presente ge las aleamos e quitamos conmo 
Censuras e mandamientos puestos en caso non devido e declaramos no aver por 
ello yncurrido en censura nin descomunión alguna. E en quanto a esto vos ynibi- 
mos e avernos por ynibidos de qualquier facultad que para ello tengáys. E, sy al­
gunos ganados, bestias o maravedís o otras cosas por rrazón de lo susodicho les 
tenéys tomados, vos, los dichos thesoreros e rrecebtores e comisarios o algunos 
de vosotros por vos o por vuestro mandado, ge los toméys e rrestituyáys luego a 
las personas a quien asy las tomastes o a quien por el dicho concejo de la Mesta 
los oviere de aver e cobrar syn dilación alguna. E en otra manera, lo contrario fa- 
ziendo, apercebimosvos que todas las costas e daños e menoscabos que sobrestá 
rrazón se les rrecrecieren los mandaremos cobrar de vuestros propios e bienes.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Almacén, a XVII días del mes de junio de 1 mili CCCC- 
XCVI años.

Fjranciscus], episcopus Abulensis; Dfidacus], episcopus Salamantini.

Por mandado de sus señorías, Suero de Cangas.
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Los Reyes Católicos mandan a las justicias de los obispados de Ávila y de 
Segovia que prenden a Juan de Villalobos, procurador de los monasterios de la 
Trinidad y de la Merced, para que, enviado a la Corte, dé explicaciones de por qué

Et agora por parte del concejo de la Mesta general destos nuestros rreynos 
de Castilla e de León nos fue fecha ri elafión por su petición, que ante nos en 
el nuestro Consejo fue presentada, diciendo que. por que mejor e más conpli- 
damente la dicha carta dada por los dichos obispos, comisarios de nuestro muy 
Santo Padre, fuese mejor e más conplidamente guardada, por su parte nos fue 
suplicado e pedido por merced que sobre ello le proveyésemos, mandándole dar 
nuestra sobrecarta de ella; o connio la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de 
vos que veades la dicha carta que de suso va encorporada e la guardedes e cun- 
plades e executedes e fagades guardar e conplir e executar en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene, e contra el thenor e forma della non vayades nin 
consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera

Et los unos nin los otros, e fétera.

Dada en la villa de Morójn], a XXX dias del mes de junio de I mili CCCC- 
XCVI años

lohanes, dotor; Antonias, dotor; Gundisalvus, li$en$iatus; Franciscas, lifen- 
fiatus.

Yo, Alonso del Mármol, e fétera.

Rregistrada, Andrés de Alcocer; Francisco Díaz, chanciller.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que veades la dicha carta que de 
suso va encorporada e la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e con­
plir e executar en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e contra el thenor e 
forma de ella non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin pasar por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de X mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIIII de jullio de I mili DIIII.

loanes, episcopus Cartagenensis; Franqiscus, liqenqiatus; liqenqiatus Qapata; li- 
Qen?iatus Moxica; liqenQiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Li?en?iatus Polanco (rúbrica).
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(Cruz).

Para que las justicias prendan a Juan de Villalobos e le enbien"2.

importuna con excomuniones a los pastores de la Mesta y les obliga a entregar los 
ganados mesteños.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VII-1504, n.° 248.

1

Don Fernando e doña Ysabel, e Qétera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes, alguaziles, merinos e otras justicias qualesquier de las sibdades e villas e 
logares de los obispados de Ávila e Segovia, e a cada uno de vos en vuestros logares 
e juredi^iones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que a nos es fecha rrela^ión que Juan de Villalobos, diziéndose procura­
dor de los monestenos de la Trenidad e de la Merced, pide e demanda a los pastores 
de los hermanos del Consejo de la Mesta los ganados e bestias mesteños e sobrello 
les pone descomuniones e censuras e les faze otras muchas fatygas e estorsyones 
yndevidas. E, porque nos queremos ser ynformados del dicho Juan de Villalobos 
la rrazón e cabsa que tiene para cobrar e llevar los dichos mesteños e fatigar a los 
pastores e hermanos del dicho Consejo de la Mesta con censuras e descomuniones, 
fue en el nuestro Consejo acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vosotros e para cada uno de vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en 
vuestros lugares e jurcdÍQiones que, luego que con esta nuestra carta fuerdes rreque- 
ndos, ayáys ynformaqión <?erca de lo susodicho; e, sy fallardes ser asy, prendades el 
cuerpo al dicho Juan de Villalobos e, preso e a buen rrecabdo e a su costa, le enbiad 
ante nos a la nuestra Corte e le fazed entregar a los nuestros alcaldes della; a los qua- 
les mandamos que le r reciban de la persona o personas con quien asy le enbiardes e 
le tengan preso e a buen rrecabdo e non le den suelto nin fiado syn nuestra li<jen<;ia 
e especial mandado. Para lo qual vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIIII días del mes de julio de I mili 
D11II años.

loancs, episcopus Cartagenensis; Fran?iscus, li<;en<;iatus; li?en?iatus Qapata; 
Femandus Tello, liqcntjiatus; li<?enQÍatus Moxica; li?enQÍatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Li?enQÍatus Polanco (rúbrica).

112 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “La Mesta”.
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(Cruz).
Para que de aquí adelante manifiesten el pan que cada uno toviere e no 

pan a los estranjeros.

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes e otras justicias qualesquier de todas las pibdades e villas e logares de los 
nuestros rreynos e señorios11’, asy rrealengos conmo abadengos, hórdenes e behe­
trías e de señorío, [e] a todas las otras personas nuestros súbditos e naturales a quien 
toca e atañe lo en esta nuestra [carta] contenido, salud e grapia.

Sepades que nos, acatando los muchos frabdes e encubiertas que las personas 
que tenían pan guardado fazían, por non lo vender, por mostrar que en estos nuestros 
rreynos avia más nespesydad de pan de la que hera en verdad, ovimos mandado que 
en estos nuestros rreynos nuestras justicias fiziesen cala de todo el trigo, oevada e 
Centeno harina que en ellos avía e que dentro de cierto tienpo ante vos, las dichas 
nuestras justicias, lo oviesen de manifestar so pena de lo aver perdido; e caso que 
algunos manifestaron lo que tenían, otros muchos, pospuesto el themor de Dios, 
nuestro señor, e de nuestros mandamientos, non lo manifestaron conmo e de la ma­
nera que devían, antes lo encubryeron por lo vender a mayor precio en pan cozido, 
de lo que lo pudieron vender en grano, lo qual truxo que los pobres e miserables 
personas comían el pan a muy grandes execisyvos (sic) precios syn en verdad aver 
nesqesydad alguna de trigo conmo por espiriencia á parespido. E, porque para casti­
go de lo susodicho entendemos enbiar personas de nuestra casa para que executen 
las penas en que han yncurrido los que no manifestaron el dicho pan conmo devían, 
e porque a nos, conmo rrey e rreyna e señores naturales, pertenesce proveer e rre- 
mediar en lo susodicho e non dar logar a cobdipia tan deshordenada y escusar los 
dichos frabdes y engaños dignos de tanta punición e castigo, de que Dios, nuestro 
señor, tanto es deservido e nuestros pueblos tanto dapnificados y los pobres e mise­
rables e personas dellos, fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta 
para vos en la dicha rrazón.

Los Rey es Católicos notifican a las autoridades del reino que han ordenado que 
nadie intente ocultar el grano que tiene, con intención de venderlo a mejor precio 
como pan cocido, pues, de lo contrario, cuando sean descubiertos, les será requisa­
do y perderán también la mitad de sus bienes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Vil-1504, n.° 384.

111 Sigue cancelado: “salud”.



143

Por la qual hordenamos y mandamos que de aquí adelante ninguna persona de 
qualquier estado o condición, preheminencia o dignidad que sea non sea osado en 
público nin en secreto esconder el trigo nin <?evada ni centeno nin mijo nin harina 
que toviere, poniéndolo en logares no acostunbrados, ora el dicho pan sea suyo 
o ajeno, ora lo tenga en depósyto o en comienda o para dar o pagar a otro, ora 
lo aya menester para nescesydad de sus casas o para lo vender o para otra qual- 
quier cosa que sea, de suerte que el pan que en qualquier manera toviere o esto- 
viere de su mano non sean osados de lo esconder nin encubrir nin dar favor nin 
consejo nin ayuda para ello nin partecipar en los dichos frabdes nin encubiertas, 
salvo que cada e quando que por vos, las dichas nuestras justicias, les fuere rre- 
querido digan o declaren e magnifiesten el dicho pan que tuvieren en la manera 
que dicha es o del dicho pan supieren en qualquier manera que sea, que sean 
obligados a lo magnifestar e declarar bien e verdaderamente syn engaño nin en­
cubierta alguna e sin partecipar en ninguno de los fravdes susodichos, so pena 
que, si el dicho pan fuere propio de los que lo encubrieren e non lo magnifestaren, 
de perder lo que así encubrieren e non magnifestaren, conmo dicho es, e más 
la mitad de todos sus bienes para la nuestra cámara e fisco e la persona quede a 
la nuestra merced; e quando el dicho pan que asy encubrieren e non magnifestaren 
fuere ageno e, rrequeridos, non lo magnifestaren, conmo dicho es, pague otro tanto 
quanto montare e valiere el dicho pan que así encubrieren e más la mitad de todos 
sus bienes para la nuestra cámara e fisco e la persona quede a la nuestra merced, 
conmo dicho es. Las quales dichas penas sean rrepartidas en la manera siguiente: la 
tercia parte para el que lo denunciare <e acusare», e la otra tercia parte para el juez 
que lo sentenciare, e la otra tercia parte para la nuestra cámara e fyseo; las quales 
dichas penas non entendemos de rremitir por cabsa nin rrazón nin contenplación 
de persona alguna.

Otrosy, porque a nos es fecha rrelación que a cabsa de se poder vender el trigo 
a estrangeros de nuestros rreynos se saca mucho trigo fuera de ellos, en especial 
en las fronteras de nuestros rreynos, lo qual ha traydo e trahe mucha necesydad e 
dapño a los pobres e miserables personas de ellos, e por ebitar que el dicho daño 
non se haga, hordenamos e mandamos que de aquí adelante ninguna nin alguna 
persona de qualquier calidad o estado o condición, preheminencia o dignidad que 
sean non sean osados de vender nin vendan trigo alguno a estrangeros de nuestros 
rreynos, nin estrangero alguno sea osado de lo comprar en ellos, salvo aquello que 
ellos ovieren menester para provisión e mantenimiento de sus personas e casas que en 
estos nuestros rreynos tovieren, so pena que el que de otra manera lo vendiere pierda 
el dinero o otra qualquier cosa que le diere por el dicho trigo con otro tanto para 
la nuestra cámara; e el que lo conprare pierda el trigo que asy conprare con otro tanto 
para la nuestra cámara.

E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno de ello pueda pretender ygno- 
rancia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente en la nuestra
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Comisyón para Juan de Bracamonte, cuya es la villa de Peña Arando"4.
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4

Los Reyes Católicos mandan a Juan de Bracamonte, señor de la villa de Peña­
randa de Bracamonte, y a los alcaldes y justicias de la misma que obliguen a Juan 
l'aras a devolver a Alonso de Fonseca los 3.000 maravedíes, más las costas ocasio­
nadas, que este había pagado como fiador en su ausencia.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VI1-1504, n.° 435.

Corle e en las ?ibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos e otros 
lugares aeosrunbrados.

E los unos nin los otros, e gétera.

Dada en la villa de Medyna del Canpo, a veynte e syete dias del mes de jullio de 
mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fize 
escrivir por su mandado.

Liqenciatus Gapata; Femandus Tello litjenqiatus; 1 irjenq-iatus Moxica; 1 i?en<;iatus 
de Santiago.

Li<?en<;iatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e <?étera, a vos, Juan de Bracamonte, cuya es 
la villa de Peñaranda, e a vos, los alcaldes e"5 <otras justi<;ias> qualesquier de la 
dicha villa, salud e gracia.

Sepades que Alonso de Fonseca, vezino de la dicha villa, nos hizo rrela?ión por 
su petición, diziendo que él salió por fiador juntamente con su madre e con otro su 
hermano de Juan Varas, vezino de la dicha villa, de tornarle a la cár<?el donde estava 
preso o pagar por él; e, porque non pagó el dicho Varas, se hizo executjión en sus 
bienes por tres mili maravedís e más las costas; lo qual todo diz que ha pagado e 
buscado por el dicho Juan Varas e que fasta aquí ha estado absentado fuera de la 
dicha villa; e agora, poco tienpo ha, diz que se bolbió e está en esa dicha villa e que, 
conmoquier que vos ha pedido e rrequerido que constringades e apremiedes al dicho

1.4 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “De Alonso de Fonseca, vezino de la villa 
de Peña Aranda”.

1.5 Sigue cancelado: “de la dicha villa”.
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Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor o 
juez de rresidenqia de la noble qibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio 
e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e graqia.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que dictamine en el pleito 
que Juan de la Torre y su hija, Mari Sánchez, vecinos del lugar de Narrillos del 
Alamo, aldea de dicha ciudad, sostienen contra Pedro Mújica, vecino de Mercadil- 
lo. aldea también de Ávila, por la ocupación continuada desde hace más de quince 
años en este lugar de unas casas y de una yugada de tierra que les pertenecen por 
herencia de sus padres, reclamando la devolución de tales bienes más las rentas 
producidas en esos años.

fv- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, Vil-1504, n.° 150.

Juan Varas a que le pague todo lo que asy ha buscado e pagado por él, diz que no lo 
avéys querido nin queréys hazer, poniendo a ello vuestras escusas e dylaqiones yn- 
devidas e que, sy asy pasase, que él rresqibiría mucho agravio e daño. E nos suplicó 
e pedió por merced sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo 
la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes, constándovos cónmo el dicho Alonso de Fonseca sa­
lió por fiador del dicho Juan Varas e de cónmo ha buscado e pagado por él, le const- 
ryngáys e apremiéys a que pague al dicho Alonso de Fonseca todo lo que paresciere 
aver buscado e pagado por él, faziéndole sobre todo ello conplimiento de justicia, 
por manera que las partes ayan e alcancen e non tengan rrazón de se quexar, con 
apercibimiento que vos fazemos que, sy asy non lo hazéys e cunplís, que a vuestra 
costa enbiaremos persona de nuestra Corte que lo faga e cunpla.

E los unos nin los otros non fagades nin hagan ende ál por alguna manera, e 
Cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e syete días del mes de jullio de 
mili e quinientos c quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], doctor, archidiaconus de Talavera; 
licenqiatus Capata; liqenqiatus Moxica; liqenqiatus de Santiago.

Escrivano Luys del Castyllo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).
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Sepades que Juan de la Torre e Mari Sánchez, su fija, vezinos del lugar de Na- 
hamillos"6, aldea desta dicha cibdad. nos fizieron rrelaijión por su petición, diziendo 
que un Pedro Móxica, vezino de Mercadillo, aldea desa dicha <;ibdad, por fuenja e 
contra su voluntad les tiene tomado e ocupado de diez e seys años a esta parte, poco 
más o menos, unas casas en el dicho lugar de Mercadillo"7 e una yuguada de tierra 
de pan levar que hera en los términos del dicho lugar, lo qual diz que le pertenes?e 
por justos e derechos títulos; e diz que en los tienpos pasados non ge lo han osado 
pedir nin demandar por ser, conmo diz que hera, honbre poderoso e pleytero; la qual 
dicha yugada diz que menta en cada un año (sic); e que, aunque le han rrequerido 
que les buelvan e rrestituyan las dichas tierras e casas con la rrenta que han mentado 
fasta hagora, diz que non lo ha querido ni quiere fazer, en"s lo qual diz que, sy asy 
pasase, ellos mescibirán mucho agravio e daño. Por ende que nos suplicava e pedía 
por merced cerca dello le mandásemos proveer, mandándoles dar y entregar la di­
cha yugada de tierra e casas a cada uno lo quel119 pertenesce, asy por conpra conmo 
por herencia de sus padre e madre, con más los frutos y rrentas que en cada un año 
después acá avrán mentado; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los 
del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha mazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las pames a quien lo susodicho toca e atañe, no dando lugar a 
luengas ni a dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, fagades e ad- 
ministredes a las pames entero conplimiento de justicia, por manera que la ayan e 
alcancen et por defeto della no tengan cabsa nin rrazón de se más quexar sobre ello 
ante nos.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e ocho días del mes de jullio, 
año del nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili y quinientos e quatro 
años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, doctor; licenciatus Qapata; Fernandus 
Tello, licenciatus, licenciatus Moxica; licenciatus Santiago.

Castañeda; licenciatus Polanco (rúbrica).

El manuscrito pone: “Maharrillos”.
El manuscrito pone: "Marcadillo".

118 El manuscrito pone: “ni”.
Sigue de forma supcrflua: “lo”.
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(Cruz).

Comisión al corregidor de Ávila sobre las cofradías de la Sangre e Corpus1

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresydencia de la cibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que Pedro Cortejo, en nonbre de la confradía del Corpus Christi del 
lugar de Zebreros, nos fizo rrelación, e cétera, diziendo que en el dicho lugar ay 
dos confadrías (sic), la una se dize de la Sangre e la otra del Corpus Christi, e que 
las dos traen pleito sobre el celebrar de las fiestas e ay muchas diferencias entre 
ellas, en especial sobre una hordenanca e constitución que la dicha confadría de 
la Sangre tiene, que es de non rrescibir en la dicha confadría a ninguno que sea 
converso nin casado con conversa nin ál tanto ella con él, e que, sy alguno o alguna 
se desposa, siendo confadre, que lo echan de la confadría; e diz que a algunos an 
echado por el mismo caso, por donde se á seguido que algunos maridos an querido 
matar a sus mugeres, diziendo que por ellas ellos rresciben tales menguas, e algu­
nos ovo que, sy non ge la quitaran, la mataran; e conmo de las dichas confadrías 
cuelga todo el pueblo ay tantos escándalos que muchas vezes el pueblo á estado 
para se perder e á acaescido encomendarse alguno a la dicha cofradía de la Sangre 
e, después de puesto en las andas para lo llevar a enterrar, estar ynpedido el cuerpo 
tres o quatro horas fasta que esaminasen su linaje para ver sy se podría encomen­
dar a su confadría, conformándose por su hordenanca, por donde ovo escándalo 
e alboroto; e que otra vez un clérigo confadre de la dicha confadría de la Sangre, 
saliendo un domingo rrevestido a echar las fiestas, dixo a bozes en la dicha confa­
dría de la Sangre enterraría a los que se encomendasen a ella pagando D maravedís 
e diziendo que se entendiese para los que pudiesen enterrar en la dicha confadría, 
de que se syguió grand escándalo, e queriendo llevar otro difunto llegó uno que

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que vaya al lu­
gar de Cebreros para informarse sobre los enfrentamientos que se producían entre 
las cofradías del Corpus y de la Sangre a causa de la intransigencia de esta última 
hacia los conversos, lo cual había provocado grandes escándalos y alborotos, sin 
que se respetase un concierto sobre el particular arbitrado por el obispo de Ávila. 
Asimismo le ordenan que haga cumplir el acuerdo episcopal mientras se dictamina 
la pesquisa en el Consejo Real.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIH-1504, n.° 48.

120 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Logar de Zebreros”.
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non hera confadre de las dichas confadrias para asyr de las andas para le ayudar a 
llevar e venir alguno de los confadres e echarle de allí a enpuxones muy amcngua- 
damente. dando a entender que hera converso o tenia parte de ello, e donde quiera 
que ay gentes non entienden en otra cosa sy no en esaminar linajes; e diz que, 
conmo la confadria del Corpus Christi ay hidalgos e escuderos e labradores hon- 
rrados e de todas maneras, porque rresqiben a qualquiera que quiere entrar, dizen 
los de la Sangre que la del Corpus Christi es la confadria de los marranos e que, 
saliendo algunas vezes la procesión, dizen “mira la procesión de los tornadizos” e 
otras muchas cosas, que se esperan de rrecreqer grandes escándalos sy por nos non 
fuese rremediado; e que el obispo de Ávila, viendo las dichas diferencias, enbió un 
ffayre de Sant Francisco, para que entendiese en concertar las dichas confadrias e 
que él dio cierto concierto, el qual llevó al dicho obispo a consentimiento de amas 
partes, para que lo diese por sentencia; e, porque les quitó la dicha constitución, 
apelaron della. Por ende que nos suplicava mandásemos fazer la dicha confadria 
de la Sangre o les mandásemos quitar aquella constitución so grandes penas e 
mandásemos castigar a los que semejantes escándalos avían puesto; o que sobrello 
proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merqed fuese. Lo qual 
visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar [dar] esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuéredes rrequerido, <vades al dicho logar de Zebreros e ayáys ynformaqión 
sobre todo lo susodicho e, sy falláredes ser asy e sobrello podrá aver algund escán­
dalo^ fagáys que se guarde lo que el dicho obispo mandó fasta que la pesquisa sea 
vista en el nuestro Consejo. E, la ynformaqión de todo ello avida e la verdad sabida, 
escrita en linpio e firmada de vuestro nonbre e sygnada del escrivano ante quien pa­
sare e cerrada e sellada en pública forma en manera que faga fee, la enbiad ante nos 
al nuestro Consejo, para que, en él visto, se faga e provea lo que fuere justicia, que 
para ello vos damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sun yncidenqias 
e dependencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a primero de agosto de I mili DIIII.

loanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiaconus de Talavera; 
liqenqiatus Capara, liqenqiatus Moxica; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).
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Ligempa para traer armas121.
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121

122

123

En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Arias Gómez, vezino de Arévalo*’. 
Escribió primero “much”, corrigiendo con la “y” sobre la “h".
Sigue cancelado: “e desaguisado".

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydencia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho ofycio, 
salud e gracia.

Sepades que Arias Gómez, vezino de la dicha villa, nos fleo rrelación por su 
petyqión, diziendo que por cavsa e rrazón que él dixo que era cosa fea ferir e acu­
chillar a Ferrando de Arévalo, con quien él tenía muy122 estrecha amistad, diz que le 
amenazaron Pedro de <Valde>rrábano e sus parientes, deziendo que le an de ferir 
e matar; por lo qual dize que se teme e rreqela que el dicho Pedro de Valderrábano e 
otras personas le farán o mandarán fazer algund mal e daño e desaguisado en su 
persona; en lo qual dize que, si ansí pasase, él rretjeviría mucho agrabio e daño123. 
Por ende que nos suplicava e pedía por merced sobrello le mandásemos prover e rre- 
mediar con justicia, mandándole dar nuestra carta de licencia, para que pudiese traer 
las dichas armas para defensión de su persona; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que bos mandamos que ayáys vuestra ynfor- 
mación cerca de lo susodicho e, si falláredes ser así que el dicho Arias Gómez tyene 
justa cabsa para traer las dichas armas, que, dando primeramente flaneas llanas e 
avenadas de non ofender con ellas a persona alguna, que solamente las traerá para 
defensión de su persona, le deys licencia e facultad para que por tienpo de un año 
primero siguiente, el qual corra e se cuente dendel día de la data desta carta en ade­
lante fasta ser conplido, pueda traer e traya armas para defensión de su persona libre 
e desenvargadamente syn caer nin encorryr por ello en pena alguna; ca, dándole vos 
la dicha licencia, nos por la presente se la damos por el dicho tienpo de un año e 
mandamos a todos los corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles e merinos e otras 
justicias qualesquicr de todas las cibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Pedro de Valderrábano y sus 
parientes contra Arias Gómez, vecino de dicha villa, por haber condenado este la 
agresión sufrida por Fernando de Arévalo, en cuyo caso le pueden autorizar a lle­
var armas para su defensa durante un año.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 16.
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e señoríos que le dexen e consientan traer las dichas armas para su defensyón libre e 
desenbargadamente syn enbargo de qualquier vedamiento e defendimiento que esté 
puesto para que las dichas armas non se trayan. con tanto que las dichas armas non 
se trayan en nuestra Corte.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de diez mili ma­
ravedís, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a tres días del mes de agosto de I mili 
DIIII años.

El obispo de Cartagena; el dotor Angulo; licenciado Qapata; licenciado Tello; el 
licenciado Santyago; escrivano Luys del Castyllo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

124 Aunque el documento no va dirigido expresamente al corregidor o autoridades de la ciudad de 
Ávila, lo incorporamos en esta colección porque, según consta en el brevete del mismo, se le envió otro 
igual que no se ha conservado.

123 Sigue cancelado: "Guadalajara”.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Guadalajara que 
haga cumplir una carta suya, que insertan, por la que, para hacer frente a los 
problemas que provoca el haber fijado para el pan un precio único, autorizan que, 
hasta el próximo dia 15 de agosto de 1505, se pueda cobrar una tasa, en concepto 
de acarreo, de 2 maravedíes por legua recorrida en cada fanega de trigo, harina 
o centeno, y de 3 blancas en cada fanega de centeno. Asimismo establecen los trá­
mites a seguir para justificar la procedencia del grano, encareciendo que se ponga 
mucho cuidado en el control de todo el proceso y en habilitar un lugar único donde 
se venda el grano.

B- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 213.

Sobrecarta'24 del acarreo del pan. Deste tenor se dieron las cartas syguientes: 
para Segovia, Burgos, Aranda-Sepúlveda, Palenfia, León, tfivdad Rreal, Qamora, 
(fivdad Rrodrigo, Rrequena, Agreda, Murcia, Lorca, Alcaraz, Calahorra-Logroño- 
Alfaro, Soria, Molina, Cuenca-Huete. Plazenfia, Toledo, Vadajoz, Trujillo, marque­
sado de Villena, Madrid'2’, Cúteres e Avila.
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Don Fernando c doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidenqia de la ?ibdad de Guadalajara, o a vuestro alcalde en el dicho 
oficio e a cada uno de vos, salud e graqia.

Scpades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello, su thenor de la qual es esta que se sigue:

Don Fernando e doña Ysabel, e fétera, a todos los concejos, justifias e rregi- 
dores de todas las fibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, 
asi rrealengos connto avadengos e órdenes e vehetrías e de señorío, e a todas las 
otras personas de nuestros rreynos a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta 
contenido en qualquier manera, salud e grafio.

Bien sabedes que. acatando la desorden que muchos de nuestros súbditos 
tenían en el <vender> pan e cónmo syn aver falta dello lo hendían a muy gran­
des y exfesybos prefios, por una nuestra carta e premática sanfión obimos man­
dado que por término de diez años en estos nuestros rreynos el pan se vendiese 
a fiertos prefios en la dicha nuestra premática contenidos. E agora por parte 
de algunas fibdades e villas e logares destos nuestros rreynos nos es fecha rre- 
lafión que, en ser la tasa e prefio del dicho pan general e no aver diferenfia 
de los logares que se proveen de acarreo a los que tyenen pan en abundanfia de 
su cosecha e de los logares prinf¡pales en que ay mucho concurso de gente a 
los que non lo son. las dichas fibdades e villas e logares rrefiben mucho daño 
e falta de sus provisyones; por lo qual nos suplycaron e pidieron por merfed 
que sobre ello les mandásemos proveer conmo conbeniese a servifio de Dios e 
nuestro e al bien e procomún de los nuestros rreynos. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo e con nos consultado, fue acordado que deviantos mandar dar esta 
nuestra carta en la dicha rrazón.

Por la qual hordenamos e mandamos que de aquí al día de Santa María de 
Agosto que verná del año de quinientos e finco todas e qualesquier personas 
que truxeren trigo o harina o f entena o f evada por tierra, a lo vender a alguna 
de las dichas fibdades e villas e logares de los nuestros rreynos de fuera de los 
logares donde lo vendieren, que lo puedan vender e vendan a los prefios de la 
dicha nuestra premátyca con más, por el acarreo, dos maravedís de cada legua 
por cada fanega de trigo o de faryna o de f entena, e por cada fanega de f evada 
tres blancas, e non más nin allende, presentándose primeramente ante el gober­
nador o corregidor de los logares donde lo hendieren, e en su absenfia ante sus 
logaresthenientes; e donde non obiere gobernador ante el alcalde mayor; e en 
las fibdades e villas e logares donde non los oviere ante las justifias de los tales 
logares donde lo vendieren, e faziendo las dyligenfias syguientes.

Que, quando el que beniere a hender el dicho pan lo truxere de diez leguas 
adentro de la fibdad, villa o lugar donde se hendiere, que con juramento del 
que lo vendiere syn más tomar dél otro rrecabdo nin dyligenfia. declarando
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120 El manuscrito pone: “entre”.
127 Sigue cancelado: “que lo truxo”.

el logar o parte de donde lo trae, que vos. las dichas nuestras justicias, cada 
uno en vuestros logares e Juridic iones, les consintáys e deys logar que lo puedan 
vender al dicho precio e con el dicho acarreo conmo e de la manera que dicha 
es e non más nin allende. Pero que en el trygo e faryna e centeno e gevada que 
se veniere a vender por tierra de fuera de los dichos logares e de más término 
de las dichas diez leguas que, presentando los que lo venieren a vender ante vos, 
las dichas nuestras justicias, testymonio que digan del logar donde lo trae y la 
cantydad que lleva, syñado de escrivano público e jyrmado del governador o 
corregidor, sy dentro de su juridición estobiere, e en su absencia de sus logares- 
thenientes. e donde no oviere'26 gobernador o corregidor del alcalde mayor del 
tal logar de donde el dicho pan se llevare, de manera que, avnque lo conpre en 
alguna tierra de alguna cibdad o villa o lugar, que el testymonio benga firmado del 
governador o corregidor o de sus logaresthenientes o de alcalde mayor e non 
del alcalde del logar, por que en el dicho testymonio no aya fraude: e jurando 
asimismo los que traxeren el dicho pan que de aquel logar donde dize'27 el dicho 
testymonio e non de otra parte lo traen e que en el dicho testymonio no ay fraude 
nin encubierta, que bos, las dichas nuestras justicias, les consyntáys e deys lugar 
que lo puedan hender al precio de la dicha premátyca e con el dicho acarreo 
conmo susodicho se contiene.

E por rrazón de vender el dicho pan con el dicho acarreo non procedáys con­
tra ellos ni contra sus bienes, ca nos por esta nuestra carta les damos licencia 
e facultad para ello. Pero mandamos que ninguno sea osado de hender nin benda el 
dicho pan a mayores precios de los contenidos en la dicha nuestra premátyca nin 
con mayores acarreos de a rrazón de lo susodicho nin con acarreos syn hazer las 
diligencias susodichas so las penas de la dicha nuestra premátyca que habla de la 
tasa del dicho pan e declaraciones en rrazón de los frabdes sobrella fechas.

E es nuestra merced e mandamos que, si las personas que truxeren a ven­
der el dicho pan en algo de lo susodicho se perjuraren e les fuere provado, que 
bos, las dichas nuestras justicias, les quitéys e fagáys quitar los dientes conmo 
e de la manera que lo faríades sy fuesen testigos falsos: e por que, so color del 
dicho pan que beniere de fuera de los dichos logares a se hender a ellos, non se 
benda el pan que dentro dellos estoviere con los dichos acarreos e por evitar los 
fravdes e agravios que desto podrían rrecrecer, mandamos que luego vos, las di­
chas nuestras justicias, en vuestros lugares e jurydiciones en cada cibdad, villa o 
logar señaléys e fagáys señalar una casa o lugar público, donde non obiere casa 
o logar señalado, donde el dicho pan que beniere de fuera se pueda vender. E el 
dicho pan que así veniere e se hendiere en la dicha casa o logar para esto seña­
lado mandamos que se pueda hender con el dicho acarreo conmo e de la manera 
que dicha es: pero que el pan que de fuera de la dicha casa o logar señalado se
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hendiere mandamos que non se pueda hender nin benda a mayores precios de 
los contenidos en la dicha nuestra premátyca so las penas en ella contenidas.

Otrosy mandamos a vos, las dichas nuestras justicias, que cerca de lo suso­
dicho pongáys muchas diligencias e rrecavdo, bisytando la dicha casa o logar 
cada día en persona e rrecibáys los juramentos e testymonios susodichos por 
vuestras personas propias syn lo cometer a otra persona alguna; e los dichos 
tesymonios los rrecibáys e fa[gá]ys poner a buen rrecabdo, de manera que por 
birtud del testymonio que una hez se hendiere el dicho pan non se pueda hender 
nin benda otra; e que para esto toméys un escrivano de concejo o de número, 
qual de másfydelidad e conciencia a bos pareciere, ante el qual e non ante otro 
alguno se fagan los dichos juramentos e se presenten los dichos testymonios; e 
tengan un libro encuadernado en que se asiente el pan que cada uno truxere a 
hender, cada partyda por sí, e dónde juró el que lo hendió que lo traya e el test­
ymonio dónde dezia que lo traya e a qué precio lo hendió, por que se pueda con- 
provar e aberiguar sy el que lo hendió juró verdad e si el testymonio fuere falso 
o verdadero e nos podamos más verdaderamente saber la deligencia e rrecavdo 
que bos. las dichas nuestras justicias, ponéis cerca de lo susodicho.

E mandamos que bos, las dichas nuestras justicias nin el escrivano ante quien 
pasare, no podáys llevar cosa alguna por tomar las dichas diligencias, so pena 
de la tornar con las sethenas para la nuestra cámara e fysco; e que al dicho 
escrivano. o de los propios de la cibdad, villa o lugar o de otra parte que a voso­
tros pareciere, con tal que non se carguen en el dicho pan, fagáys pagar su justo 
e ¡razonable salario segund el trabajo e el tienpo que en ello se ocupare.

E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno pueda pretender ynorancia, 
mandamos que esta nuestra carta sea pregonada en nuestra Corte e por las 
placas e mercados e otros lugares acostunbrados de las dichas cibdades, villas 
e logares de los dichos nuestros rreynos e señoríos.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXV1H días del mes de jullio de mili 
e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey. Yo, la rreyna.

Yo, Gaspar de Grycio, secretario del rrey e de la rreyna, e cétera.

Rregistrada; licenfiatus Polanco; Luis del Castyllo, chanciller.

Por que bos mando que beades la dicha nuestra carta, que suso ba encorporada, 
e la guardedes e hesecutedes e cunplades e fagades guardar e conplir e hexecutar en 
todo e por todo segund que en ella se contiene por manera que aya conplido e debido 
efeto. E contra el thenor e forma della non bayades nin pasedes nin consintades yr 
nin pasar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál.
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(Cruz).
Sobrecarta'2S sobre el manifestar del pan'29.

Dada en la villa de .Medina del Canpo. a ocho días del mes de agosto, año de mili 
e quinientos e quatro años.

Licenciado Santyago; licenciado Qapata; Ferrando Tollo, licenciado; licenciado 
Móxica; escrivano Christóval de Vitoria.

Licenciaros Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresydencia de la qibdad de Trugillo, salud e gracia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta, firmada de nuestros 
nonbres e sellada con nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo, su thenor 
de la qual es esta que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel, e fétera, a todos los corregidores, asystentes, 
alcaldes e otras justicias qualesquier de todas las gibdades e villas e logares de 
los nuestros rreynos e señoríos, asy rrealengos conmo abadengos, hórdenes 
e behetrías e de señorío, e a todas las otras personas, nuestros vasallos e

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Trujillo que haga 
cumplir una carta suya, que insertan, por la que, para hacer frente a los problemas 
que se ocasionan por el acuitamiento de grano que mucha gente hace con intención 
de venderlo a mayor precio, todos están obligados a declarar el grano que tengan a 
su cargo, aunque no sea suyo Asimismo establecen que no se venda grano a los 
extranjeros, salvo el necesario para el mantenimiento de sus casas.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 215.

128 Aunque el documento no va dirigido expresamente al corregidor o autoridades de la ciudad de 
Ávila, lo incorporamos en esta colección, al igual que hemos hecho con el anterior, porque, según consta 
en el brevete del mismo -en este caso cancelado-, se le envió otro igual que no se ha conservado.

129 Precede a este encabezamiento otro que está cancelado: “Sobrecarta de lo del pan. Deste tenor 
se dieron las siguientes: para el marquesado de Villena, Alcaraz, Trugillo [cancelado], Agreda, León, 
Murcia, Lorca, Rrequena, Patencia, Burgos, Cuenca y Huete, Civdad Rrodrigo, Molina, Qibdad Rreal, 
Soria. Aranda-Sepúlveda, Logroño-Calahorra, Segovia, Ávila. Guadalajara, Plasenzia, Cáperes, Ma­
drid, Toledo. Badajoz". En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Trugillo”.
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a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta contenido.súbditos e naturales, 
salud e grafía.

Sepades que nos. acatando los muchos'30 frabdes e encubiertas que las per­
sonas que tenían pan guardado fazian por non lo vender, por mostrar que en 
estos nuestros rreynos avia más nesfesydad de pan de la que hera en verdad, 
ovimos mandado que en estos nuestros rreynos nuestras justifias fiziesen cala 
de todo el trigo, fevada e fenteno [e] harina que en ellos avía; e que dentro de 
(yerto tienpo ante vos, las dichas nuestras justifias. lo viniesen a manifestar, so 
pena de lo aver perdido. E. caso que algunos manifestaron lo que tenían, otros 
muchos, pospuesto el themor de Dios, nuestro señor, e de nuestros mandamien­
tos, no lo manifestaron conmo e de la manera que devían, antes lo encubrieron 
por lo vender a mayor presfio en pan cozido de lo que lo pudieron vender en 
grano. Lo qual truxo que los pobres e miserables personas comían el pan a muy 
grandes [e] efesivos presfios syn en verdad aver nesfesydad alguna de trigo, 
conmo por espirienfia ha paresfido. E porque para castigo de lo susodicho en­
tendemos de enbiar personas de nuestra casa para que esecuten las penas en 
que han yncurrido los que no manifestaron el dicho pan, conmo devian, e porque 
a nos, como a rrey e rreyna e señores naturales, pertenesfe proveer e ¡remediar 
en lo susodicho y no dar logar a cobdifia tan deshordenada e escusar los dichos 
frabdes y'3' engaños, dinos de tanta punifión e castigo, de que Dios, nuestro 
señor, tanto es deservido e nuestros pueblos tanto danificados e los pobres e 
miserables personas dellos.fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

Por la qual hordenamos y mandamos que de aquí adelante ninguna persona 
de qualquier estado o condifión. prehetninenfia o dinidad que sea non sean 
osados en público nin en secreto de asconder el trigo ni fevada ni fenteno ni 
mijo ni harina, poniéndolo en logares non acostunbrados, ora el dicho pan non 
sea suyo, ora lo <ten >ga132 en depósyto o en contienda o para dar e pagar a otro, 
ora lo aya menester para nesfesydad de sus casas o para lo vender o para otra 
qualquier cosa que sea, de suerte que el pan que en qualquier manera toviere o 
estoviere de su mano non sean osados de lo asconder nin encobrir ni dar favor 
ni ayuda para ello ni partifipar en los dichos <frahudes> (sic) nin encubiertas, 
salvo que. cada y quando que por vos, las dichas nuestras justifias, les fuere 
rrequerido, digan e declaren e manifiesten todo el pan que tovieren en la manera 
que dicha es. o del dicho pan supieren en qualquier manera que sean obligados 
a lo manifestar e declarar bien e verdaderamente syn engaño nin encubierta 
alguna e syn partifipar en ninguno de los133 frabdes susodichos, so pena que.

130 Sigue cancelado: “desborden”.
131 Sigue repetido: “escusar los dichos frabdes y”.
132 Primero escribió: “trayga”, cancelando la primera sílaba e interlineando “ten”.
133 Sigue cancelado: “dichos”.
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quando el dicho pan fuere propio de los que lo vendieren e non lo manifestaren, 
de perder lo que hansy encubrieren e no manifestaren conmo dicho es y más la 
meytad de todos sus bienes para la nuestra cámara e fisco e la persona quede a 
la nuestra merced; e. quando el dicho pan que hansy encubrieren e no manifes­
taren fuere ageno e rrequeridos non lo manifestaren conmo dicho es. que pague 
otro tanto quanto montare e valiere el dicho pan que asy encubriere e más la 
meytad de todos sus bienes para la nuestra cámara e fysco e la persona quede 
a la nuestra merced conmo dicho es. Las quales dichas penas sean rrepartidas 
en la manera syguiente; la tercia parte para el que lo denunciare o acusare, e 
la otra tercia parte para el juez que lo sentenciare, e la otra tercia parte para la 
nuestra cámara e fysco; las quales dichas penas no entendemos de omitir por 
cabsa nin rrazón nin contenplación de persona alguna.

Otrosy, porque a nos es fecha ¡relación que. a cabsa de poder vender el 
trigo a estrangeros de nuestros rreynos, se saca mucho trigo fuera de ellos, en 
especial en las fronteras de nuestros rreynos, lo qual ha traydo e trahe mucha 
nescesydad e dapño a los pobres e miserables personas de ellos, e por evitar 
que el dicho dapño non se haga, hordenamos y mandamos que de aquí adelante 
ninguna nin algunas personas de qualquier calidad e estado o preheminencia 
o dignidad que sean non sean osados de vender nin vendan trigo a estranjeros 
de nuestros rreynos, nin extranjero alguno sea osado de conprar en ellos, salvo 
aquello que ellos ovieren menester para provisión e mantenimiento de sus per­
sonas e casas que en estos nuestros rreynos tovieren, so pena que el que de otra 
manera lo vendiere pierda el dinero e otra qualquier cosa que le dieren por el 
dicho trigo con otro tanto para la nuestra cámara, e el que lo conprare pierda 
el trigo que asy conprare con otro tanto para la nuestra cámara.

E, por que lo susodicho sea notorio e ninguno dello pueda pretender ygno- 
rancia, mandamos que esta nuestra carta sea apregonada en nuestra Corte pú­
blica y por las plazas y mercados e otros logares acostunbrados de las dichas 
Cibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced y de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVIII días del mes de jullio de mili 
e quinientos e quatro años.

Yo. el rrey. Yo, la rreyna.

Secretario Gaspar; licenciatus Qapatja]; el licenciado Móxica; el licencia­
do Tello; el licenciado Santiago; rregistrada; el licenciado Polanco; Luys del 
Castillo, chanciller.

Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra carta, que de suso va encor- 
porada, e la guardedes e cunplades e fagades guardar c conplir e [e]xecutar en todo 
e por todo, segund que en ella se contiene por manera que aya conplido e devido
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Ynformagión para carta de espera.

(Cruz).

Los Reyes Católicos encargan a los corregidores de las ciudades de Ávila y de 
Segovia que se informen acerca de la situación económica que atraviesan Andrés 
Talamos y su mujer, María Velázquez, vecinos del lugar de Villacastín, para que se 
pueda decidir si se les concede la moratoria solicitada de tres o cuatro años en el 
pago de la deuda que tienen contraída con varios vecinos de dichas ciudades y del 
lugar de Villacastín, que asciende a la suma de 26.800 maravedíes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 66.

efeto. E contra el thenor e forma de ella non vayades nin pasedes ni consintades yr 
nin pasar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e cetera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a ocho días del mes de agosto de mili e 
quinientos e quatro años.

loanes, episcopus de Cartajena; Petras, doctor; licenciaras Qapata; el licenciado 
Tello; el licenciado Móxica; el licenciado Santiago; secretario Bitoria.

Licenciaras Polanco (rúbrica)'14.

,M Sigue esta anotación: “Deste tenor se dieron las cartas siguientes para Madrid. Molina, Alca- 
raz, Soria, Trugillo, Guadalajara, Libelad Rreal, Rrequena, Palenqia, Cuenca-Huete, Vadajoz, Segovia. 
Agreda, Calahorra-Logroño-Alfaro, Ávyla, León, Cayeres, Burgos, Ctbdad Rrodrigo. Toledo, Pla- 
sen?ia, Munjia-Lorca, marquesado de Villena, Ágreda-Sepúlveda".

Sigue cancelado: "de las”.
136 Sigue cancelado: "deven”.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, los nuestros corregidores135 o jue- 
zes de rresidencia que agora soys o fuerdes de aquí delante de las cibdades de Ávila 
e Segovia, o a vuestros alcaldes en los dichos oficios, e a cada uno de vos en vues­
tros logares e jurisdiciones a quien esta nuestra carta fuerdes (sic) mostrada, salud 
e gracia.

Sepades que Andrés Talantos, vezino del logar de Villacastyn, e María Ve­
lázquez, su muger, nos hizieron rrelación por su petición, diziendo que ellos156 son 
obligados a dar e pagar a Pedro Xuárez, vezino de la dicha cibdad de Ávila, ocho
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mili e dozientos maravedís, e a los herederos de Christóval Muñoz, vezinos de la 
dicha cibdad de Avila, syete mili e zient maravedís, e a Matheo Ximéncz e a la de 
Alonso Marcos, escrivano, vezinos del <dicho> logar de Villacastyn, syete mili ma­
ravedís, e a Francisco de Segovia, tyntorero. vezino de la dicha zibdad de Segovia, 
mili e quinientos maravedís, e a Francisco de Buytrago, vezino de la dicha zibdad 
de Segovia, tres mili maravedís; e que los plazos a que ge los avian de dar e pagar 
son pasados; e que. a cabsa de ser los años pasados estériles e por estar muy pobres 
e alcanzados, ellos157 por el presente non tyenen de qué pagar los dichos maravedís 
que asy deven a los dichos sus creedores e que se themen que por ellos les será he­
cha execuzión en sus personas e bienes; e que, sy asy pasase, que ellos rreszibirían 
en ello mucho agravio e daño. E nos suplicaron e pidieron por merqed que sobre 
ello les proveyésemos de rremedio con justiqia, mandándoles dar término de espera 
de tres o quatro años, para en que ellos puedan pagar los dichos maravedís que asy 
deven a los dichos sus creedores; o conmo la nuestra merzed fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodi­
cho e llamadas e oydas las partes a quien atañe, dizyéndoles e faziéndoles saber 
espezialmente para qué los llamáys, ayáys vuestra ynformazión sy los dichos An­
drés Talarnos e María Velázquez, su muger, son personas pobres e nesqesytadas e 
tales que por el presente non podrán pagar los dichos maravedís que asy deven a los 
dichos sus creedores, e sy los dichos sus creedores son personas rrycas e cabdalosas 
e tales que syn daño de sus haziendas les podrán bien esperar por el término que por 
nos les fuere dado, e sy los dichos maravedís son de mercadoryas o de maravedís 
de nuestras rrentas e pechos e derechos o de rrentas de la yglesia. E la dicha ynfor­
mazión avida e la verdad sabida, escripia en linpio e fyrmada de vuestros nonbres, 
cada uno la que hizyere en sus logares e jurisdiziones, e sygnada del escrivano ante 
quien pasare, cerrada e sellada en manera que haga fee, la enbiad ante nos al nuestro 
Consejo, para que en él se vea e provea lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e zétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez días del mes de agosto de mili e 
quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], dotor, archidiaconus de Talavera; 
Femandus Tello, lizenziatus; lizenziatus Moxica; lizenziatus de Santiago.

Yo, Luys del Castillo, escrivano de cámara de sus altezas.

Lizenziatus Polanco (rúbrica).

1,7 Primero escribió: “eellos”, cancelando la primera letra.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rrey e rreyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahén, 
de los Algarves, de Algezira e de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde e conde­
sa de Varcelona e señores de Viscaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, 
condes de Rruisellón e de Qerdania, marqueses de Horistán e de Gociano, a vos, el 
licenciado Pedro Rrodríguez de Ovalle, nuestro juez de rresyden<;ia de la cibdad de 
Avila, salud e gracia.

Sepades que Alonso Martínez de Angulo, nuestro corregidor que fue en esa di­
cha cibdad, nos yzo Relación por su petición, [que] ante nos en el nuestro Consejo 
fue presentada, dezyendo que vos le tomastes por nuestro mandado Residencia en 
esa dicha cibdad y que vos soys obligado a enbiar la dicha rresidencia a veynte dias 
después de los treynta días de la rresydencia; e que él se terne que dentro del dicho 
término no enbiaréys la dicha rresydencia, porque diz que dezís que avéys de tomar 
primero rresydencia al bachiller Juan de herbantes, su alcalde; e que dezys que 
estava avsente, en lo qual, sy él a ello oviese de esperar, abría mucho agravio. E nos 
suplicó vos mandásemos que luego, pasado el término, ynbiásedes su Residencia e 
de sus oficiales e non enbargante la rresydencia del dicho vachiller Juan de Cervan­
tes; o que sobre ello proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que dentro de los veynte dias 
contenidos en la dicha nuestra carta ynbiéys la Residencia que tenéys tomada del 
dicho Alonso Martínez de Angulo o a sus oficiales, so pena de pagar las costas [que] 
a vuestra culpa fizyere; e después de tomada la Residencia del dicho su alcalde asy- 
mismo la enbiéys de manera que por la una Residencia no se detenga la otra.

E non hagades ende ál, so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís 
para la nuestra cámara, so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende a! que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de re­
sidencia de la ciudad de Ávila, que les remita la residencia que había tomado a Alonso 
Martínez de Angulo, anterior corregidor de dicha ciudad, aunque no haya podido to­
mar todavía la residencia al anterior alcalde, el bachiller Juan de Cervantes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 333.
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1504, agosto. 16. MEDINA DEL CAMPO.

160

(Cruz).

Para que dexen sacar de tierra de Arévalo cierto pan que tyene doña Juana de 
Montalvo. muger de Alvaro de Lugo, vezina de Medina'38.

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, Juan Morales, nuestro corregidor 
de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno de vos a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que doña Juana de Montalvo, muger que fue de Alvaro de Lugo, vezina 
desta villa de Medina del Canpo, nos fizo rrelatjión por su petición, diziendo que 
ella tiene en los lugares de Lomoviejo e Echasalvador, jurisdiQión desa dicha villa, 
ciertas heredades de pan levar; de las quales diz que le dan <;ierta rrenta en cada un 
año e que ahora, queriendo sacar la dicha su rrenta para lo traer a la dicha villa de 
Medina para la provisión de su casa e sus fijos, diz que vos, el dicho nuestro corregi­
dor, contra las leyes de nuestros rreynos, ge lo tenéys enbargado e no ge lo queréys 
dexar sacar para lo traer a la dicha su casa; en lo qual diz que, sy asy pasase, ella 
rresibiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merqed cerca dello la 
mandásemos proveer, mandándovos que luego libremente dcxásedcs sacar el dicho

Los Reyes Católicos mandan a Juan Morales, corregidor de la villa de Arévalo. 
que permita a Juana de Montalvo, vecina de Medina del Campo, llevar para pro­
visión de su casa el grano que tiene de renta de sus heredades en los lugares de 
Lomoviejo y Salvador de Zapardiel, siempre que sea cierto que es propietaria de las 
tierras y el grano es fruto de las rentas.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIH-1504, n.° 140.

Dada en la villa de Medina del Canpo. a treze días del mes de agosto, año del 
nas?imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, doctor; Hernandus Tello, li?en?iatus; 
liqenqiatus Moxica; liqentjiatus de Santiago.

Yo. Alfonso del Mármol, escavano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenqiatus Polanco (rúbrica).

131 En el ángulo supenor izquierdo figura lo siguiente: “Doña Juana de Montalvo”.
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1504, agosto, 17. MEDINA DEL CAMPO.

(Cruz).

161

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a todos los corregidores, alcaldes, al- 
guazyles, asystentes e otras justicias qualesquier, asy de la Qibdad de Ávila conmo 
de todas las otras <;ibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a 
cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e juredujiones, salud e gracia.

pan, pues hera de sus rrentas, c ge lo dexásedes traer libremente a la dicha villa de 
Medina para la provisión de sus fijos e casa, syn que en ello le pusyésedcs ni fuese 
puesto enbargo ni ynpedimicnto alguno; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nues­
tra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, sy así es que la dicha doña 
Juana de Montalvo tiene las dichas eredades en los dichos lugares de Lomoviejo e 
Echasalvador e quel dicho pan es de sus rrentas, ge lo dexedes e consyntades sacar 
libremente para lo traer139 para la provisión de su casa syn le poner en ello enbargo 
ni ynpedimicnto alguno.

E no fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
tnill maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e seys días del mes de agosto, año del 
nas?imiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiano de Talavera; 
Fernandus Tello, lÍQcn?iatus; li<?enqiatus Moxica; li<;en<;iatus Santiago.

Li?en?iatus Polanco (rúbrica)', escrivano Ramirez.

Los Reyes Católicos, ante la súplica de García López de Carvajal, que teme que 
no le dejen llevar a su casa 20 fanegas de trigo y 20 fanegas de cebada que ha com­
prado en el lugar de Narros de Saldueña, ordenan a las autoridades de la ciudad 
de Ávila que cumplan la disposición dictada por Enrique IV en las cortes de Toledo de 
1462, que va inserta, por la que se permitía la libre circulación del grano siempre 
que fuera para atender las necesidades del propio mantenimiento.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIH-1504, n.° 303.

139 Sigue cancelado: “libremente”.
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Sepades que García López de Caravajal nos hizo rrelaqión por su petición, diz- 
yendo que él tiene conprado treynta fanegas de pan, veynte de cebada e veynte 
de trigo (sic), en el lugar de Naharros de Saldueña, juredición de la dicha cibdad de 
Ávila, e1" que en algunas desas dichas cibdades e villas e lugares está vedada e 
defendida la saca del pan, el qual se teme que vos las dichas nuestras justicias non 
le dexaréys nin consentiréys sacar el dicho pan; en lo qual dize que, si asy pasare, 
rrescibiria mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced vos mandásemos 
que le dexásedes e consmtiésedes sacar e llevar el dicho pan libre e desenbargada- 
mente; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, 
fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por quanto el señor rrey don Enrrique, nuestro herma­
no, cuya ánima Dios aya, en las cortes que hizo en la muy noble cibdad de Toledo el 
año que pasó de mili e quatrocientos e sesenta141 e dos años hizo e hordenó una ley 
que cerca desto dispone, su thenor de la qual es esta que se sygue:

Otrosy. muy esclaresfido rrey e señor, conmoquier que por leyes de vuestros 
rreynos. en [es]pefial por una que vuestra merced hizo en las cortes de la f ib- 
dad de Córdova el año que pasó de finquenta e finco, es permitido en do se da 
lugar e manda que todos libremente pueda[n] sacar pan de qualesquier lugares 
de vuestros rreynos. asy de rrealengos conmo de señoríos e abadengos e otros 
qualesquier; lo qual todo no enbargante en muchos de los dichos lugares se vie- 
da la dicha saca por los concejos e justicias e rregidores de las tales fibdades e 
villas e lugares, o en otros por los señores dellos, por donde se rrecrefen en los 
dichos lugares que han necesario la dicha saca se pierda[n] por la gran careza 
que de necesario entre ellos ha de aver del dicho pan Por lo qual a vuestra alte­
za suplicamos que mande e hordene que [en] ninguno nin alguno de los dichos 
lugares no se viede la dicha saca, e que la dicha justicia e rregidores e oficiales 
por quien fuere fecho el tal vedamiento que por ese mismo fecho, sy lo álfizieren, 
que pierdan los oficios que de vuestra señoría tengan; [e], sy el dicho vedamien­
to fuere fecho en alguno o en algunos lugares [de] señoríos [e] abadengo, que142 
el concejo, justicia. rregidores de los tales lugares, por lo fazet; yncurran en pe­
na de finquenta mili maravedís para vuestra cámara e fisco, e el señor que fuere 
del tal lugar o villa, o perlado que tuviere la juredifión dél, por quien fuere asy 
dado lugar al tal vedamiento e lo consintiere, pierda todos e qualesquier mara­
vedís. asy de juro de heredad conmo de merced o por vida o en otra qualqttier 
manera que ayan e tengan de vuestra señoría, los quales dende [en] adelante 
[le] non sea[n] librados e queden por consumidos para (sic) vuestros libros.

140 El manuscrito pone: “en”.
141 El manuscrito pone, de forma equivocada: “setenta”.
142 El manuscrito pone: "en".
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E demás [que] de aquí adelante vuestra señoría non dé nin quiera dar cartas 
nin alvalaes nin mandamientos para sacar pan de fuera de vuestros rreynos, 
pues es notorio quánto daño dello se rrecresgeria e ha rres^ibido en algunas 
Cibdades e villas e lugares de vuestros rreynos e señoríos, en especial a los que 
son en el Andaluzía. do es cierto que por causa de la dicha saca este año [á] 
ávido asaz carestía en toda la dicha tierra de la dicha Andaluzía e non se ha asy 
fallado pan para se poder bastecer los castillos e fronteras (sic) que en ella son 
para poder [se] guerrear con los moros enemigos de nuestra santa fe.

A esto vos rrespondo que me plaze: e mando [e hordeno] que se faga asy.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jure- 
ditjiones que veades la dicha ley que de suso va encorporada e la guardedes e cun- 
plades e [e]xecutedes e fagades guardar e conplir e [e]xecutar en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene. E, guardándola e cunpliéndola, dexéys e consintáys 
a todas las personas que quisieren vender pan que lo ve[n]dan a quien quisieren libre 
e desenbargadamente e a los que lo conpraren ge lo consintáys sacar syn enbargo 
de qualquier estatuto e hordenancas e vedamientos e defendimientos que tengáys 
fechos [e] de qualesquier penas que tengáys puestas. Lo qual todo nos por la pre­
sente rrebocamos e damos por ninguno, conmo fecho contra leyes destos rreynos 
y en daño de la cosa pública dellos con apercibimiento que vos hazemos que, si no 
guardáredes lo contenido en la dicha ley contenida en esta carta, que mandaremos 
secutar la dicha pena143 en la persona e bienes que contra ella fuere e pasare.

E los unos nin los otros non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo 
contrario fizyere e enplazamiento en forma con pena de X mili maravedís.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XVII de agosto de mili e quinientos e 
quatro años.

Obispus Carthagenensis; licenciaros Zapata; Femandus Tellus, licenciatus; dotor 
Caravajal; licenciatus Santiago.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Sigue cancelado: “que la p".
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1504. agosto. 20. MEDINA DEL CAMPO.

164

Para que el corregidor deArévalo ynbíe cada día a esta Corte XL cargas de pan. 
Diose otra tal para el corregidor de Toro. Fue con ella Suero Baraona.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el concejo, justicia, ¡regidores, ca- 
valleros, escuderos, oficiales e omes buenos de la villa de Arévalo, salud e gracia.

Bien sabedes cónmo los vezinos desa dicha villa e su tierra, después que esta­
mos en esta villa de Medina del Canpo, han traydo a vender a ella mucho pan co- 
zido, lo qual han vendido a acresQentados e ynmoderables precios; e porque agora 
nos avernos mandado que la premática que mandamos hazer sobre el valor del 
pan cozido se guarde e podría ser que los que fasta aquí solían traer o enbiar pan 
cozido <para vender> a esta nuestra Corte dexen de lo fazer por cabsa de lo suso­
dicho con mala e dañada yntención, creyendo que por ello se <les> ha de dar lugar 
a que vendan el dicho pan conmo quísyeren, a lo qual no se dará lugar en manera 
alguna, mayormente que somos ciertos que ovo buena cosecha en toda esta tierra, 
por ende nos vos mandamos que luego deys orden de enbiar de esa dicha villa e su 
tierra XL cargas de pan cozido cada día a esta nuestra Corte. Lo qual se presente 
ante los nuestros alcaldes della e lleven fee de la presentación dello e lo vendan en 
la placa pública desta dicha villa al precio de dos maravedís cada libra, segund la 
dicha premática. Y el rrepartimiento del dicho pan que asy enbiardes se faga gene­
ralmente por todos los estados, asy por los que144 cogieren pan conmo por los que lo 
tienen de rrenta en qualquier manera conmo por los que lo han acostunbrado traer 
a nuestra Corte.

E, para vos solicitar lo susodicho e fazer que lo cunpláys, enbiamos a Carlos 
Osorio, contyno de nuestra casa, al qual mandamos que vos rrequiera con esta nues­
tra carta e esté ende fasta que deys horden de fazer e conplir, e que se faga e cunpla, 
lo susodicho; e, sy nescesario fuere, vos constringa e apremie a ello. Para lo qual le

Los Reyes Católicos envían a la villa de Arévalo a su contino, Carlos Osorio, 
para que notifique al concejo que debe enviar cada día a Medina del Campo, donde 
está la Corte. 40 caigas de pan cocido, para evitar el desabastecimiento que podría 
ocurrir si dejaban de acudir a vender grano los vecinos de Arévalo que iban allí, 
atraídos por los altos precios que alcanzaba ese producto, hasta que se dictó la 
pragmática sobre el precio máximo del pan

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 246.

144 Sigue cancelado: “tiene”.
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1504. agosto, 22. MEDINA DEL CAMPO.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 74.

165

Para que se aya ynformafión sobre una carta de espera'45. 

(Cruz).

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que se infor­
me acerca de la situación económica que atraviesa Sancho González, arcador, veci­
no del lugar de Tolocirio, para que se pueda decidir si se le concede una moratoria 
en el pago del arrendamiento de media yugada de heredad y de dos bueyes que tiene 
establecido con dos vecinos de dicha villa.

damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynpidenpias, anexidades 
e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XX de agosto de I mili DIII1.

lohanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiaconus de Talavera;
Femandus Tello, lipenpiatus; lipenpiatus Moxica; dotor Caravajal.

Yo, Alonso del Mármol.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e pátera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho ofipio, salud e grapia.

Sepadcs que Sancho Gonpález, arcador, vezino del lugar de Tollopirio, nos fizo 
rrelapión por su petipión, diziendo que él ha tenido e tyene a rrenta de Fraupisco14” 
Loarte, alcalde de Galantea, vezino desa dicha villa, media yugada de heredad de 
pan levar en el dicho lugar de Tollopirio por tienpo de diez años, e que él le ha pa­
gado en cada año lo que quedó entre ellos asentado; e diz que agora este presente 
año, por ser tan estérile e él non aver cogido casy ningund pan en quanto labró, que 
no podría pagar la dicha rrenta nin aun tyene pan para el mantenimiento de su casa; 
c que asymismo tyene a rrenta del dicho Bartolomé Morales un par de bueyes por 
veynte fanegas de trigo, que él avya de pagar este agosto; e diz que luego se le murió

145 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Sancho González, arcador, vezino de 
Tollopirio”.

146 Sigue cancelado: “Loayrte"
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166

Para que non procedan contra unos que traxeron aquí pan a vender del lugar147. 

(Cruz).

1504. agosto, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de la ciudad de Avila que haga devolver 
a Antón de Montalvo y a María, mujer de Alonso Gil, vecinos de Vinagra, las prendas 
que les hayan tomado por haber llevado a vender a la Corte una carga de pan cocido, 
dando libertad para que cualquiera pueda llevar su pan adonde quisiere.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 204.

el uno. a cavsa de lo qual perdió mucho de su barbecharía, e que tanpoco non tyene 
para conplir lo que con el dicho Bartolomé asentó por lo susodicho. Por ende que 
nos suplicava que. pues los dichos Francisco Loarte e Bartolomé Morales Iteran rry- 
cos e él pobre, le mandásemos dar algund término de espera en que pudiese pagar lo 
que asy les devía; que ¿1 estava presto de dar flaneas de le fazer buen pago conplido 
el término que nos le diésemos de espera; o que sobrello proveyésemos conmo la 
nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho, 
e llamados e oydos los dichos creedores e notyfycándoles para qué los Uamáys, 
ayáys vuestra ynformación cerca de lo susodicho e sy el dicho Sancho Goncález es 
persona menesterosa e que non cogió pan para pagar lo que asy deve, e sy los dichos 
creedores son rricos e le pueden bien esperar por lo que asy les deve syn daño de 
sus haziendas. e sy las dichas debdas del pan son de maravedís de nuestras rrentas 
o pechos o derechos o sy son debdas de mercaderes o de la yglesia. E la dicha yn­
formación avida e la verdad sabida, escripia en linpío e fyrmada de vuestro nonbre 
e sygnada del escrivano ante quien pasare e cerrada e sellada en pública forma en 
manera que faga fee, la enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que en [él] bisto se 
faga lo que fuere justicia.

E non fagades ende, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXII de agosto de mili e quinientos e 
quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiaconus de Talavera; 
licenciatus Capata; licenciatus Moxica; dotor Caravajal

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

147 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Unos vezinos del lugar de Vyniegra”.
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Don Fernando c doña Ysabel, e ?étera, a vos, el nuestro corregidor <o juez de 
rresiden<?ia> de la Qibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e 
gracia.

Sepades que Antón de Montalvo e Maria, muger de Alonso Gil, vezinos del logar 
de Viniegra, tierra e jurisdiqión desa dicha qibdad, nos hizieron rrelaqión por su pe- 
tyción. diziendo que puede aver ocho días que truxieron cada uno de ellos a vender a 
esta nuestra Corte una carga de pan cozido; e que agora, a cabsa de lo susodicho, diz 
que vos, el dicho nuestro corregidor, los avéys enviado a prender, diziendo que ay 
vedamiento en esa dicha tjibdad e su tierra que ninguno saque pan de ella a vender 
a otra parte, so pena de qinco mil! maravedís e ?ient acotes a los que no los podiere 
pagar; e que dezis que por aver traydo el dicho pan a vender han caydo e yncurrido 
en la dicha pena e que les tenéys tomadas ciertas prendas por ello; en lo qual todo 
diz que, sy asy pasase, ellos rresqibirían mucho agravio e daño. E nos suplicaron 
e pidieron por merced que sobre lo susodicho les mandásemos hazer e administrar 
cunplimiento de justicia, mandándovos que por cabsa de lo susodicho non les moles- 
tásedes nin diésedes pena alguna e que les bolviésedes sus prendas libres e desen- 
bargadas e les dexásedes estar en sus casas; o conmo la nuestra merced fuese. Lo 
qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, sy por cabsa de los suso­
dichos aver traydo a vender el dicho pan cozido a esta nuestra Corte avéys proce­
dido contra ellos e les tenéys tomadas las dichas prendas, ge las fagades tomar e 
rrestituyr libres e desenbargadas syn costa alguna; e non les penéys por ello; e que 
a todos los que quisyeren traher su pan a vender a esta nuestra Corte o adonde quis- 
yeren ge lo dexéys vender e llevar adonde quisyeren libre e desenbargadamente syn 
que por ello les llevéys pena alguna; e que por cabsa de lo susodicho non les fagáys 
mal nin daño alguno.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e dos días del mes de agosto de 
mili e quinientos e quatro años.

Joanes, episcopus Carthagenensis; Petrus, doctor; licenqiatus Capata; Fernandus 
Tello, licenciatus; liqenqiatus Moxica'48; doctor de Carvajal.

Yo, Luys del Castillo, escrivano de cámara de sus altezas, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

148 Sigue cancelado: “licenciatus”.
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1504. agosto. 23. MEDINA DEL CAMPO.

Para que se aya información sobre una carta de espera149.

168

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Juan Antón, 
vecino de Tolocirio, para que se pueda determinar si se le concede un aplazamiento 
en el pago de ciertos maravedíes y de 13 fanegas de trigo que debe al bachiller de 
la Roma, vecino de Arévalo.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n ° 304.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera. a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Juan Antón, vezino del lugar de Tollocirio, aldea desa dicha villa 
de Arévalo, nos fizo rrelación por su petición, diziendo que él deve e es obligado 
a dar e pagar al bachiller de la Rroma, vezino desa dicha villa, ciertos maravedís e 
XIII fanegas de trigo; e que a cavsa del año ser estérile no tyene de qué pagar e su 
muger e fijos moryrian de hanbre. Por ende que nos suplicava, pues el dicho ba­
chiller es rryco e él pobre, le mandásemos dar algund término d[e] espera en que 
pudiese buscar de qué le pagar; o que sobre ello proveyésemos conmo la nuestra 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodi­
cho e, llamado e oydo el dicho bachiller de la Rroma e notyficándole para qué lo 
llamáys, ayáys vuestra ynformación e sepáys la verdad cerca de lo susodicho, e, sy 
el dicho Juan Antón es persona menesterosa e que non podría pagar lo que asy deve, 
e sy el dicho bachiller es rryco e le puede vien esperar por lo que asy él deve syn 
daño de su fazienda, e sy las dichas debdas son de maravedís de nuestras rrentas e 
pechos e derechos, o sy son debdas de mercaderes e de yglesia. E la dicha ynfor­
mación avida e la verdad sabida, escripia en linpio e fyrmada de vuestro nonbre e 
sygnada del escrívano ante quien pasare e cerrada e sellada en pública forma, en 
manera que faga fee, la enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que en él visto se 
faga lo que fuere justicia.

E non hagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIII de agosto de mili c quinientos e 
quatro años.

144 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Juan Antón, vezino de Tollocirio’’.
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Los Reyes Católicos, ante la queja de García López de Carvajal de que se le 
impide llevar grano para su casa cada vez que envía a por él a la ciudad y tierra de 
Ávila, ordenan al corregidor de dicha ciudad que cumpla la disposición dictada por 
Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía 
la libre circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del 
propio mantenimiento.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 360.

lohanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiaconus de Talavera; 
lifentjiatus Capata; liqemjiatus Moxica; dotor Caravajal.

Yo, Alonso del Mármol, e Qétera.

Suárez, bachalarius (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e Qétera, a vos el nuestro corregidor o juez de rre- 
sydenQia de la ?ibdad de Ávila, salud e grapia.

Sepades que Christóval Velázquez, nuestro criado, nos fizo rrelaQión, e <?étera, 
diziendo que él tiene <todo> su pan de rrenta en esa dicha ?ibdad e su tierra; e 
diz que él á enbiado por algund pan para lo traer a nuestra Corte para el mante­
nimiento de su casa e gente que en ella trae; e diz que vos, el dicho nuestro juez 
de rresyden$ia, le ynpedís e vedáys la dicha saca del dicho pan e non ge lo dexáis 
nin consentís sacar; en lo qual él rres<;ebía mucho agravio e daño. Por ende que 
nos suplicava sobre ello proveyésemos, mandándovos que, cada e quando enbiase 
a esa dicha tjibdad e su tierra por algund pan de la dicha rrenta, ge lo dexásedes e 
consyntiésedes sacar libre e desenbargadamente a la persona o personas que él por 
ello enbiase syn le poner en ello enbargo nin ynpedimiento alguno, o que sobre ello 
proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. E, por quanto el rrey don Enrrique, nuestro hermano, 
que santa gloria aya, en las cortes que tovo en la Qibdad de Toledo el año que pasó 
de mili e quatrotjientos e sesenta y dos años fizo e hordenó una ley que sobre lo su­
sodicho dispone e habla, su thenor de la qual es este que se sygue:

En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Christóval Velázquez".
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Otrosí. muy esclaresfido rrev e señor. conmoquiera que por las leyes de vuestros 
rreynos. en especial por una que vuestra merfedfizo en la qibdad de Córdova el año 
que pasó de cinquenta y finco, es promitido (sic) e se da lugar e manda que todos 
libremente puedan sacar pan de qualesquier lugares de vuestros rreynos, asy [de] 
rrealengos conmo de señoríos e abadengos e otros qualesquier; lo qual lodo non 
enbargante en muchos de los dichos logares se vieda la dicha saca por los concejos 
[e] justicias [e] rregidores de las tales fibdades e villas e lugares, e en otros por los 
señores de ellos, por donde se rrecrege que los lugares que an nesfesario la dicha 
saca se pierdan por la grande careza que de nesfesario entre ellos á de aver del 
dicho pan. Por lo qual a vuestra alteza suplicamos que mande e hordene que [en] 
ninguno nin alguno de los dichos lugares non sea vedada la dicha saca, e que la 
justicia e rregidores e oficiales por quien fuere fecho el tal vedamiento que por ese 
mismo fecho, sy lo asy fizieren, pierdan los ofifios que de vuestra señoría tengan; 
[e], sy el dicho vedamiento fuere fecho en alguno o en algunos lugares de señorío 
e abadengo, que el concejo, justifia, rregidores de los tales lugares, por lo fazer, 
yncurran en pena de L mili maravedís para vuestra cámara e fisco, e el señor que 
fuere del tal lugar o villa, o perlado que toviere [la] juredifión dél, por quien fuere 
[asy] dado lugar al tal vedamiento e lo consyntiere, pierda todos e qualesquier 
maravedís, asy de juro e de heredad como de merced o por vida o en otra qualquier 
manera que ayan e tengan de vuestra señoría, los quales dende en adelante le non 
sean librados e queden [por] consumidos en vuestros libros.

De manera que de aquí adelante vuestra señoría non dé nin quiera dar car­
tas nin alvalaes nin mandamientos para sacar pan de fuera de vuestros rreynos, 
pues es notorio quánto daño dello se rrecresferia e á rrecrefido a algunas 
fibdades e villas e lugares de vuestros rreynos, en especial a los que son en el 
Andaluzía. do es cierto que por cabsa de la dicha saca este año á ávido asaz 
carestía en toda la tierra de la dicha Andaluzía e non se á asy fallado pan para 
se poder bastecer los castillos fronteros que en ella son para poderse guerrear 
con los moros, enemigos de nuestra santa fee.

A esto vos rrespondo que me plaze; e mando e hordeno que se haga ansy.

Por que vos mando que veades la dicha ley, que de suso va encorporada, e la 
guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir en todo e por todo, segund que 
en ella se contiene; e, guardándola e cunpliéndola, dexéys e consyntáys a todas 
las personas que quisyeren vender su pan que lo vendan a quien quisyeren libre e 
desenbargadamente; e a los que lo conpraren ge lo consyntades sacar syn enbargo 
de qualquier estatuto e hordenanqas e vedamientos o defendimientos que tengáys 
fechos e de qualesquier prendas que tengáys puestas. Lo qual todo nos por la pre­
sente revocamos e damos por ninguno, conmo fecho contra leyes de nuestros 
rreynos e en daño de la cosa pública dellos, con aperqebimiento que vos fazemos 
que, sy non guardardes lo contenido en la dicha ley c en esta nuestra carta, que
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Inserta la ley de. la saca del pan.

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e pétera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes, alguaziles, merinos e otras justicias qualesquier, asy de la pibdad de Ávi­
la conmo de todas las otras pibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e 
señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, 
salud e grapia.

Sepades que Francisco de Castro e Antonio de Sangrelinda, vezinos de la pibdad 
de Toledo, nos hizieron rrelapión por su petición, diziendo que ellos tyenen conpra- 
do pierto trigo en la dicha «jibdad de Ávila e que entienden de enbiar por ello para el 
proveymiento e mantenimiento de sus casas; e que se rrepelan que, por estar vedada 
la saca del pan en algunas pibdades e villas e logares de los dichos nuestros rreynos 
e señoríos, non ge lo dexarán sacar; e que, sy asy pasase, ellos rrepebirían mucho 
agravio e daño. E nos suplicaron e pidieron por merced perca de ello con rremedio 
de justicia, mandando que en el sacar del dicho pan non le fuese puesto ynpedimien- 
to alguno; o conmo la nuestra merped fuese.

mandaremos esecutar la dicha pena en 
fueren o pasaren.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXI1II de agosto de I mili DII11 años.

Petrus, dotor; Mfartinus], dotor, archidiaconus de Talavera; lipenpiatus Capata; 
lipenpiatus Moxica; dotor Carvajal.

Yo, Alonso del Mármol, e petera.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

Los Reyes Católicos, ante la súplica de Francisco de Castro y Antonio de San­
grelinda. vecinos de la ciudad de Toledo, que temen que no les dejarán llevar a sus 
casas una cantidad de grano que han comprado en la ciudad de Ávila, ordenan a las 
autoridades de esta que cumplan la disposición dictada por Enrique IV en las cor­
les de Toledo de 1462. que va inserta, por la que se permitía la libre circulación del 
grano siempre que fuera para atender las necesidades del propio mantenimiento.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 292.
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151 Sigue cancelado: “e por que vos mandamos".
1,1 Sigue cancelado: ‘‘conmo de abadengos".

Sigue cancelado: “fuencare”.
IM Sigue cancelado: “fecho".

E nos tovímoslo por bien151. E por quanto el señor rrey don Enrrique, nuestro 
hermano, cuya ánima Dios aya, en las cortes que tovo en la qibdad de Toledo el año 
que pasó de setenta e dos hizo e hordenó una ley, su thenor de la qual es este que 
se sigue:

Otros)', [muy] esclarescido rrey e señor, conmoquier que por leyes de vuestros 
rreynos. en especial por una que vuestra merced hizo en /las cortes de] la fibdad de 
Córdova el año que pasó de finquenta e finco. es permitido e se da logar e manda 
que todos libremente puedan sacar pan de qualesquier logares de vuestros rreynos, 
asy de rrealengo[s],5! conmo de señoríos e abadengos e otros qualesquier; lo qual 
todo [no] enbargante en muchos de los [dichos] logares se vieda la dicha saca por 
los confejos [e] justicia[s e] ¡regidores de las tales fibdades e villas e logares, e en 
otros por los señores de ellos, por donde se rrecresfe que los logares que han nece­
sario la dicha saca se pierdan por la gran careza a que de necesario entre ellos ha 
de aver del dicho pan. Por lo qual a vuestra alteza suplicamos que mande e hordene 
que en ningunos nin algunos [de los dichos] logares non sea vedada la dicha saca, e 
que la justicia e rregidores e oficiales por quien151 fuere fecho el tal vedamiento que 
por ese mismo fecho, sy lo asy’ fizieren, pierdan los oficios que de vuestra señoría 
tengan; e, sy el dicho vedamiento fuere fecho en algunos (sic) o en algunos logares 
de señorío o abadengo, que el concejo, justicia e rregidores de los tales logares, por 
lo fazer, incurran en pena de finquenta mili maravedís para vuestra cámara e fisco, 
e el señor que fuere del tal logar o villa, o perlado que toviere la juredifión de él. 
por quien fuere15'' asy dado logar al tal vedamiento o lo consintiere, pierda todos 
e qualesquier maravedís, asy de juro de heredad conmo de merced e por vida o en 
otra qualquier manera que aya[n] e tengan de vuestra señoría, los quales dende 
en adelante les non sean librados e queden por consumidos en vuestros libros.

E demás que de aquí adelante vuestra señoría no dé nin quiera dar cartas nin 
alvalaes nin mandamientos para sacar pan de fuera de vuestros rreynos, pues es 
notorio quánto daño de ello se rrecresfería e ha rrecresfido a algunas fibdades 
e villas e logares de los dichos vuestros rreynos, en especial en las que son en el 
Andaluzía, do es cierto que por cabsa de la dicha saca este año ha ávido asaz ca- 
restya en toda la tierra de la dicha Andaluzía e non se ha asy fallado pan para po­
derse bastefer los castillos fronteros que en ella son para poderse guerrear [con] 
los moros, enemigos de nuestra santa fee.

A esto vos rrespondo que me plaze; e mando e hordeno que se faga asy.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e juredi<;iones 
que veades la dicha ley que suso va encorporada e la guardedes e cunplades e
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(Cruz).

Para que dexen asacar XXX cargas de trigo al monesterio de Sant Andrés.

Don Fernando e doña Ysabel, e petera, a todos los corregidores, concejos, jus­
ticias, rregidores e oficiales e omes buenos de la cibdad de Ávila e lugares de su 
tierra, conmo'’6 de todas las otras cibdadcs e villas e lugares de los nuestros rreynos

Los Reyes Católicos mandan a las autoridades de la ciudad de Ávila que permi­
tan al monasterio de San Andrés, de la villa de Medina del Campo, sacar 30 cargas 
de trigo y 13 de cebada que tienen de juro de heredad en las tercias del lugar de 
Flores de Ávila, a lo cual se oponen los renteros del lugar por la necesidad de grano 
que padecen.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n.° 14.

esecutedes e fagadcs guardar e conplir e esecutar en todo c por todo, segund que 
en ella se contiene, e contra el thcnor e forma de ella non vayades nin pasedes nin 
consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por alguna manera. E, en guardándola 
e conpliéndola, dexedes e consintades a todas las personas que quisieren sacar15’ 
su pan que lo vendan a quien quisieren libre e desenbargadamente; e a los que lo 
conpraren ge lo consintades sacar syn enbargo de qualquier estatuto e hordenancas 
e vedamientos e defendímientos que tengáys fechos e de qualesquier penas que 
tengáys puestas. Lo qual todo nos por la presente rrevocamos e damos por ninguno, 
conmo fecho contra ley de nuestros rreynos e en daño de la cosa pública de ellos, con 
apercebimiento que vos fazemos que, sy non guardardes lo contenido en la dicha ley 
e carta, mandaremos la dicha pena en los que contra ello fuerdes e pasardes.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa [de] Medina del Canpo, a XXVI dias del mes de agosto, año de 
mili e quinientos e quatro años.

Petrus, doctor; Martynus, doctor; licenqiatus (¡Zapata; liqenciatus Moxica; doctor 
Caravajal.

Yo, Luys del Castillo, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

155 Sigue cancelado: “pan”.
156 El manuscrito pone: “común”.
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e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e jureditjiones a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que el prior e rreligiosos del monesterio de Sant Andrés de la villa de 
Medina del Canpo nos fizo rrelatjión por su petición, que ante nos en el nuestro Con­
sejo presentaron, diziendo que el dicho monesterio tiene veynte e nueve o treynta 
cargas de trigo, e doze o treze cargas de <;evada de rrenta de juro de heredad en las 
tercias del lugar de Flores de Ávila; las quales diz que sienpre se á pagado hasta 
agora; e agora los rrenteros e mayordomos e aquellos que le an de acudir con lo 
susodicho, diziendo que está enbargado por nuestro mandado e porque diz que ellos 
tienen necesydad del dicho pan. nos suplicaron e pidieron por merced sobre ello 
les mandásemos proveer e rremediar con justicia, mandándoles dar nuestra carta de 
desenbargo del dicho pan; o conmo la nuestra merced fuese157.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que dexéys e consyntáys al di­
cho monesterio de San Andrés de la dicha villa e a la persona o personas que enbiaren 
por el dicho trigo asacar desas dichas cibdades e villas e lugares las dichas treynta 
cargas de trigo e treze cargas de cevada que asy tienen de rrenta en el dicho lugar; 
e no ge lo enpidáys nin contrarié[y]s, no enbargante que por nuestro mandado esté 
enbargado, nin por ningún estatuto nin ordenancas que tengáys fecho para no sacar 
el dicho pan. Lo qual todo vos mandamos que asy fagades e cunplades, so pena de 
Cinquenta mili maravedís a cada uno que lo contrario fiziere para la nuestra cámara, 
en los quales vos condenamos lo contrario faziendo.

E demás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos en- 
plazare fasta quinze días primeros syguientes, so la qual dicha pena mandamos a 
qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que d[é] ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con [su] sygno. por que nos sepamos cómo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, veynte e ocho días del mes de agosto, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, doctor; M[artinus], doctor, archi­
diáconos de Talavera; licenQÍatus Capata; liQenQiatus Moxica; doctor Caravajal; 
li<;enQÍatus Santiago.

Yo, Luys Pérez de Medina, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna.

Li<;en<?iatus Polanco (rúbrica).

157 Sigue repetido, sin cancelar: "o conmo la nuestra merced".
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(Cruz).

Para ynfarmafión de carta de espera.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que se in­
forme acerca de la situación económica que atraviesa García Gutiérrez, vecino 
del lugar de Tornadizos de Arévalo, para que se pueda decidir si se le concede una 
moratoria en el pago de la deuda que tiene contraída con Bernal de Ávila, vecino 
de dicha villa, que asciende a la suma de 4.000 maravedíes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504, n,° 100.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydencia de la villa de Arévalo, o vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e gracia.

Sepades que García Gutiérrez, vezino del lugar de Tornadizos, nos fizo rrelación 
por su petición, diziendo que él debe e es obligado a dar e pagar a Bernal de Ávila, 
vezino desa dicha villa, quatro mili maravedís, poco más o menos; el qual diz que 
le fatiga diziendo que le á de hazer exección en su persona e bienes; e que, a cabsa 
de algunas dolencias e otras desdichas que le an caescido, diz que él está muy gasta­
do, pobre e alcanzado e tal que diz que al presente no puede pagar a los dichos sus 
acreedores. Por ende que nos suplicaba e pedía por merced sobre ello le mandásemos 
proveer e rremediar con justicia, mandándole dar nuestra carta d[e] espera, para que 
por cierto tienpo le esperase el dicho su acreedor por los dichos maravedís, pues 
era persona nica e tal que syn daño de su hazienda le podrá esperar; o conmo la nues­
tra menjed fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, diziéndoles especialmente para qué 
los llamáys, ayáys vuestra ynformación e sepáys sy el dicho García Gutiérrez es 
persona pobre e tal que por el presente no podría pagar los158 dichos maravedís que 
asy debe al dicho su acreedor, e sy el dicho acreedor es persona rrica e tal que syn 
daño de su hazienda le podrá esperar por los dichos maravedís por algund tienpo, 
e sy la dicha debda es de mercadurías o de maravedís de nuestras rrentas e pechos e 
derechos o de rrentas de la yglesia. E la dicha ynformación avida e la verdad sabida, 
escripia en linpio e fyrmada de vuestro nonbrc e sygnada del escrivano ante quien 
pasare e cerrada e sellada en manera que faga fee, la enbiad ante nos al nuestro 
Consejo, para que en él se vea e provea lo que fuere justicia.

E non fagades ende ál por alguna manera, e cétera.

Repetido.
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Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e ocho dyas del mes de agosto, 
año del nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

lohanes. episcopus Cartagenensis; Petrus. doctor; M[artinus], doctor, archi- 
diaconus de Talavera; licenciatus Qapata; licenciatus Moxica; doctor Caravajal; 
licenciatus Santiago.

Yo. Luys Pérez de Medina, escrivano de cámara, e <?étera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Inserta la ley de la saca del pan.

(Cruz).

Los Reyes Católicos, ante la petición de Pedro Martínez de la Canal y de su 
hermano. Pedro Muñoz, vecinos de la villa de San Martín de Valdeiglesias, que ne­
cesitaban llevar a su casa cierta cantidad de grano que tienen de renta en el lugar 
de San Bartolomé de Pinares, ordenan a las autoridades del reino que cumplan la 
disposición dictada por Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, 
por la que se permitía la libre circulación del grano siempre que fuera para atender 
las necesidades del propio mantenimiento.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504. n.° 157.

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a todos los concejos, corregidores, justi­
cias, rregidores, cava[l]leros, escuderos, hijosdalgo e ornes buenos de todas las cib- 
dades e villas e logares de los nuestros rreynos y señoríos e a cada uno e qualesquier 
de vos en vuestros logares e jurediciones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, 
salud e gracia.

Sepades que Pedro Martínez de la Canal e Pedro Muñoz, su hermano, vezinos 
de la villa de San Martín de Valdeiglesias, nos hizieron rrelaqión por su petición, di- 
ziendo que ellos tienen cierto pan de rrenta de un préstamo en San Bartolomé de los 
Pynares, aldea de la qibdad de Ávila, e la justicia del dicho logar e de otras partes no 
ge lo dexan sacar para lo levar a la dicha villa para su mantenimiento; en lo qual diz 
que ellos rreciben mucho agravio e daño. Por ende que nos suplicavan e pedían por 
merced sobre ello les mandásemos prover e rremediar con justicia, mandándole dar 
nuestra carta para que pudiese sacar el dicho pan libre e desenbargadamente para lo
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levar a sus casas no cnbarganc qualquier defendymiento que el dicho concejo tuviese 
puesto para que el dicho pan no [se] sacase; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. E, por quanto el rrey don Enrrique, nuestro hermano, 
que santa gloria aya, en las cortes que fizo en la <;ibdad de Toledo el año que pasó de 
mili e [quatro?ien]tos e sesenta y dos años entre el [...] e ordenó una ley que cerca 
de lo susodicho dispone e habla, su tenor de la qual es este que se sygue:

Otrosy, muy esclaresfido rrey y señor, conmoquier que por las leyes de vues­
tros rreynos, [en] espefial por una que vuestra merced hizo en las cortes de la 
fibdad de Córdova el año que pasó de cinquenta y finco, es permetido e se da 
lugar e manda que todos libremente puedan sacar pan de qualesquier lugares [de 
vuestros rreynos], ansy de rrealengo[s] conmo de señoríos e abadengos e otros 
qualesquier; lo qual todo no enbargante en muchos de los dichos logares se vieda 
la dicha119 saca por el confejo [e] justifias [e] ¡-regidores de las tales fibdades e 
villas e logares, e en otros por los señores de ellos, por donde se rrecresce que los 
lugares e concejos que han necesario la dicha saca se pierden por la gran caresza 
(sic) que de nescesario entre ellos ha de aver del dicho pan. Por lo qual a vuestra 
alteza suplicamos que mande e ordene que [en] nynguno nin alguno de los dichos 
logares non sea vedada la dicha saca, e que la justifia [e] rregidores [e] ofifiales 
por quien fuere fecho el tal vedamiento que por ese niesmo fecho, sy lo álfizieren, 
pierdan los ofifios que de vuestra señoría tengan; [e], sy el dicho vedamiento fuere 
fecho en alguno o [en] algunos logares, señoríos e abadengos, que el confejo. jus­
tifia, ¡regidores de los tales logares, por lo fazer, incurran en pena de cinquenta 
mili maravedís para la cámara e fisco, e el señor que fuere del tal logar o villa, 
o perlado que oviere la juredición [dél], por quien fuere [asy] dado lugar al tal 
vedamiento e lo consyntiere, pierda [todos e] qualesquier maravedís, ansy de juro 
[de heredad] como de [merfed o] por vida o en otra qualquier manera que ayan [e 
tengan] de vos, los quales dende en adelante [le] non sean librados e queden [por] 
consumidos en vuestros libros.

E [demás] que de aquí adelante vos non dedes nin querades dar cartas ni 
alvalaes ni mandamientos para sacar pan de fuera de vuestros rreynos, pues es 
notorio quánto daño de ello se rrecrescería [e á rrecresfido] a algunas fibdades 
e villas e logares de vuestros rreynos, en espefial a los que son en el Andaluzia, 
do es cierto que p[or cabsa de la] dicha saca [este año] á ávido asaz carestía 
en toda la tierra de la dicha Andaluzia e non se ha asy fal[l]ado [pan] para se 
poder bastecer los castillos fronteros que en ella son para poderse guer[r]ear 
con los moros, enemigos de nuestra santa fe.

A esto vos ¡ respondo que me plaze; e mando [e hordeno] que se haga ansy.

Por que vos mandamos que veades la dicha ley, que de suso va encorporada. e la 
guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e cunplir e executar e llevar

Sigue cancelado: “ca”.
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1504. agosto, 30. MEDINA DEL CAMPO.

178

Don Femando e doña Ysavel, e qétera, a vos, el nuetro corregidor o juez de rre- 
sidenqia de la qibdad de Ávilla (sic), o a vuestro alcalde en el dicho ofifio, salud e 
grafía.

Sepades que doña Ysabel de Bracamonte nos hizo rrelafión por su petición, di- 
ziendo que ella tyene en el su lugar de Velayos fierto pan de rrenta e que ella lo ha

(Cruz).
Para que el corregidor de Ávila dexe sacar a doña Ysabel de Bracamonte todo el 

pan que tiene de rrenta en la dicha gibdad e su tierra'6'.

,w Sigue cancelado: “en ella”.
161 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Doña Ysabel de Bracamonte”.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que deje a doña 
Isabel de Bracamonte sacar el grano que tiene de renta en el lugar de Velayos, dado 
que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, VIII-1504. n.° 267.

e llevedes a pura e devida execufión con efeto en todo e por todo conmo en ella se 
contiene. E en guardándola e cunpliéndola dexéys e consyntáys a todas las personas 
que quiesieren vender su pan que lo vendan a quien quiesyeren libre c desenbarga- 
damente, e a los que conpraren ge lo dexéys e consyntáys sacar syn enbargo de qual- 
quier estatuto e hordenanf as, vedamientos e defendimientos que tengáys fechos e de 
qualesquier penas que tengáys puestas. Lo qual todo nos por la presente rrevocamos 
e damos por ninguno conmo fecho contra leyes de nuestros rreynos e en daño de la 
cosa pública de ellos, con aperfebimiento que vos fazemos que, sy no guardáredes 
lo contenido en esta nuestra carta e en la dicha ley160, que mandaremos executar la 
dicha pena en las personas e bienes de los que contra ella o contra lo contenido en 
esta nuestra carta fuerefn] e pasaren.

E los unos nin los otros, e fétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte y ocho días del mes de agosto de 
mil e quinientos y quatro años.

Joanes, episcopus Carthagenensis; Petrus, doctor; lifenf latus Qapata; Ferdinan- 
dus Tello, lifen?iatus; lifenf iatus Moxica; lif enf iatus de Santiago.

Yo, Luys Pérez de Medina, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, e fétera. 

Lifenfiatus Polanco (rúbrica).
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1504, septiembre, 2. MEDINA DEL CAMPO.
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(Cruz).
Comisión al correxidor de Ávila162.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la qibdad de Ávila, salud e graqia.

Sepades que ante nos es fecha rrelaqión que Hernán Gómez Dávila tiene puesto 
en el lugar de Mengamuñoz qiertos estancos, asy en los mesones del dicho lugar 
conmo en las tavernas, defendiendo a todos los vezinos del dicho lugar que non ven­
dan vino en otra parte salvo en aquellos lugares e partes donde él tiene mandado e

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Ávila que vaya al lugar de Men­
gamuñoz para informarse sobre los "estancos "y condiciones que tiene establecidos 
allí Fernando Gómez Dávila para la venta del vino, con grave perjuicio para los 
vecinos del lugar, y que. en el caso de que se trate de nuevas imposiciones, se lo 
impida. Para ello le concede un plazo de 12 días y un salario de 150 maravedíes 
diarios.

A- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504. n.° 459.

menester para el mantenimiento de su casa; e que non ge lo dexáys sacar; en el qual 
ella rrctjive mucho agravio c dapño. E nos suplicó e pidió por merced que cerca de 
ello con rremedio de justicia le probeyesemos como la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que todo el pan que la dicha 
doña Ysavel tyene de rrenta en el dicho lugar ge lo dexéys e consintáys libremente 
sacar syn que en ello les sea puesto ynpedimiento alguno.

E los unos nin los otros, e qétera.

Dada en Medina del Canpo, a treynta de agosto de mili e quinientos e quatro 
años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Mfartinus], doctor, archidiaconus de Talaye­
ra; h?en?iatus Muxica (sic); doctor Carvajal; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Luys del Castyllo, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros seño­
res, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

162 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
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*M Sigue cancelado: "prendas".
164 Sigue cancelado: “de”.

el tienpo que él quiere que se venda e que no pueda otro ninguno vender ni comprar 
en el tienpo que él vende su vino, poniendo161 penas c premias sobrello a los que 
lo contrario hiziesen e faziendo otras muchas cosas que heran estancos e <nuevas> 
ynpusiciones syn tener ningund tíralo para ello, estando defendido por <las> leyes e 
premáticas de nuestros rreynos. en lo qual a nos se rrecresqía deservicio e a los vezi- 
nos e moradores del dicho lugar e a los caminantes mucho daño. Por ende que nos 
suplicava mandásemos proveer sobrello de manera que los dichos estancos e nuevas 
ynpusiciones del dicho lugar se quitasen e cada uno pudiese acoger e vender libre e 
desenbargadamente en su casa todo lo que quisiese; o que sobrello proveyésemos de 
rremedio con justicia o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. E, confiando de vos que soys tal persona que 
guardaré[y]s nuestro servicio e la justicia a las partes e bien e fiel e diligentemente 
faréys lo que por nos fuere mandado e encomendado, es nuestra merced e voluntad 
de vos encomendar e cometer lo susodicho, e por la presente vos <lo> encomenda­
mos e cometemos, por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta 
fúerdes ¡requerido, vades al dicho lugar de Mengamuñoz e, llamadas e oydas las 
partes, ayáys vuestra ynformación e sepáys la verdad por todas las partes e mane­
ras que mejor e más conplidamente saberla pudierdes, asy por los testigos que las 
partes vos quisieren presentar conmo por los que vos de vuestro oficio vierdes que 
se deven ¡recibir, qué son los estancos e ynpusiciones que el dicho Hernand Gómez 
Dávila tyene puesto en el dicho lugar de Mengamuñoz e de qué tanto tienpo acá lo 
tyene e164 por qué título tiene puesto el dicho estanco e nuevas ynpusiciones e sy 
está puesto contra el thenor e forma de la premática por nos fecha sobre los dichos 
estancos e nuevas ynpusiciones e en qué cosa los ha puesto e sy en ello se hazen 
algunas estorsiones o agravios a los vezinos del dicho lugar de Mengamuñoz; e la 
ynformación avida e la verdad sabida, escrita en linpio e firmada de vuestro nonbre 
e synada del escrivano ante quien pasare e cerrada e sellada en pública forma en 
manera que faga fee, la enbiad ante nos ai nuestro Consejo, para que en él se vea e 
faga lo que fuere justicia; e poned término a las partes, el qual nos por la presente 
les ponemos, dentro del qual parezcan ante nos a ver determinar la dicha pesquisa 
<con apercibimiento que, si non parescieren, en su absencia e rrebeldía mandare­
mos ver la dicha pesquisa> e hazer sobrello lo que fuere justicia; e, sy fallardes que 
el dicho Hernand Gómez tiene puestos los dichos estancos e nuevas ynpusiciones 
son nuevamente ynpuestas o se llevan syn título e prescrición tal que baste para le 
dar título para lo poder llevar, lo suspendáys e hagáys suspender e mandéys, e nos 
por la presente mandamos, que non se lleven más, so las penas en la premática e 
leyes por nos fecha sobre los dichos estancos e nuevas ynpusiciones contenidas 
e so las otras que vos de nuestra parte les pusierdes, las quales nos por la presente 
les ponemos e avernos por puestas.
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E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas, de quien entendierdes ser ynformado, que vengan e parescan ante vos 
a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de 
nuestra parte les pusierdes, las quales nos por la presente les ponemos e avernos 
por puestas. Para lo qual todo que dicho es vos damos poder conplido con todas sus 
yn?idenQ¡as e dependencias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merced e mandamos que estedes en fazer lo susodicho XII días e 
que ayades e llevedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada uno de 
los dichos días que en ello vos ocupardes, saliendo de vuestra juredición, CL mara­
vedís. E mandamos que llevéys con vos un nuestro escrivano de los del número desa 
dicha cibdad, por ante quien mandamos que pase lo susodicho; el qual mandamos 
que solamente aya e lleve los derechos de las escrituras e presentaciones de testigos 
e otros abtos que ante él pasaren, los quales mandamos que lleve conforme al aran- 
zel nuevo por nos fecho. Los quales dichos maravedís del dicho vuestro salario e 
derechos del dicho escrivano ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por los 
que en lo susodicho hallardes culpantes, rrepartiéndolo entre ellos segund la culpa que 
cada uno toviere; para los quales aver e cobrar e para hazer sobrello todas las pren­
das e premias, prisiones, esecuqiones e venciones e rremates de bienes, que se rre- 
quieran e nescesarias e conplideras sean de se fazer, asymismo por la presente vos 
damos poder conplido; e mandamos que mientras llevardes salario por vertud desta 
nuestra carta non lo llevéys por vertud de otras nuestras comisiones que por nos vos 
ayan sydo o sean165 cometidas, e que todos los maravedís que vos e el dicho escriva­
no llevardes por rrazón de lo susodicho los pongáys e asentéys en fin del proceso 
que sobre lo susodicho fizierdes e lo firméys de vuestro nonbre, por que por ello se 
pueda averiguar sy llevastes algo demasyado, so pena que lo que de otra manera 
llevardes lo paguéys con el quatro tanto para la nuestra cámara e fisco.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a dos días del mes de setienbre de I mili 
DIIII.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petras, doctor; licenciaras Qapata; Femandus 
Tello, licenciaras; licenciaras Moxica; dotor Caravajal; licenciaras de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciaras Polanco (rúbrica).

165 Sigue cancelado: “derigidas”.
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1504. septiembre. 4 MEDINA DEL CAMPO.

Que guarden una carta e sobrecarta para Ávila sobre el hazer de la hería'66.

182

Don Femando e doña Ysabel, e cétera. a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la cibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e gracia.

Sepades que Pedro Rruyz de Alcaraz167, en nonbre de los joyeros e mercaderes 
de esa dicha cibdad que biven en el Mercado Chico, nos [fizo] rrelación por su 
petición, que ante nos en el nuestro Consejo presentó, diziendo que el año pasado 
avya ávido asaz diferencias en esa dicha cibdad sobre dónde se haría la168 feria de 
ella: sy se faría en el Mercado Chico, que hera dentro de los muros de ella, o en el 
Mercado Grande, que era en los arravales, a causa de lo qual diz que nos ovimos 
man[da]do dar e dimos una nuestra carta e sobrecarta de ella para que la dicha feria 
se hiziese el un año en el un mercado e el otro en el otro; lo qual diz que es en per- 
juyzio de esa dicha cibdad e de los tratantes que a ella venían. E nos suplicó e pedió 
por merced mandásemos, por que esa dicha cibdad se ennoblesciese más, que la di­
cha feria'6’ se hizie[se] dentro de los muros de ella, conforme a las leyes de nuestros 
rreynos que sobre ello disponían; o conmo la nuestra merced fuese.

Contra lo qual Femando de Arévalo, en nonbre de los mercaderes e joyeros e 
tratantes e otros vezinos e moradores del dicho Mercado Grande, nos hizo rrelación 
por su petición, diziendo que lo susodicho no era en provecho nin utilidad de esa 
dicha cibdad, antes era mucho más útil e provechoso que se hiziese en el dicho Mer­
cado Grande, según que estava asentado por el concejo, justicia, rregidores de esa 
dicha cibdad e según se avya fecho los años pasados; e, pues el año pasado se avía 
fecho la dicha feria en el Mercado Chico, mandásemos que este presente año se hi­
ziese en el Mercado Grande e ende aquí adelante se guardase lo susodicho; o conmo

Los Rey es Católicos mandan al corregidor de Ávila que. mientras se decide en 
el Consejo Real sobre el particular, haga cumplir las cartas que habían mandado 
dar para celebrar la feria de dicha ciudad, de forma alterna, un año en el Mercado 
Grande y otro en el Mercado Chico.

A.- .Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n.° 434.

166 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Ávila”. Sigue escrito con letra del siglo 
XVIII: “feria".

167 Sigue cancelado: “vezino".
Sigue cancelado: “dicha".

IW Está escrito sobre: "mercado chico", que ha sido raspado sin borrar del todo.
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1504, septiembre, 4. MEDINA DEL CAMPO.

183

Ynfitativa.

(Cruz).

la nuestra merqed fuese. Lo qual todo visto en el nuestro Consejo, fue acordado que 
deviamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra 
carta e sobrecarta, que sobre rrazón de lo susodicho tenemos dadas, e que, entretan­
to que nos prove[yé]semos sobre lo susodicho como cunple a nuestro servicio e al 
bien e procomún de esa dicha tjibdad, las guardedes e cunplades e fagades guardar e 
cunplir en todo e por todo, según que en ellas se contiene; e contra el tenor e forma 
de ellas nin de lo en ellas contenido non vayades nin pasedes nin consyntades yr nin 
pasar so las penas en ellas contenidas.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quatro días del mes de setienbre de mili 
e quinientos y quatro años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Martinus, doctor, archediaconus de Talavera; 
licen<;iatus Qapata; liqen?iatus Moxica; doctor Carvajal; litjenqiatus de Santiago.

Yo, Luys Pérez de Medina, escrivano de cámara.

LiQenqiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores y justicias de la ciudad de Avila 
y del lugar de Fontiveros que comprueben y ejecuten la sentencia que se dictó con­
tra Cristóbal de Herreros, vecino de dicho lugar, por haber apuñalado en el hombro 
a Pedro, zapatero, también vecino de Fontiveros, siendo condenado a perder la 
mano y a 200 reales de costas.

A -Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n.° 535.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes e otras justicias qualcsquier, asy de la qibdad de Ávila e del lugar de Hon- 
tyveros conmo de todas las qibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e 
señoríos, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e jurisdifiones a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud c gracia.

Sepades que Pedro, portugués, qapatero, vezino del dicho lugar de Hontyveros. 
nos hizo rrelaqión por su petición, dizyendo que, estando él un día en el dicho lugar
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salvo e seguro, diz que Christóval de Herreros, vezino del dicho lugar, le dio una 
puñalada en el honbro que le pasó el braco, de que quedó manco y gastó lo más de 
su hazyenda en sanar e que quexó dél ante el nuestro corregidor de la dicha «jibdad 
de Avila; e diz que por sentencia que contra el dicho Christóval Herreros se dio 
fue condepnado en que le cortasen la mano y en dozientos rreales de costas; e diz 
que. conmo el dicho Christóval Herreros es honbre enparentado en el dicho lugar e 
ha tenido e tiene mucho favor, nunca ha sydo en él executada la dicha sentencia nin 
él ha podido alcanqar contra él conplimiento de justicia; e que, sy asy pasase, que él 
rrescibiria en ello mucho agravio e dapño. E nos suplicó e pidió por merced sobre 
ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandando executar la dicha senten­
cia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acor­
dado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e jurisdiciones que veades la dicha sentencia de que de suso se 
haze mención170 e, sy es tal que es pasada en cosa juzgada y debe ser executada, 
en lo que toca a lo civil la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e 
cunplir e executar’71 e traher e trayades a pura e devida execución con efecto quanto 
e conmo con fuero e con derecho devades; y en lo que toca a lo cryminal prendáys 
el cuerpo al dicho Christóval de Herreros e, asy preso, llamadas e oydas las partes 
a quien atañe, la verdad sabida lo más brevemente e syn dilación que ser pueda, 
fagáys e administréys entero cunplimiento de justicia por manera que las partes la 
ayan e alcancen e por defecto de ella non tengan cabsa nin rrazón de se nos más 
quexar sobre ello.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a quatro de setienbre de DIIII años.

Licenciatus Qapata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; doctor 
Carvajal; licenciatus de Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria, escrivano, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

170 Sigue escrito, sin que una parte tenga mucho sentido y el resto sea repetido, lo siguiente: “don- 
dequier que el dicho Christóval de Herreros fuere hallado e sus bienes veades la dicha sentencia de que 
de suso se haze mención*’.

171 Sigue cancelado: “en todo e por todo su”.
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1504. septiembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Ynserta una ley de del quaderno sobre los que van a ferias e mercados francos'72.

185

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rrey e rreyna de Castilla, e 
<;étera, a vos, el nuestro coregidor o juez de la rresidenqia de la villa de Madrigal, o 
a vuestro lugarteniente en el dicho oficio, salud y gracia.

Sepades que [por] Juan Rrodríguez de Medina, nuestro arrendador mayor de 
las rrentas de las alcabalas e otros pechos e derechos desa dicha villa de los años 
pasados de quinientos c dos e quinientos e tres e deste presente año de la data desta 
nuestra carta, nos fue fecha rrela^ión, diziendo que en esa dicha villa se coje mucho 
vino y que algunas personas, por encubrir e defraudar el alcavala, diz que llevan a 
hender el dicho vino a las qibdades de Segovia e Salamanca e Burgos e a la villa de 
Valladolid e a otras partes donde se hazen mercados francos o donde se les haze gra­
cia o quita de la dicha alcavala o de parte della; e que, aunque los dichos mercados 
fuesen francos de la dicha alcavala, diz que las dichas personas que llevan el dicho 
vino la mayor parte dellas venden pasados los días del en que se hazen los dichos 
mercados en las dichas qibdades y en otras partes; e, so color de lo aver hendido 
en los dichos mercados, diz que se escusan de pagar la dicha alcavala; en lo qual 
el dicho nuestro rrecabdador diz que ha rreqibido mucho daño e agravio y la menta 
del vino, que es la principal de la dicha villa, se ha diminuido e diminuye de cada 
día e, sy así oviese de pasar, no podría pagar las libranzas que en él están fechas a 
la gente de nuestras guoardas (sic). E nos suplicó e pidió por merced qerca dello le 
ma|n]dásemos prover de rremedio con justicia, mandando que todas las personas 
que han vendido e vendieren el dicho vino <fuera> de la dicha villa e no mostraren 
testimonios de cónmo pagaron el alcavala dello enteramente e cónmo lo vendieron 
el juebes de cada semana en la dicha qibdad de Segovia, paguen el alcavala dello al 
dicho nuestro rrecavdador con las penas contenidas en las leys de nuestro quoa- 
demo (sic) de las alcavalas; o conmo la nuestra merced fuese.

Los Reyes Católicos, ante la reclamación presentada por Juan Rodríguez de 
Medina, arrendador mayor de las rentas de la villa de Madrigal, porque se lleva el 
vino de la tierra a los mercados francos de las ciudades de Segovia, Salamanca y 
Burgos y de la villa de Valladolid para no pagar la alcabala, recuerdan al corregi­
dor de esta villa la disposición del cuaderno de alcabalas, que se inserta, por la que 
los productos que se llevan a vender a otros lugares deben pagar la alcabala en el 
lugar de residencia de los vendedores.

t\ - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 300.

1,2 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Rregidor de Madrigal”.
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1504. septiembre, 5 MEDINA DEL CAMPO.

186

i

Los Reyes Católicos conceden a los vecinos del lugar de Blasconuño de la Vega 
un plazo de seis días para que comparezcan ante el Consejo Real para llevar a tér­
mino un pleito sobre términos que está pendiente entre ellos y la villa de Arévalo. 
Asimismo dejan en suspenso una comisión que habían dado al bachiller de Ayllón, 
alcalde de Olmedo, para dictaminar en dicho asunto.

Archivo General de Simancas. Registro General de! Sello, IX-1504, n.° 680.

E. por quanto entre las leyes del dicho nuestro quoaderno de alcavalas se con­
tiene una ley fecha en esta guisa:

Otrosy con condición que qualesquier personas que fueren a vender e con- 
prar qualesquier mercaderías e otras cosas a qualesquier ferias e mercados e 
villas e lugares francos o franqueados que se aga en ellos alguna grafía e quita 
de la dicha alcavala. asy por ser las dichas franquezas por previllegios rreales 
conmo por ser fechas por los señores de las tales villas e lugares, que sean te- 
nudos de pagar la dicha alcavala enteramente en los lugares donde moraren e 
fueren vecinos. non enbargante qualesquierfranquezas que tengan las tales villas 
e lugares donde se hiciere la venta e conpra, salvo sy fuerefn] las tales franqué­
eos por nos dadas e confirmadas et asentadas en los nuestros libros. Pero que 
esto non se entienda a las ferias de Medina del Canpo, segund se contiene en el 
coademo de los años pasados, e asimismo se guoarden a las villas de Valladolid 
e Madrid las met fedes que tienen sobre esto, segund que están salvadas en este 
nuestro quoaderno,

tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades la dicha ley, que de suso va 
encorporada. e la guoardedes e cunplades y esecutedes e fagades guoardar e conplir 
y esecutar en todo e por todo, segund que en ella se contiene; e contra el thenor e 
forma de ella mn de lo en ella contenido non vayades nin pasedes nin consintades 
yr nin pasar por ninguna nin alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a ginco días del mes de setienbre, año de 
I mili DIHI años.

Mayordomo; Frantjiscus, li?en?iatus; lÍQen<?iatus Moxica; rrefrendada.

Diego Ortiz, escrivano, e ejétera.

Li?en<;iatus Polanco (rúbrica).
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187

Don Fernando e doña Ysabel, e <;étera, a vos, los herederos e vezinos del lugar de 
Velasconuño de la Vega, tierra e juridiqión de la villa de Arévalo, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e omes buenos de la villa de Arévalo e de los lugares de su tierra nos fue 
fecha rrelación por su petición, diziendo que, estando conmo está pleito pendiente 
ante nos en el nuestro Consejo entre la dicha villa de Arévalo e los dichos lugares 
de su tierra, de la una parte, e vosotros, de la otra, sobre ciertos términos e sobre las 
otras cabsas e rrazones en el proceso del dicho pleito contenidas, diz que a vuestro 
pedimiento e syn ser llamados ni oydos los vezinos de la dicha villa de Arévalo e su 
tierra por los del nuestro Consejo fue dada una nuestra carta de comisyón por los del 
nuestro Consejo con rrelación no verdadera para el bachiller de Ayllón, alcalde de la 
villa de Olmedo, para que, llamadas e oydas las partes por vía ordinaria, conosciese 
de la dicha cabsa174, estando el dicho pleito pendiente en el nuestro Consejo sobre lo 
susodicho, de manera que la dicha probisyón era ynjusta e tal que la devíamos man­
dar rrevocar e dar por ninguna e ansymismo todo lo [que] por el dicho alcalde fuese 
fecho en perjuizio de la dicha villa de Arévalo e su tierra, e sobreseer en todo ello 
fasta tanto que por los del nuestro Consejo fuese visto e determinado lo que fuese 
justicia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, 
file acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, del dia que esta nues­
tra carta vos fuere leyda1’5 e notificada a vos en el dicho concejo, estando juntos 
en vuestro concejo o ayuntamiento, sy pudierdes ser ávidos, sy no ante un alcalde 
e dos rregidores de vosotros e a vos los dichos herederos en vuestras presencias, 
sy pudierdes ser ávidos, sy no ante las puertas de las casas de vuestras moradas, 
diziendo o haziéndolo saber a vuestras mugeres e hijos, sy los avedes, e sy non 
a vuestros criados e vezinos más cercanos, para que vos lo digan e fagan saber, 
por manera que venga a vuestra noticia e dello non podáys pretender ynorancia. 
fasta seys días primeros syguientes, lo[s] quales vos damos e asygnamos por todo 
plazo e término perentorio, vengades e parescades ante nos en el nuestro Consejo en 
seguimiento de la dicha cabsa por vosotros o por vuestro procurador suficiente con 
vuestro poder bastante, bien ynstruto e ynformado cerca de lo susodicho, a dezir e 
alegar de vuestro derecho lo que dezir e alegar quisierdes; para lo qual e para todos 
los otros abtos deste pleito a que de derecho devades ser presentes e llamados, e 
para oyr sentencia o sentencias, ansy ynterlocutorias conmo difinitivas, e para ver 
jurar e tasar costas, sy las y oviere, por esta nuestra carta vos llamamos e citamos 
et ponemos plazo perentoriamente con apercibimiento que vos fazemos que. sy

En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “La villa de Arévalo”.
174 Sigue cancelado: “a”.
171 “Ley” está escrito sobre “noti”.
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170 Sigue escrito, sin que una parte tenga mucho sentido y el resto sea repetido, lo siguiente: “don- 
dequier que el dicho Christóval de Herreros fuere hallado e sus bienes veades la dicha sentencia de que 
de suso se haze mención”.

Sigue cancelado: “en todo e por todo su”.

salvo e seguro, diz que Christóval de Herreros, vezino del dicho lugar, le dio una 
puñalada en el honbro que le pasó el braco, de que quedó manco y gastó lo más de 
su hazyenda en sanar e que quexó dél ante el nuestro corregidor de la dicha ijibdad 
de Ávila; e diz que por sentencia que contra el dicho Christóval Herreros se dio 
fue condepnado en que le cortasen la mano y en dozientos rreales de costas; e diz 
que, conmo el dicho Christóval Herreros es honbre enparentado en el dicho lugar e 
ha tenido e tiene mucho favor, nunca ha sydo en él executada la dicha sentencia nin 
él ha podido alcanzar contra él conplimiento de justicia; e que, sy asy pasase, que él 
rresqibiría en ello mucho agravio e dapño. E nos suplicó e pidió por merced sobre 
ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandando executar la dicha senten­
cia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acor­
dado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e junsdiciones que veades la dicha sentencia de que de suso se 
haze mención170 e. sy es tal que es pasada en cosa juzgada y debe ser executada, 
en lo que toca a lo civil la guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e 
cunplir e executar171 e traher e trayades a pura e devida execución con efecto quanto 
e conmo con fuero e con derecho devades; y en lo que toca a lo cryminal prendáys 
el cuerpo al dicho Christóval de Herreros e, asy preso, llamadas e oydas las partes 
a quien atañe, la verdad sabida lo más brevemente e syn dilación que ser pueda, 
fagáys e administréys entero cunplimiento de justicia por manera que las partes la 
ayan e alcancen e por defecto de ella non tengan cabsa nin rrazón de se nos más 
quexar sobre ello.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a quatro de setienbre de D1I1I años.

Licenqiatus Capata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; doctor 
Carvajal; licenciatus de Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria, esenvano, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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1504, septiembre. 5. MEDINA DEL CAMPO.

Ynserta una ley de del quaderno sobre los que van a ferias e mercados francos172.

185

Los Reyes Católicos, ante la reclamación presentada por Juan Rodríguez de 
Medina, arrendador mayor de las rentas de la villa de Madrigal, porque se lleva el 
vino de la tierra a los mercados francos de las ciudades de Segovia, Salamanca y 
Burgos y de la villa de Valladolid para no pagar la alcabala, recuerdan al corregi­
dor de esta villa la disposición del cuaderno de alcabalas, que se inserta, por la que 
los productos que se llevan a vender a otros lugares deben pagar la alcabala en el 
lugar de residencia de los vendedores.

A -Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-i 504, n.° 300.

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rrey e rreyna de Castilla, e 
?étera, a vos, el nuestro coregidor o juez de la rresidenQÍa de la villa de Madrigal, o 
a vuestro lugarteniente en el dicho oficio, salud y gracia.

Sepades que [por] Juan Rrodríguez de Medina, nuestro arrendador mayor de 
las rrentas de las alcabalas e otros pechos e derechos desa dicha villa de los años 
pasados de quinientos e dos e quinientos e tres e deste presente año de la data desta 
nuestra carta, nos fue fecha rrela^ión, diziendo que en esa dicha villa se coje mucho 
vino y que algunas personas, por encubrir e defraudar el alcavala, diz que llevan a 
hender el dicho vino a las <?ibdadcs de Segovia e Salamanca e Burgos e a la villa de 
Valladolid e a otras partes donde se hazen mercados francos o donde se les haze gra­
cia o quita de la dicha alcavala o de parte della; e que, aunque los dichos mercados 
fuesen francos de la dicha alcavala, diz que las dichas personas que llevan el dicho 
vino la mayor parte dellas venden pasados los días del en que se hazen los dichos 
mercados en las dichas «jibdades y en otras partes; e, so color de lo aver hendido 
en los dichos mercados, diz que se escusan de pagar la dicha alcavala; en lo qual 
el dicho nuestro rrecabdador diz que ha rre?ibido mucho daño e agravio y la rrenta 
del vino, que es la principal de la dicha villa, se ha diminuido e diminuye de cada 
día e, sy así oviese de pasar, no podría pagar las libranzas que en él están fechas a 
la gente de nuestras guoardas (sic). E nos suplicó e pidió por merced <;erca dello le 
ma[n]dásemos prover de rremedio con justicia, mandando que todas las personas 
que han vendido e vendieren el dicho vino <fiiera> de la dicha villa e no mostraren 
testimonios de cónmo pagaron el alcavala dello enteramente e cónmo lo vendieron 
eljuebes de cada semana en la dicha «jibdad de Segovia, paguen el alcavala dello al 
dicho nuestro rrecavdador con las penas contenidas en las leys de nuestro quoa- 
derno (sic) de las alcavalas; o conmo la nuestra merced fuese.

171 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Rregidor de Madrigal".
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Que. si algún lugar se á apedreado que 
probea.

(Cruz).

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e 
a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan Rrodríguez, en nonbre e conmo procurador del logar de Fon- 
calada, tierra de esa dicha villa, nos fizo rrelación por su petición, que ante nos en el 
nuestro Consejo fue presentada, diziendo que vos, el dicho nuestro corregidor enbias- 
tes al dicho logar un vuestro mandamiento por el qual mandastes que los vezinos 
del dicho logar truxesen cada semana a nuestra Corte quinze fanegas de pan cozido; 
e que en el dicho logar diz que avía muy poco pan, porque diz que se avía apedreado 
lo más del pan e vino que avía en el dicho logar, a cabsa de lo qual diz que los 
vezinos del dicho logar tenían mucha necesidad de pan e non tenían qué comer nm 
senbrar. E por ende que nos suplicava e pedía por merced sobre ello proveyésemos 
de rremedio con justicia, mandando que ellos non truxesen el pan a nuestra Corte, 
pues que non lo tenían; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys vuestra ynformaqión e sepáys la 
verdad cerca de lo susodicho: sy el dicho logar de Foncalada se ha apedreado, e qué 
tanto tienpo ha que se apedreó, e qué es el daño que de la dicha piedra rrescibieron, e 
qué pan cogeron e tienen, e sy tyenen más pan de lo que han menester para provisión 
e mantenimiento de sus casas e para senbrar, e qué pan cozido les fue rrcpartydo e 
mandado traer por vos, el dicho nuestro corregidor, cada semana a esta nuestra 
Corte; e de todo lo otro que cerca de lo susodicho vos, el dicho nuestro corregidor.

no puede traer pan. el corregidor lo

Los Rey es Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que les envíe 
una información sobre las circunstancias r el alcance del apedreamiento sufrido 
por las niieses en el lugar de Honcalada. por si fuera necesario revisar la obli­
gación de llevar a la Corte 15 fanegas de pan cocido cada semana que se había 
impuesto a los vecinos de dicho lugar.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 355.
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1504, septiembre, 11. MEDINA DEL CAMPO.

191

vierdes que se debe aver la dicha ynformaqión la ayáys e, avida, firmada de vuestro 
nonbre e sygnada del cscrivano ante quien pasare, cerrada e sellada en manera que 
faga fe, con vuestro parecer de lo que en ello se debe proveer, la enbiad ante nos 
al nuestro Consejo, para que en él se vea e se faga sobre ello lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a honze días del mes de setyenbre de 
I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], doctor, archidiaconus deTalavera; 
licenqiatus Capata; Fernandus Tello, liqenqiatus; dotor de Caravajal; liqenqiatus de 
Santiago.

Escrivano Bitoria.

Li?enqiatus Polanco (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, los rregydores e hidalgos de los 
cinco linajes de la villa de Arévalo, salud e gracia.

Sepades que Pedro López, vezino de la dicha villa, conmo uno del pueblo e en 
nonbre e conmo procurador de la comunidad del arraval de esa dicha villa, nos fizo 
rrelaqión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, dizien- 
do que bien sabíamos el pleito que la dicha comunidad con vosotros trata ante nos 
en el nuestro Consejo sobre rrazón de una dehesa e sobre las otras cabsas e rrazones

Los Reyes Católicos mandan a los regidores e hidalgos de los cinco linajes de 
la villa de Arévalo que, en el plazo de seis días, se personen a concertar la relación 
del pleito que mantiene contra ellos la comunidad del arrabal de dicha villa sobre 
una dehesa, para que pueda procederse con justicia.

R.~ Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 400.

Sigue cancelado: “qibdad"
1,1 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Los hidalgos de Arévalo".

(Cruz).

Para que los hijosdalgo e ¡regidores de los finco linajes de Arévalo enbien a 
hazer concertar un pleito que tratan con el común de la dicha'8' villa'82.

(Cruz).
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1504, septiembe, 12. MEDINA DEL CAMPO.

192

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que, una vez in­
formado, haga resolver la deuda de 100 fanegas de pan que. estando reconocida, le 
debe María de Ávila, señora de Cespedosa, a Martín Fernández de Tamayo. vecino 
de A rmenteros, pero que no la quiere pagar aprovechándose de su elevada posición 
social.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 296.

en el proceso del dicho pleito contenidas, en el qual dicho pleito estava sacada la 
rrelación. E nos suplicó e pidió por merced mandásemos ver el dicho pleito e fazer 
sobre ello lo que fuese justicia o vos mandásemos que viniésedes por vosotros o por 
vuestro procurador a fazer concertar la dicha rrelación, para que se vea en el nuestro 
Consejo e se faga sobre ello lo que friere justicia; o conmo la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que deviamos mandar dar esta 
nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con esta nues­
tra carta fuerdes rrequendos fasta seys días primeros syguicntes enbiéys ante nos 
al nuestro Consejo vuestro procurador con vuestro poder bastante a hazer concer­
tar la dicha rrelación del dicho pleito con vuestro letrado, para que se vea en el 
nuestro Consejo e se faga sobre ello lo que fuere justicia, con apercibimiento que vos 
fazemos que, sy asy non lo fizierdes e cunplierdes e sy dentro del dicho término non 
enbiáys el dicho vuestro procurador ante los del nuestro Consejo, que, aviendo por 
concertada la dicha rrelación, verán el dicho pleito e negocio e farán sobre ello lo que 
fuere justicia syn vos más citar nin llamar nin atender sobre ello

E de cónmo con esta nuestra carta fuerdes rrequeridos e la cunplierdes manda­
mos. so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara, 
a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a honze días del mes de setienbre de 
I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], doctor, archediaconus deTalavera; 
liqenqiatus Capata; liqenciatus Moxica; dotor Caravajal.

Escrivano Bitoria.

Suarez, bachalanus (rúbrica).
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Ynfitativa.

(Cruz).

Don Fernando e doña Ysabel, e pétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
ejuez de rresydenpia de la pibdad de Ávila, salud e grapia.

Sepades que Martín Fernández de Tamayo, vezino del logar de Harmentero, tier­
ra desa pibdad, nos fizo rrclapión, e pátera, diziendo que doña María de Ávila, muger 
que fue de Juan Dávila, cuya fue Qespedosa, le debe y es a cargo de pien fanegas 
de pan por meytad, las quales ha que le deve más de diez años, la qual dicha devda 
está averiguada; e que como ella es persona poderosa e nunca sale del dicho logar 
de Qespedosa e él hera honbre pobre non puede alcanpar conplimiento de justipia, 
en lo qual él rrepibe mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merped vos 
mandásemos que brevemente le fiziésedes conplimiento de justipia de la dicha doña 
María Dávila, pues la dicha debda hera muy notorya e de servipio que su muger le 
avía fecho e de su dote; o que sobre ello proveyésemos de rremedio con justipia; o 
conmo la nuestra merped fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, breve183 e sumariamente syn dar 
logar a lenguas nin dilapiones de malipia, fagades conplimiento de justipia [a] amas 
las dichas partes, de manera que la ayan e alcanpen e por defecto de ella non tengan 
rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál, e pétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, doze días del mes de setienbre de I mili 
DIIII años.

lohanes, episcopus184 Carthagenensis; M[artinus], doctor, archidiáconos de Tha- 
lavera; lipenpiatus Zapata; Femandus Tello, lipenpiatus; doctor Caravajal; lipenpia- 
tus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e pétera.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).

Sigue cancelado: “mente .
Sigue canecido: “ast .
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1504. septiembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Ábilla.

194

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el corregidor o juez de rresyden?ia 
de la íibdad de Ávilla (sic), salud e gracia.

Sepades que el comendador Diego del Águilla (sic) nos hizo rrelaqión por su 
petición, deziendo que él tiene cierto pan de rrenta en el lugar de La Vóbeda, tierra 
desa qibdad. lo qual tiene para mantenimiento de su casa; e diz que él ha enviado al 
dicho lugar por cierto pan de la dicha rrenta e no se lo dexan sacar, deziendo que está 
envargado por vos, el dicho nuestro corregidor, en lo qual él rreqibe mucho agravio. 
E nos suplicó sobre ello proveyésemos, mandándovos que libremente dexásedes 
sacar a la persona o personas que él envía de todo el pan que él quisiese de la dicha 
su rrenta, syn envargo de qualquier vedamiento que vos, el dicho nuestro corregidor, 
tuviésedes puesto, para lo traer a esta nuestra Corte adonde él quisiese et por bien 
tuviese; o que sobre ello proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos, sin envargo de qualquier 
vedamiento o defendimiento que tengáys puesto en el dicho pan, hagáys acudir et 
acudáys al dicho comendador Diego del Águilla o a la persona o personas que él 
enviare con su poder con todo el pan de rrenta que él tiene en el dicho lugar e ge lo 
dexéys et consintáys sacar para el mantenimiento de su casa et traerlo a esta nuestra 
Corte et donde quisiere et por bien toviere, de manera que él no r reciba agravio de 
que tenga rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced et de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treze días del mes de setienbre, año del 
nacimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Joanes, episcopus Cartagenensis; Mfartinus], doctor, archidiaconus de Talayera; 
Femandus Tello, li<jen<jiatus; doctor de Carvajal; liqenqiatus de Santiago; escrivano 
Alonso del Mármol.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

Los Rey es Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que permita al 
comendador Diego del Aguila, o a la persona que él envíe, sacar el grano que tiene 
de renta en Bóveda, lugar de dicha ciudad, dado que lo necesita para el manteni­
miento de su casa.

A.- .Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 38



95

1504, septiembre, 13 MEDINA DEL CAMPO.

El thesorero Gregorio (sic) de Baezals¡.

195

Los Reyes Católicos dan a Cristóbal de Villoldo, morador en Ávila, un plazo 
de diez dias para presentarse ante los contadores mayores para continuar el pleito 
que se sigue a instancia del tesorero Gonzalo de Baeza, que había apelado una 
sentencia dada en su contra por el licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, Juez de 
residencia de la ciudad de Ávila.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 269

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, Christóval de Villoldo, estante en 
la Qibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que Fernando de Castro, en nonbre del thesorero Gonzalo de Baeqa, 
se presentó ante los nuestros contadores mayores con un testimonio, synado de es- 
crivano público, en grado de apelación, nulidad e agravio e en aquella mejor vía e 
forma que podía e de derecho devía de una sentencia que en vuestro favor e contra 
el dicho su parte dieron e pronunció el licenciado Pedro Rrodríguez Dovalle, juez 
de rresydenqia de la cibdad de Ávila, por la qual, en efeto, vos dio por libre e quito de 
«jierta demanda que vos puso, segund que más largamente en la dicha186 sentencia 
diz que se contiene, la qual187 dixo aver sydo contra el dicho su parte ynjusta e muy 
agraviada. E nos suplicó la mandásemos rrevocar e dar por ninguna; o conmo la 
nuestra merced fuese.

Lo qual visto por los dichos nuestros contadores mayores, fue acordado que 
devíamos mandar dar188 esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón; por la qual 
vos mandamos que del día que con ella fiierdes rrequerido en vuestra persona, sy 
podierdes ser ávido, sy non notyficándolo ante las puertas de las casas de vuestra 
morada, faziéndolo saber a vuestra muger e hijos, sy los avedes, sy non a vuestros 
omes e criados o vuestros más cercanos, por manera que pueda venir e venga a vues­
tra notyscia (sic) e dello non podades pretender ynoranqia, fasta diez días primeros 
syguientes, los quales vos damos e asynamos por todo plazo e término perentorio 
acabado, parescades ante los nuestros contadores mayores por vos o por vuestro 
procurador suficiente con vuestro poder bastante, bien ynstruto e ynformado cerca 
de lo susodicho, e a rresponder e dezir e alegar todo lo que quisierdes en guarda

Este encabezamiento está escrito con letra posterior del siglo XVIII.
1,6 Sigue cancelado, “demanda se contiene”.

Sigue cancelado: “dicha".
'*• Está repetido.
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1504, septiembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

196

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Madrid que actúe de 
forma que Francisco de Peralta, arrendador y recaudador mayor de la renta de las 
alcabalas de los lugares encabezados de la ciudad de Ávila y de la villa de Madrid, 
pueda cobrar de Rodrigo de la Puerta, vecino de Madrid, las cantidades que, como

de '"uestro derecho e a ser presente a todos los abtos del dicho pleyto sucesive- 
mente. uno en pos de otro, fasta la sentencia difinitiva e tasación de costas, sy las 
ende oviere: para lo qual oyr e para todos los otros abtos del dicho pleyto a que 
de derecho devades ser citado e llamado e que especial citación se rrcquiere, vos 
citamos e llamamos perentoriamente por esta nuestra carta con aperqebimiento que 
vos hazemos que, sy parescierdes conmo dicho es, los dichos nuestros contadores 
mayores vos oyrán e guardarán vuestro derecho; en otra manera, vuestra absenta 
e rrebeldia non enbargante, aviéndola por presencia, oyrán a la parte del dicho the- 
sorero, Alonso (sic) de Baeca, e sobre todo librarán e determinarán lo que hallaren 
por derecho syn vos más citar nin atender sobre ello.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos al escrivano o escrivanos, ante quien 
pasó el proceso del dicho pleyto, que desde el día que con esta nuestra carta fueren 
rrequendos fasta seys dias syguientes lo den y entreguen a la parte del dicho the- 
sorero, Femando (sic) de Baeca, escrito en linpio e synado con su syno e cerrado 
e sellado en manera que faga fee, para que lo traygan e presenten ante los dichos 
nuestros contadores mayores para guarda de su derecho, pagándoles primeramente 
su justo e devido salario que por ello devieren aver, so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís para la nuestra cámara e so las penas en que cahen e yncurren 
los escrivanos e notarios públicos que deniegan sus oficios e non quieren dar fee nin 
testimonio de lo que ante ellos pasa.

E de cónmo esta nuestra carta vos fuere notyficada e la cunplierdes mandamos 
so la dicha pena a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio syñado con su syño, por que nos sepamos 
cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en .Medina del Canpo, a treze días del [mes de] setienbre de mili e quinien­
tos e quatro años.

Mayordomo; Franciscus, liqenciatus; liqenciatus Muxica.

Rrefrendada, Diego Ortiz, escrivano, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Madrid, o a vuestro logarteniente en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que por parte de Francisco de150 Peralta, nuestro arrendador e rre- 
caudador mayor de las rrentas de las alcavalas de los logares por encabezamiento 
de los partidos de la <;ibdad de Ávila”1 e de la dicha villa de Madrid del año pasado de 
quinientos e tres e deste presente año de la data de esta nuestra carta, nos fue he­
cha rrelaqión, diziendo que él dio su poder a Rrodrigo de la Puerta, vezino de la dicha 
villa de Madrid, para que por él e en su nonbre fiziese e arrendase las dichas nuestras 
rrentas e rresqibicse e cobrase los maravedís de ellas del dicho año pasado e de este 
dicho presente año; el qual por vertud del dicho poder ha rresqebido e cobrado mu­
chas contías de maravedís de las dichas rrentas; e que, conmoquier que por su parte 
ha sydo rrequerido que se asiente con él a cuenta e le pague todos los maravedís e 
otras cosas que paresqieren que le deve de las dichas rrentas de los dichos años, diz 
que lo non ha querido nin quiere hazer nin conplir, poniendo a ello sus escusas e 
dilaciones yndevidas; en lo qual diz que él ha rresqebido e rresqibe mucho agravio 
e daño. E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced cerca de ello de rre- 
medio con justicia le mandásemos proveher conmo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto por los nuestros contadores mayores, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

Por la qual vos mandamos que, con estando vos e paresyiendo ante [vos] el dicho 
Rrodrigo de la Puerta, [que] tuvo cargo de las dichas rrentas por el dicho Francisco 
de Peralta, rrecaudador, le costringades e apremiedes por todo rrigor del derecho 
al dicho Rrodrigo de la Puerta a que se asiente a cuenta con el dicho Francisco de 
Peralta e sobre rrazón de lo susodicho e la fagan e averigüen entre ellos e, fecha e 
averiguada, fagáys que pague el uno al otro todo aquello que deviere e por que fuere 
alcanzado, haziéndose sobre ello todas las esecuqiones e presiones, ventas e rre- 
mates de bienes e todas las otras cosas e cada una de ellas que convengan e menester 
sean de se hazer. Para lo qual vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E non fagades ende ál.

apoderado suyo, había recaudado en dichas rentas correspondientes al año pasado 
)' al actual, pero que con distintas escusas no quería entregarle.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n.° 245.

Francisco de Peral, arrendador e recaudador mayor de las rentas de las alcaba­
las de los lugares de los partidos de la ciudad de Ábila"19.

189 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
190 Sigue cancelado: "Penalva nuestro arrendador e rrecaudador".
191 Sigue cancelado: “e villa”.
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1504. septiembre. 14. MEDINA DEL CAMPO.

198

(Cruz).
El lugar de Grajos'92.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treze dias del mes de setienbre de mili 
e quinientos e quatro años.

Guevara; Franciscus. liqen^iatus; lifemjiatus Muxica; rrefrendada, Diego Sán­
chez; Ortiz, escrivano, e petera.

Liqemjiatus Polanco (rúbrica).

Don Femando e doña Ysabel, e ?étera, a vos, el concejo, alcaldes, oficiales e ornes 
buenos del lugar de Grajos, aldea e jurediqión de la ijibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por193 vuestra parte nos fue fecha melaron que, a cavsa que ese dicho 
concejo avía tratado e tratava ciertos pleytos con Luys de Hermosa sobre la dehesa de 
Navacarros, año e medyo avia e el dicho conqejo estava muy gastado e que por ser el 
tienpo tan estéry[le], algunos onbres del dicho lugar, viendo que de otra manera non 
se podrían rremediar, quisieron que en los términos del dicho lugar se acojesen gana­
dos que pudiesen mentar fasta en quantya de XV XX mili maravedís, de que ese dicho 
concejo tenia necesidad para seguir el dicho pleyto ante nos; e que los más de los que 
tenían ganados non lo consentyan, diziendo que, pues lo avíades menester, lo rrepar- 
tyésedes entre vosotros. E nos suplicastes vos mandásemos dar liqenqia para que 
pudiésedes acoger en los términos del dicho lugar los tales ganados o vos diésemos 
li<jen<jia para que pudiésedes rrepartyr algunas quantias de maravedís, porque de otra 
manera el dicho pleyto perecería y quedaría yndefenso para (sic) no aver con qué lo 
seguir. Sobre lo qual nos mandamos dar una nuestra carta para el corregidor o juez 
de mesyden?ia de la qibdad de Ávila, para que oviese ynformatjión sy ese dicho lugar

Los Reyes Católicos, después de recibir la información correspondiente del juez 
de residencia de Avila, autorizan al concejo de Grajos, hoy San Juan del Olmo, a 
que deje entrar en sus términos los ganados de otros lugares hasta que consigan 
recaudar 20.000 maravedíes, cantidad que consideran necesaria para poder llevar 
a término los pleitos que el concejo mantiene, desde hace año y medio, contra Luis 
de Hermosa a propósito de la dehesa de Navacarros.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n ° 19.

lw Está escrito con letra de! siglo XVIII.
Está repetido: “que por”.
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1504, septiembre, 17. MEDINA DEL CAMPO.

199

Ynformatpón para carta d[e] espera. 

(Cruz).

Don Fernando e doña Ysabel, e <?étera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidenpia de las villas de Medina del Canpo e Madrigal, e a vuestros

tenía propios de que pudiese conplir e pagar las costas [d]el dicho pleyto; sy no los 
tovicsc, qué maravedís serían menester para seguir el dicho pleyto; e de qué manera 
tenían propios de que pudiese conplir e pagar las costas del dicho pleyto; e de qué 
manera se podrían pagar que menos perjuyzio e daño fuese del dicho lugar; e la ynfor- 
ma?ión avida la ynbiase ante nos al nuestro Consejo, para que, en él vista, se hiziese 
lo que fuese justicia, segund que más largamente en la dicha nuestra carta se contenía. 
Por vertud de la qual el dicho juez de rrcsyden<;ia de la dicha qibdad de Ávila ovo la 
dicha ynformaijión e la ynbió ante nos al nuestro Consejo, donde, vista, fue acordado 
que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por vien. E por la presente vos damos li?en<;ia e facultad para 
que, si ese dicho lugar no tyene vezindafd] con otro conqejo a quien se faga per­
juyzio, podáys meter e metáys ganados de fuera parte en los términos dél fasta [que] 
el dicho concejo aya los dichos XX mili [maravedís] que sea menester para seguir 
los dichos pleytos e non más.

E non fagades ende ál.

Dada en Medina del Canpo, a XI1II de setienbre de DIIII años.

luanes, heptscopus Cartagenensis; Martinus, dotor, archidiácono de Talavera; 
FernandusTello, lipen^iatus; li<?en?iatus Moxica; dotor Carvajal; li<;en<;iatus de San­
tiago.

E yo, Alonso del Mármol, e <;étera.

Li<jeni?iatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de las villas de Medina del 
Campo y de Madrigal que envíen al Consejo Real una información sobre las condi­
ciones económicas de Andrés Tundidor, vecino de Madrigal, para que se pueda de­
terminar si se le concede un aplazamiento en el pago de unas deudas, contraidas 
con dos vecinos de Madrigal y uno de Medina del Campo, que ascienden a 2.350 
maravedíes.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n.° 481.
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Sigue cancelado: “e pagar".
195 Está repetido: “de la".

alcaldes en el dicho oficio e a cada uno e qualquier de vos en vuestros logares e 
jurisdipiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e grapia.

Sepades que Andrés Tondidor, vezino de la dicha villa de Madrigal, nos fizo 
rrelapión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, dizien- 
do que él deve e es obligado a dar1*4 a Diego Armero, vezino de la1’5 dicha villa de 
Madrigal, mili maravedís e a García de Texeda, vezino de la dicha villa de Medina 
del Canpo, setecientos e cinquenta maravedís e a Benito Gómez, vezino de la dicha 
villa de Madrigal, seyscientos maravedís; los quales diz que le fatygan sobre ello, 
diziendo que les dé e pague los dichos maravedís; lo qual diz que él por el presente 
non podría hazer a cabsa de muchas necesidades e pérdidas que le han venido e 
que. sy asy pasase, que él rrescibiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió 
por merced sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandándole dar 
algund término de espera para en que pudiese pagar a los dichos, sus creedores; o 
conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuetro Consejo, fue acordado 
que deviamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros logares e jurisdiciones, donde biven e moran los dichos creedores, que 
luego veades lo susodicho e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys vuestra 
ynformación, diziéndoles para qué los llamáys, e sepáys sy el dicho Andrés Tondi­
dor es persona menesterosa e tal que por el presente non podría pagar a los dichos, 
sus creedores, los dichos maravedís que asy les debe, e si los dichos creedores son 
personas rrycas e tales que le podrían esperar por ellos por algund tienpo syn dapño 
de sus faziendas, e sy las dichas debdas son de mercaderías o de maravedís de 
nuestras tientas e pechos e derechos o de rrentas de la yglesia. E la dicha ynfor­
mación avida e la verdad sabida, escripia en linpio e fyrmada de vuestro nonbre e 
signada del escrivano ante quien pasare, perrada e sellada en manera que faga fe, la 
enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que en él se vea e se faga sobre ello lo que 
fuere justicia.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e syete días del mes de setienbre 
de I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cartagenensis; lipenpiatus Capata; Fernandus Tello, lipenpia- 
tus; dotor Caravajal; lipenpiatus de Santiago.

Escrivano Bitoria.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).
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1504, septiembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

201

(Cruz).

Ynibifión conpulsoria. De alcaldes.

Don Femando e doña Ysabel, por la grapia de Dios, e meterá, a vos, el nuestro 
corregidor o juez de rresyden<?ia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde o lo- 
garteniente en el dicho ofipio e a vos, Juan Rrodríguez, vezino de Yvanrromán. e al 
escrivano o escrivanos196 e otras qualesquier personas a quien toca e atañe lo que197 
en esta nuestra carta será contenido, e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada, salud e grapia.

Sepades que ante los alcaldes de la nuestra casa e corte paresmió Catalina Sán­
chez, muger de vos, el dicho Juan Rrodríguez, e se presentó ante ellos en la cárcel 
rreal de la nuestra Corte con su persona e Ies hizo rrelamión por su petición, que 
ante ellos presentó, dizyendo que198 <vos>, el dicho Juan Rrodríguez, le andávades 
disfamando e diziendo que avía cometydo adulterio contra vos con un Juan del Rrío, 
carpentero, e que sobre ello el dicho Juan Rrodríguez la avía acusado ante vos, las 
dichas justicias de la dicha villa de Arévalo, e que sobre ello promediados contra ella, 
llamándola a pregones para que se presentase en la carme! pública desa dicha villa 
e que sobre ello hazyades vuestro promeso contra ella, al qual se rrefería; e que, por 
quanto ella se temía e rremelava que presentándose ante vos, las dichas justimias, non 
le sería guardada su justimia nin le sería tuto nin seguro el juyzio por ser conmo diz 
que soys al dicho su marido favorables e a ella odiosos e sospechosos, por ende que 
ante los dichos nuestros alcaldes conmo ante mayor tribunal e donde le será dado 
más tuto e seguro el juyzio, dixo que se presentava e presentó en la dicha nuestra 
cármel para estar a derecho con el dicho su marido sy la quisiere acusar. Por ende que 
nos pedia e pidió la mandasen rresmibir en la dicha nuestra carmel e la mandasen dar

Catalina Sánchez, mujer de Juan Rodríguez, vecino de Barromán, se acoge a la 
justicia de los alcaldes de corte por considerar a las justicias de Arévalo favorables 
a su marido, que la acusa de haber cometido adulterio con Juan del Rio. Por ese 
motivo los Reyes Católicos mandan al corregidor de Arévalo que se inhiba en dicho 
proceso durante un mes, a Juan Rodríguez que se presente en el plazo de seis días 
ante los alcaldes de corte y a los escribanos que le entreguen a Catalina Sánchez 
una copia de todo el pleito en tres días.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 291.

196 Sigue cancelado “an”.
1,7 Sigue cancelado: “de yuso”. 

Sigue cancelado: “por quanto”.
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nuestra carta ynibitoria contra vos, las dichas justicias, e nuestra carta de enplaza- 
rniento contra el dicho Juan Rrodriguez, su marido, e conpulsoria para el escavano 
ante quien ha pasado el dicho proceso <para que ge lo diese> en pública forma; o 
que sobre ello la mandasen prove[e]r e rremediar con justipia; o conmo la nuestra 
merced fuese. E por los dichos nuestros alcaldes visto su pedimiento e presentación, 
mandáronla rrecibir e quedó e está presa en la dicha nuestra cárcel rreal e acordaron 
que le deviamos mandar dar esta nuestra carta para vos e cada uno de vos.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual mandamos a vos, las dichas justicias, e a 
cada uno de vos que, luego que con ella füerdes rrequeridos, vos ynivades e ayades 
por ynividos199 por treynta dias primeros syguientes del conoscimiento e determi­
nación de la dicha cabsa200; que nos por la presente vos ynivimos e avernos por 
ynividos del conoscimiento de la dicha cabsa <por el dicho tienpo>. E por esta 
nuestra carta mandamos a vos, el dicho Juan Rrodriguez, que del día que vos fuere 
noteficada en vuestra presencia, podiendo ser avida, sy non ante las puertas de la 
casa de vuestra morada, haziéndolo saber a vuestros hijos o criados, sy los avedes, 
sy non a vuestros vezinos más cercanos, que vos lo digan e fagan saber por manera 
que venga a vuestra noticia e de ello no podáys pretender ynorancia, fasta seys días 
primeros syguentes, los quales vos damos e asygnamos por todos plazos e términos 
e por término perentorio201, vengades e presentedes personalmente ante los dichos 
nuestros alcaldes202 <a> acusar a la dicha vuestra muger, sy quisierdes, e a dezyr e 
allegar de vuestra justicia e a ser presente a todos los abtos del dicho pleito princi­
pales e acesorios, anexos e conexos, e dependientes e mergentes sucesyvo uno en 
pos del otro fasta la sentencia difinityva ynclusyve; para la cual oyr e tasación de 
costas, sy las y oviere, e para todos los abtos del pleito a que de derecho devades 
ser citado, llamado e enplazado, vos pitamos e llamamos e enplazamos perentoria­
mente, aperpibiéndo[vo]s que, sy parepierdes personalmente a la acusar, conmo di­
cho es, que los dichos nuestros alcaldes vos oyrán e guardarán toda vuestra justipia; 
de otra manera en vuestra absenpia e rrebeldía oyrán a la dicha Catalina Sánchez, 
vuestra muger. todo lo que dezyr e allegar quisyere en guarda de su justipia e verán 
lo propesado e librarán e determinarán sobre todo lo que hallaren por justipia syn 
vos más pitar nin llamar ni atender sobre ello.

E otrosy por esta nuestra carta mandamos al escrivano o escrivanos ante quien 
ha pasado e pasa el dicho propeso e otros qualcsquier abtos que del día que con esta 
nuestra carta fuere o fueren rrequeridos fasta tres días primeros syguientes le den e 
entreguen a la parte de la dicha Catalina Sánchez escripto en linpio e sygnado con 
su sygno e perrado e sellado en manera que faga fe, pagando primeramente sujusto 
e devido salario que por ello deva aver, para que lo traya e presente ante los dichos

Sigue cancelado: "del conoscimiento”.
200 Sigue cancelado: "de”.
201 Sigue cancelado: “acabado".
202 Sigue cancelado: “para”.
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1504, septiembre, 25. MEDINA DEL CAMPO.

203

Comisión a los alcaldes de la corte. 

(Cruz).

nuestros alcaldes, para que por ellos visto libren e determinen lo que fallaren por 
justicia.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara e fisco, 
so la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por 
que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días del mes de setienbre, 
año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

Licenciado Gallego; Polanco; Mercado; escrivano Villalobos.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de corte que se informen y determinen 
sobre lo sucedido a Hernán González, a quien al parecer, siendo alcalde de la Her­
mandad. le habían herido y quemado su casa, sin que los culpables comprobados por 
la pesquisa realizada por el licenciado Montiel hayan sido condenados.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, LX-1504, n.° 656.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, los alcaldes de la nuestra casa e 
corte, salud e gracia.

Sepades que Tomé Tundidor, vezino de la villa de Madrigal, en nonbre de Hernán 
González, su hermano, e conmo conjunta persona, nos fizo rrelaqión por su petyqión. 
que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que nos mandamos al 
licenciado Montyel, alcalde de la nuestra casa e corte, que fiziese cierta pesquisa 
sobre cierta quema de casa que fue fecha al dicho su hermano, syendo alcalde de la 
Hermandad, e sobre ciertas feridas que le dieron; la qual dicha pesquisa fizo e que 
puso plazo a los culpados para que se presentasen en nuestra cárcel; lo qual diz que 
non avían fecho e que hera ya pasado el término en que se avían de presentar; en 
lo qual diz que, sy asy pasase, que el dicho su hermano rrescibiría mucho agravio 
e daño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello proveyésemos de rremedio con
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justicia. mandando ver la dicha pesquisa e fazer sobre ello lo que fuese justicia, pues 
que el dicho su hermano avia sydo ferido malamente. t[r]ayendo nuestra vara de 
justicia e estando so nuestro seguro e anparo; o conmo la nuestra merced fuese. Lo 
qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que vos lo devíamos cometer e que 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. E, confiando de vosotros que soys tales personas que 
guardaréys nuetro servicio e la justicia a las partes e que bien e fiel e diligentemente 
faréys todo aquello que por nos vos fuere mandado, encomendado e cometydo, es 
nuestra merced e voluntad de vos encomendar e cometer lo susodicho e por la pre­
sente vos lo encomendamos e cometemos. Por que vos mandamos que luego veades 
lo susodicho e, llamadas e oydas las partes a quien atañe breve e sumariamente, non 
dando logar a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, 
libréis e determinéys cerca de ello lo que fallardes por justicia por vuestra sentencia 
o sentencias, asy ynterlocutorias conmo difinityvas. la qual o las quales o el manda­
miento o mandamientos que en la dicha rrazón dierdes e pronunqiardes las llevedes 
e fagades llevar a pura e devida execución con efeto, tanto quanto conmo con fuero e 
con derecho devades.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas, de quien entendierdes ser ynformado e saber la verdad cerca de lo suso­
dicho, que vengan e parescan e se presenten ante vosotros a vuestros llamamientos 
e enplazamientos a los plazos e so las penas que vosotros de nuestra parte les pu- 
sierdes o mandardes poner, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas. Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte de ello por esta 
nuestra carta vos damos poder cunplido con todas sus yncidenqias, dependencias e 
mergencias, anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros, e cétera.
Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e cinco días del mes de setienbre 

de I mili DIIII años.
Licenciatus Qapata; FemandusTello, licenciatus; licenqiatus Moxica; licenqiatus 

de Santiago.
Escrivano Bitoria.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que a nos á sydo fecha rrelaqión que el jueves que agora pasó, que 
fueron diez e nueve días deste presente mes, un escudero, vezino desa villa, salió a 
ferir o matar un criado de Hernán Gómez Dávila que salía de San Francisco; lo qual 
diz que no á sydo castigado.

E, porque nuestra merqed e voluntad es que sobre ello se faga conplimiento de 
justicia e non quede syn pena e castigo, mandamos dar esta nuestra carta para vos en 
la dicha rrazón, por la qual vos mandamos que luego fagáys sobre ello conplimiento 
de justicia e lo punáys e castiguéys conmo de justicia deváys. E enbiad la rrela<;ión 
ante nos al nuestro Consejo de la execuqión de jsutiqia que sobre ello hizierdes, para 
que lo nos sepamos.

E non fagades ende ál.

Dada en Medina del Canpo, a XXV de setienbre de I mili D1I11 años.

LiQenQÍatus (¡.'apata; Fernandus Tello, liqenqiatus; liqenqiatus Moxica; loanes, 
dotor.

Yo, Alonso del Mármol, e ?étera.

Litjentjiatus Polanco (rúbrica).

(Cruz).
Al corregidor de Arévalo que haga pesquisa201.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Arévalo que castigue con justicia 
a un escudero, vecino de dicha villa, que, unos días antes, había intentado herir 
o matar a un criado de Hernán Gómez Dávila. cuando salía de la iglesia de San 
Francisco.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 627.

Eslc encabezamiento está escrito con letra del siglo XVlll.



102

1504. septiembre. 26. MEDINA DEL CAMPO.

beneficio201.

206

I

(Cruz).

Para que le dexen sacar fierto pan de su

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de la ciudad de Salamanca y 
de la villa de Arévalo y al concejo de Palacios Rubios, que permitan a su capellán, 
el arcipreste de Bonilla, llevar a la villa de Arévalo y a la Corte el grano que tiene 
de renta de unos beneficios en los lugares de Palacios Rubios y Lomoviejo, ya 
que se encuentra en esos lugares sirviendo al infante don Fernando.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n.® 51.

2W En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente. “El arcipreste de Bonilla".
203 Sigue cancelado: “e consyntáys”.

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidentjia de la qibdad de Salamanca e de la villa de Arévalo, e a vuestros 
alcaldes en los dichos oficios e a los concejos, alcaldes, rregidores e ornes buenos 
del lugar de Palacio Rruvios, tierra e jurisditjión de la dicha villa de Arévalo, e a 
otras qualesquier justicias e personas a quien toca e atañe lo en esta nuestra carta 
contenido e a quien fuere mostrada o el traslado de ella sygnado de escrivano pú­
blico, salud e gracia.

Sepades que el arcipreste de Bonilla, nuestro capellán, nos fizo rrelación, di- 
ziendo que él está por nuestro mandado en la dicha villa de Arévalo syrviendo al yn- 
fante don Femando, nuestro muy caro e muy amado nieto, e que tiene en los dichos 
lugares de Palacio Rruvios e Lomoviejo cierto pan de rrenta de unos beneficios que 
tiene en los dichos lugares; el qual dicho pan lo ha menester para lo llevar a la dicha 
villa de Arévalo e a esta nuestra Corte; e que se teme e rrecela que ge lo tomarán e 
que non ge lo dexarán sacar de los dichos logares para lo aver de traher a esta nuestra 
Corte e a la dicha villa de Arévalo; e que, sy asy pasase, que él rrescibiría en ello 
grande agravio e dapño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le mandásemos 
proveer e rremediar con justicia, mandándole dar nuestra carta para que el dicho pan 
de rrenta que asy tiene en los dichos logares non le fuese tomado e que libremente 
ge lo dexasen sacar e llevar; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los 
del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e jurisdiciones que el dicho pan de rrenta que asy diz que tiene 
el dicho arcipreste en los dichos lugares de los dichos sus beneficios ge lo dexéys205
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Comisión al licenciado Pedro Rodríguez de Valle206.
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sacar e llevar libremente a él o al que su poder para ello toviere para lo traher a esta 
nuestra Corte c a la dicha villa de Arévalo, e ge lo non toméys nin consyntáys tomar 
nin que le sea puesto en ello ningund enbargo nin otro ynpidimiento alguno.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e seys dias del mes de setienbre 
de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], doctor, archidiaconus deTalavera; 
Femandus Tello, lipenpiatus; lipenpiatus Moxica; lipenpiatus de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, e petera.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de residencia de 
la ciudad de Ávila, que tome las cuentas de los propios, repartimientos y sisas de la 
tierra de Ávila desde el pasado año de 1500, correspondientes a los gastos habidos 
para la guerra de Francia y para los casamientos de las infantas, y que las envíe al 
Consejo Real.

h- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 556.

206 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
207 Sigue cancelado: “conmo de lo de la guerra”.

Don Femando e doña Ysabel, e pétera, a vos, el lipenpiado Pedro Rrodriguez 
Dovalle, nuestro juez de rresidenpia de la pibdad de Ávila, salud e grapia.

Bien sabedes que en las cuentas que enbiastes ante nos non vinieron las de la 
tierra desa dicha pibdad, ni vos diz que las avéys tomado, diziendo’07 que no tené[i]s 
poder para ello. E, porque nuestra merped e voluntad es que las dichas cuentas se 
tomen, asy de los propios e rrepartimientos de la tierra desa dicha pibdad conmo de 
lo de la guerra de Franpia, conmo de lo de los casamientos de las ylustrisimas yn- 
fantas, nuestras fijas, e de otras cosas, de manera que se sepa cónmo se han gastado 
e destribuido, mandamos dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

Por la qual vos mandamos que toméys e rrepibáys las cuentas de los propios 
e rrepartimientos e sysas de la tierra desa dicha pibdad del año de quinientos a 
esta parte, asy de lo de la guerra de Franpia conmo de lo de los casamientos de las
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Lizencia para traer armas210.
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Don Femando et doña Ysabel, e petera, a vos, el nuestro corregidor o juez de 
rresidenpia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e 
grapia.

dichas ylustrísimas ynfantas. nuestras fijas, conmo de todas las otras cosas e de 
los gastos que dellas se han fecho; las quales dichas cuentas mandamos a las perso­
nas que dellas han tenido cargo que vos den bien e fielmente por los libros e padrones 
e hijuelas de los tales ¡repartimientos e sysas e propios e, asy tomadas e rrepebidas 
las dichas cuentas, veades sy ay algunas confias de maravedís mal gastadas; e, sy las 
oviere, non las respibáys en cuenta e fagades los alcanpes dellas; e de las otras 
cuentas de maravedís que alcanpardes a los mayordomos e rrepebtores los cobres 
de las personas que dieren las dichas cuentas e lo pongáys en poder del mayordomo de 
la dicha tierra e le fagáys cargo della, para que se gasten en las nepesydades de la 
dicha tierra; e enbiad ante nos las dichas cuentas para que en el nuestro Consejo 
se vean e se faga lo que fuere justipia. Para lo qual208 todo que dicho es209 por esta 
nuestra carta vos damos poder conplido con todas sus ynpidenpias e dependenpias, 
anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVI de setienbre de I mili DIIII.

loanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, dotor; Mjartinus], dotor, archidiaconus 
de Talavera; Fernandus Tello, lipenpiatus; lipenpiatus Moxica.

Yo, Alonso del Mármol.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que conozca si 
son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Francisco de Valderrábano con­
tra Francisco de Arévalo, vecino de dicha villa, al que había acuchillado, en cuyo 
caso puede autorizar a este a llevar armas para su defensa durante un año.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504, n ° 65.

m Sigue cancelado: “vos”.
2W Sigue cancelado: “vos damos poder conplido”.
210 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVI1Í.
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Sepades que Francisco de Arévalo, vezino desa dicha villa, nos hizo rrelación 
por su petyción. dizycndo que, a cabsa que Francisco de Valderrávano le acuchilló 
malamente, él tiene necesydad de traer armas para su defensyón, porque el dicho 
Francisco de Valderrávano handa aguardando, dizyendo que le ha de matar; e que, 
por cabsa que en esa dicha villa y en estos nuestros rreynos están defendidas y 
vedadas las dichas armas, se theme e rrecela que por no las poder traer syn nuestra 
licencia e mandado le será fecho algund mal o daño o desaguisado en su persona. E 
nos suplicó e pidió por merced que le diésemos licencia e facultad para que pudiese 
traer armas para su defensyón; o que sobre todo ello le proveyésemos de rremedio 
con justicia conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que ayáys vuestra ynformación 
Cerca de lo susodicho e, sy hallardes ser asy que el dicho Francisco de Arévalo tiene 
necesydad e justa cabsa de traer armas, que, dando fianzas de no ofender con ellas a 
persona ni personas algunas e que solamente las traerá para defensyón de su persona, 
le deys licencia e facultad para que por término de un año primero syguiente pueda 
traer armas para su defensyón syn caher ni yncurrir por ello en pena alguna, con tanto 
que no las pueda traer nin trayga en nuestra Corte; ca, dándole vos la dicha licencia, 
nos por la presente ge la damos durante el dicho tienpo, no enbargante qualquier 
vedamiento o defendimiento que esté puesto para que las dichas armas no se trayan, 
con tanto que, como dicho es, no las pueda traer nin traya en nuestra Corte.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVII días del mes de setienbre, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

El obispo de Cartajena; el dotor Angulo; el licenciado Capata; licenciado Móxi- 
ca; dotor Carvajal; el licenciado2" <de Santiago>.

E yo, Luis del Castillo, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos nombran a Francisco Martínez de Rágania. vecino de la 
villa de Arévalo, escribano público del número de dicha villa para sustituir a Alonso 
Martínez, su padre, que había renunciado y traspasado el puesto a su favor, y le 
confieren el signo que debe usar en los documentos que suscriba.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504. n.® 96.

211 Sigue cancelado: “de la Fuente”.
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(Cruz).

Escrivania212.

112 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente, escrito con letra del siglo XVIII: “Arábalo, 
escrivania del número. Para Francisco Martínez Rámaga"

2,3 Sigue cancelado: “e de”.

Don Femando, e petera.
Por hazer bien e merced a vos, Francisco Martínez de Rrámaga, vezino de la 

villa de Arévalo. acatando vuestra suficiencia e abilidad e los servicios que nos 
avéys fecho e faréys de aqui adelante, es mí merced e voluntad que agora e de aquí 
adelante para en toda vuestra vida seades nuestro escrivano público del número de 
la dicha villa en lugar e por ¡renunciación de Alonso Martínez, vuestro padre, mi 
escrivano público del número de la dicha villa, por quanto el dicho oficio lo ¡renun­
ció e traspasó en vos e me lo enbió suplicar e pedir por merced por su petición e 
¡renunciación, firmada de su nonbre e signada de escrivano público.

E por esta mi carta o por su traslado signado de escrivano público mando al 
concejo, justicia, ¡regidores, oficiales e ornes buenos de la dicha villa, juntos en su 
cabildo o ayuntamiento, según que lo han de uso e de costunbre, rresciban de vos, el 
dicho Francisco Martínez de Rrámaga, el juramento e solepnidad que en tal caso se 
¡requiere; el qual por vos fecho, vos ayan e rresciban por nuestro escrivano público 
del número de la dicha villa en lugar del dicho Alonso Martínez, vuestro padre, e vos 
dexen e consyentan usar e exercer el dicho oficio en todas las cosas a él concerni­
entes e no al dicho Alonso Martínez, vuestro padre, e vos rrecudan e fagan rrecudir 
con todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e pertenescien- 
tes. e vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias, franquezas e libertades 
que por rrazón dél vos deven ser guardadas de todo bien e conplidamente, en guisa 
que vos non mengüe ende cosa alguna, segund que mejor e más conplidamente lo 
huso e ¡recudieron e fizyeron ¡recudir al dicho Alonso Martínez, vuestro padre, e a 
los otros nuestros escrivanos públicos del número de la dicha villa.

E es mi merced e mando que todas las obligaciones e contratos e testamentos 
e cobdecillos e otras qualesquier esenpturas e abtos21’ judiciales e estrajudiciales 
que ante vos pasaren e se otorgaren en la dicha villa e su tierra, a que fuéredes pre­
sente e en que fuere puesto el día e mes e año e los testigos que a ello fueren 
presentes e vuestro syno, a tal conmo este (signo) que yo vos doy, de que mando 
que usedes, valgan e fagan fee doquier e en qualquier lugar que parescieren, asy en 
juizyo conmo fuera de él bien asy e a tan conplidamente conmo escripturas fechas 
e otorgadas ante nuestro escrivano público del número de la dicha villa pueden e 
deven valer. La qual dicha merced vos fago con tanto que el dicho Alonso Martínez, 
vuestro padre, aya bivido e biva los XX días contenidos en las leyes por mí fechas 
en la cibdad de Toledo.
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Don Fernando c doña Ysabel, e Qétera, a vos, el licenciado Pedro Rrodriguez del 
Valle, nuestro juez de rrcsydencia de la cibdad de Ávila, salud e gracia.

(Cruz).
Abilla.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de la ciudad de Avila, que determine junto con el regimiento de la ciudad 
la mejor forma posible de conseguir el dinero necesario para construir una albón­
diga donde almacenar el grano suficiente para el mantenimiento de la ciudad y su 
tierra durante dos meses.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504. n.° 638.

E por evitar los perjuros, fraudes e costas e daños que de los contratos fechos con 
juramento e de las submisyones que se hazen cavtclosamente se syguen, mando que 
no synes contrato con juramento ni en que se obligue a buena fee syn mal engaño 
ni por donde lego alguno se someta a la juridición eclesiástica, so pena que, sy lo 
synardes, por el mismo fecho syn otra sentencia nin declaración ayáys perdido el 
dicho oficio; e asymismo con tanto que no seáys al presente clérigo de corona e, sy 
lo soys o fuerdes de aquí adelante o en algún tienpo. luego por el mismo fecho ayáys 
perdido e perdáys el dicho oficio de escrivanía e no seáys más nuestro escrivano ni 
uséys del dicho oficio, so pena que, sy lo usardes dende en adelante, seáys ávido por 
falsario syn otra sentencia nin declaración alguna.

E mando que ayades de presentar e presentéys esta mi carta en el concejo de la di­
cha villa dentro de sesenta días primeros syguientes contados desde el día de la data 
della en adelante; e, si dentro del dicho término non la presentardes, por el mismo 
fecho no seáys más rrecibido al dicho oficio nin podáys usar dél.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XXVII días del mes de setienbre de DIII1 años.

Yo, el rrey.

Por secretario Gaspar de Grizyo.

Licenciatus fapata; Tello; Móxica; Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Sepades que nos enviamos mandar a esa dicha qibdad que hiziesen un[a] albón­
diga e pusyesen en ella el pan que oviese menester para dos meses para esa dicha 
qibdad e su tierra, lo qual hiziese a costa de los propios desa dicha Qibdad e, sy 
non oviese propios, lo hechasen por sysa, segund que más largamente en nuestra 
carta se contiene. E agora por parte desa dicha qibdad nos es fecha rrelaqión que, 
sy la dicha qibdad (sic) se oviese de echar sobre la otra que está echada para la 
guerra de Francia, que se rresqeberia mucha fatiga e non se podría cojer a tienpo que 
aprovechase; e que por vía de enpréstido se podrya más prestamente rremediar 
e que después, vendiéndose el pan, se podrían pagar los dichos enpréstidos. Por 
ende que nos enviavan a suplicar e pedir por merced que sobre ello proveyésemos lo 
que más conplía a nuestro servicio e al bien desa dicha ?ibdad.

E nos tovímoslo por bien e mandamos dar esta nuestra carta para vos en la dicha 
rrazón Por la qual vos mandamos que luego veades lo susodicho e juntamente con 
el rregimiento desa dicha qibdad lo proveáys e rremediéis de manera que el dicho 
pan se conpre e deposyte, segund e por el tienpo en nuestra carta contenido, por vía 
de sysa o por vía de enpréstido o conmo más conpliere al bien e procomún desa 
dicha qibdad e conmo mejor se puede hazer e syn menos dapño desa dicha qibdad, 
que, sy nesqesario es, para ello vos damos poder conplido.

E non fagades ende ál, e ?étera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e siete días de setienbre de mili 
e quinientos e quatro años.

lohanes, episcopus Cartajenensis; Petrus, doctor; Martinus, doctor, archidiáco­
nos de Talavera; li<;en?iatus Moxica; liqenQiatus Santiago.

Yo, Alfonso del Mármol, e qétera.

LitjenQiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a la abadesa del monasterio de Santa María de 
Gracia de la villa de Madrigal que, en el plazo de ocho días, envíen al Consejo 
Real a su procurador para que pueda finalizarse el pleito que, desde hace bastante 
tiempo, está pendiente entre el monasterio y Catalina González Alderete, vecina de 
Madrigal, sobre cómo debían quintar algunos bienes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, IX-1504, n.° 589.
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(Cruz).
Enplazamiento.

214 Sigue cancelado: "el”.
2,5 Sigue candelado: “presyd”.

Don Fernando e doña Ysabel, e petera, a vos, el abadesa e priora, monjas e con­
vento del monesterio de Santa María de Gracia de la villa de Madrigal, que es de la 
borden de Santo Agostin, salud e gracia.

Sepades que Catalina González Aldereta, vezina de la dicha villa de Madrigal, 
nos fizo rrelaQión por su petición, diziendo que bien sabíamos el pleito que en el 
nuestro Consejo pe[n]día entre vos, la dicha abadesa e monjas e conbento del dicho 
monesterio de Santa María de Gracia, de la una parte, y ella, de la otra, sobre rrazón 
de quintar de ciertos bienes e sobre las cabsas e rrazones en el proceso del dicho 
pleito e cabsa contenidas; el qual aviamos mandado traer ante nos al nuestro Con­
sejo por una nuestra cédula, estando pendiente ante el presydente e oydores de la 
nuestra abdiencia que rresyde en la villa de Valladolid. Por ende que nos suplicava 
e pedia por merced que, pues el dicho pleito avía mucho tienpo que se tratava, lo 
mandásemos214 ver e determinar conmo fuese <justicia> y ella no rrecibiese agravio; 
o conmo la nuestra merced [fuese]. Lo qual visto por los del nuestro Consejo por 
quanto devéys ser llamadas e oydas sobre lo susodicho, fue acordado que devíamos 
mandar [dar] esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que esta nuestra 
carta os fuere leyda e notificada, estando juntas en vuestro capítulo, sy pudierdes 
ser avidas, sy no dizténdolo o haziéndolo saber a vos, la dicha abadesa del dicho 
monesterio o a vuestro mayordomo, por manera que venga a vuestra notycia e dello 
non podáys pre[te]nder ygnoranqia, fasta ocho días primeros syguientes, los quales 
vos damos e asygnamos por todo plazo e término perentorio, enbyéys ante nos al 
nuestro Consejo vuestro procurador suficiente con vuestro poder bastante, bien yns- 
truto e ynformado cerca de lo susodicho, a dezir e allegar de vuestro derecho todo lo 
que dezir e allegar quisyerdes; para lo qual e para todos los otros actos deste pleito 
a que de derecho devades ser215 presentes e llamados, e para oyr sentencia o sentencias, 
asy ynterlocutorias conmo difinitivas, e para ver jurar e tasar costas, sy las y oviere, 
por esta nuestra carta vos llamamos [e] citamos [e ponemos] plazo perentoriamente 
con apercivimiento que vos fazemos que, sy en el dicho término enbiardes el dicho 
procurador segund dicho es, que los del nuestro Consejo vos oyrán e guardarán en 
todo vuestro derecho; en otra manera, en vuestra absencia e rrebeldia non enbar- 
gante, aviéndola por presencia oyrán a la otra parte e determinarán sobre ello lo que 
fallaren por derecho syn vos más llamar nin citar nin atender sobre ello.

E, de cónmo esta nuestra carta os fuere leyda e notificada e la conplierdes, man­
damos so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara
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216Para que echen las tañerías fuera del loga¡

214

a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo. a veynte e syete días del mes de setienbre, 
año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

loanes. episcopus Cartagenensis; Martinus. dotor, archidiaconus de Talavera; 
Femandus Tello. licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Rey es Católicos, ante la petición hecha por Diego Negral, alguacil de corte, 
en nombre de los vecinos de Fontiveros. mandan al corregidor de la ciudad de Ávila 
y a los alcaldes de dicho lugar que determinen, como mejor les parezca, que las 
tenerías, noques y pelambres, que tienen los zapateros de Fontiveros dentro de sus 
casas, se sitúen donde no molesten a los demás vecinos.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. IX-1504. n.° 633.

Don Femando y doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuetro corregidor 
o juez de rresydencia de la pibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, e a 
vos, los alcaldes e rregidores del lugar de Hontiveros, e a cada uno de vos, salud 
e gracia.

Sepades que Diego Negral, alguazil de nuestra casa e corte, por sí y en no[n] 
bre de los vezinos del dicho lugar de Hontyveros, nos fizo rrelación por su petición, 
deziendo que en el dicho lugar de Hontyveros los capateros tienen dentro en su 
casa e tenerías e noques e pelanbres en [que] curten et cu[r]ran pellejos, por lo qual 
el dicho lugar e vezinos et moradores dél rresciben mucho daño e aun cabsan mu­
chas dolencias. Por ende que nos supiicava sobre ello proveyésemos, mandando que 
los susodichos toviesen fuera del dicho lugar sus thenerías e pelanbres e noques, 
e los toviesen donde non hiziesen petjuycio al dicho lugar e vezinos et moradores 
dél, segund et conmo se acostunbravan fazer en otras partes de nuestros rreynos; o 
que sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced

2,6 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Ontiberos".
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Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de la ciudad de Ávila y de la 
villa deArévalo que envíen al Consejo Real una información sobre las condiciones 
económicas de Alonso de Fuentelsol, vecino de Cabezas del Pozo, para que se pue­
da determinar si se le concede un aplazamiento en el pago de una deuda de 3.000 
maravedíes en total que tiene contraída con la mujer de Diego Daza y con Fran­
cisco de Valderrábano.

A.-Archivo General de Simancas, Registro General del Sello, X-1504, n.° 429.

fuese. Lo qual visto en nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para217 vos en la dicha rrazón.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
que luego veades lo susodicho e lo proveáys c rremediéys de manera que las dichas 
thenerias e pelanbres e noques qesasen fuera del dicho lugar, segund se faze en las 
otras partes de nuestros rreynos e conmo más conviene al bien e procomún del dicho 
lugar e vezinos e moradores; e non consintades nin dedes lugar que ningún qapatero 
de la dicha villa sea cortydor nin tenga en su casa las dichas thenerias ni noques ni 
pelanbres, so las penas que vos de nuestra parte les pusierdes, las quales nos por la 
presente les ponemos e avernos por puestas e vos damos poder e facultad para las 
executar e a los que rremisos ynobedientes fueren.

E non vagades (sic) ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merqed e 
de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e ocho días del mes de setienbre, 
año del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

luanes, episcopus Cartajena; Mfartinus], dotor, archidiaconus de Talavera; Fer- 
nandusTello, liqenqiatus; liqentjiatus Moxica; loanes, dotor.

Yo, Alfonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey et de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

117 Sigue cancelado: “ct n”.
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(Cruz).
Carta de [e]spera2,s.

Don Femando e doña Ysabel. por la gracia de Dios rrey e rreyna de Castilla, de 
León, de Aragón, e cétera, a vos, los nuestros corregidores o juez de rresyden?ia de la 
cibdad de Ávila e villa de Arévalo. o a vuestros alcaldes en los dichos oficios e a cada 
uno e qualquier de vos en vuestros lugares e juresdiciones, salud e gracia.

Sepades que Alonso de Fuente el Sol, vezino del lugar de Caberas del Pozo, 
juresdición de la dicha villa de Arévalo, nos hizo rrelacjión por su petición, diziendo 
que él debe y está obligado a dar e pagar a la muger de Diego Daca, vezino de 
la dicha cibdad, dos mili e seys?ientos maravedís, e a Francisco de Valderrávano 
quatroQientos maravedís, poco más o menos; e que a causa de algunas pérdidas que 
le han venido él está muy probe (sic) e alcanzado tanto e por tal manera que sin gran 
dapño de su hazienda no podrá pagar los maravedís que así deve a los plazos que 
está obligado; e que la muger del dicho Diego Daca e Francisco de Valderrávano son 
personas nicas e caudalosas e tales que sin gran dapño de su hazyenda les podrán 
esperar por qualquier tiempo que por nos fuese dado de [e]spera. Por ende que nos 
suplicava e pedia por merced le mandásemos dar algund término de espera en que 
pudiese pagar los maravedís que así debe; o que sobre ello proveyésemos conmo la 
nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devía­
mos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que bos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juresdiciciones, conmo dicho es. que, llamados el dicho Fran­
cisco de Valderrávano e la muger del dicho Diego Daca, dizyéndoles espresamente 
para qué los llamáys, ayáys ynformación e sepáys qué contías de maravedís son 
los que así el dicho Alonso de Fuente el Sol les debe e de qué ge los deve e qué 
tanto tienpo ha, e si los <dichos> maravedís o algunas partes dellos son devidos 
de nuestras rrentas o pechos e derechos o de rrentas de yglesias o monesterios o 
personas eclesiásticas, e si son de trato de mercadería o devidos a mercaderes o de 
qué hemanaron, e si los dichos acrehedores son personas rricas o cavdalosas e tales 
que sin gran dapño de su hazyenda podrán esperar por los dichos maravedís por 
qualquier tienpo que por nos fuese dado de [e]spera, e si el dicho Alonso de Fuente 
el Sol está tan probe e alcancado e su gran dapño de su hazyenda no podrá pagar los 
dichos maravedís a los plazos que está obligado; e de todo lo otro que viéredes que 
es menester saber para ser mejor ynformado. E la219 ynformación avida, escripia en 
linpio, cerrada e sellada220 e firmada de vuestro nonbre e signada del escrivano ante

2,8 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Alonso de Fuente el Sol”.
219 Sigue cancelado: “verdad sabida".
220 Sigue cancelado: “qerr e firmada del escrivano".
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Para que la tfibdad dé orden de conprar un término para propios222. 

(Cruz).

221 Sigue cancelado: "la enviad y entregad a la",
222 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "La qtbdad de Avila”,
222 Sigue cancelado: "doña Ysabel, e petera”.

Don Fernando, e223 petera, a vos, el concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escu­
deros, oficiales e omes buenos de la pibdad de Ávila, salud e grapia.

Sepades que doña Catalina del Ojo e Diego González Ginbrón e Sancho Ginbrón 
e Juan Álvarez Ginbrón e Diego Ginbrón, nieto de la dicha doña Catalina del Ojo, e 
Diego de Vergas e doña Beatriz, su muger, e Alonso de Ávila e doña Antona, su 
muger, e los otros herederos e herederas de Toribio Ginbrón me fizyeron rrelapión 
por su petición, que ante mí en el mi Consejo fue presentada, diziendo que al tienpo 
que fallespió el dicho Toribio Ginbrón dexó a ellos conmo a sus herederos pierta 
fazyenda e heredamiento que es en el término de Rryoforte e en otros términos;

El rey don Fernando manda al concejo de la ciudad de Avila que, de acuerdo 
con los herederos de Toribio Cimbrón, ponga precio y compre la heredad de Rio- 
forte, que este les había dejado en herencia, para que de esa manera puedan ob­
tener el dinero suficiente para pagar, entre otras, la deuda de 400.000 maravedíes a 
favor de don Esteban de Avila que había dejado el difunto.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 380.

quien pasare221, perrada e sellada en pública forma e en manera que faga fe, la enbiad 
ante nos al nuestro Consejo para que en él se vea e provea lo que fuere justipia.

E los unos nin los otros, e petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a II días del mes de otubre de I mili DIIII 
años.

loanes, obispus Cartajenensis; Mjartinus], doctor, archidiaconus de Talavera; 
lipenpiatus Gapata; lipenpiatus Moxica; loanes, dotor.

Yo, Juan Rramírez, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores, 
e petera.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).
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224 El manuscrito pone: “asy”.
225 Sigue cancelado: “unos”.

e que al tienpo de su fallecimiento dexó muchas dcbdas, entre las quales diz que 
dexó una en que debe a don Estevan de Ávila quatroqientas mili maravedís e más, a 
cabsa de lo qual la dicha hazienda que asy el dicho su padre les dexó diz que estava 
enbaracada con los frutos e rrentas de ella; e que, sy no se desenbaracase, que non 
temían de comer; e que. sy”4 asy pasase, que ellos rresQcbirian mucho agravio e 
daño. E me suplicó e pidió por merced sobre ello les proveyese de rremedio con 
justicia, mandándoles dar nuestra carta, para que pudiesen vender la dicha hazienda 
e lo que de ella bastase para cunplir e pagar las dichas debdas, en especial para la 
del dicho don Estevan; o conmo la mi merced fuese. Lo qual visto en el mi Consejo 
e conmigo consultado, fue acordado que devía mandar dar esta mi carta para vos en 
la dicha rrazón.

E yo tóvelo por bien. Por la qual vos mando que, luego que con esta mi carta 
fuerdes rrequendos, dedes horden de conprar e conpréys el dicho heredamiento de 
Rryoforte, tomando esa cibdad una persona de su parte e tomando los dichos, doña 
Catalina del Ojo e Diego Goncález Ginbrón e Sancho Ginbrón e Juan Álvarez Qin- 
brón e Diego Ginbrón e Diego de Vergas e doña Beatriz, su muger, e Alonso Dávila 
e doña Antona e los otros herederos del dicho Toribio Ginbrón, otra persona de su 
parte que, conjuramento que primeramente fagan, aprecien el valor del dicho here­
damiento e, asy preciado, lo que dixeren e declaren que valen aquello les ayáys de 
dar e pagar por ello; e que den el dicho heredamiento para propios desa cibdad. E, 
sy las dichas dos personas nonbradas por esa cibdad o a su alcalde en el dicho oficio, 
sy el dicho corregidor no estoviere en esa dicha cibdad, e lo que todos tres declara­
ren e dyxeren que vale el dicho heredamiento o el uno de ellos con el dicho cor­
regidor, aquello les ayáys de dar e pagar por el dicho heredamiento e para cunplir e 
pagar los maravedís del valor del dicho heredamiento lo podáys hechar en sisa en 
esa dicha cibdad e logares de su tierra o por rrepartimiento conmo a vosotros bien 
visto fuere, pagando de los propios, sy los oviere, lo que de ellos bastare para con- 
plimiento de la dicha paga. E mando que non podáys echar nin echéys la dicha sisa 
nin rrepartáys más maravedís de aquellos que fueren menester para conplir e pagar 
el dicho heredamiento, so las penas en que caen e yncurren aquellos que hechan 
sisas e rreparten rrepartimientos syn mi licencia e mandado.

E los unos e los225 otros.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a cinco días del mes de otubre de mili e 
quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey e de la rreyna, nuestros señores, la fiz 
escrivir por su mandado.
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(Cruz)226.
Para que se pueda dibulgar la bula del ospital de Santiago en estos rreynos227.

126 Aunque este documento no va dirigido expresamente a Ávila o su tierra, lo incluimos en esta 
colección porque no cabe ninguna duda que uno similar debió enviarse al concejo abulense para cumplir 
el deseo del monarca de favorecer su empresa hospitalaria en la ciudad de Santiago de Compostela.

127 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “El ospital de Santiago”.

El rey don Fernando manda publicar y divulgar la bula promulgada por el papa 
Alejandro VI por la que les autoriza a instituir una cofradía, que atienda las nece­
sidades del hospital que han promovido en la ciudad de Santiago de Compostela, y 
concede indulgencias y perdones a todos los que se hiciesen cofrades de la misma 
y a quienes favoreciesen con sus limosnas la construcción del edificio, que se está 
realizando cerca de la iglesia compostelana.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 591.

Don Femando, por la gracia de Dios rrey de Castilla, de León, de Aragón, de 
Se?ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallorcas, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Alge- 
zira, de Gibraltar et de las yslas de Canarya, conde de Barcelona e señor de Vizcaya 
e de Molina, duque de Atenas e de Neopatrya, conde de Rrosellón e de Cerdania, 
marqués de Oristán e de Gociano, a todos los arzobispos e obispos e otros perlados e 
abades, pryores e superyores e a vuestros provisores e oficiales e vycaryos generales 
e a los deanes, cabyldos, a[r]ciprestcs e vycaryos, curas e beneficiados e capellanes e 
otras qualesquicr personas eclesyásticas e seglares de mis rreynos de Castilla e de 
Aragón e de todos los otros mis rreynos e señoryos e de todas las otras provincias e 
rreynos de la Christiandad de qualquier estado, condición e preheminencia que sea 
a quien lo ynfraescrito atañe o atañer puede en qualquier manera, e a cada uno e 
qualquier de vos, salud e gracia.

Sepades que en la cibdad de Santiago ha ávido e ay mucha necesidad de un 
ospital grande y suntuoso en que sean rrecebydos los pobres peregrynos e curados e 
mantenidos los enfermos que de diversas partes de la Christiandad vyenen a visitar

luanes, episcopus Carthagenensis; licenciatus Capata; FemandusTello, licencia- 
tus; licenciatus Moxica, luanes, dotor.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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el santo cuerpo de señor Santiago, patrón e guiador de mis Españas, que allí está, lo 
qual nos vymos al tienpo que fuyrnos al rreyno de Galizia et visitamos al dicho santo 
cuerpo, de cuya cabsa muchos de los tales pobres e peregrinos diz que son muertos 
y maltratados, especialmente los años de jubyleo. que se fallan unos muertos por las 
calles e otros por los caminos e los más por los suelos e rrincones de la dicha santa 
iglesia; por lo qual yo, movido con mucha devoción e conpasyón, he mandado fazer, 
e por mi mandado se faze. en la dicha cibdad de Santiago, cerca de la dicha santa 
iglesia, un ospital grande e suntuoso donde puedan caber e ser ospedados todos los 
peregrynos que venieren a visitar el dicho santo apóstol e curados e mantenidos 
todos los enfermos pobres peregrynos que allí se curaren. E para fazer el dicho 
hedeficio he mandado librar de mis rrentas ciertas quantías de maravedís et otrosy 
le doté de cierta rrenta de juro de heredad en mis rrentas rreales del arcobispado 
de Santiago para syenpre jamás. Et otrosy, para comienqo de la dicha ospitalidad, 
mandé comprar ciertas camas de rropa en que an sydo rrecebidos e ospedados 
muchos de los pobres peregrynos el año próximo pasado del jubyleo e después acá 
los que an venido e de continuo vyenen a la dicha cibdad de Santiago.

Et por quanto el dicho hedefiqio es grande et para se aver de acabar en per- 
feción se rrequieren grandes contías de maravedís, de lo qual ynformado el papa 
Alexandro de felice rrecordación, et queryendo ayudar e favorecer con el thesoro 
de la iglesia a obra tan santa e necesarya, dio e otorgó una su bulla apostólica con 
muchas gracias e yndulgencias, perdones e plenaryas rremisyones para todos los 
que quisyeren ser cofadres del dicho ospital de Santiago et dieren la sexta parte de 
un ducado que ganen e consigan las gracias e yndulgencias et perdones en la dicha 
bulla contenidas; las quales yo mando espacificar e declarar en esta mi carta, por 
que a todos sea notoryo, que son las syguientes.

Prymeramente, el dicho papa Alexandro por la dicha su bulla apostólica me da 
licencia e facultad para que ynstituya e ordene una cofadría (sic) de onbres e de 
mugeres por todas las partes del mundo en el dicho ospital, la qual yo por la dicha 
abtorydad apostólica he ynstituydo e ordenado y establecido en el dicho ospital de 
Santiago, segund que en el abto e escritura de la dicha cofadría, que cerca dello fize, 
más largamente se contiene, cuyo traslado he mandado poner en el archibo de las 
escrituras del dicho ospital para los que las quisieren ver.

Et otrosy otorga el Papa a todos lo que dieren en limosna para el dicho hedeficio 
del dicho ospital e para mantenimiento de los peregrynos e pobres y enfermos que 
en él se rrecebyeren la sexta parte de un ducado, que son sesenta e dos maravedís e 
medio, que sean cofadres e ganen las yndulgencias et perdones e gracias siguientes. 
Conbyene a saber que qualquier cofadre o administrador, oficial o servidor del dicho 
ospital pueda elegir un confesor, clérigo o rrelegioso, quantas vezes quisyere que 
les absuelva de todos sus pecados; es a saber, de los rreservados una vez en la vyda, 
ecepto ofensa de la livertad eclesyástica, eregía, rrebelión o conspyración contra la 
persona o estado del Papa e de la See Apostólica, falsedad de letras apostólicas e de
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suplicaciones e comisiones, ynvasyón, rrovo, ocupación o distruyción de las tierras 
y mares de la iglesia de Rroma o de las subgetas a ella, medíate o ynmediate, ofensa 
personal contra obispo u otro perlado, prohibyción de las causas que no se debuel- 
van a corte de Rroma, llevar armas e otras cosas prohibydas a tierras de ynfieles; et 
de todos los otros les absuelva quantas vezes quisyeren, ynponiéndoles penitencia 
saludable. Ytem que les pueda absolver a culpa y a pena una vez en la vida e otra 
vez en el artyculo de la muerte de todos sus pecados plenaryamente que ovieren 
confesado, estando ellos en la linpyeca de la fee y en la unidad de la Iglesia rromana 
e en la obedyencia e deboción del Papa e de sus subcesores, con que el confesor les 
mande que satis[fa]gan lo que fueren obligados, lo qual ellos sean tenidos a conplir 
por sy, si bevieren, o por otros, sy por ventura falleciesen; pero, por que ninguno se 
yncline a fazer lo que no deve, por vertud desta gracia e concesyón quiere el Papa 
que, sy alguno se apartare de la linpyeca de la fee e de la unidad de la Iglesia rro­
mana e de la obediencia e deboción suya e de sus subcesores o por confianca desta 
concesyón e rremisión comitiese algund pecado, que esta yndulgemjia e rremisyón 
no le aprobeche en quanto a la concesyón de elegir confesor. E otrosy que les pueda 
comutar qualesquier votos en otras obras pyas, ecepto los votos de Iherusalén e 
Rroma e de Santiago en Conpostela, castidad e rrelegión.

Et otrosy les concede el Papa que, visytando alguna iglesia, doquier que estovie- 
re, con deboción en la Quaresma o en otro qualquier día en que se ganan las estacio­
nes de Rroma e diziendo de rrodillas devotamente cinco vezes el Pater noster con 
el Ave Marya, alcancen todas e qualesquier yndulgencias e perdones e plenaryas 
rremisyones e aquellas mesmas que ganan todos los que personalmente van a visitar 
las yglesias y estaciones de Rroma, como sy en persona las andoviesen e ganasen e 
fiziesen todas las otras cosas que suelen fazer lo que las ganan e andan.

Otrosy les otorga, contrytos e confesados, que, visytando qualquier yglesia de 
la ynbocación de Nuestra Señora e de señor Santiago, en todas sus fiestas, e otra 
qualquier iglesia donde estovieren desde las prymeras fasta las segundas bysperas, 
ganen treynta años e treynta quarentenas de perdón.

Otrosy que los capellanes del dicho ospital puedan oyr de confesyón e absolver 
a los administradores, oficiales e servidores e enfermos e pobres que por tienpo 
estovieren en el dicho ospital y administrarles el santo sacramento de la eucaristía 
e los otros eclesyásticos sacramentos, cada vez que fueren menester, aunque sea en 
la Pascoa de Rresurreción.

Yten que los dichos capellanes en tienpo de entredicho ordinaryo, syn licencia 
de ninguno, puedan dezir misas en las capillas del dicho ospital en persona de los 
cofadres pobres e enfermos e oficiales dél, segund e de la forma que el derecho lo 
dispone en tal caso.

Otrosy que los tales cofadres, doquier que estovieren en qualquier iglesia, 
puedan, aunque sea en tienpo de entredicho ordinaryo, segund que el derecho lo
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e los devinos oficios e rrecebyt los sacramentos e el Corpus 
la Pascoa de Rresurreción. Et, sy alguno falleciere en tienpo de 

sea dada syn ponpa funeral sepoltura eclesyástica, non syendo causa

dispone, oyr misas 
Cristi, salvo en 
entredicho, les 
él del entredicho.

Yten otorga a las mugeres que puedan quatro vezes en el año, con una o dos 
onestas conpañeras, entrar en qualquier monesteryo de monjas de qualquier orden, 
aunque sean de Santa Clara encerradas, e comer e conversar con ellas de consenti­
miento de sus superyores syn que duerma noche dentro

Yten otroga a los cofadres que. syn más pagar, que sean participantes de todas 
las misas, sacrificios, oraciones, ayunos, limosnas e otros qualesquier beneficios e 
pyas obras que para syenpre jamás se fizieren en el dicho ospital.

Otrosy que qualquier persona, cofadre o no cofadre, dando o enbyando la veyn- 
tena parte de un ducado para las ánimas de sus defuntos, las faze participantes de los 
sacrificios, misas, oraciones, ayunos, limosnas e otros beneficios e pyas obras que 
en el dicho ospital e en sus capyllas se fiziere para syenpre jamás.

Otrosy que qualesquier otras personas que no fueren cofadres, sy dieren o enbya- 
ren la veyntena parte de un ducado para la dicha obra e para mantenimiento e cura 
de los dichos pobres peregrynos e enfermos del dicho ospital, que les faze partici­
pantes de todas las misas, sacrificios, oraciones, ayunos, limosnas, carydades e otros 
qualesquier beneficios e pías obras que se fizieren en el dicho ospital e en las dichas 
capillas para syenpre jamás.

Yten concede Su Santidad a todos los cofadres, capellanes, administradores, ser­
vidores e pobres peregrynos que en el dicho ospital se fallecieren, et ansymismo a 
otras qualesquier personas, ansy onbres como mugeres, que venieren a moryr en 
el dicho ospital, plenarya yndulgenqia et rremisisyón de todos sus pecados de que 
fueren contrytos e confesados.

Et agora, porque mi merced e voluntad es que la dicha bulla e cofadría por mí 
ynstituyda et ordenada, como dicho es, et las gracias e yndulgencias en la dicha 
bulla contenidas se debulguen, prediquen e publiquen por todas las cibdades, villas 
e lugares de los dichos mis rreynos de Castilla e de Aragón e por todos los otros mis 
rreynos e señoryos e por todas las otras partes, rreynos e provincias de la Christian- 
dad, por ende por el thenor de la presente yo vos encargo y mando que, seyéndovos 
notificada la dicha bulla o su traslado autoryzado, con esta mi carta o con su traslado 
sygnado de escrivano público rreqibáys e fagáis rresqibyr la dicha bulla en vuestras 
iglesias e monesteryos con la solenidad que para tal abto se rrequiere et dedes a las 
personas enbyadas con poder de don Diego de Muros, deán de la dicha santa iglesia 
de Santiago, a quien yo he dado cargo de la dicha obra y hedeficio e de la adminis­
tración del dicho ospital, todo el favor e ayuda que vos pidiere e oviere menester 
para efecto de lo susodicho. E no consyntades ni dedes lugar que a las tales personas 
sea en ello puesto ynpedimiento nin enbargo alguno.



223

Et otrosy mandéys a los dichos vuestros provisores e oficiales, deanes, cabyldos, 
arcedianos, a[r]?iprestes, vycaryos, curas, clérigos e beneficiados e capellanes de 
vuestros arcobispados c obispados, abadías, pryoradgos e dignidades e a cada uno 
dellos en sus lugares e jurediciones, so pena descomunión, que consyentan e fagan 
predicar c publicar e dibulgar en sus iglesias e monesteryos e parrochias todos los 
dias del domingo y en las otras fiestas a sus parrochianos e feligreses la dicha bulla 
apostólica et las gracias et yndulgenqias en ella contenidos; a los quales rruego et 
encargo que ansy lo fagan, leyendo o faciendo leer alta e yntelegible voz todo el 
sumaryo de la dicha bulla que va en esta mi carta declarado e espaqificado al tienpo 
del ofrecer, por que venga a noticia de todos, para que ganen y alcancen tan gran 
beneficio como se da e otorga por la fee apostólica; e en los lugares e comarcas 
donde oviere rrelegioso de las órdenes de Santo Domingo e San Francisco o de otra 
qualquier orden aprobada les rruego y encargo que ayan encomendada la dicha bu­
lla e cofadría e la publiquen e prediquen en sus sermones e hablas.

E los que ansy conseguieren la dicha cofadría e yndulgenqia an de tener et guar­
dar en su poder las buletas que por ello les darán las personas que tovieren el cargo, 
a los quales se ha de dar luego la dicha suma de maravedís, con tanto que las dichas 
bulas no se den fiadas, por que cesen las execuqiones e agravios que en esto podrían 
rrecebyr mis súbditos e naturales.

E otrosy rruego y encargo a los dichos perlados e a sus provisores e oficiales e 
vycaryos generales c a los deanes, cabyldos e obreros de las fábryeas de las iglesias 
y a las otras personas eclesyásticas que por rrespetto de lo susodicho, pues es para 
obra tan santa e pyadosa, no llieven cosa alguna so color de licencia nin ynpetra 
nin quarto de yglesia nin en otra manera, por que lo que asy se diere por vertud 
de la dicha bulla se gaste en la dicha obra e rreparos della e en el mantenimiento 
e cura de los pobres peregrynos e enfermos que en el dicho ospital fueren curados e 
mantenidos.

E vos, los dichos corregidores e justicias e otras personas de mi juridición rreal 
a quien toca lo susodicho, no fagades ende ál nin consyntades ni dedes lugar a que 
lo contraryo se faga, so pena de la mi merced et de diez mili maravedís e por quien 
fincare de lo ansy fazer e conplir para la mi cámara e fisco.

Dada en Medina del Canpo, a XI dias del mes de otubre, año del nascimiento de 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Yo, Juan Rruyz de Calcena, secretario del rrey, nuestro señor, la fiz escrivir por 
su mandado.

M[artinus], doctor, archidiaconus deTalavera; licenciatus Qapata.

Suarez, bachalarius (rúbrica).
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Los Rey es Católicos mandan a las autoridades de la ciudad de Salamanca y de 
otros lugares que consientan a las personas enviadas por la villa de Madrigal sacar 
de esos lugares las 200fanegas de trigo que habían comprado a don Diego de Zúñi- 
ga. a lo cual se oponían alegando que dicho trigo lo había embargado por mandato 
real el alguacil de corte Negral.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 39.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a todos los corregidores, alcaldes, juezes 
[e] justicias qualesquier, asy de la cibdad de Salamanca como de todas las otras ?ib- 
dades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e a cada uno e qualquier 
de vos en vuestros lugares e jurediciones, salud e gracia.

Sepades que Juan Vicario, en nonbre de la villa de Madrigal, nos fizo rrelación, 
diziendo que nos ovimos mandado dar e dimos a suplicación de la dicha villa una 
nuestra carta para que dexásedes sacar a la persona o personas que ellos enbiasen 
dozientas fanegas de trigo que avían conprado de don Diego de Qúñiga, con la qual 
diz que fuystes rrequeridos e rrespondistes que non lo podíades fazer por quanto el 
dicho trigo estava enbargado por nuestro mandado por el alguazil Negral, alguazil 
de nuestra casa e corte; en lo qual, sy asy pasase, diz que ellos rrescibirían mucho 
agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le mandásemos proveer 
de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que dexéys e consyntáys sacar 
a la dicha cibdad (sic) de Madrigal a la persona o personas que enbiaren por las 
dichas dozientas fanegas de trigo sacarlas desas dichas cibdades e villas e lugares228 
segund e conmo en la dicha nuestra carta vos ovimos mandado, por quanto no está 
enbargado el dicho trigo por nuestro mandado.

E no fagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días del mes de otubre, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihesuchnsto de mili e quinientos e quatro años.

Johanes, episcopus Cartagenensis; Martín, doctor, archidiaconus de Talayera; li- 
cenciatus C'apata; Ferdinandus Tello; licenciatus Moxica; licenciatus Santyago.

228 Sigue cancelado: “e”.

(Cruz).
Para que dexen sacar a la villa de Madrigal dozientas hanegas de trigo que 

conpró.
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el precio incrementado derivado del 
le cargue más de dos maravedíes

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera.

Por quanto por parte de vos, el concejo, justicia, rregidores, escuderos, oficia­
les e omes buenos de la villa de Monveltrán, nos fue fecha rrelación por vuestra 
petición, diziendo que, a cavsa de ser muy estérile la tierra donde está sytua[da] la 
dicha villa de Monveltrán, no se coje en ella pan alguno y que, conmo por la dicha 
villa es camino rreal donde ocurren todos los caminantes que pasan de Castilla al 
Andaluzía y de Andaluzía a Castilla, los vezinos della y los dichos caminantes que 
por la dicha villa pasan tienen más nescesidad de pan que en otras partes, pues que en 
la dicha villa ni en su tierra no se coje; e conmoquier que la justicia e rregidores de la 
dicha villa han procurado y procuran de rremediar que en la dicha villa aya provisyón 
de pan, especialmente para los pobres de ella y para los dichos caminantes, diz que 
non lo pueden hazer a cavsa que no se puede vender synon conforme al precio de la 
premática por nos fecha e porque no lo puede aver ni sostener en los logares donde se 
coje el dicho pan, quanto más en esa dicha villa que diz que no se coje pan alguno y 
en sus comarcas un poco. Por ende que nos suplicávades e pediades por merced vos 
diésemos licencia e facultad para sy pudiésedes vender el pan cozido al precio que 
saly[e]se el trigo puesto en esa dicha villa de los logares donde se traxese. tasándose a 
como costava el pan en el lugar donde se conprase y cargándosele con ello dos mara­
vedís por cada legua que aya del lugar donde se traxiere fasta la dicha villa y que desta 
manera se pudiese vender el dicho pan, por que se rremediase la falta y provisyón que

(Cruz).
La villa de Mo[n]veltrán~29.

Yo, Luys Pérez de Medir- 
[señores], la fiz escrevir con acuerdo 

Licenqiatus Polanco (rúbrica)

SCI lvar|o de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
de los del su Consejo.

Los Reyes Católicos, dado que no se ha cogido grano y que por la villa pasan 
todos los caminantes que van y vienen de Castilla a Andalucía, autorizan al concejo 
de Mombeltrán a vender el pan cocido con 
acarreo desde otros lugares, siempre que no se 
por legua transportada.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.” 31.

Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
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Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que conozca si 
son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Francisco de Valderrábano con­
tra Francisco de Arévalo, vecino de dicha villa, al que había acuchillado, en cuyo 
caso puede autorizar a este y a dos hombres que vayan con él a llevar armas para 
su defensa durante un año.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General de! Sello, X-1504, n.“ 52.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor o juez de rresi- 
dencia de la villa de Arévalo, o vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Francisco de Arévalo, vezino desa dicha villa, nos hizo rrelación 
por su petición, deziendo que Francisco de Valderrávano, vezino desa dicha villa le

210 Sigue cancelado: “en esa".
231 Sigue cancelado: “M do"

en esa dicha villa ay. e los pobres y caminantes no peresciesen de hanbre; o conmo 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que 
deviamos mandar <dar> esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por byen. Por la qual vos damos licencia, poder e facultad para 
que el trigo que130 <esa> dicha villa traxiere de fuera parte que lo que el dicho trigo 
costare con el dicho acarreo lo podáys cargar e carguéys sobre el dicho trigo, con 
tanto que no pase de los dos maravedís por legua; el qual dicho trigo podáys rre- 
partyr e rrepartáys en el precio que asy costare con el dicho acarreo por los vezinos 
de esa dicha villa e su tierra por manera que esté proveyda; pero mandamos que el 
pan cozido no se pueda vender nin venda a más precio de a dos maravedís la libra, 
so las penas contenidas en nuestra carta e premática e en las otras nuestras cartas e 
sobrecartas sobre ello dadas.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XIIII de otubre de I mili D1IH años231.

Va escripto sobre rraydo ó diz “vuestra” e ó diz “e porque no lo pueda aver”.

M[artinus], doctor, archidiaconus de Talavera; hcenciatus Qapata; Fernandus 
Tello, licenciarías; licenciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica)', Castañeda (rúbrica).
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acuchilló muy malamente e le quiere muy mal e le tiene muy grande enemistad dél 
e otras personas, e que le an232 amenazado, deziendo que le an de matar, e le andan 
aguardando; a cabsa de lo qual diz que él tiene necesidad de traer armas para su 
defensión; e que, por cabsa que en esa dicha villa están vedadas e defendidas las 
dichas armas que non se traygan e por non las poder traer sin nuestra licencia, se 
rreqela que le será hecho algund mal o daño o desaguisado en su persona e bienes; 
e que, si así pasase, él rreqibiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e pedió por 
merqed que le diésemos liqenqia e facultad para que él e dos o tres onbres que 
con él andoviesen pudiesen traer armas para su defensión; o que sobre todo ello le 
proveyésemos con justicia como la nuestra merqed fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que ayáys vuestra ynforma- 
qión e sepáys la verdad qerca de lo susodicho e, si falláredes ser ansí que el dicho 
Francisco de Arévalo tiene nesqesidad e justa cabsa de traer armas, que, dando fian- 
cas llanas e abonadas que non ofenderá con ellas a persona alguna e que solamente 
las traerá para su defensión, le deys liqenqia para que él e dos onbres que anden con 
él puedan traer armas por término de un año primero seguiente, con tanto que non 
las puedan traher nin traygan en nuestra Corte, ca, dándole vos la dicha licencia, nos 
por la presente ordenamos e mandamos a todos los corregidores, asistentes, alcal­
des, alguaziles e otras justicias qualesquier, ansí de la dicha villa de Arévalo conmo 
de todas las otras qibdades e villas e logares, que les dexen e consientan traer libre 
e desenbargadamente las dichas armas sin que por ello cayan nin yncurran en pena 
alguna, non enbargante qualquier vedamiento o defendimiento que esté puesto para 
que las dichas armas non se traygan, con tanto que, conmo dicho es, non las puedan 
traer ni traygan en nuestra Corte. E mandamos que los dichos dos onbres que ansí 
andovieren con el dicho Francisco de Arévalo no puedan traer las dichas armas 
salvo quando andovieren con él.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno que lo contrario heziere.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quinze dias del mes de otubre, año del 
nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Va sobre rraydo ó diz “Francisco”.

Juanes, episcopus Carthagenensis; Petrus, doctor; Mjartinus], doctor, archidia- 
conus de Talavera; licenqiatus Capata; Rrodericus (sic) Tello. liqenqiatus; liqenqia- 
tus Moxica; licenqiatus de Santiago.

Yo, Luys del Castillo, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros seño­
res, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

111 Sigue cancelado: “da”.
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(Cruz).
Comisión333.

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Alonso de Orduña que vaya a la villa 
de Navamorcuende para informarse sobre los múltiples agravios que, según Bernal 
Gómez, representante de sus vecinos, reciben a manos de Fernán Gómez Dávila 
v de su mujer, doña Brianda. señores de dicha villa. Para hacer tal pesquisa y en­
viarla al Consejo Real, los Reyes conceden al bachiller cuarenta dias de plazo y le 
asignan un salario de 230 maravedíes diarios.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504. n.° 239.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el bachiller Alonso de Orduña, 
salud e gracia.

Sepades que Bernal Gómez, en nonbre de la villa de Navalmorcuende, nos fizo 
rrelaqión por su petición, diziendo que el dicho concejo e vezinos e moradores de la 
dicha villa han rresqebido e rresciben de cada dia muchos agravios e synrrazones de 
Fernán Gómez Dávila e de doña Brianda, su muger, cuya es la dicha villa, e de sus 
mayordomos; especialmente an rresqebido los agravios siguientes: que los montes 
de la dicha villa e los pastos son comunes e que los dueños de la villa non tienen 
derecho ninguno para acotar la leña e vellota nin llevar prendas nin premias. E que 
puede aver un año que el dicho Hernán Gómez Dávila les llevó a ciertos vezinos 
de la dicha villa XX puercos porque echaron un garrote para derribar vellota, di­
ziendo que por aquello avían caydo e yncurrido en pena del quinto de los puercos. 
Que asymismo el dicho Hernán Gómez, de poco tienpo acá, á fecho rregistrar los 
puercos que ay en el dicho lugar para comer la vellota e faze que de cada uno le 
paguen VIH maravedís, lo qual es nueva ynpusiqión. E que, al tienpo que fizo el 
dicho rrepartimiento, diz que dixo que lo quería para gastar en cosas públicas e de 
la villa e fizo que lo cógese un Pedro Fernández, vezino de la dicha villa, e, porque 
non le an querido acudir con XVI mili maravedís que montó la dicha ynpusición, diz 
que á echado preso al dicho Pedro Fernández e le tiene preso más á de XL días e non 
le quiere soltar. E que asimismo el dicho Fernán Gómez Dávila lleva las dos tercias 
partes de los diezmos de la dicha villa e que en el diezmo del vino se lo haze traer 
a la cilla e allí se los haze fazer mosto a los de la dicha villa, todo a su costa dellos, 
e que los clérigos llevan su tercia parte en mosto e lo otro que es del dicho Hernán 
Gómez que lo haze rrepartir entre los vezinos de la dicha villa e ge lo haze pagar a 
XL maravedís, valiendo a XX e non más. E que asimismo, quando los dueños de la

2,J En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Navalmorcuende”.
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dicha villa maherian algunos honbres o bestias, le pagavan su jornal e que el dicho 
Hernán Gómez á fecho muchos maherimientos e que nunca les paga jornal e que el 
año pasado diz que montaron los jornales que el concejo pagó XI mili maravedís, de 
los quales nunca les á pagado cosa alguna. E que asimismo el dicho Hernán Gómez 
e la dicha doña Brianda todo el tienpo que están en el dicho lugar hazen que les 
den leña para tres o quatro huegos en su casa, non siendo ellos obligados a dar la 
dicha leña. E asymismo el doctor Pedro González, abuelo del dicho Hernán Gómez, 
dio a la Mesta cañada e que pudiesen pasar por los términos de la dicha villa, non 
la aviendo antes, por que le diesen de cada millar dos ovejas; e que agora el dicho 
Hernán Gómez lleva de los dichos derechos más de L o LX mili maravedís cada 
año e que los vezinos de la dicha villa an de bastar dónde apacentar sus ganados. E 
que asimismo en la dicha villa ay muchos vezinos que tienen prados e «¿errados, 
de que gozan todo el año, e que agora el dicho Hernán Gómez á mandado que desde 
mediado el mes de febrero fasta San Juan gozasen sus dueños de los dichos puertos 
e que todo el tiempo estén abiertos para todos. E que asymismo el dicho Hernán 
Gómez haze la fortaleza de la dicha villa e faze que los vezinos de la dicha villa le 
den peones e la cal e la piedra e que se lo lleven al pie de la torre de la dicha obra. E 
que asimismo el dicho Hernán Gómez tiene puesta pena que ninguno mate puerco 
ninguno nin venado nin cor^o nin «¿iervo, los quales comen los panes e viñas a cab- 
sa de no matarles e que non los osa[n] matar. E que asimismo, sy algunos mueren 
syn hijos, el dicho Hernán Gómez lleva el quinto de sus bienes. E que asymismo 
el dicho Hernán Gómez tiene de costunbre de llevar de todos los que syenbran tres 
hanegas de pan terciado e, sy syenbran menos de tres hanegas, non á de llevar nada, 
e que el dicho Hernán Gómez lleva las dichas tres hanegas de pan terciado aunque 
non syenbran las dichas tres hanegas. E que asymismo el dicho Hernán Gómez lleva 
las alcavalas de la dicha villa e que non se contenta de las llevar conforme a la ley 
del quademo, pero aún diz que faze al carnicero que las pague dos vezes, de mane­
ra que en la dicha villa se vende la carne dos maravedís más cara que en los otros 
lugares de la comarca. E que asimismo rres?iben otros muchos agravios del dicho 
Hernán Gómez Dávila e de la dicha doña Brianda, su muger, e de sus mayordomos, 
que veréys por un memorial que ante nos en el nuestro Consejo presentaron, que 
vos será mostrado firmado de nuestro escrivano de cámara yuso escrito, en lo qual 
rresGbcn mucho agravio e daño. E nos suplicaron e pidieron por merced mandáse­
mos enbiar una persona syn sospecha de nuestra Corte, para que quitase las dichas 
ynpusitfiones e fiziese rrcstituyr todo lo que por vertud de las dichas ynpusiqiones 
el dicho Hernán Gómez á llevado; o mandásemos soltar al dicho Pedro Fernández; 
o que sobrello proveyésemos conmo la nuestra merced fílese.

E nos tovímoslo por bien e, confiando de vos que soys tal persona que guar- 
daréys nuestro servicio c el derecho a las partes e bien e fielmente faré[i]s lo que por 
nos vos fuere mandado [e] encomendado, es nuestra merced de vos encomendar e 
cometer lo susodicho c por la presente vos lo encomendamos e cometemos. Por que
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vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuerdes rrequerido, vades a la 
dicha villa de Navalmorcuende e a otras qualesquier partes donde fuere necesario e, 
llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys ynformación cerca de lo susodicho 
por todas las partes e maneras que mejor e más conplidamente saberla pudierdes, 
asy por los testigos que las partes vos quisieren presentar conmo por los que vos 
de vuestro oficio vierdes que son nespesarios para mejor saber la verdad de los su­
sodicho. E, sy el dicho Pedro Fernández non está preso por otra cabsa, salvo por la 
susodicha, los fagáys soltar sobre fiadores e ayáys ynformación qué ynpusiciones 
son las que el dicho Hernán Gómez e sus antepasados an puesto en la dicha villa 
e de quánto tiempo acá las pusieron e qué título tienen para las poner e llevar; e 
otrosy vos ynforméys de todos los otros agravios de que el dicho concejo se quexa 
del dicho Hernán Gómez e de la dicha doña Brianda. E la dicha ynformación avida 
e la verdad sabida de manera que se pueda determinar difinitivamente, la traed ante 
nos al nuestro Consejo, para que en él vista se provea lo que fuere justicia; e poned 
término a las partes, el qual nos por la presente les ponemos de XV dias, dentro del 
qual parescan ante nos a ver determinar lo susodicho con apercebimiento que, sy 
non parestjieren, en su absenqia e rrebeldía mandaremos ver la dicha ynformapión e 
fazer sobre ello lo que fuere justicia. E, sy fallardes que el dicho Hernán Gómez tie­
ne puestos los dichos estancos e nuevas ynpusypiones e que son nuevamente ynpues- 
tos e que se llevan syn título justo, los suspendáys e hagáys suspender e mandéys, e 
nos por la presente mandamos, que no se lleven más, so las penas en las premáticas 
e leyes por nos fechas sobre los dichos estancos e nuevas ynpusypiones contenidas e 
so las otras que vos de nuestra parte les pusyerdes, las qualcs nos por la presente 
les ponemos e avernos por puestas.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas de quien entendierdes ser ynformado que vengan e parescan ante vos a 
vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nues­
tra parte les pusyeres, las quales nos por la presente Ies ponemos e avernos por pues­
tas. Para lo qual todo que dicho es vos damos poder conplido por esta nuestra carta 
con todas sus yngidenqias e dependencias, anexidades e conexidades.

E es nuestra merced e mandamos que estedes en hazer lo susodicho XL días e 
que ayades e llevedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada uno de 
los dichos días o de los que dellos vos ocupardes dozyentos e treynta maravedís, 
e para Hernando de Angulo, nuestro escrivano, ante quien mandamos que pase lo 
susodicho, setenta maravedís demás e allende de los234 derechos de las escripturas 
e presentaciones de testigos c de los otros abtos que ante él pasaren; los quales 
mandamos que lleve conforme al aranzel nuevo por nos fecho. Los quales dichos 
maravedís del dicho vuestro salario e del dicho escrivano ayades e cobredes e vos 
sean dados e pagados por los que en lo susodicho hal lardes culpantes, rrepartiéndolo

234 Sigue cancelado: "escrituras”.
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1504. octubre. 15. MEDINA DEL CAMPO.
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Don Fernando e doña Ysabel, e <;étera, a vos, Hernán Gómez Dávila, cuya es la 
villa de Navalmorcuendc, nuestro vasallo, salud e gracia.

Sepades que por parte de la justicia e rregidores e procuradores e oficiales de 
la dicha villa de Navalmorcuendc nos fue fecha rrelaqión por su petición, diziendo 
que ellos se temen e rrctjelan de vos, el dicho Hernán Gómez, e [de] doña Brianda. 
vuestra muger, que, porque se han venido a quexar ante nos de ciertos agravios e 
sinrrazones que les fazéys, los feriréys o mataréys o prenderéys o los faréys ferir

(Cruz).

Seguro.

Los Reyes Católicos mandan a Fernán Gómez Dávila, señor de Navamorcuende, 
que, en un plazo de tres días, aseguren a los oficiales de dicha villa y a sus mujeres 
y familiares que ni él ni su mujer, doña Brianda, les apresarán, herirán o matarán, 
ni les tomarán sus bienes. En caso de no hacerlo asi, los afectados quedarían bajo 
el amparo y seguro real.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504. n.° 238.

entre ellos segund la culpa que cada uno toviere; para los quales aver e cobrar e 
para hazer sobre ello todas las prendas, premias, prisyones, esecuqiones e venciones 
e rremates de bienes que se rrequieran c nes<;esarias sean de se fazer, asymismo 
por la presente vos damos poder conplido. E otrosy mandamos que, entre tanto que 
llevardes salario por vertud desta dicha nuestra carta, no lo llevéys por vertud 
de otras nuestras comisiones que por nos vos ayan sido o sean cometydas, e que 
todos los maravedís que vos, el dicho escrivano, llevardes por rrazón de lo susodicho 
los pongáys e asentéys en fin del proceso que sobre lo susodicho fizierdes e lo firméys 
vos e el dicho escrivano de vuestro nonbre, por que por ello se pueda averiguar sy 
llevaste algo demasyado, so pena que lo que de otra manera llevardes lo paguéys 
con el quatro tanto para la nuestra cámara e fisco.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quinze días del mes de otubre, año del 
Señor de I mili DIII1 años.

Petrus, dotor; liqenqiatus Gapata; Fernandus Tello; li^enqiatus Moxica.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Licenqíatus Polanco (rúbrica).
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235 Primero se escribió, “hagades”, conceiando y corrigiendo lo necesario.

o matar o prender o les tomaréys o mandaréys tomar e ocupar sus bienes o alguna 
parte dellos ynjusta e non devidamente. E nos suplicaron e pidieron por merced les 
mandásemos dar nuestra carta de seguro para ellos e para sus mugeres e fijos e omes 
e criados e para sus bienes; o que sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia o 
conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con esta nues­
tra carta fúerdes rrequerido hasta tres dias primeros siguientes deys vuestro seguro 
a la justicia e rregidores e procuradores e oficiales de la dicha villa de Navaltnor- 
cuende e a sus mugeres e hijos e ornes e criados e a sus bienes dellos e de cada 
uno dellos. para que por vos nin por vuestros ornes e criados e alcaldes e vasallos 
nin por otras personas algunas por vuestro mandado non sean presos nin feridos 
nin muertos nin detenidos nin les sean tomados nin ocupados sus bienes nin cosa 
alguna de lo suyo contra rrazón e derecho conmo non deváys. E, sy dentro de los di­
chos tres días non les dierdes el dicho seguro, nos por esta nuestra carta desde agora 
tomamos e rrescibimos so nuestra guarda e seguro e anparo e defendimiento rreal 
a la justicia e rregidores e procuradores e oficiales de la dicha villa e a sus mugeres 
e hijos e ornes e criados, que nonbrare e declarare por sus nonbres, e a sus bienes; e 
los aseguramos de vos, el dicho Fernán Gómez, e de la dicha doña Bnanda, vuestra 
muger, e de vuestros alcaldes e ornes e criados e vasallos, para que non sean presos 
nin feridos nin muertos nin lisyados nin les sean tomados nin ocupados sus bienes 
contra rrazón e derecho conmo non devades.

E mandamos al nuestro justicia mayor e a los del nuestro Consejo e oydores de 
las nuestras abdiencias e a todos los corregidores, asystentes. alcaldes, alguaziles, 
merinos e otras justicias qualesquier, asy de la dicha villa de Navalmorcuende con­
mo de todas las otras cibdades, villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, 
que esta nuestra carta de seguro guarden e cunplan e fagan guardar e conplir en 
todo e por todo, segund que en ella se contiene. E que lo hagan235 asy apregonar 
públicamente por las placas e mercados e otros lugares acostunbrados desas dichas 
cibdades, villas e lugares, donde fuere necesario, por pregonero e ante escrivano 
público, por manera que venga a notiqia de todos e ninguno de ello pueda pretender 
ynorancia; e, fecho el dicho pregón, sy alguna o algunas personas contra ello fueren 
e pasaren, que las dichas nuestras justicias pasen e procedan contra ellos e contra 
sus bienes a las mayores penas civiles e criminales que hallaren por fuero e por de­
recho conmo contra aquellos que quebrantan seguro puesto por carta e mandado de 
su rrey e rreyna e señores naturales.

E los unos nin los otros, e cetera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a quinze días del mes de otubre, año del 
nacimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.
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1504, octubre, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Una carta inserta

233

lohanes, episcopus Carthagcnensis; Pctrus, doctor; M[artinus], doctor, archidia- 
conus de Talavera; li<;cn<;iatus Zapata; Femandus Tello, li<;en<;iatus; liQenqiatus Mo- 
xica; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la hize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de la villa de Paradinas de San Juan que 
cumplan una carta suya anterior, que va inserta, por la que autorizaban a Tomé Precia­
do, vecino de ese lugar, a seguir llevando provisiones a la Corte, como tenia acostum­
brado, y condenan a Cristóbal de Neira, alcalde de Paradinas, a pagarle las costas que 
le hablan ocasionado hasta entonces por no haberla querido obedecer.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 562.

2,6 Sigue cancelado: "en su casa”.

Don Fernando <e doña Ysabel>, e yétera, a vos, los alcaldes de la villa de Para­
dinas, e a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta, sellada con nuestro 
sello e librada de los del nuestro Consejo, para vos, los dichos alcaldes, su thenor de 
la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel, e fétera, a vos, los alcaldes de la villa de Pa­
radinas, e a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Tomé Preciado, vezino de la villa de Paradinas, por sy e en 
nonbre de Mari González, su muger, nos fizo ri ela fión por su petición, diciendo 
que él ha traydo continuamente a esta nuestra Corte algunos mantenimientos 
para provisión de ella; e que, queriéndolos traer conmo lo solía fazer e teniendo 
fiertos huevos en su casa para ello e no estando él236 en ella, uno de vos. los 
dichos alcaldes, enbiastes un alguazil, el qual diz que puso a la dicha su muger 
pena para que le diese los dichos huevos que asy quería traer a la dicha nuestra 
Corte; e que, porque la dicha su muger le ¡respondió que non lo podía fazer 
syn mandado de su marido, diz que le llevó un capuz por prenda e le puso pena 
que levase los dichos huevos ante vosotros; e que, porque non lo quiso fazer, 
la prendió e llevó presa a la cárcel de la dicha villa, donde agora está; e en lo
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qual él e la dicha su muger han rrefebido agravio. Por ende que nos suplicava 
e pedía por merced sobre ello proveyésemos de rremedio con justicia o conmo 
la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta 
nuestra carta fuerdes rrequeridos. sy asy es conmo de suso se contiene, soltéys 
e fagáys soltar a la dicha Mari González de la presyón en que la tenéys e les 
tornéys sus prendas e les dexéys e consintáys traher los mantenimientos que 
quisieren para proveymiento de la dicha nuestra Corte syn les poner en ello en- 
bargo ni ynpedimiento alguno e les paguéys todas las costas que sobre la dicha 
rrazón se les han rrecresfido, con aper^ebimiento que. sy asy non lo fizyerdes 
e cunplierdes. que a vuestra costa enbiaremos persona de nuestra Corte que lo 
faga e cunpla.

E non fagades ende álpor alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXV/ días del mes de setienbre, año 
de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohanes. episcopus Cartagenensis; Petras, dotor; Martinas, doctor, archidia- 
conus de Talavera; Fernandas Tello. licencíalas; licencíalas Moxica.

Eyo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna. nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Rregistrada, li^enQiatus Polanco; Luys del Castillo, chanciller.

E agora el dicho Tomé Preciado, vezino de la dicha villa de Paradinas, nos fizo 
rrelaqión por su petición, dizyendo que él vos rrequirió con la dicha nuestra carta 
e non la quesystes obedecer, antes diz que se la tomastes e non le quisistes fazer 
cunplimiento de justicia, e el escrivano le tomó la dicha carta e non ge la quiso dar 
nin testymonio cónmo la avía presentado ante vosotros; en lo qual diz que él avía 
rreqebido mucho agravio. Por ende que nos suplicava le mandásemos dar nuestra 
sobrecarta para vosotros en la dicha rrazón o que sobre ello le proveyésemos de 
rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra 
carta que de suso va encorporada e la guardedes e cunplades en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene. E mandamos a vos el dicho Christóval de Neyra, 
alcalde de la dicha villa, que soys el que non avéys querido cunplir la dicha nuestra 
carta, que paguéys al dicho Tomé Preciado todas las costas que a cabsa de non aver 
cunplido la dicha nuestra carta se le han rrecreqido, con aperqebimiento que vos 
fazemos que, sy asy non lo fizyerdes e cunplierdes, que a vuestra costa enbiaremos 
un esecutor de nuestra corte que esecute en vuestra persona e bienes los maravedís 
de las dichas costas.
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1504, octubre, 18. MEDINA DEL CAMPO.

235

b

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa deArévalo que vea la for­
ma de que el monasterio de San Francisco reciba las 30 cargas de trigo que le había 
dejado en su testamento Mari Verdugo, mujer de Francisco de Valderrábano, pues, 
aunque todos los bienes de su marido estén secrestados por mandato real, ellos los 
liberan de esa condición.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 496.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merqed e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez y siete dias del mes de otubre, año 
del nasfimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

lohanes, episcopus Cartagenensis; Petrus, dotor; Martinus, doctor, archediaco- 
nus de Talavera; liqenqiatus Qapata; licenciatus Moxica.

Yo, Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

(Cruz).
Yn( dativa.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
e juez de rresydenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e graqia.

Sepades que por parte del guardián e freyles e convento del monesterio de señor 
San Francisco dcsa dicha villa nos fue fecha rrelaqión por su petición, que ante nos 
en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que Mari Verdugo, muger de Fran­
cisco de Valderrábano, vezino desa dicha villa, al tienpo de su237 fin e muerte mandó 
al dicho monesterio por descargo de su ánima e conciencia treynta cargas de trigo, 
las quales diz que estavan libradas por el dicho Francisco de Valderrábano en ciertos 
rrenteros suyos, los quales diz que non ge las quieren pagar a cabsa que todos los 
bienes del dicho Francisco de Valderrábano estaban secrestados por nuestro manda­
do; en lo qual, sy asy oviese de pasar, diz que el dicho monesterio rrescibiria mucho

237 Sigue cancelado: “finamiento”.
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1504, octubre. 19 MEDINA DEL CAMPO.

236

Don Femando e doña Ysabel, e pétera, a todos los corregidores, asystentes, al­
caldes, juezes, justicias qualesquier de todas las ciudades e villas e lugares de los

(Cruz).
Año de I mili DIIII. setienbre, otubre. De justicia.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores y demás autoridades de sus rei­
nos que ejecuten la sentencia de pena de muerte y pérdida de todos sus bienes que 
se ha dictado contra Catalina de Ávalos, mujer de Pedro de Valderrábano. vecino 
de Arévalo, por haber cometido adulterio.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-l 504, n.° 345

agravio e daño. E por su parte nos fue suplicado e pedido por merced sobre ello les 
mandásemos proveer de rremedio con justicia, mandándoles pagar las dichas treyn- 
ta fanegas de trigo, pues el dicho Francisco de Valderrávano las avía librado antes 
que le secrestasen los dichos bienes; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más brevemente e syn dilación que 
ser pueda, no dando lugar a luengas nin dilaciones de malicia, salvo solamente la 
verdad sabida, fagades e administredes a las dichas partes entero e breve conpli- 
miento de justicia, por manera que la ellos ayan e alcancen e por defecto della no 
tengan cabsa nin rrazón de se nos más quexar sobre ello. Lo qual vos mandamos que 
asy fagades e cunplades, non enbargante que los bienes del dicho Francisco de Val­
derrábano estén secrestados por nuestro mandado; que nos por la presente, quanto a 
lo susodicho, aleamos el dicho secresto.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e ocho días2’8 del mes de otubre, 
año del nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

lohanes. episcopus Cartagenensis; Mfartinus], dotor, archidiaconus deTalavera; 
licenciatus Qapata; licenciatus Moxica.

Yo, Luys Pérez de Medina, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

2” Repetido en el manuscrito.
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1504, octubre, 20. MEDINA DEL CAMPO.

237

Los Reyes Católicos, a la vista de la información recibida, mandan al concejo 
de la villa de Madrigal que acepte como escribano de rentas a Alonso de Medina,

nuestros rreynos e señoríos e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e 
juredifiones, salud e gracia.

Sepades que Pedro de Valderrábano, vezino de la villa de Arévalo, nos fizo rre- 
latjión por su petición, diziendo que a su pedimiento el alcalde de la dicha villa de 
Arévalo condenó a doña Catalina de Ávalos, su muger, por adulterio que ella fizo a 
pena de muerte e a perdimiento de todos sus bienes; la qual dicha sentencia diz que 
es pasada en cosa judgada e que fasta agora no á seydo executada. E nos suplicó e 
pidió por merced que mandásemos dar nuestra carta esecutoria de la dicha senten­
cia para que dondequiera que fuese fallada la dicha su muger la executásedes en 
su persona e bienes; o comno la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en 
vuestros lugares e jurediciones, doquier que la dicha doña Catalina de Ávalos fuere 
fallada e sus bienes, veades la dicha sentencia que de suso se faze minción e, sy es 
tal que es pasada en cosa judgada e debe ser executada en lo que toca a lo «jevil, la 
guardedes e cunplades e executedes e fagades guardar e conplir e [e]xecutar e lle­
var e llevedes a pura e devida execución con efeto quanto e conmo con fuero e con 
derecho devades; e en lo que toca a lo criminal prendáys el cuerpo a la dicha doña 
Catalina de Ávalos e, asy presa, llamadas e oydas las partes a quien atañe, la verdad 
sabida lo más brevemente e syn dilación que ser pueda, fagades e administredes a 
las dichas partes entero e breve conplimiento de justicia, por manera que la ellos 
ayan e alcancen e por defeto dclla no tengan cabsa nin rrazón de se nos más quexar 
sobre ello.

E no fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e nueve días del mes de otubre, año del 
nasQimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Licenciadas Qapata; licenciatus Moxica; licenciadas de Santiago; loanes, doctor.

Yo, Luys Pérez de Medina, escrivano, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Don Femando e doña Ysabel. e cétera, a vos, los concejos, justicias, ¡regidores, 
cavalleros. escuderos e oficiales et omes buenos de la villa de Madrigal et su tierra et 
partido, e a cada uno et qualquier de vos en vuestros lugares et juridiqiones a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud et gracia.

Sepades que Christóval de Soto, nuestro escrivano mayor de rrentas de las dichas 
villas e lugares, nos fizo rrelación por su petición, diziendo que vien sabíamos cón- 
mo por nuestra carta enbiamos mandar a todas e qualesquier personas que toviesen 
facultad de los servir por sostitutos los nonbrasen ante nos dentro de cierto término, 
segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha nuestra carta se contenía; 
por virtud de la qual el dicho Christóval de Soto nonbró por su lugarteniente para 
servir el dicho oficio de escrivania mayor de rrentas [a] Alonso de Medina, vezino 
de Madrigal, nuestro escrivano239, sobre lo qual nos mandamos aver ynformafión sy 
el dicho240 Alonso de Medina, vezino de Madrigal, hera persona ábile et suficiente 
para húsar el dicho oficio; la qual habida, fue trayda ante nos et, bista por los del 
nuestro Consejo et con nos consultado, fue acordado que el dicho Alonso de Medi­
na, vezino de Madrigal, serviese el dicho oficio en nonbre del dicho Christóval de 
Soto et con su poder.

Por que vos mandamos que ayáys <et tengáys> al dicho Alonso de Medina, vezi­
no de Madrigal, por logarteniente del dicho Christóval de Soto en el dicho oficio de 
escrivania de rrentas entre tanto que el dicho Christóval de Soto quisyere et teniendo 
su poder para ello huséys con él en el dicho oficio.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced et de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Campo, a veynte días del mes de otubre, año del 
nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili et quinientos et quatro años.

El obispo [de] Cartajena; doctor Angulo; Qapata; Móxica; Palacios Rrubios.

Escrivano Alonso del Mármol.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

vecino de dicha villa, que había sido nombrado por Cristóbal de Soto, escribano 
mayor de rentas, como su lugarteniente.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 584.

(Cruz).
Para que si usen con Juan de Medina por lugarteniente de escrivano de rrentas.

2i9 Sigue cancelado: "vezino de Madrigal”.
240 Sigue cancelado: "sy el dicho”.
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1504, octubre, 21. MEDINA DEL CAMPO.

239

(Cruz).
A pedimiento de la (ibdad de Ávila. Escrivano Medina.

Don Fernando e doña Ysbel, e <?étera, a vos, el concejo, justicias, rregidores, 
merino de la ifibdad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que Sylvestre Gallego, en nonbre de la comunidad desa dicha tjibdad, 
nos fizo rrela?ión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo presentó, di- 
ztendo que, quando los buenos honbres pecheros desa dicha cibdad enpadronavan 
e piden pecho, alguna persona que es pechero e deve pechar, por no pagar el pecho 
que deve y le es rrepartido, diz que se quexa ante vosotros y vosotros lo determináys 
como vos plaze, de lo qual la comunidad desa dicha ?ibdad y pecheros de ella diz 
que rres?iben mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le 
mandásemos proveer de rremedio con justicia, mandándovos que de aqui adelante 
no conosfiésedes de ningund pleyto de hidalguía syn que primeramente esté deter­
minado el tal pleito por los nuestros alcaldes de los fijosdalgo conforme a las leyes 
de nuestros rreynos; o conmo la nuestra mertjed fuese. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que de aqui adelante no conoz- 
cáys de ninguna manera, so pena de la nuestra merced e de di[e]z mili maravedís 
para la nuestra cámara e visco (sic).

Dada en la villa de Medina del Canpo, veynte e un día del mes de ontbre, año 
del nastjímiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

lohanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], doctor, archidiaconus de Talave- 
ra; li?en<;iatus Moxica; liqentjiatus de Santiago; lojanes], doctor.

Yo, Luis Pérez de Medina, escrivano de cámara del rrey et de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Li<?en<;iatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos, atendiendo una petición de Silvestre Gallego en nombre de 
la comunidad de la ciudad, manda al concejo de Ávila que no debe acordar a favor 
de determinadas personas la exención de pechar, pues los pleitos de hidalguía deben 
resolverse por los alcaldes de los hidalgos.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n ° 265.
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1504. octubre. 22. MEDINA DEL CAMPO.

240

(Cruz).
Para que aya el corregidor de Ávila una ynformafión e ¡a enbie24'.

Don Femando e doñaYsabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidoro 
juez de rresydenqia de la noble qibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio 
e a cada uno de vos a quien esta nuestra cara fuere mostrada, salud e graqia.

Sepades que Sylvestre Gallego, en nonbre e conmo procurador del concejo e 
omes buenos desa dicha qibdad, nos fizo rrelaqión por su petición, diziendo que 
en el año pasado de quinientos e tres que por nuestro mandado avía sydo fecho un 
rrepartimiento de qiento y ochenta e tres mili maravedís para la guerra de Franqia; 
en el qual dicho rrepartimiento diz que la dicha comunidad avía rresqibido mu­
cho agravio, porque diz que, aviendo de rrepartir las dichas qiento e ochenta e tres 
mili maravedís por la dicha comunidad, diz que les avían echado por rrepartimiento 
decientas e noventa mili maravedís, en lo qual la dicha comunidad diz que avia 
rresqibido mucho agravio e daño. Por ende que nos suplicava e pedía por merced 
en el dicho nonbre qerca dello le mandásemos proveer, mandando tomar a rreveer 
el dicho rrepartimiento, e todo lo que paresqiese que estuviese de más de las dichas 
qiento e ochenta e tres mili maravedís lo mandásemos rrestituyr a las personas que 
paresqiesen agraviadas en el dicho rrepartimiento; o conmo la nuestra merqed fuese 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodi­
cho e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, ayáys vuestra ynformaqión qerca 
dello, asy por los testigos que por las dichas partes vos fueren presentados conmo 
por los que vos tomardes e rresqibierdes de vuestro ofiqio. E la dicha ynforma- 
qión avida e la verdad sabida, escrito en linpio e sygnado del escrivano ante quien 
pasare e qerrado e sellado en pública forma e manera que faga fee, la enbiad ante

Los Reyes Católicos, a instancias de Silvestre Gallego, procurador del conce­
jo de Avila, mandan al corregidor de esa ciudad que realice un informe acerca 
de las circunstancias por las que el año anterior se había hecho un repartimiento de 
290.000 maravedíes, en lugar de los 183.000 maravedíes solicitados para la guerra 
de Francia, y lo envíe al Consejo Real para resolver sobre ello.

A.- .Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 121.

241 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Ávila”.



123

1504, octubre, 24. MEDINA DEL CAMPO.

241

(Cruz).
Carta de espera242.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Miguel Fernán­
dez, vecino del lugar de Sinlabajos, para que se pueda determinar si se le concede 
un aplazamiento en el pago de una deuda de 4.500 maravedíes que tiene contraída 
con Tomé Perejil, vecino de Arévalo.

A- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 205.

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, e qétera, a vos, el que es o 
fuere nuestro corregidor de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio 
e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e graqia.

Sepades que Miguel Fernández, vezino del lugar de Synlavajos. juresdiqión desa 
dicha villa, nos fizo rrelaqión por su petición, diziendo que el debe a Tomé Perexil, 
vezino desa dicha villa, quatro mili e quinientos maravedís e que, por non tener con 
qué le pagar, es pasado el plazo e tiempo a que ge los avía de pagar, a cuya cabsa 
él se teme que a pedimiento del dicho Tomé Perexil será preso ynjustamente; en lo 
qual, sy asy pasase, diz que él rresqibiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e pi­
dió por merced le mandásemos dar nuestra carta d[e] espera por tienpo de dos o tres 
años; o conmo la nuestra merqed fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, 
fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra 
carta fuéredes rrequerido, fagáys paresqer ante vos al dicho Antonio (sic) Perexil e

nos al nuestro Consejo, para que nos la mandemos ver e proveer sobre ello lo que 
fuese justicia.

E non fagades ende, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e dos días del mes de otubre, año 
del naSQÍmiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Joanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], dotor, archidiácono de Talavera; 
li?en?iatus Zapata; liqenqiatus Moxica; loanes, doctor; Castañeda.

Licenijiatus Polanco (rúbrica).

241 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Miguel Fernández
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1504, octubre, 25 MEDINA DEL CAMPO.

242

(Cruz).
Corregimiento de Ávila243.

Don Femando e doña Ysabel, e «jétera, a vos, el concejo, justicia e rregidores, cava- 
Jleros, escuderos, oficiales e omes buenos de la «jibdad de Avila, salud e gracia.

le fagáys saber espresamente cónmo le llamáys para lo susodicho; e, asy paresfido, 
ayáys ynformatjión sy el dicho Miguel Fernández es persona pobre e tal que non 
podría pagar los dichos maravedís que asy deve al dicho Tomé Perexil e sy el dicho 
Tomé Perexil es persona rrico (sic) e tal que syn daño de su hazienda le podrá byen 
esperar por los dichos quatro mili e quinientos maravedís; e sy los dichos maravedís 
son de trato de mercadorías e de nuestras rrentas e pechos e derechos o de rrentas 
de la yglesia. E la dicha ynfomiaijión avida e la verdad sabida, escripta en linpio 
e firmada de vuestro nonbre e sygnada del escrivano ante quien pasare e «jorrada e se­
llada en pública forma en manera que faga fee, la enbiad ante nos al nuestro Con­
sejo. para que nos la mandemos ver e proveer sobre ello lo que fuere justicia.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra menjed c de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e quatro días del mes de otubre, 
año del nasijimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

loanes, episcopus Cartajenensis; Mjartinus], doctor, archidiaconus deTalavera; 
Femandus Tello. li«jen<jiarus; li«jen«jiatus de Santiago; lohanes, dotor.

Yo, Bartolomé Rruiz de Castañeda, e «jétera.

Li«jen«jiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos comunican al concejo de Ávila que han nombrado corregi­
dor de esa ciudad a don Martín de Acuña por un año. quien deberá elegir al alcalde 
y alguaciles y seguir los pleitos que estuviesen pendientes, mientras que el concejo 
deberá pagarle el salario acostumbrado y recibir de él garantías de que hará la 
residencia de su cargo. De manera particular encomiendan al nuevo corregidor que 
ponga especial cuidado en que los caminos y campos estén seguros.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 74.

241 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Don Martín de Acuña”.
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Sopados que, yo entendiendo ser conplidero a mi servicio e a exsecución de mi 
justicia e a la paz e sosiego dcsa dicha cibdad e su tierra, mi merced e voluntad es 
que don Martín de Acuña tenga por mí el oficio de corregimiento e judgado desa 
dicha cibdad e su tierra por tienpo de un año conplido primero syguiente, contado 
desde el día que por vos fuere rresqibido al dicho oficio hasta ser cunplido, con los 
oficios de justicia c juridiqión qevil e criminal e alcaldía e alguaziladgo desa dicha 
cibdad e su tierra.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que luego, vista mi carta, syn 
otra luenga ni dilación alguna e syn me más rrequerir nin consultar ni esperar otra 
mi carta ni mandamiento nin jusión, rrescibades al dicho mi corregidor el juramento 
e solenidad que en tal caso se acostunbra; el qual por él fecho, le rrescibades por 
mi juez e corregidor desa dicha cibdad e su tierra e le dexedes e consyntades libre­
mente usar del dicho oficio e conplir e exsecutar la mi justicia en esa dicha cibdad 
e su tierra por sy e por sus oficiales e lugartenientes. Que es mi merced que en los 
dichos oficios de alcaldía e alguaziladgo e otros oficios al dicho oficio anexos e per- 
tenescientes los quales pueda quitar e admover cada e quando que a mi servicio e a 
exsecución de mi justicia cunpla e poner e subrrogar otros en su lugar eoyre librare 
determinar e oyga e libre e determine todos los pleitos e cabsas ceviles e criminales 
que en esa dicha cibdad están pendientes, comencados e movidos, e que en quanto 
por mí el dicho oficio toviere se comencaren e movieren, e aver e llevar los dere­
chos e salarios acostumbrados e a los dichos oficios pertenescientes, e hazer e haga 
qualesquter pesquisas en los casos de derecho premisos e otras cosas al dicho oficio 
pertenescientes e que él, entendiendo a mi servicio e exsecución de mi justicia, cun­
pla, e para usar e exercer el dicho oficio e conplir e exsecutar la mi justicia todos vos 
conforméys con él e con vuestras personas e gentes le dedes e fagades dar todo el 
fabor e ayuda que vos pidiere e menester oviere, e que en ello enbargo ni contrano 
alguno le non pongáys ni consyntáys poner, que yo por la presente le rresqibo e he 
por rrescebido al dicho oficio e le doy poder para lo usar e exercer e para conplir e 
exsecutar la dicha mi justicia, caso que por vosotros o por alguno de vos non sea 
rrescebido, por quanto cunple a mi servicio que el dicho mi corregidor tenga el 
dicho oficio por el dicho un año, no enbargante qualesquier estatutos e costunbres 
que cerca dello tengades.

E por esta mi carta mando a qualquier persona o personas que tovieren las baras 
de mi justicia e de los oficios de alcaldía e alguaziladgo desa dicha cibdad e su tierra 
que luego las den e entreguen al dicho mi corregidor e que no usen más dellas syn 
mi licencia, so las penas en que cahen las personas privadas que usan de oficios 
públicos para que no tienen poder ni facultad; que yo por la présentelos suspendo e 
he por suspendidos.

E otrosy es mi merced que, sy el dicho mi corregidor entendiere que cunple a mi 
servicio e a exsecución de mi justicia que qualesquier cavalleros e otras personas, 
vezinos dcsa dicha cibdad o de fuera parte, que a ella vinieren o en ella están, salgan
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della c que no entren ni estén en ella e que se benga a presentar ante mí, que lo pueda 
mandar de mi parte e los faga della salir; a los quales a quien él mandare yo por la 
presente mando que luego, syn sobre ello nos rrequerir nin consultar ni esperar otra 
mi carta ni mandamiento ni ynterponer por ello apelación ni suplicación, lo pongan 
en obra segund que lo él dixere e mandare, so las penas que les pusiere de mi parte, 
las quales yo por la presente les pongo e he por puestas; e le doy poder e facultad 
para las exsecutar en los que rremisos e ynobedientes fueren e en sus bienes.

E mando al dicho mi corregidor que conosca de todas las cabsas e negocios que 
estavan cometidas al corregidor e juez de rresidencia, su antecesor, aunque sea de 
fuera de su juridición, e244 <tome> los procesos en el estado en que los fallare e, 
atento el tenor e forma de mis comisiones, faga a las partes cunplmncnto de justicia 
e para ello le doy poder conplido.

E otrosy por esta mi carta mando a vos, el dicho concejo, justicia, rregidores de 
la dicha cibdad de Avila, que fagades dar e dedes al dicho mi corregidor este dicho 
año otros tantos maravedís de salario conmo fasta aqui avéys dado e pagado a los 
otros corregidores que desa dicha cibdad han seydo, para los quales aver e cobrar e 
para hazer sobre ello todas las prendas, premias, presiones, benciones e rremates de 
bienes, e para usar e exerqer en el dicho oficio e cunplir e exsecutar la dicha justicia 
le doy por esta mi carta poder conplido con todas sus ynqidencias c dependencias e 
anexidades e conexidades

E otrosy vos mando que, al tienpo que rrescibierdes por mi corregidor desa dicha 
cibdad al dicho don Martín de Acuña, tomedes e rrescibades dél flaneas llanas e 
abonadas que hará la rresidencia que las leyes de mis rreygnos mandan. E otrosy to­
medes e rrescibades dél juramento en forma devida de derecho que durante el dicho 
tienpo que por mí toviere el dicho oficio de corregimiento visitará los términos desa 
dicha cibdad a lo menos dos bezes en el año e rrevocará los mojones, sy menester 
fuere, e rrestituyrá lo que enjustamente estoviere tomado e, sy no lo pudiere buena­
mente rrestituyr, enbiará a mi Consejo la rrelación dello, para que lo provea conmo 
cunpla a mi servicio.

E otrosy mando al dicho mi corregidor que las penas pertenescientes a mi cá­
mara e fisco que él e sus alcaldes condenaren e las que pusieren para mi cámara, 
que asymismo condenaren, las exsecuten e las pongan en poder del escrivano del 
concejo desa dicha cibdad por ynventario e ante escrivano público, para que las den 
e entreguen al mi rrecebtor de las dichas penas o a quien su poder oviere.

E otrosy mando al dicho mi corregidor que se ynforme qué portadgos e ynpu- 
siciones nuevas acrescentadas se llevan en la dicha cibdad o en sus comarcas, e lo de 
la dicha cibdad e su tierra ¡remedie e asymesmo lo de sus comarcas que se pudiere 
rremediar; e lo que no se pudiere rremediar lo notefique e nos enbíe la pesquisa e 
verdadera rrelación dello, para que lo yo mande proveer como con justyeia deva.

244 Sigue cancelado: “sobre”.
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E mando que el alcalde que pusiere el dicho mi corregidor aya de salario en 
cada un año con el dicho oficio de alcaldía e allende de sus derechos hordinarios 
quinze mili maravedís; los quales mando que le dedes e paguedes del salario del 
dicho corregidor e no los deys ni pagueys al dicho corregidor salvo al dicho alcalde, 
el qual jure al tienpo que le rrescjibiércdes por alcalde que sobre el dicho salario e 
derechos que le pertenescieren por rrazón del dicho oficio no harán partido alguno 
con el dicho corregimiento otra persona alguna por vía direta ni yndireta; e el mis­
mo juramento rresijibáys del dicho corregidor, al qual mando que saque e lleve los 
capítulos que mandamos guardar a los corregidores de mis rreygnos e los presente 
en el concejo al tienpo que fuere rrescibido al dicho oficio e los haga escrevir e 
poner e ponga donde estén públicamente en la casa del ayuntamiento o rregimiento 
desa dicha cibdad; e que guarde e cunpla lo en ellos contenido con apercebimiento 
que, sy non los llevare e guardare, que sea procedido contra él por todo rrigor de 
justicia por qualquiera de los dichos capítulos que se fallare que no ha guardado, no 
enbargante que allegue que non supo de ellos.

E otrosy mando al dicho mi corregidor que tenga cargo especial de poner tal 
rrecabdo que los caminos e campos estén seguros a todos en su corregimiento e en 
los lugares de su comarca; e que sobrello haga sus rrequerimientos a los cavalleros 
e comarcanos que tovieren vasallos e, sy fuere menester hazer sobrello mensajeros, 
los haga a costa de la dicha cibdad con acuerdo de los rregidores della.

E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so pena 
de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e cinco días del mes de otubre, 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

Yo, el rrey.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey, nuestro señor, la fiz escrevir por su 
mandado.

Licenciatus Qapata; Fernandus Tello, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
de Santiago; lohanes, dotor.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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1504. octubre. 27. MEDINA DEL CAMPO.

246

Los Rey es Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila y a los alcaldes 
del lugar de Flores de Avila que permitan a Juan Morón, vecino de Salvatierra de 
Tormes. sacar 50 fanegas de trigo y 50 de cebada que tiene de renta en Flores, dado 
que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General de! Sello. X-1504. n ° 41.

(Cruz).
Para las justicias de Avila Le dexen sacar pan de rrenta para provisión de su 

casa:is.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la «jibdad 
de Ávila, e a vos los alcaldes del lugar de Flores, tierra e juredición desa dicha ?ib- 
dad de Ávila, salud e gracia.

Sepades que Juan Moran, vezino de Salvatierra de Tormes, nos fizo rrelación por 
su petición, diziendo que él tiene en el dicho lugar de Flores qinquenta fanegas de 
trigo e cinquenta de cevada de rrenta; e que lo quiere sacar e llevar para provisión 
de su casa e que se theme que por vosotros le será puesto algún enbargo o ynpedi- 
miento; en lo qual, si asy pasase, él rres?ibiría agravio e daño. Por ende que nos su- 
plicava sobrello proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar 
esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que, sin enbargo de qualquier 
carta que tengáys fecha e de qualquier246 vedamiento e dcfendimiento que tengáys 
puesto, hagáys acodir con el pan de rrenta que el dicho Juan Moral (sic) tiene en el 
dicho lugar de Flores e se lo dexéys e consintáys sacar e llevar donde quisiere e por 
bien toviere, de manera que no rresciba agravio de que tenga rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál, so pena de la nuestra merced e de I mili maravedís para 
la nuestra cámara, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a XXVII de otubre de I mili DIIII años.

Joanes, episcopus Cartagenensis; dotor Angulo; liqenciatus Zapata; Femandus 
Tello, licenciaras; licenciaras Santiago; loancs, doctor.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

245 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Juan de Mora, vezino de Salvatierra de 
Tormes”.

246 Sigue cancelado: “ca”.
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1504, octubre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

247

(Cruz).

Pero Fan de Rrivera, vezino de Toledo247.

■iJ Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
148 Sigue canceaklo: “dicha".

Don Fernando e doña Ysabel, e pátera, a vos, el nuestro corregidor de la <;ibdad 
de Ávila, e a vos, los alcaldes de los lugares de la tierra de la dicha tjibdad, salud e 
gracia.

Sepades que Perafán de Rribera, vezino de la248 ?tbdad de Toledo, nos fizo rre- 
laq-ión por su petición. diziendo que él tiene en algunos lugares de la tierra de la 
dicha <;ibdad Qierto pan de rrenta e que lo quiere sacar e llevar de los dichos lugares 
para la tjibdad de Toledo, donde bive, para provisión de su casa; e que se teme que 
en la saca dél por vosotros le será puesto algund enbargo o ynpedimiento, en lo qual. 
sy así pasase, él rresqebiría agravio e daño. Por ende que nos suplicava sobrello 
proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto en el nuestro Consejo, fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra 
carta para vosotros e para cada uno de vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, sin enbargo de qualquier 
carta que tengáys fecha e de qualquier vedamiento e defendimiento que tengáys 
puesto, hagáys acodir con el pan de rrenta que el dicho Pero Afán tyene en los 
dichos lugares e se lo dexéys e consintáys sacar e llevar donde quisiere e por bien 
toviere, de manera que no rrestjiba agravio de que tenga rrazón de quexarse.

E non fagades ende ál, e <;étera.

Dada en Medina del Canpo, a XXVII de otubre de I mili DIIII años.

lohanes, episcopus Cartagcnensis; Mfartinus], doctor, archidiaconus de Talave- 
ra; li<;en<;iatus Capata; Fernandos Tello, litjentjiatus; litjentjiatus de Santiago; loanes. 
dotor.

Yo, Alonso del Mármol, e tjétera.

Li<;en<;iatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila y a los alcaldes 
de los lugares de su tierra que permitan a Pedro Afán de Ribera, vecino de la ciu­
dad de Toledo, llevar a esa ciudad el grano que tiene de renta en algunos lugares de 
la ciudad de Ávila, dado que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

A.* Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X-1504, n.° 423.
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Comisyón al corregidor de Arévalo.

248

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo. o a vuestro alcalde en el dicho ofipio, salud e gracia.

<Bien> sabedes24’ en cónmo por cabsa que Francisco de Arévalo, vezino de- 
sa dicha villa, nos uvo hecho rrelapión que Francisco de Valderrávano, vezino 
desa dicha villa, e otros con él, sobre asechanzas e a traypión, le avían dado <;iertas 
feridas de que llegó a punto de muerte ovimos enviado al bachiller de Paredes para 
que hiziese la pesquisa dello e prendiese los culpantes e los truxese presos a nuestra 
Corte, segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha nuestra carta se 
contiene, el qual dicho bachiller hizo la dicha pesquisa e la truxo e presentó ante 
nos al nuestro Consejo; e, porque no pudo aver los delinquentes para los prender 
los cuerpos, les puso pierto plazo e término para que parespiesen ante nos. E agora 
el dicho Francisco de Arévalo nos suplicó e pidió por merced que le mandásemos 
hazer conplimiento de justicia o <vos rremitiésemos el dicho negopio para que 
fuésedes por él adelante e fiziésedes conplimiento de justipia; o> conmo la nuesta 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien e por esta nuestra carta vos rremetimos e avernos por 
rremetido el dicho negocio. Por que vos mandamos que veades la dicha pesquisa 
que por nuestro mandado fue fecha sobre rrazón de lo susodicho e, llamadas e oydas 
las partes, sy parespieren, e en su absenpia sy non parespieren, propedáys en el di­
cho negocio según que hallardes por justicia, por manera que las partes la ayan e 
alcancen e non tengan rrazón de se quexar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, e 
petera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e ocho días del mes de otubre, 
año del naspimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

"409

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, a la vista 
de la pesquisa realizada por el bachiller Paredes sobre la agresión sufrida por 
Francisco de Arévalo. vecino de dicha villa, a manos de Francisco de Falderrábano, 
proceda en consecuencia y administre justicia a las partes.

A.- Archivo General de Simancas Registro General del Sello. X-1504, n

249 Está escriio sobre: “sepades”.
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1504, noviembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

249

Carta esecutoria de Pedro de Arébalo. vezino de Arévalo, contra Bartolomé 
Axenxo. vezino de Ataquines. Escrivano Vitoria.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de casa y corte y a las justicias de las 
villas de Medina del Campo y de Arévalo que ejecuten la sentencia definitiva que se 
ha dado respecto a la propiedad y posesión de una tierra por la que venía litigando 
Bartolomé Ajenjo, vecino de A taquines, que acusaba a Pedro de Arévalo. vecino de 
Arévalo, de habérsela tomado por la fuerza.

t\ - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 296.

Licenciatus Qapata; Fernandus Tollo, licenciatus; licenciatus Moxica; licenciatus 
Santiago; loanes, doctor.

Yo, Luys del Castillo, escrivano, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, los alcaldes de la nuestra casa e 
corte e chancelleria, e a todos los corregidores, asystentes e alcaldes e otras justicias 
qualesquier, asi de las villas de Medina del Canpo e Arévalo conato de todas las 
otras tjibdades e villas e logares de los nuestros rregnos e señoríos, e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros logares e juridiciones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el treslado de ella sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que pleito se á tratado ante nos en el nuestro Consejo entre partes: de la 
una Bartolomé Axencjio, vezino del logar de Ataquines, e de la otra Pedro de Arévalo, 
vezino de la dicha villa de Arévalo, e sus procuradores en sus nonbres; el qual dicho 
pleito primeramente pendió ante el licenciado Goncalo Hernández Gallego, alcalde 
de la nuestra casa e corte, el qual vino en grado de apelación al nuestro Consejo sobre 
rrazón que el dicho Bartolomé Axenxo paresció ante el dicho alcalde e puso deman­
da al dicho Pedro de Arévalo, deziendo que así Itera que podía aver tres años, poco 
más o menos, que el dicho Pedro de Arébalo le tomó una tyerra en el dicho logar de 
Ataquines de una obrada, so ciertos linderos, por fuerca e contra su voluntad; e pidió 
al dicho alcalde ge la mandase tornar e rrestituyr o por ella tres mili maravedís e más 
los esquilmos c rrentas, que estimó media carga de trigo cada un año; de lo qual por 
el dicho alcalde fue mandado dar treslado250 <a> la parte del dicho Pedro de Arévalo; 
sobre lo qual los oyó todo lo que dezir e alegar quisieron en el dicho pleito cada una 
de las partes en goarda (sic) de su derecho e los rrescibió a la prueba e hizieron sus

210 Sigue cancelado: “por".
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probancas e las traxicron e presentaron ante él e fue hecha publicación de ellas; c, 
visto por el dicho alcalde todo lo que asi dixieron e alegaron e ciertas escrituras que 
presentaron de las dichas probancas que asy hizieron. dio e pronunció en el dicho 
pleito sentencia, su thenor de la qual es este que se sygue:

En el pleito e cabsa que ante mi pende entre partes, de la una. avtor deman­
dante. Bartolomé Axenxo. vezino de Ataquines, e de la otra, rreo defendiente, 
Pedro de Arévalo. vezino de Arélalo, e sus procuradores en sus nonbres, sobre 
las cabsas e rrazones en el profeso del dicho pleito contenidas, fallo que el 
dicho Bartolomé Axenxo. avtor. non probó su yntenfión e que el dicho Pedro de 
Arévalo e su procurador en su nonbre probó sus exebf iones En consecuencia 
que devo de asolber e absolbo al dicho Pedro de Arévalo e a su procurador en 
su nonbre de lo contra él pidido e demandado; e condepno al dicho Bartolomé 
Axenxo e a su procurador en su nonbre en las costas derechas hechas ante mi 
después de la publicación de los testigos acá. E por esta mi sentenfia, juzgando, 
asi lo pronunfio y mando en estos escritos y por ellos.

De la qual dicha sentencia por parte del dicho Bartolomé Axenxo fue apelado e, 
en grado de la dicha apelación, se presentó en el nuestro Consejo. Sobre lo qual por 
las dichas partes, en grado de la dicha apelación, fueron dichas e alegadas ciertas 
rrazones por sus peticiones, cada una en goarda de su derecho, asta tanto que conclu­
yeron e por los del nuestro Consejo fue ávido el dicho pleito por concluso e dieron e 
pronunciaron en él251 sentencia, su thenor de la qual es este que se sygue:

En el pleito que ante nos pende entre partes, de la una Bartolomé Axenxo. 
vezino de Ataquines, e de la otra Pedro de Arévalo, vezino de Arévalo. sobre 
las cabsas y rrazones en el profeso del dicho pleito contenidas, fallamos que 
el lifenfiado Gonfalo Hernández Gallego, alcalde de la casa e corte de sus 
altezas, que deste pleito primeramente conosfió, que en la sentenfia que en él 
dio e pronunfió, de que por parte del dicho Bartolomé Axenxo fue apelado para 
ante nos, que, en quanto a la posesión, que fue bien e justa e derechamente dada 
e que la debemos de confirmar e confirmárnosla; e, en quanto a la propiedad, que 
devemos rreserbar e rreserbamos su derecho a saibó al dicho Bartolomé Axenxo, 
para que la pueda demandar sy quisiere ante quien e conmo e quando entendie­
re que le cunple. E con esta declarafión mandamos que la dicha sentenfia sea 
guardada e cunplida2!2. E por algunas cabsas y rrazones que a ello nos mueben 
non fazemos condepnafión de costas a ninguna de las partes, mas que cada una 
de ellas se pare a las que hizo. E por esta nuestra sentenfia difinitiba, juzgando, 
así lo pronunfiamos e mandamos en estos escritos e por ellos.

Petrus, doctor; Martinas, doctor, archidiaconus de Talabera; Hfenfiatus (ja- 
pata.

231 Sigue cancelado: “una”.
232 Sigue repetido: “e cunplida”.
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251

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que. una vez in­
formado de los hechos, autorice al concejo de Cardeñosa a recaudar por sisa o por 
repartimiento hasta un máximo de 35.000 maravedíes, cantidad a la que ascienden las 
deudas contraídas por la compra de 350fanegas de grano el año de 1501, por una quie­
bra de las alcabalas y por los gastos ocasionados por la gestión de un pleito.

A - Archivo General de Simancas, Registro General del Sello. XI-1504. n° 17.

Después de lo qual la parte del dicho Pedro de Arévalo paresció en el nuestro 
Consejo e nos suplicó e pidió por merced le mandásemos dar nuestra carta executo- 
ria de la dicha sentencia.

E nos tovímoslo por vien. Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos 
en vuestros logares e juridi?iones veades la dicha sentencia, que así por los del 
nuestro Consejo fue dada e pronunciada que de suso va encorporada, e la guarde- 
des e cunplades e executedes e hagades goardar e cunplir y executar en todo e por 
todo segund que en ella se contiene; e, guardándola e cunpliéndola, veades la dicha 
sentencia que así por el dicho nuestro alcalde fue dada, que suso va encorporada, 
e la guardéys e cunpláys e hagáys guardar e cunplir e executar e executéys quanto e 
conmo con fuero e con derecho devades, segund e conmo se contiene e declara 
en la dicha sentencia suso encorporada que por los del nuestro Consejo fue dada e 
pronunciada cerca dello.

E los unos nin los otros non fagades nin hagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E más 
mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que paresca- 
des ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare 
hasta quinze días primeros seguientes so la dicha pena, so la qual mandamos a 
qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio sygnado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a cinco días del mes de nobienbre, año del 
nascimiento del nuestro salbador Ihesuchristo de mili e D e lili años.

loanes, episcopus Carthagenensis; Petrus, doctor; FemandusTel[I]o, licenciatus; 
licenciatus de Santiago.

E yo, Christóbal de Vitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escribir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Suárez, bachalarius (rúbrica).
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Don Femando e doña Ysabel. e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la QÍbdad 
de Ávila, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo, alcaldes, rregidores e omnes buenos del lu­
gar de Cardeñosa, aldea desa dicha qibdad, nos fue fecha rrelación por su petición, 
diziendo que el dicho concejo debe e es obligado a dar e pagar a ciertas personas, 
contenidas en una fee fyrmada del escrivano del concejo del dicho lugar, fasta en 
contia de treynta e cinco mili maravedís en la manera syguiente: que el dicho conce­
jo deve de trezientas e cinquenta hanegas de pan, que tomó para proveerse el año de 
quinientos e uno. diez e seys mili maravedís; e de una quiebra de las alcavalas diez 
mili maravedís; e de letrados e procuradores de un pleito, que tratan en esta nuestra 
Corte, nuebe mili maravedís; e que, porque los dichos maravedís non se podrían 
pagar syn ser rreparridos por los vezinos del dicho lugar, por ende que nos suplicava 
le mandásemos dar licencia para rrepartir los dichos treynta e cinco mili maravedís; 
o que sobrello probeyésemos conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el 
nuestro Consejo juntamente con la dicha fee, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovimolo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e 
vos ynforméys e sepáys la verdad sy el dicho concejo debe los dichos maravedís e sy 
fueron justamente gastados e sy tiene de dónde los pagar syn fazer rrepartimiento; 
e. sy non ay de qué se paguen, vos ynforméys de la nescesidad que el dicho concejo 
tiene de fazer el dicho rrepartimiento de los dichos treynta e cinco mili maravedís. 
E, sy por la dicha ynformación fallardes que justamente están gastados los dichos 
maravedís e que tienen nescesidad de fazer el dicho rrepartimiento, les deys licen­
cia para que lo puedan echar por sysa o por rrepartimiento en aquellas cosas que 
más syn petju[i]zio sea de los vezinos e moradores del dicho lugar se puedan echar 
con que no contribuyan en ella las personas eclesyásticas; e, cogidos los dichos 
treynta e cinco mili maravedís, non pidan cojer más la dicha sysa nin fagáys más 
rrepartimiento, so las penas en que cahen las personas que cogen e llevan nuebas 
ynpusyqiones syn nuestra licencia e mandado. Para lo qual todo que dicho es vos 
damos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidenqias e dependen­
cias, anixidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a seis días del mes de nobienbre de mili 
e quinientos e quatro años.

Joanes, episcopus Cartagenensis; M[artinus], dotor, archidiaconus de Talavera; 
liqenciatus Qapata; Femandus Tello, licenciatus; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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1504, noviembre, 7. MEDINA DEL CAMPO.

253

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que resuelva 
con justicia acerca de la queja presentada por María de la Puente contra su sobrino 
Pedro de Tapia, ambos vecinos de dicha villa, por haberle tomado todos los bienes 
muebles y raíces que su difunto marido. Juan Polo, había donado a ella y a sus he­
rederos a la hora de morir.

A -Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 70.

(Cruz).

Yngitativa.

Don Femando e doña Ysabel, e petera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresidenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, 
salud e gracia.

Sepades que María de la Puente, vezina desa dicha villa, muger que fue de Juan 
Polo, difunto, nos hizo rrelaqión por su petición, diziendo que, al tienpo que el dicho 
su marido fallesció e pasó desta presente vida, por servicios e cargos que le heran, 
diz que hizo donación de todos sus bienes muebles e rrayzes que él tenía e poseya para 
que fuesen suyos e de sus herederos, segund dixo que paresqia por una donación 
de que ante nos en el nuestro Consejo dixo que hazya presentación; e que agora un 
Pedro de Tapia, vezino desa dicha villa, sobrino del dicho su marido, por su propia 
avtoridad se ha entrado en los dichos bienes, que los tiene tomados e ocupados, syn 
aver causa nin rrazón para ello, e que, aunque por su parte muchas vezes ha sido 
rrequendo el dicho Pedro de Tapia que le dexe sus bienes libremente, diz que non 
lo á querido nin quiere hazer, poniendo a ello sus escusas e dilaciones yndebida- 
mente; en lo qual diz que ella ha rrescibido e rrescibe mucho agravio e daño. E nos 
suplicó e pidió por merced le mandásemos dar nuestra carta para que fuese anparada 
e defendida de los dichos sus bienes que así quedaron del dicho su marido o que 
sobre ello proviésemos de rremedio con justicia; o conmo la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que deviamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovimoslo por bien. Por que bos mandamos que, llamadas e oydas las partes 
a quien lo susodicho toca e atañe, breve e sumariamente syn dar lugar a luengas nin di­
laciones de malicia, salvo solamente la verdad sabida, fagades e administredes entero 
conplimiento de justicia, por manera que la ellos ayan e alcancen e por defeto della non 
tengan causa nin rrazón de se nos más venir nin enviar a quexar sobre ello.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a syete de novienbre de I mili DIIII años.
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1504. noviembre. 8 MEDINA DEL CAMPO.

254

loanes, obispus Cartajenensis; liijenqiatus Capata; Fernandas Tello, li<jen?iatus; 
liijenijiatus Moxica; li^enijiatus Santiago.

Yo, Juan Rramirez. escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros señores.

Liijenijiatus Polanco (rúbrica).

Don Femando et doña Ysabel, e ijétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa de 
Arévalo, salud e graqia.

Sepades que Urtuño de Ayala, mayordomo de Gonzalo Fernández, hijo de don 
Alonso Daguilar, nos hizo rrela^ión, e qétera, diziendo que en el lugar de Cebolla, 
tierra desa dicha villa, un Diego Merino, vezino del dicho lugar, tyene ijierto pan, 
trigo e ijevada; e que, a causa de estar mandado por vos que non lo venda, diz que el 
dicho Diego Merino non le osa vender qierto pan que ha menester para la despensa 
del dicho Gonqalo Fernández. Por ende que nos suplicava sobrello proveyésemos, 
mandándovos que ge lo dexásedes vender al dicho Diego Merino e sacar al dicho 
Urtuño de Ayala o que sobrello proveyésemos de rremedio con justicia; o conmo la 
nuestra merqed fuese.

E nos tovímoslo por byen. Por que vos mandamos que dexedes e consintades 
a la persona o personas que el dicho Gonzalo Fernández enbyare al dicho lugar 
de Cebolla sacar el dicho pan para la dicha su despensa syn enbargo de qualquier 
vedamiento que tengáys puesto para que el dicho pan non se saque desa dicha villa 
e su tierra; que, sy nesqesario es, por la presente alijamos el dicho vedamiento o 
defendimiento.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merijed e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Para que dexen sacar del lugar de Qebolla pierio pan que Gonzalo Fernández 
enbia conprar para su despensa253.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que permita 
a Gonzalo Fernández, o a su delegado, comprar y sacar del lugar de Cebolla, hoy 
San Cristóbal de Trabancos, el trigo y cebada que necesita para su despensa, con 
independencia de que esté vedada la venta de grano en ese lugar.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 31.

2S1 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Gonzalo Hernández”.
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1504, noviembre, 8. MEDINA DEL CAMPO.

255

(Cruz).
Ynfitativa2SJ.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de Villanueva de Gómez que resuel­
van con justicia acerca de la queja presentada por Tomás Núñez Coronel porque 
los bienes que se habían rematado en ¡0.000 maravedíes, para hacer frente a las 
deudas que tenían contraídas con él algunos vecinos de ese lugar, se habían tasado 
de nuevo en 50.000 maravedíes.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 265.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, los alcaldes de Villanueva de Gó­
mez, e a cada uno de vos, salud e graqia.

Sepades que Tomás Núñez Coronel, vezino de la qibdad de Ávila, nos hizo rrela- 
?ión por su petiqión, diziendo que algunos vezynos desa dicha villa le deven qiertas 
contías de maravedís por contratos públicos; e que, por quanto quisieron pagar, a 
su pedimiento fue fecha esecuqión en sus bienes, los quales se pregonaron en sus 
términos e se rremataron en el sacador de mayor contía, que el alguazil de la dicha 
villa nonbró, e que fueron traspasados en él los dichos bienes; e que, al tiempo que 
enbió a tomar la posesyón dello, vos, los dichos alcaldes, dexistes que non se los 
avíades de dar en el preqio que estavan rrematados, synon que pornian dos tasa­
dores, vezinos del dicho lugar, que los tasasen en lo que valían; e diz que asy fue 
fecho, por que los bienes que estavan vendidos en diez mili maravedís los tasaron 
en qinquenta mili maravedís, o poco o menos; de lo qual él ha rresqibido mucho 
agravio e ha rreclamado de ello e non ha querido los dichos bienes. Por ende que

Dada en Medina del Canpo, a ocho días de novienbre de mili e quinientos e 
quatro años.

E otrosy vos mandamos que dexéys e consyntáys al dicho Diego Merino vender 
el dicho pan syn pena alguna.

loanes, episcopus Carthagenensis; Fernandus Tello, liqenqiatus; liqenqiatus Mo- 
xica; liqenqiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

254 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Thomás Núñez Coronel".
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(Cruz).

Para que la villa deArévalo se provea del pan que o viere menester para su man 
tenimienlo’rí

nos suplicava vos mandásemos que le diésedes e entregásedes los dichos bienes en 
el precio que fueron rrematados conforme a derecho, conmo diz que se haze e acos- 
tunbra hazer en todo el rreyno; e a mayor ahondamiento, por fazer buena obra a los 
dichos debdores, que él hera contento que qualquiera que dentro de diez días viniese 
quitando sus bienes que él se los tornaría pagándole lo que le deviesen; o que sobre 
ello proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovimoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, brevemente sin dar lugar a largas nin di­
laciones de malicia, solamente la verdad sabida, fagades e administredes cerca dcllo 
a las partes conplimiento de justicia por manera que la ellos ayan e alcancen e por 
defeto della non tengan rrazón de quexarse255, con apercibimiento que vos hazemos 
que, si asy non lo hizyerdes e cunplierdes, que a vuestra costa enbiaremos persona 
de nuestra corte que lo haga e cunpla.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo. a VIII de novienbre de I mili DIIII años.

loanes. episcopus Cartagenensis; FemandusTello, licenciatus; licenciatus Moxi- 
ca; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Suárez, bachalarius (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, pese a lo 
establecido en una carta anterior sobre la imposición de una sisa para comprar y 
almacenar grano en una albóndiga que garantice el abastecimiento en los dos me­
ses más críticos del año, proceda a ello mediante el préstamo de dinero por parte de 
aquellos vecinos que pudiesen y el depósito del grano sobrante de quienes tuviesen 
cubiertas sus necesidades.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 129.

233 Sigue cancelado: “e non faga”.
236 En el ángulo supenor izquierdo figura lo siguiente: “La villa de Arévalo”.
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Don Fernando c doña Ysabel, e qétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydenqia de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e 
a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e graqia.

Sepades que por parte de los rregidores e procuradores desa dicha villa e su 
tierra no<s> fue fecha rrelaqión por su petición, diziendo que bien sabíamos cónmo 
por una nuestra qédula, firmada de nuestros nonbres e señalada de los del nuestro 
Consejo, ovimos mandado que se fiziese en esa dicha villa una casa de albóndiga y 
que en ella se rrecogiese todo el pan que se pudiese aver para el proveymiento de los 
vezinos desa dicha villa y de los lugares de su tierra e caminantes que a ella vienen 
e pasan para los dos meses del año más nesqesarios; e que, sy para conprar el dicho 
pan non bastasen los propios de la dicha villa, se hechase por sysa e[n] los man­
tenimientos e cosas de vestir que en ella se vendiesen; y que, a cabsa que la dicha 
villa no tiene propios algunos, avéys mandado que se eche la dicha sysa confome 
a la dicha nuestra qédula, de lo qual diz que esa dicha villa e vezinos della e de los 
lugares de su tierra rresqiben grand daño, porque los tratos son de poco cabdal y la 
gente muy pobre y porque ninguno conprará con sysa paños nin257 las otras cosas 
de mantenimiento que ovieren menester e porque en las comarcas desa dicha villa 
lo podrán conprar syn la dicha sysa. E por su parte nos fue suplicado que, porque 
a esa dicha villa e vezinos della y a los lugares de su tierra hera más provechoso 
averse los dichos maravedís por vía de enpréstido de los dichos vezinos de la dicha 
villa e su tierra que mejor los podiesen prestar, y que los que pudiesen guardar el 
dicho pan lo guardasen e deposytasen en la dicha albóndiga, y que. quando258 se oviese 
de vender el dicho pan, se vendiese a provecho del dueño cuyo fuese, vendiéndolo al 
precio que por nos está mandado, con que no se eqeda más de a dos maravedís la libra, 
vos mandásemos que no echásedes la dicha sysa y vos diésemos liqenqia para echar el 
dicho enpréstido e para lo cobrar de las personas en quien lo rrepartiésedes, y que de 
aquello se conprase el pan que fuese necesario para lo proveer en la dicha albóndiga 
juntamente con el pan que se oviese de los vezinos desa dicha villa y de los lugares de 
su tierra que lo pudiesen deposytar, e para que se pediese25’ vender en la forma suso­
dicha; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que vos, juntamente con el 
regimiento desa dicha villa e con el procurador del común della e asymismo con 
los procuradores de los lugares de su tierra, entendáys en lo susodicho et, sy vos 
contjertardes en que el dicho pan se deposyte y conpre en la manera susodicha, que. 
seyendo en ello conformes, quité[i]s la dicha sysa, sy está echada, para conprar en la 
dicha albóndiga que lo toviere demasyado de más de lo que ovieren menester para 
la provisión de sus casas, e fagáys que luego lo deposyten en la dicha albóndiga; e

257 El manuscrito pone: “en”.
2S1 Sigue repetido: “y que quando".
2” Sigue cancelado: “deposytar”.
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J

Los Reyes Católicos encargan al licenciado Juan Gómez que vaya a la villa de 
Navamorcuende para informarse sobre los múltiples agravios que, según Bemol 
Gómez, representante de sus vecinos, reciben estos a manos de Fernán Gómez Dá- 
vila y de su mujer, doña Brianda de la Cueva, señores de la villa. Para hacer tal

M Sigue cancelado: "ovierdes del dicho rrepartimiento conpréys el dicho”.
261 Sigue cancelado: “enplazare”.

asymesmo veáys qué personas son las que podrán prestar el dinero que fuere me­
nester para conprar el pan que demás de lo que asy2'’0 se deposytare vierdes que sea 
menester de se conprar para que esa dicha villa esté vasteqida para la provisión de 
los vezinos della y de los lugares de su tierra el ticnpo en la dicha nuestra cédula 
contenido; e costringáys e adpremiéys a las tales personas a que presten los mara­
vedís que por vos les fueren rrepartidos; e con el dinero que asy ovierdes del dicho 
rrepartimiento conpréys el dicho pan e lo pongáys en la dicha albóndiga junto con 
el otro pan que asy estoviere depositado; lo qual todo esté dcposytado por el tienpo e 
segund que avia de estar depositado el trigo que se conprare a dinero para la dicha 
albóndiga. E al tienpo que vos vierdes que ay necesydad de se vender pongáys 
personas fiables por esa dicha villa para en nonbre della lo fagan vender en pan 
cozido. con tanto que no suba de a dos maravedís la libra; e el precio que se mon­
tare en el dicho pan, vendiéndose en la manera susodicha, sacando dello las costas 
que justamente lo fizieren en lo fazer anna e en lo amasar e vender, acudades e 
fagades acudir con lo rrestante a los dueños cuyo fuere el dicho pan e dinero, pa­
gando a cada uno por rrenta segund la quantidad del trigo o dinero que ovieren 
deposytado o prestado syn que de ello se les quite cosa alguna. Para lo qual vos da­
mos poder conplido por esta nuestra carta con todas sus ynqidencias, dependencias, 
anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno que lo contrario fiziere. E demás 
mandamos al orne que vos261 esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que pares- 
cades ante nos en la nuestra Corte, doquier que seamos, del dya que vos esta nuestra 
carta mostrare que vos enplaze que parezcades ante mi, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez días del mes de novienbre, año de 
I mili DIIU años.

loanes, episcopus Cartagenensis; licenciabas Qapata; Fernandus Tello, licencia­
bas; licenciabas Moxica; liqenciatus de Santiago.

Castañeda (rúbrica); Suarez, bachalarius (rúbrica).
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(Cruz).
Comisión al ligenfiado Juan Gómez262.

En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "La villa de Nabamorcuende. Sin derechos 

porque se lomó hazer".

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el licenciado Juan Gómez, salud 
e gracia.

Sepades que Bernal Gómez, en nonbre de la villa de Navalmorcuende, nos fizo 
rrelación por su petición, diziendo que el dicho concejo e vezinos e moradores dél 
han rrestjebido e rrestjiben de cada día muchos agravios e synrrazones de Fernán 
Gómez Dávila, cuya es la dicha villa, e de doña Brianda de la Cueva, su muger, e 
de sus mayordomos. Especialmente han rresqebido los agravios siguientes: que los 
montes de la dicha villa e los pastos son comunes e los dueños de la villa non tienen 
derecho ninguno para acotar la leña nin vellota nin llevar prendas nin premias; e 
puede aver un año que el dicho Hernán Gómez Dávila llevó a ciertos vezinos de la 
dicha villa XX puercos, porque echaron un garrote para derribar vellota, diziendo 
que por aquello avían caydo en pena del quinto de los puercos. E que asymismo 
el dicho Fernán Gómez, de poco tienpo acá, á fecho rregistrar los puercos que ay 
en todo el dicho lugar para comer la vellota e fasta que de cada uno paguen VIII 
maravedís, lo que diz que es nueva ynpusyqión; e que al tienpo que fizo el dicho 
rreparti ni lento que dixo que lo quería gastar en cosas públicas de la dicha villa e 
fizo que lo cogiese un Pedro Fernández, vezino de la dicha villa, e porque non le 
á querido acudir con XVI mili maravedís que montó la dicha ynpusiqión, diz que á 
echado preso al dicho Pedro Fernández e le tiene preso más á de XL dias e non le 
quiere soltar. E que asymismo el dicho Hernán Gómez lleva las dos tercias partes de 
los diezmos de la dicha villa e que en el diezmo del vino se lo haze traer a la cilla 
e allí ge lo haze hazer mosto a los de la dicha villa todo a su costa dellos, e que los 
clérigos llevan su tercia parte en mosto e lo otro, que es del dicho Hernán Gómez, 
diz que lo haze rrepartir entre los vezinos del dicho lugar e se lo haze pagar a XL 
maravedís, valiendo a veynte e non más. E que asimismo, quando los dueños del 
dicho lugar maherían a algunos honbres o bestias le pagavan su jornal e que el dicho 
Hernán Gómez á fecho muchos maherimientos que nunca les paga jornal, e que el 
año pasado diz que montaron los jornales, que el concejo pagó, XI mili maravedís, 
de los quales diz que nunca les á pagado cosa alguna. E que asymismo el dicho Her­
nán Gómez e la dicha doña Brianda todo el tienpo que están en el dicho lugar hazen 
que el dicho lugar les dé leña para tres o quatro fuegos en su casa, non syendo ellos 
obligados a dar la dicha leña. E asymismo el doctor Pedro Goncález, abuelo del

pesquisa)’ em iaila al C onsejo Rea!, los Reyes conceden al licenciado cuarenta días 
de plazo y le asignan un salario de 250 maravedíes diarios.

A - Archivo General de Simancas Registro General del Sello. XI-1504, n.” 229.
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dicho Hernán Gómez, dio a la Mesta cañada c que pudiesen pasar por los términos 
de la dicha villa non la aviendo, por que le diesen de cada millar dos ovejas, e que 
agora el dicho Hernán Gómez lleva de los derechos más de L ó LX mili marave­
dís cada año e que los vezinos de la dicha villa an de buscar dónde pacentar sus 
ganados. E que asymismo en la dicha villa ay muchos vezinos que tienen prados e 
ferrados de que gozan todo el año e que agora el dicho Hernán Gómez diz que ha 
mandado que desde mediado el mes de hebrero hasta Sant Juan gozen sus dueños 
de los dichos prados e que todo el otro tienpo estén abiertos para todos. E que asi­
mismo el dicho Hernán Gómez faze la fortaleza de la dicha villa e haze que los ve­
zinos de la dicha villa le den peones e la cal e piedra e que se lo lleven al pie de 
la torre de la dicha hobra. E que asymismo el dicho Hernán Gómez tiene pues­
ta pena que ninguno mate puerco ninguno nin venado nin coreo nin ciervo, los 
quales comen los panes e viñas a cabsa de non matarlos, e non los osan matar. E 
que asymismo, sy algunos mueren syn hijos, el dicho Hernán Gómez lleva el quinto 
de sus bienes. E que asymismo el dicho Hernán Gómez tiene de costunbre de llevar de 
todos los que syenbran tres fanegas de pan terciado e263 non á de llevar nada, e que el 
dicho Hernán Gómez lleva las dichas tres fanegas de pan terciado aunque non sienbren 
las dichas tres fanegas. E que asymismo el dicho Hernán Gómez lleva las alcavalas264 
del dicho lugar e que non se contenta con las llevar conforme a la ley del quademo, 
pero aún diz que faze al carnicero que las pague dos vezes, de manera que en el dicho 
lugar se vende la carne dos maravedís más cara que en los otros lugares de la comar­
ca. E asymismo rresctben otros agravios del dicho Hernán Gómez e de la dicha doña 
Brianda, su muger, e de sus mayordomos que veréys por un memorial que ante nos en 
el nuestro Consejo presentaron, que vos será mostrado, firmado de nuestro escrivano 
de cámara yuso escrito, en lo qual ellos rresqiben mucho agravio. E nos suplicó e pidió 
por merced mandásemos enbiar una persona syn sospecha de nuestra corte, para que 
quitase las dichas ynpusyciones e fiziese rrestituyr todo lo que por vertud de las dichas 
ynpusiciones el dicho Hernán Gómez á llevado, e mandásemos soltar al dicho Pedro 
Fernández; o que sobre ello proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien e, confiando de vos que soys tal persona que guardaréys 
nuestro servicio e el derecho a las partes e bien e fielmente faréis lo que por nos vos 
fuere mandado e encomendado, es nuestra merced de vos encomendar e cometer lo 
susodicho, e por la presente vos lo encomendamos e cometemos. Por que vos man­
damos que, luego que con esta nuestra carta fúerdes ¡requerido, vades a la dicha villa 
de Navalmorcuende e a otras qualesquier partes donde fuere nesqesario e, llamadas 
e oydas las partes a quien atañe, ayáys ynformación cerca de todo lo susodicho por 
todas las partes e maneras que mejor e más conplidamente saberla pudierdes por los 
testigos que las partes vos quisyeren presentar, conmo por los que vos de vuestro

263 Sigue cancelado: "fan"; y deja sin cancelar, pero falto de sentido: “que non sienbren las dichas 
tres fanegas".

264 Repetida esta palabra.
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oficio vierdcs que son nesccsarios para mejor saber la verdad de lo susodicho; e, sy el 
dicho Pedro Hernández no está preso por otra cabsa salvo por la susodicha, le faga- 
des soltar sobre fiadores e ayáys ynforma?ión qué ynpusicjiones son las que el dicho 
Hernán Gómez e sus antepasados an puesto en la dicha villa e de qué tienpo acá las 
pusieron e qué título tiene para las poner e llevar; e otrosy vos ynforméys de todos 
los otros agravios de que el dicho concejo se quexa del dicho Hernán Gómez e de la 
dicha doña Brianda. E la ynforma<;ión avida e la verdad sabida, de manera que se pue­
da determinar difinitivamente, la trahed ante nos al nuestro Consejo, para que, en él 
visto, se provea lo que fuere justicia; e entre tanto, si fallardes que los dichos derechos 
son nuevamente ynpuestos e se llevan syn justo título o prescricjión ynmemorial, tal 
que baste para le dar título para los poder llevar, los suspendáys e fagáys suspender e 
mandéys. e nos por la presente mandamos, que non se lleven más, so las penas conte­
nidas en las leyes de nuestros rreynos e so las otras penas que vos de nuestra parte les 
pusierdes, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras qualesquier 
personas de quien entendierdes ser ynformado que vengan e parezcan ante vos a 
vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nues­
tra parte les pusierdes, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por 
puestas; para lo qual todo que dicho es vos damos pocer conplido por esta nuestra 
carta con todas sus ymjidencias e dependencias, anexidades e conexidades.

Et es nuestra merced e mandamos que estedes en fazer lo susodicho XL días e 
que ayades e llevedes de salario para vuestra costa e mantenimiento cada uno de los 
dichos días que en ello vos ocupardes do?ientos e L maravedís; e para Hernando 
de Angulo, nuestro escrivano, ante quien mandamos que pase lo susodicho. LXX 
maravedís, demás e allende de los derechos de las escrituras e otros avíos que ante 
él pasaren, los quales mandamos que lleve conforme al aranzel nuevo por nos fecho; 
los quales dichos maravedís del dicho vuestro salario e del dicho escrivano ayades e 
cobredes e vos sean dados e pagados por los que en lo susodicho falláredes culpan­
tes, rrepartiéndolo entrellos segund la culpa que cada uno toviere. Para los quales 
aver e cobrar e para hazer sobrello todas las prendas, premias, presyones, esecuQio- 
nes e venciones e rremates de bienes que se rrequieran e nescesarios e conplideros 
sean de se fazer, asymismo por la presente vos damos poder conplido. E mandamos 
que, mientras llevardes salario por vertud desta nuestra carta, non lo llevéys por 
vertud de otras nuestras comisiones que por nos vos ayan sido o sean cometidas; e 
que todos los maravedís que vos o el dicho escrivano llevardes por rrazón de lo su­
sodicho los pongáys e asentéys en fin del proceso que sobrello fizierdes e lo firméys 
de vuestro nonbrc, por que por ello se pueda averiguar sy llevastes algo demasyado, 
so pena que lo que de otra manera llevardes lo paguéys con el quatro tanto para la 
nuestra cámara e fisco.

Dada en Medina, a X de novienbre de I mili DIIII años.

E mandamos que el escrivano lleve derechos del rregistro.
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Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, Juan de Morales, nuestro corregi­
dor de la villa de Arévalo, e a vuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno de vos 
a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que Alonso Moreno, vezmo de[l] logar de Horcajo, aldea e término 
desa dicha villa, nos fizo rrelaqión por su petición, diziendo que vos le enbiastes a 
mandar que diese quarenta o qinquenta fanegas de nevada para la provisyón desta 
Corte, teniendo conmo él tiene necesidad de ello para la provisión de su casa et para 
sus muías de labranza; en lo qual diz que, sy asy pasase, él res<?iviría mucho agravio 
e dapño. E nos suplicó qerca dello le mandásemos proveer, mandando que no le 
tomásedes la dicha nevada, pues que él tenía necesidad para sus muías de arada e 
para senbrar los varbechos que tenia aleados et syn ella no podría pasar; o conmo la 
nuestra merqed fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que 
deviamos mandar dar266 esta nuestra carta en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que, si asy es que el dicho 
Alonso Moreno tiene necesidad de la dicha <?evada para senbrar e para sus muías 
de labranza, que no ge lo tomedes nin consyntades tomar, no enbargante qualquier 
mandamiento que sobre ello ayáys dado.

loanes. episeopus Cartagenensis; Femandus Tello, liqen^iatus; liqenqiatus Moxi- 
ca; li<enqiatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

(Cruz).
Alonso Moreno265.

Los Reyes Católicos mandan a Juan de Morales, corregidor de la villa de Aré­
valo. que no obligue a Alonso Moreno, vecino del lugar de Horcajo de las Torres, a 
entregar 40 ó 50 fanegas de cebada para provisión de la Corte, si es verdad que las 
necesita para sembrar y para sus muías de arada.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 223.

265 Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
266 Sigue cancelado: “enba”.
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(Cruz).
La villa de Arévalo267.

Los Reyes Católicos autorizan al concejo de la villa de Arévalo a distribuir entre 
la villa y los lugares de su tierra el pago de 100.000 maravedíes para hacer frente 
a la reparación de los muros y cercas de la villa que estaban caídos o a punto de 
caerse, si bien el concejo consideraba que serian necesarios 300.000 maravedíes 
para tales obras.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 358.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera.

Por quanto por parte de vos, el concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e omes buenos de la villa de Arévalo, nos fue fecha rrelación por vuestra 
petyción. que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, diziendo que los mu­
ros e percas desa dicha villa tyenen mucha necesidad de ser rreparados, asy porque 
alguna parte dellos estavan caydos conmo porque otros estavan para se caer, e que 
para se fazer e rremediar heran menester trezientas mili maravedís, por ende que nos 
suplicávades e pediades por merced vos diésemos licencia e facultad para que entre 
los vezinos c moradores desa dicha villa se impartiesen los dichos maravedís para 
rreparar e fazer los dichos muros, porque, sy agora no se rremediasen, sería tanto 
el daño que podría venir en los dichos muros que con tres cuentos no se feziese; o 
conmo la nuestra merced fuese. Sobre lo qual nos mandamos dar una nuestra carta 
para que el nuestro corregidor desa dicha villa, llamadas e oydas las partes a quien 
atañía lo susodicho, especialmente el procurador de la dicha villa y el procurador de 
los ornes buenos pecheros dclla y de su tierra, fuese a ver por vista de ojos las dichas

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced c de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treze dyas del mes de novienbre, año del 
nascimiento del nuestro salvador Ihcsuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagencnsis; Petrus, doctor; Mjartinus], doctor, archidiaco- 
nus de Talavera; licenciabas Moxica; licenciatus de Santiago.

Castañeda (rúbrica)', licenciatus Polanco (rúbrica).

Este encabezamiento está escrito con letra del siglo XVIII.
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cercas et muros e que para ello tomase con él maestros e personas espertas que su­
piesen de la dicha lavor e obra, rreqibiendo de ellos juramento en forma devida de 
derecho, et que juntamente con ellos viese e se ynformase lo que los dichos muros 
costarían a se fazer e rreparar; y que la dicha ynformación avida la enbiase ante nos 
al nuestro Consejo para que nos la mandásemos ver y proveer cerca dello lo que 
fuese justicia. El qual dicho nuestro corregidor por vertud de la dicha nuestra carta 
ovo la dicha ynformación e la enbió ante nos, e vista por los del nuestro Consejo fue 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón.

Et nos tovimoslo por bien268 et por esta nuestra carta vos damos licencia e facul­
tad que podáys echar e rrepartir en esa dicha villa y en los lugares de su tierra qient 
mili maravedís para con que podáys fazer e rreparar las cercas e muros desa dicha 
villa, con tanto que fagáys el dicho rrepartymiento según e de la manera que soléys 
echar e rrepartir otros semejantes rrepartymientos entre vosotros e los lugares de 
la tierra desa dicha villa; e con tanto que lo que cupiere a pagar de los dichos cient 
mili maravedís al cuerpo desa dicha villa lo echedes por sysa o por rrepartymiento 
en los mantenimientos et otras cosas que en ella se vendieren entre los vezinos e 
moradores de ella lo más syn perjuizio que ser pueda de los vezinos de la dicha villa 
e de los estrangeros e caminantes que a ella venieren; y con tanto que lo que cupiere 
a pagar a la tierra desa dicha villa lo echedes entre los vezinos della por rreparti- 
miento según dicho es. Los quales dichos maravedís vos mandamos que pongades 
e depositedes en poder del mayordomo del concejo desa dicha villa o de otra buena 
persona de ella, para que allí se gasten en la obra de los dichos muros e cercas, 
donde vierdes que ay más necesidad e no en otra cosa ninguna. Pero mandamos 
que. aviendo mentado la dicha sysa los dichos maravedís que asy cupiere al cuerpo 
desa dicha villa, luego se quite et dende en adelante no la cojáys nin llevéys más. 
El qual dicho rrepartimiento que asy cupiere a pagar a los lugares de la dicha tierra 
mandamos que lo fagades syendo a ello presentes los procuradores de la tierra de 
esa dicha villa. Et que por vertud desta nuestra carta non podáys echar nin rrepartir 
otros maravedís algunos demás de los que le cupiere a pagar por el dicho rreparti- 
miento. Para lo qual vos damos poder cunplido por esta nuestra carta con todas sus 
ynqidencias e dependencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XIII días del mes de novienbre, año del 
nasqimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; liqenqiatus C’apata; liqenqiatus Moxica; liqen- 
Ciatus Santiago.

Yo, Bartolomé Rruiz de Castañeda, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, 
nuestros señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

M Sigue cancelado: "por que vos mandamos".
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1504, noviembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Ymptativa269.

265

Don Fernando e doña Ysabel, e tetera, a vos, el nuestro corregidor de la tibdad 
de Ávila, o vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Mentía López, vezina desa dicha t'bdad de Ávila, nos fizo rrela- 
tión por su petytión, deziendo que ella fue ynduzida por Ysabel Data, muger de 
Álvaro Manuel, para que ella le oviese de alquilar unas sus casas por tienpo de tinco 
años por pretio cada año de dos mili maravedís; e diz que le fizo entender que podía 
tener en las dichas casas trato de mesonería e de otras menutias de donde pediese 
pagar los dichos dos mili maravedís de alquiler e adquirir para su travajo con que 
se pediese sostener; la qual dicha casa diz que non merestia mili maravedís de a[l] 
quiler cada año por el qual dicho tienpo e suma ella le fizo contrato e se pasó a bebir 
a las dichas sus casas, en las quales diz que estovo medio año; e diz que, veyendo 
que no venia gente a la dicha casa nin ella ganava nada, diz que rrequirió a la dicha 
Ysabel Data que las alquilase, la qual diz que non las ha querido rrestebir, antes 
diz que por todos los diez mil maravedís que monta en el dicho tienpo de los dichos 
tinco años la ha de tener presa. Por ende que nos suplicava sobre ello proveyésemos, 
mandando a la dicha Ysabel Data que rrestiba las dichas sus casas e dé por ninguno 
el contrato de arrendamiento que por el dicho tienpo le hizo; o conmo la nuestra 
merted fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
e, llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, syn dar lugar a luengas ni dila­
ciones de malitia, solamente la verdad sabida, fagades e administréys terca de ello 
a las partes conplimiento de justitia, por manera que ellas la ayan e alcanten e por 
defeto de ella non tengan rrazón de se nos quexar.

E non fagades ende ál, e tétera.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que dictamine 
si Mencia López, vecina de esa ciudad, puede rescindir el contrato de alquiler de 
unas casas, donde había instalado un mesón, que había formalizado por cinco años 
con Isabel Daza, mujer de Álvaro Manuel, a razón de 2.000 maravedíes anuales. 
Los pocos ingresos del negocio le obligan a desistir, pero la arrendadora considera 
que se debe agotar el plazo del arrendamiento.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 368.

269 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: "Mentía López, vezina de Ávila, pobre".
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1504. noviembre. 15. MEDINA DEL CAMPO.

266

Dada en la villa de Medina del Canpo, a treze días del mes de novienbre de 
I mili DII1I años.

loanes. episcopus Cartajenensis; M[artinus], doctor, archidiáconos deTalavera; 
li?en?iatus Qapata; licencaitus Moxica; iicenciatus de Santiago.

E yo. Alonso del Mármol.

Suarez, bachalarius (rúbrica).

(Cruz).
Inserta la ley de la saca del pan.

El rey don Fernando, ante la petición del concejo de la ciudad de Segovia, que 
tiene comprado trigo, cebada y centeno en las ciudades y tierras de Salamanca, 
Ciudad Rodrigo. Ledesma y Avila, y teme que no se lo dejarán llevar, ordena a 
las autoridades de dichos lugares que cumplan la disposición dictada por Enrique 
IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía la libre 
circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del propio 
mantenimiento.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 516.

Don Femando, e cétera, a todos los concejos, justicias, rregidores, cavalleros, 
escuderos, oficiales e ornes buenos de las cibdades de Salamanca e Cibdad Rrodrigo 
e sus tierras e villas e lugares de su obispado, e de la cibdad de Avila e su tierra, e 
villa de Ledesma e su tierra, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares 
e jureditjiones a quien esta mi carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que por parte de[I] concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la cibdad de Segovia me fue fecha rrelación por su 
petición, dezyendo que la dicha cibdad de Segovia tiene conprado en esas dichas 
Cibdades e sus tierras e villas e lugares de sus obispados, o en la dicha villa de 
Ledesma e su tierra, cierto pan, trigo, cevada e centeno, para provisyón e manteni­
miento de la dicha cibdad e vezynos e moradores de ella; e que se teme que yendo 
o enbiando por ello non ge lo dcxaréis sacar, en lo qual, sy asy pasase, la dicha 
cibdad e vezinos e moradores de ella rrescebirían mucho agravio e daño. Por ende 
que me soplicavan le mandase dar mí carta para que podiesen sacar el dicho pan 
para lo llevar a la dicha cibdad de Segovia; o que sobre ello proveyese conmo la 
mi merced fuese.



267

E yo tóvelo por bien E por quanto el señor rrey don Enroque, mi hermano, que 
santa gloria aya, en las cortes2™ que tovo en la <;ibdad de Toledo el año que pasó de 
mili e qiiatroqientos e sesenta e dos años fizo e ordenó una ley que sobre lo susodi­
cho dispone, el thenor de la qual es este que se sygue:

Otrosy, muy esclarecido rrey e señor, conmoquiera que por las leyes de vues­
tros rreynos. en especial por una que vuestra merced fizo en las cortes de la 
C¡bdad de Córdova el año que pasó de cinquenta e cinco, es permetido e se da 
lugar e manda que todos libremente puedan sacar pan de qualesquier lugares 
de vuestros rreynos. asy [de] rrealengos conmo abadengos e de señoríos e otros 
qualesquier; lo qual todo non enbargante en muchos de los dichos lugares se 
vieda la dicha saca por los concejos [e] justicias [e] rregidores de las tales c¡b- 
dades e villas e lugares, e en otros por los señores de ellos, por donde se rrecrece 
que los lugares que han necesario la dicha saca se pierden por la gran careza que 
de necesaiyo entre ellos ha de aver del dicho pan. Por lo qual a vuestra alteza 
suplicamos que mande e ordene que en ninguno nin algunos de los dichos lu­
gares no sea vedada la dicha saca, e que la justicia e rregidores e oficiales por 
quien fuere fecho el tal vedamiento que por ese mismo fecho, sy lo asy’ fizyeren, 
pierdan los oficios que de vuestra señoría tengan; [e], sy el dicho vedamiento 
fuere fecho en alguno o [en] algunos lugares de señorío e abadengo, que el con­
cejo, justicia, rregidores de los tales lugares, por lo fazet; yncurran en pena de 
Cinquenta mili maravedís para vuestra cámara e fisco, e el señor que fuere del 
tal lugar o villa, o perlado que tuviere [la] juredifión dél, por quien fuere asi’ 
dado lugar al tal vedamiento e lo consentiere, pierda todos e qualesquier mara­
vedís. asy de juro de heredad conmo de merced o por vida o en otra qualquier 
manera que ayan e tengan de vuestra señoría, los quales dende en adelante le no 
sean obligados (sic) e queden [por] consumidos en vuestros libros.

De manera que de aquí adelante vuestra señoría no dé ni quiera dar cartas 
ny alvaláys ni mandamientos para sacar pan fuera de vuestros rreynos, pues es 
notorio quánto daño dello se rrecrecería e ha rrecrecido a algunas cibdades e 
villas e lugares de vuestros rreynos, en especial a los que son en el Andaluzya. 
do es cierto que por cabsa de la dicha saca este año ha ávido271 asaz carestía en 
toda la tierra de la dicha272 Andaluzya e no se ha asy fallado pan para se poder 
vastecer los castillos fronteros que en ella son para poderse <ge>rrear con los 
moros, enemigos de nuestra santa fee.

A esto vos rrespondo que me plaze; e mando e ordeno que se faga asy.

Por que vos mandamos que veades la dicha ley que de suso va encorporada e la 
guardedcs e cunpladcs e fagades guardar e conplir en todo e por todo, segund que

270 Sigue cancelado: "de Toledo".
271 Sigue cancelado: “asaz carestía".
272 Sigue cancelado: "Andaluzeluzya".
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1504, noviembre, 16. MEDINA DEL CAMPO.

268

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que obligue al 
mayordomo del monasterio de San Francisco de dicha ciudad a satisfacer a Gómez 
Dávila y a doña Aldonza de Guzmán lo que les pueda corresponder de 5.000 ma­
ravedíes de juro, que habían heredado de sus padres, situados en las carnicerías 
"cristianiegasy moriegas" de Ávila, ya que dicho monasterio ha sido beneficiado 

por los reyes con los bienes de los moros con la obligación de pagar el situado y 
salvado que hubiera en tales rentas.

A.- Archivo General de Simancas. Registro Genera! del Sello, XI-1504, n.° 146.

en ella se contiene, e en guardándola e eunpliéndola dexéys e consyntáys a todas 
las personas que quisyeren vender su pan que lo vendan2” a quien quisyeren libre e 
desenbargadamente; e los que lo conpraren ge lo consyntáys sacar syn enbargo de 
qualquier estatuto e ordenanzas, vedamientos e defendymientos que tengáys fechos 
e de qualesquier penas que tengáys2” fechos e de qualesquier penas que tengáys 
puestas, lo qual todo yo por la presente rreboco e doy por ninguno conmo fecho 
contra leys de mis rreynos e en daño de la cosa pública de ellos con aper?ebimyento que 
vos hago que. sy no guarda<des> lo contenido en la dicha ley e en esta mi carta, 
que mandaré esecutar la dicha pena en las personas e bienes de los que contra ella 
fueren o pasaren.

E los unos nin los [otros] no fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara. E demás mando 
al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parezcades ante mí en la 
mi Corte, doquier que yo sea, del dya que vos enplazare fasta quinze dias primeros 
syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado, por 
que yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Medyna del Canpo, a quinze días del mes de novienbre, año 
del nasQimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Yo, Gaspar de Grizio, secretario del rrey nuestro señor, la fize escrevir por su 
mandado.

El obispo Cartajena; dotor Angulo; licenciado Múxica; dotor Carvajal; Santiago.

Li?en<;iatus Polanco (rúbrica).

Sigue cancelado: “libre e desenbargadamente”. 
m Sigue cancelado: “fechas”.
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269

Don Fernando c doña Ysabel, e qétcra, a vos, el nuestro corregidor e juez de 
rresidenqia de la qibdad de Avila, o vuestro lugarteniente en el dicho oficio, salud 
e graqia.

Sepades que por parte de Gómez Dávila e doña Aldonqa de Guzmán, hijos e 
herederos de Gómez Dávila e de doña Juana de Rribera, nos fue fecha rrelaqión, 
diziendo que ellos tenían qinco mili maravedís de juro a bueltas de otros maravedís 
de juro que heredaron de los dichos sus padre e madre sytuados en las rrentas de 
las carneqeryas christianiegas e muriegas de la dicha qibdad; de los quales diz que 
se consumieron qierta parte por la conversión de los moros e diz que al monesterio 
de Sant Francisco de la dicha qibdad hezimos merqed de los bienes comunes de 
los dichos moros con tanto que pagasen el sytuado e salvado que avía en las dichas 
rrentas; c que por parte del dicho monesteryo se avían vendido los dichos bienes e 
los maravedís de ellos diz que están en poder de Alonso de Lacanba, mayordomo 
e hazedor del dicho monesterio. E por su parte nos fue suplicado e pedido por mer­
ced mandásemos non fuese acodido el dicho monesterio con los maravedís por que 
se vendieron los dichos bienes hasta tanto que ellos fuesen pagados de lo que les 
pertenesqe del dicho juro; o conmo la nuestra merqed fuese. Lo qual visto por los 
nuestros consejeros mayores, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón.

Por la qual vos mandamos que non consyntades nin dedes lugar que sea acudido 
el dicho monesterio con los maravedís que montaren en dozyentos e sesenta e tres 
maravedís de juro que se anexaron de los dichos qinco mili maravedís de juro que 
estavan sytuados en las dichas carneqeryas christianiegas e muriegas de la dicha 
qibdad, avida ynformaqión lo que vale cada millar de juro en esta dicha qibdad a 
justa e comunal estimación, fasta tanto que la parte del dicho monesterio dé fiadores 
legos e abonados para estar a derecho con los dichos Gómez Dávila e doña Aldonqa 
de Guzmán sobre rrazón de lo susodicho, o pagar lo que fuere judgado. Para lo qual 
vos damos poder conplido por esta nuestra carta.

E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende [ál] por alguna manera, so 
pena de la nuestra merqed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez y seys dias del mes de novienbre. 
año del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

Patiño; Franqiscus, liqenqiatus; liqenqiatus Moxica.

Ortiz.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).
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1504. noviembre. 16. MEDINA DEL CAMPO.

Cana d[e] espera.

270

Don Femando e doña Ysabel, et cétera, a vos, el nuestro corregidor de la villa 
de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio et a vos, los alcaldes del lugar de 
Santistevan. tierra de la dicha villa, et a cada uno de vos, salud et gracia.

Sepades que Catalina Sánchez, muger bivada (sic) e pobre, vezina del dicho lu­
gar de Santisteban, nos fizo rrelación por su petición, diziendo que ella debe a Fran­
cisco Platero, vezino de la dicha villa de Arévalo, dos mili e trezientos et treynta et 
Cinco maravedís por rrazón de un buey que dél conpró; et que a cabsa de su pobreca 
no le ha podido ni puede pagar los dichos maravedís. Por ende que nos soplicava et 
pidió por merced que, pues el dicho Francisco Platero es persona rrica et ella pobre, 
le mandásemos dar algund término despera en que pudiese buscar de qué pagar los 
dichos maravedís; o que sobre ello prouiésemos cornno la nuestra merced fuese.

Et nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho 
et, llamado et oydo el dicho Francisco Platero et noteficándole para qué le llamáys, 
ayáys vuestra ynformación et sepáys la verdad cerca de lo susodicho; et, sy la dicha 
Catalina Sánchez es persona menesterosa et que no podiere pagar lo que asy devie­
se e el dicho Francisco de la Plata es rrico et la puede bien esperar por lo que asy 
debe syn daño de su hazienda; e sy las dichas deudas es de maravedís de nuestras 
rrentas et pechos et derechos o sy son deudas de mercaderes o de la yglesya. Et la 
dicha ynformación avida et la verdad sabida firmada de vuestro nonbre et synada 
d[e] escrivano ante quien pasare et ce[r]rada et sellada en pública forma en manera 
que faga fe, la enbiad ante nos al nuestro Consejo, para que en él bisto se faga lo que 
fuere justicia.

Et non fagdes ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced et de diez 
mili maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez y seys días del mes de novienbre, 
año del nacimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili et quinientos et quatro 
años.

Los Rey es Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo y a los alcaldes 
del lugar de San Esteban de Zapardiel que se informen acerca de la situación econó­
mica que atraviesa Catalina Sánchez, viuda y pobre, vecina de dicho lugar, para que se 
pueda decidir si se le concede una moratoria en el pago de 2.335 maravedíes que debe 
a Francisco Platero, vecino de Arévalo. por la compra que le hizo de un buey.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 460.
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1504, noviembre, 18 MEDINA DEL CAMPO.

(Cruz).

271

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el nuestro corregidor de la cibdad 
de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio, salud e gracia.

Sepades que Gómez Dávila, fijo de Gómez Dávila, vezino de la dicha cibdad 
de Ávila, nos fizo rrclación por su petición, diziendo que él tenia 1 mili maravedís de 
juro en las alcavalas de las carnicerías de los judíos desa dicha cibdad e que. conmo 
nos mandamos que los dichos judíos saliesen destos nuestros rreynos, nunca fasta 
oy se <h>a pagado el dicho juro; en lo qual él á rrescebido agravio. Por ende que nos 
suplicava mandásemos que el dicho juro se le pagase donde nos fuésemos servidos; 
o que sobre ello proveyésemos conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego veades lo susodicho e 
ayáys ynformación e sepáys la verdad sy ay algunos bienes comunes de los que fueron 
de los dichos judíos, asy en onsarios conmo otros qualesquier bienes muebles o rray- 
zes; e, sy fallardes que ay los tales bienes, fagáys que le sean pagados al dicho <Gómez 
Dávila> los dichos I mili maravedís de juro que asy tenia sobre las carnicerías de los 
dichos judíos, tasado el millar a como valiere en esa dicha cibdad.

Et non fagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XVIII de novienbre de I mili DII1I años.

loanes, episcopus Cartagenensis; Mjartinus], dotor, archidiáconos de Talavera; 
licenciatus Moxica; dotor Carvajal; licenciabas de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Avila que vea si 
quedan algunos bienes de los judíos con los que se pueda pagar a Gómez Dávila, 
vecino de dicha ciudad, los 1.000 maravedíes de juro que tenía situados en las al­
cabalas de las carnicerías de los judíos y que. desde su expulsión, no se le habían 
satisfecho.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 449.

luanes, episcopus Cartajencnsis; Martinus, dotor, archidiaconus de Talavera; el 
''éenciado Móxica; el dotor Carbajal; el licenciado Santyago.

Escrivano Alonso del Mármol.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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1504. noviembre. 20. MEDINA DEL CAMPO.

tal271.

días del mes de novienbre de

272

(Cruz).
Para que las justicias de la villa del Barco exsecuten un contrato, sy es

Los Reyes Católicos mandan al alcalde y justicias de la villa de El Barco de 
Ávila que obliguen a cumplir el contrato público por el que el comendador del Es­
parragal debía pagar a Fernando López, vecino de la ciudad de Trujillo, 126.000 
maravedíes, a lo que se venia oponiendo Alonso Sánchez, de quien, por poder del 
comendador, debía recibirlos.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 214.

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el alcalde mayor e alcaldes e otras 
justicias qualesquier de la villa del Barco, e a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Femand López, vezino de la cibdad de Trugillo, nos hizo rrelación 
por su petición, diziendo que el comendador del Esparragal le deve e es obligado a 
dar e pagar por contrato público ciento e veynte e seys mili maravedís a ciertos plazos 
en él contenidos, los quales diz que son pasados, segund diz que más largamente en 
el dicho contrato de obligación, que sobre él tiene, se contiene; e que el dicho comen­
dador le dio poder para que los cobrase por él mismo de Alonso Sánchez, vezino del 
logar de La Basa, tierra desa dicha villa; e que, aunque muchas vezes le ha pedido 
e rrequerido a que le dé e pague los dichos maravedís, diz que no lo ha querido nin 
quiere hazer, poniendo a ello sus escusas e dilaciones yndevidas; e que, sy asy pasase, 
él rrescibiría <en ello> mucho agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merced que 
sobre ello le proveyésemos de rremedio con justicia, mandando esecutar el dicho 
contrato en su persona e bienes; o conmo la nuestra merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades el dicho contrato 
de obligación, que de suso se haze minción, e, sy los plazos en él contenidos son 
pasados e deve ser executado, le guardedes e cunplades e executedes e fagades guar­
dar e cunplir e exsecutar276 e llevar a devido efecto e execución quanto conmo con 
fuero e con derecho devades, guardando sobre todo el thenor e forma de la ley por 
nos fecha en las cortes de Toledo que sobre esto dispone.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte277 
mili e quinientos e quatro años.

275 En el ángulo superior izquierdo figura lo siguiente: “Femand López”.
276 Sigue cancelado: “en todo e por todo segund que en él se contiene”.
277 Sigue cancelado: “e dos”.
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1504, noviembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Que dexen sacar pan.

273

■

Los Reyes Católicos mandan a los concejos de Bóveda, lugar de Ávila, y de El 
Pozo, lugar de Arévalo. que no se opongan a que Juan López de Lizárraga, secre­
tario y contador de los reyes, lleve a la Corte 170 fanegas de trigo y 120 de cebada 
que tiene compradas en esos lugares, dado que las necesita para el mantenimiento 
de su casa.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.° 42.

Don Femando e doña Ysabel, e qétera, a vos, los concejos, alcaldes, rregidores, 
oficiales e ornes buenos del lugar de Bóveda, tierra e juredición de la cibdad de 
Avila, e del lugar del Pozo, tierra e juredición de la villa de Arévalo, e a cada uno 
e qualquier de vos en vuestros lugares e juredi?iones a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o su traslado278 signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que Juan López de Leyqarraga, nuestro secretario e contador, nos fizo 
rrelación por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, de- 
ziendo que él tiene conprado279 en esos lugares «jient fanegas de trigo e cinquenta de 
cebada en ese dicho lugar de Bóveda, y en ese dicho lugar del Pozo setenta fanegas 
de trigo e setenta de cebada, para lo traer para su provisión e mantenimiento a esta 
nuestra Corte; e que vos, los dichos concejos, no ge lo dexáys ni consentís sacar ni 
traer a esta nuestra Corte; e que, si así pasase, él rreciviria grande agravio e dapño. E 
nos suplicó c pidió por merced le mandásemos dar nuestra carta para vosotros, para 
que libre e desenbargadamente dexásedes e consintiésedes traer el dicho pan. trigo e 
Cebada, a esta nuestra Corte para la provisión e mantenimiento de su casa; o conmo 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

”• Sigue cancelado: "della”.
179 Sigue cancelado: "cíe”.

loanes, episcopus Carthagenensis; licenciatus Moxica; doctor Carvajal; licen- 
Ciatus de Santiago.

Yo, Luis del Castillo, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros seño­
res, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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Los Reyes Católicos encomiendan al corregidor de la ciudad de Salamanca que 
vaya a la villa de Puente del Congosto y dictamine con justicia sobre la acusación 
de adulterio, abandono de hogar y levantamiento de bienes que Luis de Guzmán, 
contino de las guardas reales, promueve contra su mujer, Isabel Muñoz, que se ha

E nos tovímoslo por bien. Por la qual vos mandamos a todos e a cada uno de 
vos en vuestros lugares e jurediqiones que dexéys sacar desos dichos lugares el pan 
e cebada que asi tiene conprado. para que él pueda traer libremente a esta nuestra 
Corte para su provisión e mantenimiento sin que en ello le pongáys nin consintáys 
poner enbargo ni otro algund ynpedimiento e sin enbargo de qualquier estatuto e 
hordenanqas o vedamientos que tengáys fechos para que el pan no se pueda sacar de 
esos dichos lugares: los quales nos por la presente rrebocamos e damos por ningu­
nos e de ningund hefecto e valor conmo cosa fecha contra leys e premáticas destos 
nuestros rreynos e contra el bien e procomún de ellos, e con apcrqivimiento que vos 
fazemos que, si asi non lo hazéys e cunplís, que a vuestra costa enbiaremos persona 
de nuestra corte que lo faga e cunpla e execute en vosotros e en vuestros bienes las 
penas en que por ello avéys caydo e yncurrido.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara. Et de­
más mandamos al orne, que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplaze que 
parezcades ante nos en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplaze hasta quinze días primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mandamos 
a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días del mes de novienbre, 
año del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro 
años.

Va escripto sobre rraydo do dize “e qebada que así tiene”.

loanes, episcopus Carthagenensis; liqenqiatus Muxica; doctor Carvajal; liqen- 
qiatus Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fiz escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).



275

refugiado en lo villa de Béjar, de donde 
duque.

A -Archivo General de Simancas. Rcgislm General del Sello, Xl-l 504, n " 68.

(Cruz).
Comisión.

es natural y familiar de los criados del

2“ Sigue cancelado: “salud”.

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydencia de la cibdad de Salamanca, o a vuestro alcalde en el dicho 
ofitjio280 e a cada uno de vos, salud e gracia.

Scpades que Luis de Guzmán, contino de nuestras guardas, nos hizo rrelación 
por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo presentó, diziendo que seyendo 
él casado a ley e bendición con Ysabel Muñoz, su muger, e dexándola él en La Puen­
te del Congosto, donde él hera vezino, se partió en nuestro servicio para la guerra de 
Perpeñán; e, estando él absente, la dicha su muger, con poco themor de Dios e de la 
lealtad que le devía guardar, muchas e diversas vezes cometió adulterio e alebosia 
e maldad con algunas personas, que entendía declarar en su tiempo e lugar, e avia 
gastado e dado e echado a perder todo lo que avia dexado en la dicha su casa; e, al 
tienpo que supo que él venía, diz que se fue e absentó contra su voluntad e le llevó 
todo lo más que en la dicha su casa avia e podía llevar, e se fue a la villa de Véjar del 
Castañar, donde diz que ella es natural; e, a cabsa de ser la dicha villa de señorío e 
ella pariente de los criados del duque de Véjar e bien principales de su casa e de la 
dicha villa, non podía alcanzar conplimiento de justicia della nin menos en la dicha 
villa de La Puente del Congosto por la nigligencia e rremisyón de los juezes, por 
manera que él non podía alcancar conplimiento de justicia della en la dicha villa de 
Véjar nin en la dicha villa de Puente del Congosto; asymismo que, pertenesciéndole 
a él todos los bienes de la dicha su muger por rrazón de averie cometido el dicho 
adulterio e teniendo él la posesión de una heredad que la dicha su muger truxo en 
casamiento, que diz que es en término de la villa de Véjar, diz que las justicias de la 
dicha villa lo enbargaron e mandaron que non acudiesen con ello a persona alguna, 
pertenesciéndole a él por rrazón de averie cometido el dicho adulterio; en lo qual. 
sy asy oviese de pasar, diz que él rrescebiría mucho agravio e daño. E nos suplicó e 
pedió por merced sobre ello le mandásemos prover de rremedio con justicia, man­
dándole prover de un juez syn sospecha, para que ante él pusyese su acusación e 
demandas, para que alcanqase conplimiento de justicia e lo mandásemos cometer a 
un corregidor más cercano para que a su costa fuese a las dichas villas de Véjar e La 
Puente del Congosto e le fizyese entero conplimiento de justicia; o conmo la nues­
tra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que deviamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.
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2,1 Sigue cancelado: “cometer".
282 Sigue cancelado: “e llevedes”.

E nos tovímoslo por bien. E. confiando de vos que soys tal persona que guarda- 
réys nuestro servicio e el derecho a las partes, e bien e fiel e diligentemente faréys 
lo que por nos fuere encomendado e cometido, es nuestra merced e voluntad de vos 
lo encomendar, e2sl por la presente vos lo encomendamos e cometemos, lo susodi­
cho. Por que vos mandamos que, luego que con esta nuestra carta fuéredes rreque- 
rido. vayáys a la dicha villa de La Puente el Congosto e a otras qualesquier partes 
donde fuere necesario e ayáys vuestra ynformación e sepáys la verdad por todas las 
partes que mejor e más conplidamente lo pudiéredes saber, e a las personas que por 
la dicha ynformación falláredes culpantes los prendáys los cuerpos en qualesquier 
lugares que estubieren e, asy presos, llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo 
más brebemente e syn dilación que ser pueda syn estrípitu nin figura de juyzio, salvo 
solamente la verdad sabida, libredes e determinedes sobre lo susodicho según que 
falláredes por justicia por vuestra sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias conmo 
difinitivas, la qual o las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha 
rrazón diéredes e pronunciáredes, llevedes e fagades llevar a pura e devida execu- 
ción con efeto quanto e conmo con fuero e con derecho devades.

E mandamos a las partes a quien lo susodicho atañe e a otras qualesquier per­
sonas, de quien entendiéredes ser ynformado e saber la verdad cerca de lo suso­
dicho. que vengan e parescan e se presenten ante vos a vuestros llamamientos e 
enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pusyéredes 
e mandáredes poner, las quales nos por la presente les ponemos e avernos por pues­
tas. Para lo qual todo que dicho es vos damos poder conplido por esta nuestra carta 
con todas sus yncidencias e dependencias, anexidades e conexidades. E mandamos 
que estedes e ocupedes en hazer e cunplir lo susodicho (espacio en blanco) días e que 
avades282 de llevar e llevedes por cada un día de los susodichos que saliéredes 
fuera de vuestra jurisdiqión a entender en lo susodicho cient e qinquenta marave­
dís. E mandamos que lo susodicho pase por ante un escrivano público del número 
desa dicha cibdad que tenga título de nuestro escrivano, al qual mandamos que non 
lleve salario alguno salvo los derechos del proceso e provancas e presentaciones de 
testigos e escrituras que ante él pasaren; los quales aya e lleve conforme al aranzel 
por nos nuevamente fecho sobre los derechos que han de llevar los escrivanos de 
nuestros rregnos. El qual dicho vuestro salario e derechos del dicho escrivano man­
damos que los ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por las personas que en 
lo susodicho fallardes culpantes, rrepartiendo a cada uno según la culpa que tubiere; 
para los quales avcr e cobrar de ellos e de sus bienes asimismo vos damos poder 
conplido por esta nuestra carta con todas sus yncidencias e dependencias, anexidades 
e conexidades. E, sy para hazer e conplir o esecutar lo susodicho favor e ayuda ovié- 
redes menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los concejos, corregidores, 
justicia, rregidores e omes buenos, asy de la dicha Puente el Congosto conmo de
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(Cruz).
Sobrecarta.

todas las otras qibdadcs e villas e lugares de los nuestros rrcgnos e señoríos, que vos 
den e fagan dar la que menester oviéredes e de nuestra parte les pidiéredes; e que en 
ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno vos non pongan nin consientan 
poner.

E los unos nin los otros non fagades ende ál, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXIII días del mes de nobienbre de mili 
e quinientos e quatro años.

Liqenqiatus Capata; liqenqiatus Moxica; doctor Carvajal; liqenqiatus de Santia­
go.

Yo, Luis Pérez de Medina, escrivano de cámara, e qétera.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

Los Reyes Católicos mandan al doctor Chaherrero que cumpla y haga cumplir 
una carta suya, que va inserta (Toledo. 14 de julio de 1502), por la que, a petición 
del Consejo de la Mesta. se habia encargado al doctor Alonso Escudero que reali­
zase una información sobre las personas que habían labrado los alijares y pastos 
comunes de la ciudad de Ávila.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI-1504, n.°402.

Don Fernando e doña Ysabel, e qétera, a vos, el dotor Chaherrero, salud e graqia.

Sepades que Francisco de Pajares, en nonbre e conmo procurador de los pueblos 
d[e] Avila, nos fizo rrelaqión por su petiqión, que ante nos en el nuestro Consejo fue 
presentada, diziendo que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta a pedimiento 
del conqejo de la Mesta para el dotor Alonso Escudero, para que fuese a la dicha 
tierra de Ávila e oviese ynformaqión qué personas avían labrado en los alixares e 
valdíos della y procediese contra ellos, segund que más largamente en la dicha co­
misión diz que se contiene; de la qual por parte de la dicha qibdad e su tierra diz que 
fue suplicado y que por nos, vista la dicha suplicación, lo mandamos rrevocar; y el 
dicho dotor, después que fue rrequerido con la dicha nuestra carta dexó de conoscer 
de lo susodicho; e que agora a su notyqia hera venido que a pedimiento del procu­
rador de la dicha Mesta nos vos aviamos mandado yr a la dicha tierra de Ávila e
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viésedes la comisión que asy mandamos dar al dicho dotor Escudero c tomásedes283 
los pleitos en el estado en que están e executásedes las sentencias que sobre ello 
dio: en lo qual diz que la dicha cibdad e su tierra e vezinos de ella heran mui dani- 
ficados, porque las dichas sentencias y la comisyón por donde se dieron estavan por 
nos rrevocadas e dadas por ningunas, porque los labradores con todo lo que labran 
non podian coger pan para sostenerse nin tanpoco por ello treparan perjuizio a los 
pastos, porque las labrancas en los dichos valdíos estavan de tienpo ymemorial acá 
e que nunca tan pocos ganados avía ávido en la dicha tierra nin gozaron de tantos 
pastos conmo oy día tenían, porque los concejos de la dicha tierra estavan estrecha­
dos a cabsa que los cavalleros e yglesias e otras personas que les solían arrendar sus 
heredamientos non las quieren arrendarlos para hervajes a los vezinos de Segovia y 
su tierra. E nos fue suplicado e pedido por merced sobre ello les mandásemos pro­
veer e rremediar con justicia, mandándoles dar nuestra sobrecarta de la dicha carta 
que asy mandamos dar para que el dicho dotor Alonso Escudero non conosciese de 
lo susodicho; o conmo la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del [nuestro 
Consejo], fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta sobrecarta [...] 
su thenor de la qual es este que se sygue:

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera. a vos. el dotor Alonso Escudero, nues­
tro juez pesquisidor del Consejo de la Mesta. salud e gracia.

Sepades que Sancho Sánchez Dávila. vezino e rregidor de la cibdad d[e] 
Ávila, en nonbre e conmo procurador de la tierra desa dicha cibdad, nos fizo 
rrelafión por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo fue presentada, 
diziendo que vos diz que os entremetéys a hazer pesqisa qué vezinos de la dicha 
Cibdad e su tierra han arado e senbrado panes en los alizares e pastos comunes 
de la dicha cibdad e su tierra so color de una comisyón que nos vos ovimos 
mandado dar para vos, ynserta la ley de Toledo a pedimiento del procurador del 
Consejo de la Mesta, que viésedes los que avían entrado e ocupado cañadas e 
abrevaderos del dicho Consejo de la Mesta. sobre lo qual se presentaron en el 
nuestro Consejo en grado de suplicación de la dicha nuestra carta de comisión a 
vos dada e en grado de apelación de ciertos mandamientos por vos dados contra 
la justicia e rregimiento de la dicha cibdad, segund que esto e otras cosas más 
largamente se contiene en la dicha su petición; en lo qual diz que, sy asy pasase, 
los dichos sus partes rrescibirian en ello mucho agravio e daño. E nos suplica­
ron e pidieron por merced sobre ello les proveyésemos de rremedio con justicia, 
mandándovos que non vos entremetyésedes a conoscer en lo que toca a los que 
avían horado e araren en los dichos alizares epastos comunes de la dicha cibdad 
e su tierra nin de aquellos pudiésedes cobrar vuestro salario; o conmo la nuestra 
merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo, fue acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

283 El manuscrito pone: “tomasen”.
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E nos tovtmoslo por bien. Por que vos mandamos que, en lo que toca en las 
cañadas e abrevaderos, fagáys e cunpláys lo que por la dicha nuestra carta de 
comisyón vos mandamos; e, en quanto a lo que han arado e aran en los alixares 
e pastos comunes de la dicha fibdad e su tierra, llamadas e oydas las partes a 
quien atañe, ayáys vuestra ynformafión e sepáys quién e quáles personas son las 
que asy haran e han arado en los dichos alixares e por cuyo mandado e qué es la 
costunbre que ferca desto han tenido e tienen e de quánto tienpo acá lo tyenen; 
e de todo lo otro que vos vierdes que se deve la dicha ynformafión la ayáys syn 
que sobre ello hagáys execufión alguna e, sy la avéys fecho, la rrepongáys en 
el punto e estado en que estova antes e al tienpo que en ello comentases a en­
tender. E la dicha ynformafión que asy ovierdes, escrita en linpio e firmada de 
vuestro nonbre e ferrada e sellada e sygnada del escrivano ante quien pasare, 
la trahed o enbiad al nuestro Consejo, para que en él se vea e se provea sobre 
ello lo que fuere justifia.

E non fagades ende ál por alguna manera, so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos, e fétera; 
enplazamiento en forma.

Dada en la fibdad de Toledo, a catorze días del mes de jullio. año del nasfi- 
iniento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e dos años.

E asymismo aved ynformafión e sepáys la verdad quál es lo que más cunple al 
nuestro serví fio que se haga aferca del dicho arar e senbrar en los dichos alisa­
res. e lo enbiad juntamente con la ynformafión que asy vos mandamos aver.

Don Alvaro; loanes, episcopus Cartagenensis; loanes, lifenfiatus; Petrus, 
dotar; lifenfiatus <fapata; Fernandas Tello, lifenfiatus; lifenfiatus Muxica.

Yo, Christóval de Bitoria, escrivano de cámara del rrey e de la rreyna, nuestros 
señores, la fize escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Rregistrada; lifenfiatus Polanco; Franfisco Díaz, chanfiller.

Por que vos mandamos que veades la dicha nuestra carta que suso va encorpo- 
rada c la guardcys e cunpláys e fagáys guardar e cunplir en todo e por todo, segund 
que en ella se contiene, bien asy e a tan cunplidamente conmo sy para vos hiera 
dirigida; e contra el tenor e forma de ella nin de lo en ella contenido no vayades nin 
pasedes nin consyntades yr nin pasar agora nin de aqui adelante.

E non fagades ende ál, e qétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres días del mes de novienbre 
de mili e quinientos e quatro años.

loanes, episcopus Cartagenensis; litjenqiatus Muxica; dotor Carvajal; lifenfiatus 
de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, e fétera.

Lifenfiatus Polanco (rúbrica).
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(Cruz).

Conpulsoria.

Los Reyes Católicos mandan a los escribanos del número de la ciudad de Ávila 
que. en el plazo de cuatro días, entreguen a Alonso Jiménez, vecino de dicha ciudad, que 
tuvo arrendada la alcabala del glano los años pasados de 1495 a 1497, todas las 
escrituras que le pertenezcan, para que pueda recuperar su hacienda, perdida en 
la gestión de dicha renta.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. XI-1504, n ° 424

Don Femando e doña Ysabel, e cétera, a vos, los escrivanos públicos del número 
de la <;ibdad d[e] Ávila, e a cada uno e qualquier de vos, salud e gracia.

Sepades que Alonso Ximénez, vezino de esa dicha cibdad, nos hizo rrelación 
por su petición, e cétera, deziendo que él arrendó el alcabala del pan en grano de la 
dicha cibdad del año pasado de noventa e cinco e noventa e seys e noventa e syete; 
en la qual dicha rrenta diz que perdió toda su284 hazienda e le echaron preso e des­
terrado sobre ello e que tiene pagadas todas las dichas debdas que devía e que puso 
sus demandas en tienpo e sacó muchos asyentos e sentencias contra muchos vezinos 
de la dicha cibdad e que algunos de ellos heran muertos y otros son ydos de la dicha 
cibdad e que otros alegan prescrición o que les muestre las escripturas sygnadas de 
escrivano por ante quien pasaron, las quales dichas escripturas diz que pasaron ante 
vosotros e que, aunque por su parte avéys sido rrequeridos que le deys las escriptu­
ras que ante cada uno de vos pasaron sygnadas e que él está presto de pagar vuestro 
justo e devido salario, diz que non lo avéys querido nin queréys hazer e a esta cabsa 
él non puede cobrar su hazienda; e que, sy asy pasase, que él rrescibiría en ello 
grand agravio e dapño. E nos suplicó e pidió por merced sobre ello le proveyésemos 
de rremedio con justicia, mandándovos que so una grand pena le diésedes las dichas 
escripturas que asy ante vosotros pasaron sygnadas de vuestros sygnos; o conmo la 
nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que 
devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que del día que con esta nues­
tra carta fuerdes rrequeridos fasta quatro días primeros syguientes dedes e entre- 
guedes al dicho Alonso Ximénez, o a quien su poder oviere, las dichas escrituras 
que asy ante vosotros pasaron que a él pertenescen escripias en linpio e sygnadas de 
vuestro sygno en pública forma en manera que haga fee, pagándovos primeramente

284 Sigue cancelado: “rrenta”.
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Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que haga cumplir 
el privilegio otorgado por sus antecesores, que declara exentos a los amos mientras 
crian a los hijos de los caballeros e hidalgos y a los mayordomos que administran sus 
haciendas, el cual han querido quebrantar Francisco de Pajares, procurador de los 
pueblos de Ávila, y el procurador de la comunidad de esa ciudad.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. XI-1504, n.° 106.

vuestro justo e devido salario que por ello ovierdes de aver. Pero, sy contra esto 
que dicho es alguna rrazón por vosotros avedes por que lo non devades asy hazer e 
cunplir, por quanto lo susodicho sería en denegación de vuestro oficio por lo qual a 
nos pertenesce oyr e conoscer de ello, por ende por esta nuestra carta vos mandamos 
que del dia que con esta nuestra carta fuerdes rrequerido hasta diez días primeros 
syguientes vengades e parescades ante nos al nuestro Consejo a dezir por quál rra­
zón non cunplídes nuestro mandado.

E non fagades ende ál por alguna manera, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a veynte e tres dias del mes de novienbre 
de I mili D1III años.

loanes, episcopus Cartagenensis; licenciatus Muxica; dotor Carvajal; licenciatus 
de Santiago.

Yo, Christóval de Bitoria, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

Don Fernando e doña Ysabel, e cétera, a vos, el que es o fuere nuestro corregidor 
o juez de rresydencia de la cibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e 
a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que Alonso Álvarez de Cueto, en nonbre del concejo, rregidores, fijos- 
dalgo e cavallcros desa dicha cibdad, nos hizo rrelación por su petición, que ante 
nos en el nuestro Consejo presentó, diziendo que, teniendo los dichos sus partes 
previlegio dado por los rreyes, nuestros antecesores, por nos dado e confirmado, 
usado e guardado, en que entre otras cosas manda que los amos que crian los dichos 
cavalleros e fijosdalgo mientra crían los dichos sus hijos, asymismo sus mayordo­
mos mientra tubieren cargo de administrar sus haziendas sean esentos, estando en 
la dicha posesyón e uso e costunbre Francisco de Pajares, procurador de los pueblos
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de Ávila, e el procurador de la comunidad desa dicha cibdad, diz que han tentado de 
les quebrantar el dicho previlegio e uso e costunbre; lo qual, sy asy oviese de pasar, 
que los dichos sus partes rrescibirian mucho agravio e daño. E nos suplicó e pedió 
por merced sobre ello les mandásemos prover de rremedio con justicia, mandándole 
dar nuestra sobrecarta del dicho previlegio. para que en todo e por todo les fuese 
guardado e conplido; o connto la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro 
Consejo2’*'juntamente con el dicho previlegio oreginal, fue acordado que deviamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades el dicho previlegio 
que de suso se haze mención e lo guardedes e cunplades e executedes e fagades 
guardar e conplir e esecutar en todo e por todo, segunt que en él se contiene; pero, sy 
contra esto que dicho es esa dicha cibdad o los pueblos della se syenten agraviados, 
mandamos que del dia que con esta nuestra [carta] fueren rrequendos en sus conce­
jos e ayuntamientos, según que han de uso e de costunbre de se ayuntar, sy pudieren 
ser ávidos, sy non dezyéndolo o fazyéndolo saber a un alcalde e dos rregidores e al 
procurador general de los dichos pueblos, para que les digan e fagan saber e dello 
non puedan pretender ygnorancia, hasta quinze días primeros seguientes, los qua- 
les les damos e asygnamos por todos plazos e término perentorio acabado, vengan 
e parescan por sus procuradores suficientes con sus poderes bastantes, ynstrutos e 
bien ynformados, ante los del nuestro Consejo a deztr e alegar cerca de los suso­
dicho todo lo que dezir e alegar quisyeren en guarda de su derecho e a poner <sus> 
exebciones e defensyones, sy las por sy han, e a presentar e ver presentar, jurar 
e conoscer los testigos e provancas e escrituras, e pedir e oyr e ver hazer publicación 
dellas e a concluyr e cerrar rrazones e ser presente a todos los abtos del dicho pleito, 
principales e acesoryos, anexos e conexos e dependientes, suscesybes uno en pos 
de otro, hasta la sentencia difinitiva ynclusybe; para el qual oyr e para <la> tasación de 
costas, sy las y hoviere, les citamos e llamamos e ponemos plazo perentoriamente 
con apecibimiento que les hazemos que, sy parescieren, los del nuestro Consejo les 
oyrán en uno con la parte de los dichos cavalleros e escuderos e ornes e fijosdalgo 
de la dicha cibdad en todo lo que dezyr e alegar quisyeren en guarda de su derecho; 
en otra manera, su absencia e rrebeldía non enbargante, aquella avida por presencia, 
syn les más citar nin llamar nin atender sobre ello, librarán e determinarán en ello 
todo aquello que fallaren por derecho, ca por todo aquello a que de derecho devan 
ser llamados e especial citación se rrequiere, por esta nuestra carta les citamos e 
enplazamos con apercibimiento que les hazemos que, sy non parescieren, los del 
nuestro Consejo oyrán a la parte de la dicha cibdad en todo lo que dezir e alegar 
quisyeren e sobre todo librarán e determinarán lo que la nuestra merced fuere e se 
hallare por derecho.

E de cónmo esta nuestra carta les fuere notificada e la cunplieren mandamos, e 
Cétera.

285 Sigue cancelado: “fue acordado que”.
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La reina doña Juana manda a los alcaldes de la villa de Peñaranda de Braca­
mente que permitan a Macias Jiménez, vecino de la villa de Madrigal, llevar para 
la provisión de su casa las 20 fanegas de trigo que había comprado a Juan Crespo, 
mayordomo de Juan de Bracamonte, si es cierto que la compra se efectuó antes de 
que se prohibiera sacar grano del obispado de Salamanca.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 84.

Doña Juana, por la gracia de Dios, e qétera, a vos, los alcaldes e otros justyqias 
ejuezes qualesquier de la villa de Peñaranda, salud e graqia.

Sepades que Maqias Ximénez, vezino de la villa de Madrigal, me fizo rrelaqión 
por su petición, diziendo que podía aver tres286 meses, poco más o menos, que él 
conpró en la dicha villa, de Juan Crespo, mayordomo de Juan de Bracamonte, veynte 
fanegas de trigo; e diz que, aunque él á ydo por ello para lo traer para la provisión 
de su casa, diz que no ge lo dexan traer, diziendo que ge lo tenéys enbargado por 
virtud de una pédula que diz que sobre ello se ovo dado, para que no se pudiese sacar 
pan del obispado de la qibdad de Salamanca; lo qual diz que él tenía conprado dos 
meses e más tienpo antes que la dicha qédula fuese publicada; e que, aunque él vos ha 
rrequendo que le dexéys sacar el dicho pan, diz que no lo avéys querido ni queréys 
fazer; en lo qual diz que, si así pasase, rresqibiría mucho agravio e daño. Por ende que 
me suplicava e pedía por merqed qerca dello le mandase proveer, mandando al dicho 
Juan Crespo que luego le diese e pagase el dicho pan e que vos, los dichos alcaldes 
ge lo dexásedes e consintyésedes sacar libremente para lo llevar a la dicha villa 
de Madrigal para la provisión de su casa syn que en ello le pusiésedes ni consintyé­
sedes poner enbargo ni ynpidimiento alguno; o conmo la mi merced fuese.

Por que vos mando que, si así es que el dicho Maqias Ximénez tenía conprado 
el dicho pan antes que el dicho vedamiento se fiziese, que lo dexedes e consintades

Dada en la villa de Medina del Canpo, a XXVI de novienbre de I mili D11I1 años.

loanes, episcopus Cartagenensis; liqenqiatus Moxica; doctor Carvajal; liqenqia- 
tus Santiago.

Yo, Luis Pérez de Medina, escrivano de cámara, e qétera.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

1,6 Sigue, sin cancelar: “años.
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La reina doña Juana manda al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Juan de Gon­
zalo, vecino del lugar de San Esteban de Zapardiel. para que se pueda determinar 
si se le concede un aplazamiento en el pago de 1.200 maravedíes que debe por un 
buey a los hijos y herederos del difunto Pedro del Rio, vecinos de Arévalo.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 85.

(Cruz).
Ynformagión para carta de espera.

Doña Juana, e petera, a vos, el que es o fuere mi corregidor o juez de rresyden?ia 
de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno de vos a 
quien esta mí carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan de Gonzalo, vezino del lugar de Santistevan, jurisdiQión desa 
dicha villa, me fizo rrela<?ión por su petición, que ante mí en el mi Consejo presentó, 
diziendo que él deve mili e dozientos maravedís a los fijos y herederos de Pedro 
del Rrío, ya difunto, vezinos desa dicha villa, de un buey; y que a cabsa que se le 
apedrearon las viñas e con nes?esidad que tiene non les ha podido pagar los dichos 
maravedís al plazo que es obligado y se teme que a su pedimiento será preso ynjus- 
tamente; en lo qual diz que, sy asy pasase, él rres?ibiría mucho agravio e daño. Por 
ende que me suplicava e pedía por merced le mandase dar mi carta de espera por 
tienpo de dos años, porque en el dicho tienpo él se rremediaría e pagaría lo que asy 
deve a los susodichos; o conmo la mi merced fuese. Lo qual visto por los del mi 
Consejo, fue acordado que devía mandar dar esta mi carta en la dicha rrazón.

traer e sacar libremente para la provisión de su casa syn le poner en ello ynpidimien- 
to alguno.

E no fagades ende ál, e cétera.

Dada en la villa de Medina del Canpo. a cinco días del mes de dezienbre, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Juanes, episcopus Cartagenensis; Mfartín], dotor, archidiácono de Talavera; li- 
Cenifiatus Moxica; dotor Carvajal, secretario.

Castañeda (rúbrica)', liQenqiatus Polanco (rúbrica).
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Doña Juana, por la gracia de Dios, e «jétera, a vos, los concejos, alcaldes, rregi- 
dores, oficiales e ornes buenos del lugar de Bóveda, tierra e juredición de la cibdad 
de Ávilla (sic), e del lugar de Caberas del Pozo, tierra e juredición de la villa de 
Arévalo, e a cada uno e qualquier de vos en vuestros lugares e jurediqiones a quien 
esta mi carta fuere mostrada o su treslado de ella sygnado de escrivano público, 
salud e gracia.

La reina doña Juana manda a los concejos de Bóveda, lugar de Avila, y de El 
Pozo, lugar de Arévalo, que no se opongan a que Juan López de Lizárraga, secre­
tario y contador de la reina, lleve a la Corte 170 fanegas de trigo y 120 de cebada 
que tiene compradas en esos lugares, dado que las necesita para el mantenimiento 
de su casa.

A- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XI1-1504, n.° 92.

E yo tóvelo por bien. Por que vos mando que luego que con esta mi carta fuerdes 
rrequerido fagáys parcsqer ante cada uno de vos a los creedores del dicho Juan de 
Gonzalo que fueren vezinos de los lugares donde tovierdes jurisdición, e no a otros 
algunos, e les fagáys saber espresamente cónmo los llamáys para lo susodicho; e, 
asy parescidos, ayáys ynformación sy el dicho Juan de Gonzalo es persona pobre 
e tal que no podrá pagar los dichos maravedís, que asy debe, a los dichos sus cree­
dores; e sy los dichos sus creedores que fueren vezinos de vuestra jurisdición son 
personas rricos c tales que syn daño de sus haziendas podrán bien esperar al dicho 
Juan de Gonqalo; e sy la dicha devda es de trato de mercaderías o de mis rrentas e 
pechos e derechos o de rrentas de la yglesia. E la dicha ynformación avida e la ver­
dad sabida, escripia en linpio e firmada de vuestro nonbre e sygnada del escrivano 
ante quien pasare e cerrada e sellada en pública forma en manera que faga fee, la 
enbiad ante mi, para que yo la mande ver e proveer sobre ello lo que sea justicia.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a cinco días de dizienbre de mili e quiniento e quatro 
años.

loanes, episcopus Carthagenensis; licenciatus Moxica; doctor Carvajal; licen- 
CÍatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica). Castañeda (rúbrica).
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Sepades que Juan López de Eleaqárraga, mi secretario e contador, me fizo rre- 
laqión por su petición, que en el mi Consejo presentó, diziendo que él tyene con- 
prado en esos dichos lugares qient fanegas de trigo e qmqucnta de qebada en ese 
dicho lugar de Vóbeda, e en ese dicho lugar de Caberas del Pozo setenta fanegas de 
trigo e setenta de cebada. para las traher para provisyón e mantenimiento de su casa 
a esta mi Corte; e que vos los dichos concejos non ge los dexáys nin consentís sacar 
nin traher a esta nuestra Corte; e que. sy asy pasase, él rresqibiría grande agravio e 
daño. E me suplicó e pidió por merqed le mandase dar mi carta para vosotros, para 
que libremente dexásedes e consentiésedes traher el dicho pan, trigo e cebada, a esta 
Corte para la dicha su provisyón e mantenimiento; o conmo la mi merced fuese. Lo 
qual visto por los del mi Consejo, fue acordado que devía mandar dar esta mi carta 
para vosotros en la dicha rrazón.

E yo tóbelo por bien. Por lo qual vos mando a todos e a cada uno de vos en 
vuestros lugares e jurediqiones que luego dexéys sacar desos dichos lugares el pan 
e cebada que asy tyene conprado, para que él pueda traher libremente a esta mi 
Corte para su provisyón e mantenimiento syn que en ello le pongáys nin consyntáys 
poner enbargo nin otro ynpidimiento alguno e syn enbargo de qualquier estatuto e 
hordenanqas o vedamientos que tengáys fechos para que el pan non se pueda sacar 
desos dichos lugares, los quales yo por la presente rrevoco e dó por ningunos e de 
ningund hefeto e valor conmo cosa fecha contra leyes e premátycas destos mis rrey- 
nos e contra el bien procomún de ellos, con aper?i[vi]miento que vos fago que, sy 
asy non lo hazéys e cunplís, que a vuestra costa ynbiaré persona de mi Corte que lo 
faga e cunpla [e] execute en vosotros e en vuestros bienes las penas en que por ello 
avéys caydo e yncurrido.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara. E demás mando 
al orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parescades ante mí en la 
mi Corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazare fasta quinze días primeros 
syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno, por que yo sepa en cónmo se cunple mi madado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a cinco días del mes de dezienbre, año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yoanes, episcopus Carthagenensis; liqenqiatus Muxica; doctor Carvajal; liqen- 
giatus de Santiago.

Yo, Christóval de Vitoria, escrivano de la cámara de la rreyna, nuestra señora, 
la fize escrivir por mandado del señor rrey, su padre, administrador e governador 
destos sus rreynos.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).
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2I' Signe cancelado: "tal tutor nin".

La reina doña Juana manda a los licenciados Luis de Polanco y Sancho Sán­
chez de Montiel, alcaldes de casa y corte, que vean en qué situación está el pleito 
que mantienen doña María de Vergara y sus hijos, Pedro y Garci Rodríguez, con 
el doctor Pedro Rodríguez de Fontiveros, vecino de Avila, y lo prosigan hasta su 
conclusión.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 106.

(Cruz).

Doña Juana, e qétera, a vos, los licenciados Luys de Polanco e Sancho Sánchez 
de Montiel, alcaldes de la mi casa e corte, salud e gracia.

Sepades que Alfonso Rromano, en nonbre del doctor Pedro Rrodríguez de Hon- 
tiveros, vezino de la qibdad de Ávila, me fizo rrelaqión por su petición, que ante mí 
en el mi Consejo presentó, diziendo que a noticia del dicho, su parte, hera venido 
que el rrey, mi señor, e la rreyna, mi señora madre, que santa gloria aya, mandaron 
por una su cédula que vos, el dicho licenciado Montiel, conosqiésedes de todos los 
pleitos e demandas que doña María de Vergara, por sy e en nonbre de Pedro Rro­
dríguez e Garqi Rrodríguez, sus fyjos, quesyese pedir e demandar al dicho doctor 
de Hontyveros, segund que más largamente en la dicha cédula se contenía; la qual 
diz que por vos fue aceptada; e diz que distes vuestra carta de enplazamiento para 
que el dicho doctor paresqiese ante vos a rresponder a qierta demanda e pedimiento que 
le ponía la dicha doña María de Vergara e los dichos sus fijos, seyendo conmo 
dixo que hera la dicha qédula ynjusta e agraviada contra el dicho doctor, e que su- 
plicava de ella para ante mi porque se avía ganado con falsa rrelaqión, pues, sy por 
rrazón de ser menores los dichos sus fyjos y ella byuda hera caso de corte, avía de 
ser convenido el dicho doctor, su parte, en la mi abdienqia de Valladolid conforme a 
las leyes e pramátyeas de mis rrcynos que disponen que en mi Corte non se conosca 
de pleito ordinario syno que sean rremitydos a las mis abdienqias que rresyden en la 
dicha villa de Valladolid e Qibdad Rreal e que segund orden de derecho actor avia de 
seguyr el foro e jurisdiqión del rreo, de manera que asi avía de ser convenido el di­
cho doctor en la dicha qibdad de Ávila, donde hera vezino e morador, pues que non 
estava dentro de las qinco leguas de la dicha mi Corte e que así no avía lugar de ser 
sacado de su jurisdiqión quanto que el dicho doctor Soto diz que non hera tal tutor 
nin curador de los dichos menores287 e que antes lo hera la dicha su madre. Por ende 
que me suplicava e pedía por merqed mandásemos dar la dicha qédula y rrevocarla.
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mandando rremityr la dicha cavsa y negocio a la dicha cibdad de Ávila; e que, si lo 
susodicho no oviese lugar, lo rremityesen ante el presidente e oydores de la dicha mi 
abdiencia de Valladolid e que vos, el dicho licenciado Montyel, no conociésedes más 
del dicho negocio; o conmo la mi merced fuese. Lo qual visto por los del mi Consejo, 
fue acordado que. syn enbargo de la dicha cédula que de suso se haze minqión, vos 
devían cometer el dicho pleito a amos a dos juntamente e no al uno syn el otro, para 
que lo viésedes e determinásedes en ello lo que fuese justicia.

E yo tóvelo por byen. Por que vos mando que. luego que con esta mi carta fuer- 
des rrequerydos, veades el proceso del dicho pleito e lo tomedes en el estado en que 
está e. llamadas e oydas las partes a quien atañe, vays por él adelante fasta lo fenes- 
cer e acabar, e fagáys sobre la dicha cavsa lo que sea justicia por vuestra sentencia 
o sentencias, asy ynterlocutorias conmo difynityvas, las quales y el mandamiento o 
mandamientos que en la dicha rrazón dierdes o pronunqiardes lleguedes e faga- 
des llegar a pura e devida execuqión con hefecto quanto c conmo con fuero e con 
derecho devades. E mando a las partes a quien lo susodicho toca e atañe e a otras 
qualesquier personas, de quien entendierdes ser ynformados e saber la verdad cerca 
de lo susodicho, que vengan e parezcan ante vosotros a vuestros llamamientos e 
enplazamientos e digan sus dichos a los plazos e so las penas que de mi parte les pu- 
sierdes o mandardes poner, las quales yo por la presente les pongo e he por puestas. 
Para lo qual asy fazer e conpltr y executar vos doy poder conphdo por esta mi carta 
con todas sus yncidencias, dependencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a seys de dicienbre de I mili DI 1II años.

Va escripto sobre rraydo ó diz: “o conmo la mi merced fuese lo qual visto por los 
del mi Consejo fue acordado que syn enbargo de la dicha cédula que de suso se haze 
minción vos devía cometer el”.

lohanes, episcopus Carthagenensis; hcenciatus Moxica; doctor Carvajal; licen- 
Ciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica)', Castañeda (rúbrica).

La reina doña Juana autoriza al concejo del lugar de Martín Muñoz de las Po­
sadas a emplear el sobrante de la renta de las guardas de las viñas en las obras de 
reparación de la torre y cuerpo de la iglesia, que se habían caído diez meses antes, 
siempre que estén conformes los propietarios de las viñas.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 113.
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Doña Juana, e cétera.

Por quanto vos, el concejo, alcaldes e oficiales e omes buenos del logar de Mar­
tin Muñoz de las Posadas, tierra e juredición de la QÍbdad de Segovia, me enbiastes 
hazer rrelación, diziendo que para las guardas de las viñas que ay en término del 
dicho logar de mucho tienpo a esta parte está en costunbre de pagar cada un vezino 
del dicho logar de qualquier estado o condición que sean tres maravedís de cada una 
alanzada (sic) de viña que tyene en término del dicho logar; e asymismo aleado el 
fruto de las dichas viñas está en costunbre de arrendar la yerva y pasto de ella la 
qual rrenta de maravedís que asy paga coge una persona por ellos nonbrada y de 
ello se paga a los viñaderos que288 guardan las dichas viñas; e que puede aver diez 
meses, poco más o menos, que se cayó la torre de la yglesia del dicho logar y 
con ella llevó gran parte del cuerpo de la dicha yglesia, por manera que la fábrica de 
ella está mucho necesitada; e, para algund rremedio de ella y por que non se pierdan 
unos órganos que nuevamente están puestos en la dicha yglesia, el dicho concejo 
y personas que pagan la dicha rrenta de las viñas diz que son contentos de dar a la 
dicha yglesia en cada un año, quanto su voluntad fuere, los maravedís que sobraren 
de la dicha rrenta, pagando los dichos viñaderos, por que con ello se ayude a rremediar 
la dicha yglesia; e que, conmo quiera que vosotros para lo susodicho no era menes­
ter licencia mía, pero que por vos quitar de penas y achaques, me suplicávades y 
pedíades por merced vos diese licencia para ello; o conmo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien. E por esta mi carta, sy lo susodicho asy es e syendo en ello 
conformes todas las personas cuyas son las dichas viñas e pagan lo susodicho, vos 
doy licencia para que, pagados los dichos viñaderos de lo que asy han de aver por 
la guarda de las dichas heredades, lo que demás de aquello sobrare lo podades dar 
y dedes para hazer e adobar la dicha yglesia e torre, que asy está cayda, el tienpo en 
que asy todos fuerdes contentos que se le den para ello.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a syete días del mes de dizienbre, año de 
mili e quinientos e quatro años.

El obispo de Cartajena; licenciado Móxica; doctor Caravajal; licenciado de San- 
tyago.

Yo, Luys del Castillo, e cétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

288 Sigue cancelado: “pagan’.
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Doña Juana, e cétera, a vos, el que es o fuere mi corregidor o juez de rresidenqia 
de la villa de Arévalo, o a vuestro alcalde en el dicho oficio e a cada uno de vos a 
quien esta mi carta fuere mostrada, salud e graqia.

Sepades que por parte del concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e omes buenos desa dicha villa me fue fecha rrelaqión por su petición, di- 
ziendo que, a cavsa que esa dicha villa no tyene propios algunos, non se ha podido 
nin puede proveer los vezmos de ella de algunas cosas de que tyenen mucha nece­
sidad, así para el byen e procomún de ella conmo para otras cosas que cunplen a mi 
servicio, especialmente para pagar los porteros de la dicha villa. E por su parte me 
fue suplicado le diese licencia e facultad para fazer rrepartimiento entre los vezinos 
desa dicha villa fasta en quantía de XX mili maravedís para lo susodicho; o conmo 
la mi merced fuese. Lo qual visto por los del mi Consejo, fue acordado que devia 
mandar dar esta mi carta en la dicha rrazón.

E yo tóvelo por byen. Por que vos mando que, luego que con esta mi carta fuer- 
des rrequerydo, llamadas e oydas las partes a quien atañe, toméys e rresqibáys las 
quentas de lo que han valido e rrentado en cada un año los propios e rrentas del con­
cejo desa dicha villa después acá que fueron tomadas e rresqibydas; la qual dicha 
quenta mando a los rregidores e oficiales que han seydo e son desa dicha villa desde 
el dicho tienpo a esta parte e a las otras personas que han tenido cargo de coger e 
gastar las dichas rrentas que vos la den por los libros e padrones e hyjuelas por don­
de han cogydo e gastado las dichas rrentas289 e cónmo e en qué cosas lo han gastado; 
e, tomadas e rresqibidas las dichas quentas, todo lo que hallardes más gastado e en 
cosas que no se devían gastar lo cobredes e rresqibades de ellos e de cada uno de 
ellos e lo pongades en poder del mayordomo del concejo desa dicha villa e le faga- 
des cargo dello, para que se gaste e destribuya en las cosas que fueren en utilidad e 
provecho desa dicha villa; e, tomadas e rresqibidas las dichas quentas, vos ynformad

2,9 Sigue cancelado: “que vos la den por los libros”

La reina doña Juana manda al corregidor de la villa de Arévalo que. antes de 
efectuar un repartimiento de 20.000 maravedíes entre los vecinos de la villa para 
hacer frente a gastos necesarios, revise las cuentas de los propios y rentas del con­
cejo y compruebe si los ingresos se han gastado de forma adecuada, enviando la 
información de todo ello al Consejo Real.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 125.
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Comysyón.

(Cruz).

La reina doña Juana nombra a Alvaro de Quirova, vecino de la villa de Ma­
drigal. como juez encargado de supervisar el cumplimiento de las condiciones y 
pragmática establecidas para la compraventa de la seda en el reino de Granada, 
que obligan a llevar primero toda la producción a las tres alcaicerías del reino para 
marchamarla y pagar los derechos correspondientes.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 11.

Doña Juana, por la gracia de Dios rreyna de Castilla, de León, de Granada, de 
Toledo, e cetera, a vos, Alvaro de Quirova, vezino de la villa de Madrigal, salud e 
gracia.

Sepades que por parte de los mis arrendadores e rrecabdadores mayores de la 
seda de los partydos del mi rreyno de Granada del año venidero de mili e quinientos 
e cinco años me fue fecha rrelaqión, diziendo que, conmoquier que por las condi­
ciones del su arrendamiento e premátyca de la dicha seda non se puede vender ni 
comprar nin sacar seda ninguna por mar nin por tierra syn que primeramente lo 
traygan a las tres alcayqerias del dicho rreyno de Granada o a qualquier de ellas para 
lo marxamar e sellar e rregistrar e pagar los derechos de ellas, so pena de la aver 
perdido, diz que muchas personas, yendo e pasando contra las dichas condiciones

asy mismo qué es lo que esa dicha villa suele e acostunbra pagar a los dichos porte­
ros e cónmo e por qué cavsa se lo pagan e si es la cavsa que agora tiene nesqesidad 
de proveer cerca de las otras cosas que asy diz que cunplen al byen e procomún de 
los vezinos de la dicha villa e qué es la quantia de maravedís que abrá menester para 
ello. E la dicha ynformación avida e la verdad sabyda, juntamente con los alcances 
que fyzierdes en las dichas quentas, lo enbyad todo ante mí al mi Consejo, para que 
yo lo mande ver e proveer sobre ello lo que fuere justicia.

E los unos nin los otros, e cétera.

Dada en Medina del Canpo, a Vil días de dizienbre de I mili D1III años.

lohanes, episcopus Carthagenensis; licenciatus Moxica; doctor Carvajal; liqen- 
Ciatus de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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e premátyca. an conprado e sacado e conpran mucha seda fuera de las dichas al- 
caqerías fortyblemente e sin lo marchamar ni pagar los derechos de ella; e <que>, 
conmoquier que por las dichas condiciones e premátyca se á mandado e hordenado 
que las mis justicias fagan pesquisa sobre lo susodicho e caten qualesquier casas e 
fortalezas donde la dicha seda estoviere e la juzguen conforme a las dichas condi­
ciones e premátyca, diz que las justicias no lo fazen nin cunplen, segund son obli­
gados, e que a cabsa de otras ocupaciones que tienen, quando van o enbían a tomar 
la dicha seda, que dizen que es perdida, los quales sy la tienen diz que la sacan e 
llevan a otras partes, por manera que los dichos rrecabdadores no alcancan de ellos 
conplimiento de justicia. E por su parte me fue suplicado e pedido por merced cerca 
dello de rremedio con justicia les mandásemos proveher, mandándoles dar juez syn 
sospecha que guardasen e fiziesen guardar las dichas condiciones e premátycas e 
sobre todo le fiziese conplimiento de justicia; o conmo la my merced fuese.

E yo tóvelo por bien e, confiando de vos que soys tal presona (sic) que guardaréis 
mi servicio e su derecho a las partes e byen e fiel e diligentemente faréis lo que por mi 
vos fuere encomendado e mandado, es my merced de vos encomendar e cometer 
lo susodicho. Por que vos mando que vayades con vara de mi justiqia a qualesquier 
Cibdades, vallas e logares, asy del dicho rreyno de Granada conmo de los mis rrey- 
nos290 de Castilla e a otras partes que entendierdes ser conplidero e veades las dichas 
condiciones de su arrendamiento e premátyca de la dicha seda, que por parte de los 
dichos rrecabdadores vos serán mostradas y presentadas, y atento el tenor e forma 
de ellas cada e quando fuerdes rrequerido por parte de los dichos rrecabdadores 
hagáys pesquisa e ayays ynformación, por quantas partes e maneras mejor e más 
conplidamente pudierdes, quién e quáles personas an conprado e conpran seda fuera 
de las dichas alcaqerias e lo an sacado e llevado por mar e por tierra syn lo marxamar 
e sellar e pagar los derechos de lo que se debe. E, sy por la dicha pesquisa fallardes 
algunas personas culpantes, executéis en ellos e en sus bienes por las penas en las 
dichas condiciones e premátycas contenidas, e otrosy catéis qualesquier fortalezas e 
casas e otras qualesquier partes de qualesquier cibdades <e> villas e logares, asy del 
dicho rreyno de Granada conmo de estos rreynos de Castilla, asy rrealengos conmo 
de señoríos, donde estoviere la dicha seda e, sy lo fallardes por sellar e marxamar 
o que no se ayan pagado los derechos que de ella se devían pagar o por qualquier 
parte de ellos, lo tomes e saques de donde estoviere e lo tengáys fasta que sea jud- 
gado por las condiciones e premátyca e guardéis e fagáys guardar los camynos e 
puertos e partes por donde se sacan o pueden sacar la dicha seda el dicho rreyno de 
Granada e toméis lo que hallardes que se saca syn sellar nin marchamar e syn pagar 
los derechos o qualquier parte de ellos para que sea judgado segund dicho es; e 
otrosy veades qualesquier demanda o demandas, pedimiento o pedimientos que por 
parte de los dichos rrecabdadores ante vos fueren puestas a qualesquier presona o 
presonas de qualquier estado o condición que sean, vezinos de qualesquier cibdades

™ Sigue cancelado: “e señoríos”.
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e villas e logares destos mis rreynos e fuera de ellos, sobre rrazón de lo tocante a 
la dicha seda e descaminados e otras cosas; e, llamadas e oydas las partes a quien 
tocare e atañere brevemente e de plano sin estrépitu nin figura de juicio, non dando 
lugar a luengas nin dilaciones de malicias, salvo solamente la verdad sabida, atento 
el tenor e forma de las condiciones de su arrendamiento e premátyea de la dicha 
seda, judguedes e determinedes entre las dichas partes lo que fallardes por derecho 
con tanto que no podáys sentenciar difinytivamente en cosa alguna de lo susodicho, 
salvo juntamente con los corregidores e justicias rrealengos de los dichos partidos, 
[e] en lo que tocare a los dichos descaminados, lo judgues e determines juntamente 
con los corregidores e justicias más cercanos de donde tomardes los dichos desca­
minados; e la sentencia o sentencias, mandamiento o mandamientos que dierdes e 
pronunciardes en la forma susodicha llevedes e fagades llevar a devida esecución 
con efecto quanto con fuero e con derecho devades.

E mando a las partes a quien entendierdes ser ynformado e mejor e más conpli- 
damente saber la verdad [que acudan] a vuestros llamamientos e enplazamientos 
e digan sus dichos e den sus testimonios a los plazos e so las penas que vos de mi 
parte les pusyerdes o enbiardes poner, las quales yo por la presente les pongo e he 
por puestas, e vos doy poder para las esecutar en sus personas e bienes. E otrosy 
veades qualesquier rrccabdos e obligaciones e sentencias que los dichos rrecabda- 
dores tienen o tovieren contra qualesquier personas de lo tocante a la dicha seda; e 
sy los dichos rrecabdos e obligaciones fueren tales que consygo traxeren aparejada 
esecución e los plazos en ellos contenidos fueren pasados e devan ser esecutados e 
las dichas sentencias fueren pasadas en cosa judgada las executes e fagades esecutar 
todo ello en las personas c bienes de los tales debdores contra quien se dirigeren 
tanto quanto291 con fuero e con derecho devades. E es nuestra merced e mando que 
de la sentencia o sentencias, mandamiento o mandamientos que en la dicha rrazón 
dierdes e pronunciardes no aya ni pueda aver apelación ni soplicación, agravio nin 
nulidad ni otro rremedio mn rrecurso alguno para ante los del my Consejo ni oydo- 
res de la mi abdiencia, alcaldes e notarios de la mi casa e corte e chancelleria ni para 
ante otro juez alguno, salvo solamente de la sentencia difinitiva para ante los mis 
contadores mayores, asy conmo juezes que son de las cosas tocantes a mis rrentas e 
fazienda, guardando sobre todo la ley por mí fecha en las cortes de Toledo que dize 
que la apellación de tres mili maravedís arriba pueda venir e venga a la mi Corte e 
no de menos contía.

E, sy para hazer e conplir y executar lo suso[dicho] favor e ayuda ovierdes me­
nester, por esta mi carta mando a los concejos, corregidores, govemadores, alcaldes 
e alguaziles292, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas 
las qibdades e villas e logares de los mys rreynos e señoríos que vos den e fagan dar

291 Sigue cancelado: “fu”.
292 Sigue cancelado: “e”.
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Doña Juana, por la gracia de Dios, e qétera, a vos, Martín Martínez de Vizquia- 
no, vezino de la qibdad de Horduña, salud e gracia.

todo quanto de mi pane les pidierdes e menester ovierdes, e que en ello ni en parte 
de ello vos no pongan nin consientan poner enbargo ny contrario alguno.

E es mi merqed e mando que estedes en lo susodicho un año conplido primero 
syguiente e avades e llevedes de salario para vuestra costa e mantenimiento quarenta 
mili maravedís, los quales ayades e cobredes de la parte de los dichos rrecabdadores 
e de sus bienes. E mando que, si por parte de los dichos rrecabdadores fuéredes rre- 
querido con esta mi cana menos de mediado año e que si a su cabsa e culpa quedare 
de vos ocupar, que vos pague enteramente el salario que montare en el dicho medio 
año al dicho rrexpetto conmo sy vos ocupáse[des] en cosas tocantes a las dichas 
rrentas. Para lo qual aver e cobrar e para hazer sobre ello todas las prendas, premias 
e prisy’ones e esenqiones e nemates de bienes que menester sean de se hazer vos doy 
poder conplido por esta mi carta.

E non fagades ende ál por alguna manera so pena de la my merqed e de diez mili 
maravedís para la my cámara.

Dada en el monesterio de la Mejorada, a ocho días del mes de dizienbre, año del 
nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey (sic).

Yo, Miguel! Pérez de Almaqán, secretario de la rreyna, nuestra señora, la fize 
escrevir por mandado del señor rrey, su padre, como administrador e governador 
estos sus rreynos.

Liqenqiado Verzero; liqenqiado Móxica.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

La reina doña Juana encomienda a Martín Martínez de Vizquiano, vecino de la 
ciudad de Orduña, la recepción y recaudación de todo tipo de bienes que se han 
confiscado y se confiscarán a causa del delito de herejía en los obispados de Bur­
gos, Patencia, Segovia. A vila. Salamanca. Zamora, León. Astorga, Oviedo y Ciudad 
Rodrigo, y en las abadías de Valladolid, Medina del Campo y Sahagún.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 19.
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Sepades que soy yn formada que en las cibdades, villas e lugares de los obispados 
de Burgos, Patencia, Segovia, Ávila e Salamanca, Qamora, León, Astorga, Oviedo 
e Cibdad Rrodrigo, con las abadías de Valladolid e Medina del Canpo e Safagún, ay e 
se esperan aver muchos bienes confiscados a mi cámara e fisco por rrazón del deli­
to de la herétyca pravedad; los quales es mi merced e voluntad de los mandar rresce- 
bir e cobrar. E, confiando de vos que soys tal [persona] que guardaréys mi servicio e 
bien e diligentemente haréys lo que por mí vos fuere mandado, es mi merced de vos 
encomendar e cometer la rreqebgión e rrecabdanca de ellos; por que vos mando que 
cobredes e rrecabdades todos e qualesquier bienes muebles e rrayzes e semovientes, 
oro e plata e joyas e moneda amonedada e pan e rrentas e debdas e ganados e otras 
qualesquier cosas que han seydo o fueren confiscados por los padres ynquisidores 
de los dichos obispados e abadías de qualesquier persona o personas que fueren cul­
pantes en el dicho delito de la heregía e apostasía en los dichos obispados e abadías 
e sus dioqesys que fuere judgado pertenes?erme e que fasta aqui non han ávido e 
cobrado los otros rresyebtores que han seydo de los dichos bienes.

E otrosy hos mando que los dichos bienes muebles e rrayzes, que por rrazón del 
dicho delito han seydo e fueren confiscados, los podáys tomar e ocupar dondequier 
y en qualquier tienpo e logar que los halláredes e pudiéredes aver, seyendo primera­
mente averiguado e declarado pertenescerme los tales bienes. E mando a qualquier 
cavallero e otras personas que asy tovieren los tales bienes rrayzes e semovientes o 
qualquier parte de ellos que, después que asy fuere sentenciado o declarado pertenes­
cerme, que luego que por vuestra parte fueren rrequeridos syn otra luenga ni tardanza 
alguna hos los den e entreguen e hagan dar y entregar syn esperar para ello otra mi 
carta ni mandamiento nin jusión, so las penas que los padres ynquisidores o el juez de 
los bienes confiscados del dicho partido les fueren ynpuestas; las quales yo por la pre­
sente les pongo e he por puestas. E hos doy poder e facultad a vos, el dicho rrecebtor, 
para que las podáys exsecutar en los que rremisos e ynobedientes fueren.

Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello y lo dello de­
pendiente asy fazer e conplir e exsecutar por esta mi carta doy poder conplido a vos, 
el dicho Martin Martínez, o a quien vuestro poder oviere firmado de vuestro nonbre 
e sygnado de escrivano público con todas sus yncidencias e dependencias e mergen- 
qias, anexidades e conexidades. E por la presente rreboco e he por rrebocados los 
otros poderes que se han dado hasta aquí a otras qualesquier personas para cobrar 
e rrescebir los dichos bienes confiscados. E, sy para fazer e conplir e exsecutar lo 
susodicho e cada cosa e parte dello fabor e ayuda oviéredes menester, por esta dicha 
mi carta mando a todos los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles e merinos, 
rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las cibdades, 
villas e lugares de los mis rreygnos e señoríos e a otras qualesquier personas, mis 
vasallos, súbditos e naturales de qualquier ley o condición, preheminencia o digni­
dad que sean, que vos lo den e fagan dar e que en ello ni en parte dello enbargo ni 
contrario ni ynpidimento alguno vos non pongan ni consientan poner; e que cerca
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dello hagan e cunplan todas las cosas e cada una dellas que vos de mi parte les 
dixéredes o mandáredes o enbiáredes dezir o mandar so las penas que vos les pusié- 
redes o mandardes poner de mi parte, las quales yo por la presente les pongo e he 
por puestas.

E non hagades ni hagan ende ál por alguna manera.

Dada en la cibdad de Toro, a XVI días del mes de dezienbre, año del nascimiento 
de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Secretario Cabrera: el arzobispo de Sevilla; licenciado Gumiel; Mercado; Azpe- 
tya.

Licenciatus Polanco (rúbrica).

La reina doña Juana autoriza a Martín Martínez de Vizquiano, vecino de la 
ciudad de Orduña, receptor y recaudador de los bienes confiscados a causa del 
delito de herejía en los obispados de Burgos. Falencia. Segovia. Ávila. Salamanca. 
Zamora, León, Astorga, Oviedo y Ciudad Rodrigo, y en las abadías de Valladolid, 
Medina del Campo y Sahagún, a venderlos en pública almoneda al mejor postor y 
destinar el dinero obtenido al pago de los salarios de los inquisidores y ministros de 
la Inquisición y a los gastos extraordinarios del Santo Oficio.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504. n.° 20.

Doña Juana, por la gracia de Dios, e cétera, a vos, Martín Martínez Vizquiano, 
vezino de la cibdad de Orduña, mi rrecebtor de los bienes e fazienda a mi e a mi 
cámara e fisco pertenescientes por rrazón del delito de la herética pravedad en las 
Cibdades e obispados de Burgos, Falencia, Astorga, Oviedo e Ávila, Salamanca, 
Segovia, Camora e Cibdad Rrodrigo con las abadías de las villas de Valladolid e 
Medina del Canpo e Safagún, salud e gracia.

Bien sabéys cónmo vos ove dado mi carta, por la qual os mandé fuésedes a las 
dichas cibdades e obispados e abadías e que todos los bienes muebles e rrayzes e se­
movientes que en ellos oviese por rrazón del dicho delito pertenescientes a mi cáma­
ra e fisco los tomásedes para fazer dellos lo que por mi vos fuese mandado, segund 
que esto e otras cosas más largamente en la dicha mi carta se contiene. Et agora
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sabed que mi merced e voluntad es que lodos los dichos bienes muebles e rrayzes e 
semovientes, oro e plata e joyas e otras cosas que vos, conmo mi rreqebtor, rresqibié- 
redes por rrazón del dicho delito los bendáys e rrematéys en pública almoneda por 
ante el escrivano de los secrestes por los mayores prestios que por ellos halláredes, 
hendiendo los bienes muebles apregonándolos en los lugares públicos e los bienes 
rrayzes trayéndolos a bender por sus pregones por treynta días conplidos segund for­
ma de derecho; e los maravedís que dellos fiziéredes los tomedes e rresqibades en 
vuestro poder para pagar e conplir los salarios de los ynquisidores e ministros de la 
Ynquisyqión e los gastos extrahordinarios del dicho Santo Oficio e para acudir con lo 
demás a la persona o personas que por mí vos fuere mandado; e podades dar e otorgar 
e dedes e otorguedes las cartas de venta que las partes para su saneamiento menester 
ovieren en mi nonbre, las quales sean firmes e valederas bien asy e a tan conplidamen- 
te conmo sy yo las diese e otorgase.

Para lo qual todo e para cada una cosa c parte dello vos doy poder conplido con 
todas sus ynqidenqias e dependencias, anexidades e conexidades; e fago sanos e de 
paz para agora e para syempre jamás todos los dichos bienes que asy bendiéredes a 
qualesquier personas que de vos los conpraren en la forma susodicha.

Dada en la qibdad de Toro, a XVI de dizienbre, año del nasqimiento de nuestro 
señor Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Secretario Cabrera; el electo de Sevilla; el licenciado Gumiel; Mercado; Azpe- 
tya.

Licenciareis Polanco (rúbrica).

La reina doña Juana manda al licenciado Pedro del Corral, vecino de la ciudad 
de Ávila, que tome a su cargo la resolución definitiva de los muchos pleitos que se 
han iniciado en los obispados de Segovia, Ávila, Salamanca y Ciudad Rodrigo y en 
la abadía de Medina del Campo con motivo de las confiscaciones de bienes a los 
culpables del delito de herejía.

Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504. n “21.

Doña Juana, por la gracia de Dios, e cétera, a vos, el licenciado Pedro de Corral, 
vezino de la cibdad de Ávila, salud e gracia.
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Sepades que me es fecha rrela<?ión que en las cibdades e obispados de Segovia 
e Ávila e Salamanca e C'bdad Rrodrigo e la abadía de Medina del Canpo, a cabsa 
de se aver fecho exsecución en las dichas cibdades e obispados e abadía, diz que ay 
muchos pleitos e debates que están comentados e se esperan mover de aquí adelante 
sobre los bienes confiscados a mi cámara e fisco por rrazón del dicho delito e crimen 
entre el mi rreqebtor de los dichos bienes e otras qualesquier personas a quien toca 
e atañe o atañer puede en qualquier manera o por qualquier rrazón. E, confiando 
de vuestras letras y buena conciencia que bien, fiel e diligentemente haréys lo que 
por mi os fuere encomendado e cometido, acordé de hos encomendar e cometer el 
conoscimiento de lo susodicho e la determinación dello conmo por el thenor de la 
presente hos lo encomiendo e cometo.

Por que vos mando que tomedes e rrescibades los tales pleitos en el punto e es­
tado que los falláredes e todos los otros que se comencaren de aquí adelante en las 
dichas cibdades e obispados e abadía; e, llamadas e oydas las partes a quien tocare, 
brevemente libredes e determinedes en ellos por vuestra sentencia o sentencias, asy 
ynterlocutorias conmo difinitivas, lo que falláredes por derecho e fuere justicia, la 
qual dicha sentencia o sentencias, mandamiento o mandamientos, que en la dicha 
rrazón diéredes e pronunciáredes llevedes e fagades llevar a pura e devida exsecu- 
C¡ón con efecto tanto quanto con fuero e con derecho podades e devades.

E mando a las partes a quien lo susodicho atañe o atañer puede en qualquier ma­
nera e a otras qualesquier personas de quien entendiéredes ser ynformado cerca de 
las dichas cabsas e pleitos que bengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos 
e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos de mi parte les pusyéredes o 
mandáredes poner; las quales yo por la presente les pongo y he por puestas. Para 
lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello vos doy todo mi poder 
conplido por esta mi carta con todas sus yncidencias, dependencias e mergencias, 
anexidades e conexidades con poder de citar, ynivir e conpeler a todas e qualesquier 
personas de quien sus dichos e depusiciones fueren nesqesarios.

Dada en la cibdad de Toro, a XVI días del mes de dezyenbre, año del nascimien- 
to de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Secretario Cabrera; el eleto de Sevilla; licenciado Gumiel; Mercado; Azpetya.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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La reina doña Juana nombra a Pedro Martin, vecino del lugar de Chaherrero. 
escribano público del sexmo de San Pedro de la tierra de Ávila, para sustituir al 
difunto Diego Sánchez de Morañuela, y le confiere el signo que debe usar en los 
documentos que suscriba.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 37.

(Cruz).

Merced de escrivanía de291 los lugares del sesmo de San Pedro de la ciudad de 
Ábila.

2W A partir de aquí está escrito con letra posterior, del siglo XVIII.

Doña Juana, rreyna de Castilla, e estera.

Por fazer bien e merced a vos, Pedro Martín, vezino de lugar de Chaherrero, 
tierra de la cibdad de Ávila, acatando vuestra suficiencia e abilidad, es mi merced e 
tengo por bien que agora e de aquí adelante para en toda vuestra vida seades mi es- 
crivano público de los lugares del seysmo de San Pedro, tierra de la dicha cibdad de 
Ávila, en lugar e por vacación de Diego Sánchez de Morañuela, escrivano público 
que fue del dicho seysmo, ya difunto. E por esta mi carta mando al conqejo, justicia, 
rregidorcs, cavalleros, escuderos, oficiales [e] omes buenos de la dicha cibdad de 
Ávila que luego que con ella fueren rrequeridos, juntos en su cabildo segund que 
lo han de uso e de costunbre, rreciban de vos, el dicho Pedro Martín, el juramento 
e solenidad en tal caso acostunbrado; el qual por vos fecho, vos ayan e rreciban 
por mi escrivano público de los lugares del dicho seysmo de San Pedro en lugar e por 
vacación del dicho Diego Sánchez de Morañuela; e usen con vos el dicho oficio y 
en todo lo a él concerniente, segund que mejor e más conplidamente usavan con 
el dicho Diego Sánchez de Morañuela; e vos acudan e fagan acodir con todos los 
rregistros e otras qualesquier escrituras que del dicho Diego Sánchez de Morañuela 
quedaron e con todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho oficio anexas e 
pertenecientes; e vos guarden e fagan guardar todas las honrras, gracias e mercedes, 
franquezas, libertades, esenqiones, preheminencias, prerrogativas e todas las otras 
cosas e cada una de ellas al dicho oficio anexas e pertenecientes, segund que mijor 
e más conplidamente las guardavan e rrecudían e fazían guardar e rrecudir al di­
cho Diego Sánchez de Morañuela e a los otros escrivanos públicos que an sydo del dicho 
seysmo de San Pedro, en guisa que vos non mengüe ende cosa alguna, ca yo por la 
presente vos rreqibo e he por rrecebido al dicho oficio e a la posisión dél. puesto 
que por el dicho concejo, justicia, rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la dicha cibdad de Ávila e por alguno de ellos non seáys rrecebido, e
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La reina doña Juana prorroga al licenciado Juan Gómez, juez comisario, veinte 
días más el plazo inicial, concedido para entender sobre los agravios y sinrazones 
que los vecinos de la villa de Navamorcuende recibían de Fernando Gómez Dávila, 
para que el procurador de este pueda presentar sus pruebas y alegaciones.

A.-Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, X1I-1504, n.° 168.

que en ello nin en parte de ello enbargo ni contrario alguno vos non pongan nin 
consientan poner.

Es mi merped que todas las escrituras que pasaren ante vos, el dicho Pedro Mar­
tin. dentro del término e juredipión de los lugares del dicho seysmo de San Pedro, 
e non fuera dél. e las synardes de vuestro sygno en que fuere puesto el dia e mes e 
año e el lugar donde se otorgaren e los testigos que a ello fueren presentes e vuestro 
syno tal como este (signo), que yo vos doy, de que mando que usedes, que vala e 
faga fe en todo tienpo e lugar do parespiere ansy conmo cartas e escrituras fechas 
e senadas de mano de mi escrivano e notario público de los lugares del dicho seys­
mo de San Pedro puedan e devan valer ansy en juyzio conmo fuera dél; e por evitar 
los perjuros, fraudes e costas e daños que de los contratos fechos conjuramento e de 
las susmisiones que se fazen cabtelosamente se siguen, mando que non synéys con­
trato con juramento nin que se obliguen a buena fe syn mal engaño nin por donde 
lego alguno se someta a la juredipión eclesyástica, so pena que, sy lo synardes, que 
por el mismo fecho syn otra sentencia nin declaración ayáys perdido el dicho oficio; 
otrosy con tanto que non seáys al presente clérigo de corona e, sy lo soys e fuerdes 
de aquí adelante en algún tienpo, que luego por el mismo fecho ayáys perdido e per- 
dáys el dicho oficio de escrivania e non seáys más mi escrivano nin uséys del dicho 
oficio so pena que, sy lo usardes dende en adelante, seáys ávido por falsario syn otra 
sentencia nin declaración alguna.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, e petera.

Dada en Toro, a veynte días de dizienbre de mili e quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Yo294 «Juan Rruiz de Calcena>, secretario de la rreyna, nuestra señora, la fiz 
escrevir por mandado del señor rrey, su padre, administrador e govemador de sus 
rreynos.

Licenciatus (j'apata: lipenpiatus Moxica; doctor Caravajal; licencíalos Santiago.

Lipenpiatus Polanco (rúbrica).

r* Sigue cancelado: “Gaspar de Gripio”.
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L

Doña Juana, e qétera, a vos, el licenciado Juan Gómez, mi juez comisario, salud 
e gracia.

295 Sigue cancelado: “los dar .
296 Sigue cancelado: “XXI .
297 Sigue cancelado:' Cartagenensw .
2911 Sigue sin borrar del todo: “les ha .

Sepades que Agostín de Porras, en nonbre de Fernán Gómez Dávila, me fizo 
rrelación por su petición, dizicndo que yo vos ove enviado a la dicha villa de Naval- 
morcuende a entender sobre los agravios e synrrazones que los vezynos de la dicha 
villa de Navalmorcuende diz que rrescibían del dicho su parte, segund que más lar­
gamente en la dicha carta se contyene; e que para entender en lo susodicho levastes 
Cierto término e que para él dar sus descargos e provar su yntención ha menester 
más término. Por ende que me suplicava e pedía por merced vos mandase prorrogar 
el dicho término; o que sobre ello proveyese conmo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien. E por la presente vos prorrogo e alargo el dicho plazo 
e término por otros veynte días, en los quales vos mando que acabéys de hazer 
lo que por la dicha mi carta vos mandé295; los quales corran e se cuenten desde con- 
plido e acabado el otro término que primero vos di. E es mi merced e mando que aya- 
des de salario vos e el escrivano que con vos está entendiendo en lo susodicho otros 
tantos maravedís conmo por la dicha mi primera carta vos mandé2’6; los quales man­
do que ayades e cobredes e vos sean dados e pagados por las personas e de la forma 
e manera que por la dicha mi primera carta vos los mandé dar. Para lo qual todo 
que dicho es e para aver e cobrar los maravedís del dicho vuestro salario e del 
dicho escrivano vos doy el mismo poder que por la dicha mi primera carta vos di con 
todas sus ynqidenqias e dependencias, anexidades e conexidades.

E non fagades ende ál.

Dada en la qibdad de Toro, a297 <veynte> días de dizienbre de I mili Dnil años.

loanes, episcopus298 Cordovensis; licenciatus Qapata; licenciabas Moxica; doctor 
Carvajal; licenciabas de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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La reina doña Juana manda al licenciado Juan Gómez que conceda a Agustín 
de Porras, procurador de Fernando Gómez Dávila, señor de la villa de Navamor- 
cuende. doce dias de plazo para que pueda alegar las pruebas convenientes contra 
la demanda que los vecinos de dicha villa han presentado por los agravios que les 
impone su señor.

A.- Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. XII-1504, n ° 175.

(Cruz).
Porrogafión de término.

Doña Juana, e qétera, a vos, el licenciado Juan Gómez, salud e gracia.
Sepades que Agostin de Porras, en nonbre de Hernán Gómez Dávila, me hizo 

rrelación por su petición, diziendo que ciertos labradores, vezinos de la su villa 
de Navalmorcuende se vinieron a quexar al mi Consejo dizyendo que2” su parte 
le hazla ciertos agravios e que para entender en lo susodicho vos ove enbiado e le- 
vastes término de XXX días, de los quales diz que distes nueve dias a las partes en 
que hiziesen sus provanqas, diziendo que teníades poco término, e porque el dicho 
su parte tenía algunos testigos en la comarca de la dicha villa él non podía hazer su 
provanca dentro de los dichos IX días nin en seys de quarto plazo que después le 
distes, porque non le cabía al dicho su parte más de siete días e medio; e agora yo 
vos avía prorrogado otros veynte días de término para en que podiésedes acabar de 
entender en lo susodicho. Por ende que me suplicava vos mandase que le diésedes 
otros diez o doze días de término para hazer dicha su provanca; o que sobre ello 
proveyese conmo la mi merced fuese.

E yo tóvelo por bien. Por que vos mando que prorroguéys el dicho término de las 
dichas provanqas por otros doze días durante los quales fagan sus provancas, e en el 
otro término hazed e conplid lo que por mí vos está mandado.

E non hagades ende ál, e qétera.

Dada en la qibdad de Toro, a XXI días de dizienbre de I mili DIIII años.

loanes, episcopus Cordovensis; liqenqiatus Zapata; liqenciatus Moxica; doctor 
Carvajal; licenciatus de Santiago.

Yo, Alonso del Mármol, e qétera.

Liqenqiatus Polanco (rúbrica).

299 Sigue cancelado; “fidalgos”.
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La reina doña Juana manda al corregidor de la ciudad de Ávila que. bien 
informado de la situación que se viene arrastrando desde hace tiempo, vaya a 
comienzos de cada año a Flores de Avila y nombre alcaldes de ese lugar a las 
personas más idóneas, para que no se repitan los nombramientos manipulados de 
los mismos y el subsiguiente malgobierno del concejo.

K - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 175 bis.

Doña Juana, e pétera, a vos, el que es o fuere mi corregidor o juez de rresydenpia 
de la «jibdad de Ávila, o a vuestro alcalde en el dicho ofipio e a cada uno de vos a 
quien esta mi carta fuere mostrada, salud e gracia.

Sepades que Juan Flores, heredero en el lugar de Flores d[e] Ávila, jurisdipión 
desa dicha pibdad, por sy e en nonbre de Bartolomé Díaz Ferrero, e Juan Fernández 
e Juan Velázquez e Alonso del Canto, rregidores, vezinos del dicho lugar, me fizo 
rrelapión por su petición, diziendo que en el dicho lugar ay trezientos vezinos e más, 
en el qual diz que ha ávido e ay muchos pleitos e questyones a cavsa de la mala go- 
vemaptón dél; e que los alcaldes de un año, en fin de su tienpo, nonbravan y eligían 
otros por sy mismos, los quales diz que nonbran parientes suyos e personas ynábiles 
e mancebos, a cavsa de lo qual diz que ha acaespido e acaespe no salir las varas de 
alcaldes de un linaje por tienpo de diez años, <nonbrándose unos a otros>; los qua­
les diz que han rrepartydo e rreparten muchos maravedís sobre los vezinos del dicho 
lugar e sobre los pobres e biudas e huérfanos que en él biven, e lo rreparten entre sy 
syn saber en qué se gastan a cavsa que se toman los dichos alcaldes unos a otros las 
cuentas; e que asymismo se mueven muchos pleitos baldíos e ynjustos en nonbre del 
dicho concejo del dicho lugar contra los300 <vezinos> del pueblo e que a cavsa de 
ello los condenan en costas; e que especialmente este presente año diz que los han 
condenado en honze mili maravedís de costas, los quales diz que han rrepartydo pa­
ra los pagar entre los vezinos del dicho lugar; en lo qual diz que, sy asy pasase, ellos 
e los pobres e biudas e huérfanos que en el dicho lugar biven rrespibirian mucho 
agravio e daño. Por ende que me suplicava e pedía por merped en el dicho nonbre 
perca de ello le mandase proveer, mandándovos que en prinpipio de cada un año 
fuésedes al dicho lugar e vos ynformásedes de las personas más ábiles e suficientes 
e syn parcialidad que en él avía, e que aquellos pusyésedes por alcaldes e fuésedes 
presente a la elepión de ellos, por manera que el dicho lugar fuese bien rregido

Este encabezamiento está escrito con letra posterior, del siglo XVIII
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Doña Juana, e cétera, a vos, Christóval Velázquez, e otras qualesquier persona o 
personas que tienen las fortalezas de Villatoro e Navalmorcuende, que son de Her- 
nand Gómez Dávila, salud e gracia.

Sepades que mi merced e voluntad es que Diego López de Toledo, cuya es La 
Mejorada, tenga por mí las dichas fortalezas de Villatoro e Navalmorcuende, quanto 
mi merced e voluntad fuere, e que aya e tenga en cada un año con la tenencia de cada

Merced <de la tenencia> de las fortalezas de Villatoro e Nabamorquende a Die­
go López de Toledo10'.

La reina doña Juana manda a quienes están al frente de las fortalezas de Villatoro 
y Navamorcuende, que son de Fernando Gómez Dávila. que entreguen la tenencia de 
las mismas a Diego López de Toledo, señor de La Mejorada, con las armas y pertre­
chos con que las recibieron, por lo que se le pagarán 25.000 maravedíes anuales con 
cargo a las rentas y bienes del mencionado Fernando Gómez Dávila.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 45.

e govemado e los vezinos dél non fuesen fatygados con los dichos rrepartyiiiicntos; o 
conmo la mi merced fuese. Lo qual visto por los del mi Consejo, fue acordado que 
devía mandar dar esta mi carta en la dicha rrazón.

E yo tóvelo por bien. Por que vos mando que luego veades lo susodicho e, lla­
madas e oydas las partes a quien atañe, ayáys vuestra ynformaqión cerca de ello, 
asy por los testigos que por las panes vos fueren presentados conmo por los que 
vos tomardes e rresqibierdes de vuestro oficio. E la ynformaqión avida e la verdad 
sabida, lo proveáys e rremediéys conmo vos vierdes que cunple a mi servicio e al 
bien e pacificación del dicho lugar e de los vezinos dél.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en la cibdad de Toro, a veynte e un
e quatro años.

loanes. episcopus Cordubensis; licenciatus Moxica; doctor Carvajal; licenciatus 
de Santyago.

Licenciatus Polanco (rúbrica), Castañeda (rúbrica).

Sigue cancelado: “por mandado".
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La reina doña Juana manda a Martin Vázquez de Acuña, corregidor de la ciudad 
de Ávila, que dictamine sobre la pertinencia de la elección de Suero del Águila, 
regidor de dicha ciudad, como procurador en cortes por los regidores del linaje de 
San Vicente, a lo cual se oponía Fernando Gómez de Ávila que intentaba nombrar 
un procurador del mismo modo que Pedro de Ávila había designado a Femando 
Álvarez de Toledo.

A - Archivo General de Simancas. Registro General del Sello, XII-1504, n.° 50.

Doña Juana, e ?étera, a vos, don Martín Vázquez de Acuña, mi corregidor de la 
qibdad de Ávila, salud e gracia.

Scpades que Suero del Águila, vezino e rrcgidor de la303 «jibdad de Ávila, me hi­
zo rrelaqión por su pety?ión, diziendo que a su notypia hera venido que. seyendo él 
eligido (sic) por procurador de cortes por los más votos de los rregidores del linaje

302 Sigue cancelado: "dicha”.
501 Sigue cancelado: "a XXIII dias de".

una de ellas veynte e qinco mili maravedís, los quales le sean pagados de la rrenta e 
bienes del dicho Hernán Gómez.

Por ende yo vos mando que, luego que con esta mi carta fuerdes rrequeridos o 
qualquicr de vos, deys e entreguéys las dichas fortalezas de Villatoro e Navalmor- 
cuende al dicho Diego López de Toledo o a quien su poder oviere con las armas 
c pertrechos e otras cosas con que las rreqcbistes e lo apoderéys en lo alto e baxo e 
fuerte de ellas a toda su voluntad, ca fazyéndolo asy por la presente vos alqo e 
quito qualquier pleito e omenaje e fidelidad e seguridad que por las dichas fortalezas 
tengáys fecho; e vos doy por libres e quitos de ello e a vuestros bienes e herederos 
e subqesores para syenprc jamás. Lo qual fazed e cunplid aunque en la dicha entrega 
no yntervenga portero conosqido de mi casa en las otras solepnidades que en tal 
caso se rrequieren

E los unos, e petera.

Fecha en la qibdad de Toro, a XXIII de dezienbre de I mili DI1II años.

Yo. el rrey302.

Rreffendada; Gaspar de Grizio, señalada; Mjartinus], doctor, archediaconus de 
Talavera; liqenqiatus Qapata.

Liíenqiatus Polanco (rúbrica).
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de San Biceinte que presentes se avían hallado al tienpo de la eleqión, segund las 
hordenancas e costunbre de la dicha cibdad. por parte de Hcrnand Gómez de Ávila e 
de otros rregidores de la dicha cibdad me avía sido fecha rrelación que por alboroto 
avia sido elegido e contra el uso e costunbre de la dicha cibdad; e que sobre ello 
yo vos ove enviado a mandar por una mi cédula que oviésedes ynformaqión sobre 
lo susodicho e tomásedes a elegir guardando la costunbre antygua; la qual dicha 
Cédula dixo ser agraviada contra él e suplicava della por aver sido ganada con falsa 
rrelación. porque la eleqión que se pidía por el dicho Hernand Gómez e por los otros 
rregidores que se tomase a fazer hera en forma de vando, diziendo que Hernand Ál- 
varez de Toledo hera eligido por parte de don Pedro de Ávila e que se eligiese otro 
de parte de Hernand Gómez, a lo qual yo non devría dar lugar porque los rregidores 
que heran en la dicha cibdad heran rregidores de mí, la rreyna, puestos para la buena 
govemación de la dicha cibdad e non heran rregidores por don Pedro de Ávila nin 
por el dicho Femand Gómez, porque él avía sido eligido syn vando nin parcialidad 
conforme a las costunbres de la dicha cibdad; e que él tenía tres votos e el dicho 
Femand Gómez dos, por lo qual él devía ser procurador de cortes, mayormente que 
el dicho Femand Gómez estava acusado capitalmente e pregonado en mi Corte e 
ávido por rrebelde e contumaz e estava rretraydo en el monesterio de San Francisco 
de Arévalo e no podrá ser el procurador ni venir a cortes. Por ende que me suplicava 
mandase rrevocar la dicha cédula e dar su eleción por byen fecha o mandase traher 
el proceso ante mi al mi Consejo, porque por él constaría ser verdad lo susodicho; 
o que sobre ello proveyese de rremedio con justicia o conmo la mi merced fuese. 
Lo qual visto en el mi Consejo e con el rrey, mi señor, e por él consultado, fue acor­
dado que devía mandar dar esta mi carta en la dicha rrazón.

E yo tóvelo por bien. Por que vos mando que luego veades lo susodicho e, lla­
madas e oydas las partes a quien atañe, breve e sumariamente segund el caso lo 
rrequiere, fagades e administredes sobre lo susodicho cunplimiento de justicia ansi 
en el número de los más votos conmo de la costunbre que se alega, de manera que 
las dichas partes la ayan e alcancen e por defeto de ella ninguna tenga rrazón de se 
más venir ni enbiar a quexar ante mí sobre ello.

E non fagades ende ál, e cétera.

Dada en Toro, a XXIII de dizienbre de quinientos e quatro años.

Yo, el rrey.

Yo, Hernando de Caffa, secretario, e cétera.

loanes, episcopus; licenciatus Moxica; doctor Caravajal; licenciabas de Santiago.

Licenciatus Polanco (rúbrica).
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ABIL1S, licenciado; vid. Habilis.
ACUÑA, Martín de, don; vid Martin Vázquez de Acuña.
AFÁN DE RIBERA, Pedro, vecino de Toledo: 126.
ÁGUILA, Diego del, comendador: 94.
ÁGUILA, Suero del, regidor de Ávila: 163.
AGUILAR. Alonso de, padre de Gonzalo Fernández: 131.
AJENJO, Bartolomé, vecino de Ataquines: 128.
ALCOCER, Andrés de, registrada: 62.
ALEJANDRO (VI), papa: 111.
ALONSO, Rodrigo, receptor de las rentas de Femando Gómez Dávila: 27.
ÁLVAREZ CHACÓN, Fernando, vecino de Ávila: 36.
ÁLVAREZ CIMBRÓN, Juan, heredero deToribio Cimbrón: 110.
ÁLVAREZ DE CUETO, Alonso, representante de Ávila: 147.
ÁLVAREZ DE PAREDES, Juan, bachiller; 51 y 61; juez comisario: 51.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Fernando: 163; hijo de Pedro de Ávila: 9 y 47; hermano 

de Esteban de Ávila: 47; vecino de Ávila: 9.
ÁLVARO, don: 145.
ANGULO, doctor: 38, 46, 68, 104, 120, 125 y 138.
ANGULO, Fernando de, escribano: 115 y 134.
ANTÓN, Juan, vecino deTolocirio: 78.
ANTONA, doña, mujer de Alonso de Ávila: 110.
ANTONIO, doctor: 62.
ARÉVALO, Blasco de, padre de Alonso Díaz: 60.
ARÉVALO, Fernando de: 68; representante de los joyeros y mercaderes del Merca­

do Grande de Ávila: 86.
ARÉVALO, Francisco de, yerno de Beltrán del Salto; 61; vecino de Arévalo: 61, 

104, 114 y 127.
ARÉVALO, Juan de, escribano del número de Ávila: 30.
ARÉVALO, Pedro de, vecino de Arévalo: 128.
ARMERO, Diego, vecino de Madrigal: 98.
ÁVALOS, Catalina de, doña, mujer de Pedro de Valderrábano: 119.
ÁVILA, Alonso de, marido de Antona, heredero de Toribio Cimbrón: 110.
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CABRERA, secretario: 155, 156 y 157.
CÁCERES, Femando de, escribano: 60.
CANGAS, Suero de: 62.
CANTO, Alonso del, regidor de Flores de Ávila: 161.
CÁRCEL, Francisco de la, marido de Constanza Manuel: 23.
CÁRCEL, Gonzalo de la, vecino y regidor de Arévalo: 7.
CÁRDENAS, Rodrigo de, vecino de San Juan del Olmo: 11.

ÁVILA. Alonso de, vecino de Mirueña: 35.
ÁVILA. Bemal de, vecino de Arévalo: 82.
ÁVILA. Esteban de, don: 48 y 110; hijo de Pedro de Ávila, hermano de Femando

Álvarez de Toledo: 47.
ÁVILA, Femando de. vecino de Mirueña: 35.
ÁVILA. Juan de. procurador de los espingarderos: 10.
ÁVILA, Juan de. repostero de camas de los reyes: 34 y 35.
ÁVILA. Mana de. doña, mujer de Juan Dávila, señora de Cespedosa: 93.
ÁVILA, Pedrarias de. regidor de Ávila: 39.
ÁVILA, Pedro de, don: 163; padre de Esteban de Ávila: 47; padre de Femando 

Álvarez de Toledo: 9 y 47; regidor de Ávila: 9.
AYALA. Ortuño de, mayordomo de Gonzalo Fernández: 131.
AYLLÓN, bachiller, alcalde de Olmedo: 89.
AZPEITIA: 155, 156 y 157.

BAEZA, Gonzalo de, tesorero: 95.
BARCO. Cristóbal del, vecino de Ávila: 45.
BARRADO, Bemaldino, vecino de Ávila: 21.
BARRIENTOS, licenciado: 23.
BARRIOS, Alonso de. vecino de San Juan del Olmo: 11.
BASURTO, Pedro de. vecino de Arévalo: 90.
BEATRIZ, doña, mujer de Diego de Vergas: 110.
BERNALDINO, licenciado; 57.
BLASCO, el Blanco, vecino de San Juan del Olmo: 11.
BRACAMONTE, Isabel de: 84.
BRACAMONTE, Juan de: 148; señor de Peñaranda: 65.
BRIANDA, doña; vid. Brianda de la Cueva.
BUITRAGO, Francisco de, vecino de Segovia: 71.
BULLÓN, Francisco de, vecino de Ávila: 39 y 40.
BULLÓN, Lázaro de, vecino de Ávila: 39.
BULLÓN, Luis de, vecino de Ávila: 40.
BULLÓN, Rodrigo, vecino de Ávila: 52.
BURGOS, Pedro de, procurador de Femando de Valladolid y de Lope de Orduña: 

31.



311

DÁLVAREZ, Fernando; vid. Femando Álvarez de Toledo.
DÁVILA, Esteban; vid. Esteban de Ávila.
DÁVILA, Gómez, hijo de Gómez Dávila: 141; hijo de Gómez Dávila y de Juana de 

Ribera: 139 y 141; hermano de Aldonza de Guzmán: 139; vecino de Ávila: 141.
DÁVILA, Gómez, marido de Juana de Ribera: 139; padre de Gómez Dávila: 139 y 

141; padre de Aldonza de Guzmán: 139.

CARVAJAL, Beatriz de, doña, hermana de Luis de Hermosa: 11.
CARVAJAL, doctor: 74, 75, 76,77,78,79, 80, 81, 82, 84,85, 86, 87, 89,90,91,92, 

93, 94, 97, 98, 104, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 
151, 152, 153, 158, 159, 160, 161 y 163; secretario: 148 y 158.

CASTAÑEDA, Luis de: 4,21,39, 52,61,66, 89, 113, 122, 133, 135, 148, 149, 151 
y 161; escribano: 16 y 40.

CASTILLO, Luis del: 80, 104 y 152; canciller: 69, 70 y 117; escribano: 38, 65, 68 
y 127; escribano de cámara: 54, 71, 77, 84, 114 y 142.

CASTRO, Fernando de, representante de Gonzalo de Baeza: 95.
CASTRO, Francisco de, vecino de Toledo: 80.
CATALÁN, Juan, vecino de Salamanca: 58.
CEBALLOS, vecino de El Tiemblo: 47.
CERRILLO, Pedro del, vecino de San Juan del Olmo: 11.
CERVANTES, Juan de, bachiller, alcalde de Ávila: 72.
CHAHERRERO, doctor: 145.
CHORRO, Velasco, vecino de Tolocirio: 17.
CIMBRÓN, Diego, nieto de Catalina del Ojo, heredero de Toribio Cimbrón: 110.
CIMBRÓN, Sancho, heredero de Toribio Cimbrón: 110.
CIMBRÓN, Toribio: 110.
CONDE, Pedro, vecino de Salvadiós: 53.
CONTADOR, vecino de Talavera de la Reina: 21.
CONTRERAS, Vicente de: 51; vecino de Mirueña: 1, 34 y 35.
CORNEJO, bachiller, juez de residencia: 8.
CORONADO, bachiller: 48.
CORRAL, Pedro del, vecino de Ávila: 157.
CORRALES, Francisco de, vecino de Ávila: 6.
CORTEJO. Pedro, procurador de la cofradía del Corpus Chnsti de Cebreros: 67.
COSTREDAL, Rodrigo de, vecino de Mirueña: 35.
CRESPO, Juan, mayordomo de Juan de Bracamente, vecino de Peñaranda de Bra­

camente: 148.
CRISTÓBAL, hijo de Ruy Hernández, vecino de San Juan del Olmo: 11.
CUELLO, Constanza de, mujer de Juan de Quiroga: 41 y 42.
CUEVA, Brianda de la, doña, mujer de Femando Gómez Dávila: 48, 115, 116 y 

134.
CUNCH1LLOS, Lope, secretario regio: 30.
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ENRIQUE (IV), don, rey: 59, 74, 79, 80, 83 y 138.
ESCUDERO. Alonso, doctor: 145.

FELIPE, don, príncipe: 6, 26 y 29.
FERNÁNDEZ, Cristóbal, alcalde de San Juan del Olmo: 46.
FERNÁNDEZ, Diego, padre de Sancho: 11.
FERNÁNDEZ, Femando, escribano: 48.
FERNÁNDEZ, Gonzalo, hijo de Alonso de Aguilar: 131.
FERNÁNDEZ, Juan, regidor de Flores de Ávila: 161.
FERNÁNDEZ, Miguel, vecino de Sinlabajos: 123.
FERNÁNDEZ. Pedro, escribano, suegro de Pedro García, vecino de Montejo de 

Arévalo: 17.
FERNÁNDEZ, Pedro, vecino de Navamorcuende: 115 y 134.
FERNÁNDEZ DE LA CANAL, Alonso, procurador de San Martin de Valdeigle- 

sias: 54.
FERNÁNDEZ DE TAMAYO, Martín, vecino de Armenteros: 93.
FERNANDO, don, infante, nieto de los Reyes Católicos: 102.
FERNANDO (V), don, rey: 1,2, 3, 4, 5,6, 7, 8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41,42,43,44,45,46,47,48,49, 50, 51,52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
62,63, 64, 65, 66, 67, 68,69, 70, 71,72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81,82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146 y 147.

FLORES, Juan, heredero en Flores de Ávila: 161.
FONSECA, Alonso de, hermano de Juan Varas, vecino de Peñaranda de Bracamen­

te: 65.

DÁVILA, Juan, marido de María de Ávila: 93.
DAZA. Diego, vecino de Ávila: 109.
DAZA. Isabel, mujer de Álvaro Manuel: 137.
DEZA. Diego de, fray, obispo de Salamanca, del Consejo real. 62.
DÍAZ. Alonso, hijo de Blasco de Arévalo, vecino de Flores de Avila. 60.

DÍAZ. Cristóbal, escribano: 20.
DÍAZ, Cristóbal, vecino de San Juan del Olmo: 11.
DÍAZ, Femando: 47.
DÍAZ. Francisco, chanciller: 10, 62 y 145.
DÍ.AZ, Juan, vecino de Mirueña: 35.
DÍ.AZ FERRERO, Bartolomé, regidor de Flores de Ávila: 161.
DIEGO, hijo de Pedro Sánchez, vecino de San Juan del Olmo: 11.
DIEGO, obispo de Salamanca: 62.
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GABRIEL, criado de Vicente de Contreras: 1.
GALÁN. Sancho, vecino de San Juan del Olmo: 11.
GALLEGO, licenciado: 48 y 99.
GALLEGO, Silvestre, representante de Ávila: 121 y 122.
GAO, Antón, recaudador de los obispados de Ávila, Plasencia, Coria y Ciudad Ro­

drigo: 19.
GARCÍA, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11.
GARCÍA, Pedro, yerno de Pedro Fernández, vecino de Montejo de la Vega: 17.
GARCÍA DE LA BARRA, Femando, procurador del Casar de Cáceres: 20.
GARCÍA DEL CARPIO, Pedro, escribano y notario público, vecino de Cardeñosa: 

25.
GARCÍA HERRERO, Alonso, vecino de San Juan del Olmo: 11.
GIGANTE, Pedro, procurador de los hombres exentos de Madrigal: 5.
GIL, Alonso, marido de María: 77.
GIL, Rodrigo, marido de María: 11.
GIL GÓMEZ, Juan de, vecino de Mirueña: 35.
GÓMEZ, Arias, vecino de Arévalo: 68.
GÓMEZ, Benito, vecino de Madrigal: 98.
GÓMEZ, Bemal, representante de Navamorcuende: 115 y 134.
GÓMEZ, Juan, juez comisario: 159.
GÓMEZ, Juan, licenciado: 134 y 160.
GÓMEZ DÁV1LA, Fernando: 27, 47, 48, 85, 101, 159 y 163; marido de Bnanda 

de la Cueva: 115, 116 y 134; nieto de Pedro González: 115 y 134; señor de las 
fortalezas de Villatoro y Navamorcuente: 162; señor de Navamorcuende: 115, 
116, 134 y 160.

GONZÁLEZ, Gómez, vecino de Ávila: 21.
GONZÁLEZ, Fernando, hermano de Tomé Tundidor: 100.
GONZÁLEZ, Mari, mujer de Tomé Preciado: 117.
GONZÁLEZ, Pedro, doctor, abuelo de Femando Gómez Dávila: 115 y 134.
GONZÁLEZ, Pedro, hornero, vecino de Santa María de Nieva: 38.
GONZÁLEZ, Sancho, arcador, vecino de Tolocirio: 76.
GONZÁLEZ ALDERETE, Catalina, vecina de Madrigal: 107.
GONZÁLEZ CIMBRÓN, Diego, heredero de Toribio Cimbrón: 110.
GONZÁLEZ DEL AJO, Fernando, alcalde de Flores de Ávila: 60.
GONZÁLEZ DESCOBAR, Pedro: 23.
GONZALO, licenciado: 62.
GONZALO, Juan de, vecino de San Esteban de Zapardiel: 149.

FRANCISCO, licenciado: 5, 43, 54, 55, 58, 59, 62, 63, 88, 95,96 y 139.
FRANCISCO, obispo de Ávila: 62.
FUENTE, Francisco de la, don, obispo de Ávila, del Consejo real: 62. 
FUENTE EL SOL, Alonso de, vecino de Cabezas del Pozo: 109.
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JIMÉNEZ, Alonso, vecino de Ávila: 146.
JIMÉNEZ, Blasco, vecino de San Juan del Olmo: 11.
JIMÉNEZ, Cristóbal, vecino de Ávila: 32.
JIMÉNEZ, Francisco, vecino de Ávila: 21.
JIMÉNEZ, Maclas, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 148.
JIMÉNEZ. Mateo, vecino de Villacastín: 71.
JIMÉNEZ DE LA HERRADURA, Alonso, vecino de San Juan del Olmo: 11.
JIMÉNEZ DE MANCERA, Juan, procurador de San Juan del Olmo: 43.

HABIL1S, licenciado: 3 y 6.
HERMOSA, Luis de: 43, 44 y 97; hijo de Pedro de Hermosa, hermano y represen­

tante de Beatriz de Carvajal, vecino de Medellín: 11.
HERMOSA, Pedro de, padre de Luis de Hermosa y de Beatriz de Carvajal: 11.
HERNÁNDEZ, Martin, vecino de San Juan del Olmo: 11.
HERNÁNDEZ, Pedro, vecino de San Juan del Olmo: 11.
HERNÁNDEZ. Ruy, padre de Cristóbal, vecino de San Juan del Olmo: 11.
HERNÁNDEZ, Toribio, padre de Pedro: 11.
HERNÁNDEZ GALLEGO, Gonzalo, licenciado, alcalde de casa y corte: 128.
HERREROS, Cristóbal de, vecino de Fontiveros: 87.
HIERRO, Ñuño, vecino de Ávila: 52.
HIERRO, Vicente del, vecino de Ávila: 30.

ILLESCAS, Alonso de, escribano: 34.
ISABEL (I), doña, reina: 1,2, 3,4, 5,6, 7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 44. 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82,
83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102,
103, 104, 106, 107, 108, 109, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146 y 147.

GRICIO. Gaspar de: 37 y 162; secretario: 70 y 105; secretario regio: 3. 4, 6, 8, 9, 18, 
25, 26. 27, 29, 49, 56. 64. 69, 110, 124 y 138.

GUEVARA: 55 y 96.
GUILLAMAS, Francisco, vecino de Ávila: 3.
GUMIEL, licenciado: 155, 156 y 157.
GUTIÉRREZ. García, vecino de Tornadizos de Arévalo: 82.
GUTIÉRREZ DE CARDEÑOSA. Femando, escribano del sexmo de San Juan: 25.
GUZMÁN, Aldonza de, doña, hija de Gómez Dávila y de Juana de Ribera, hermana 

de Gómez Dávila: 139.
GUZMÁN, Luis de. marido de Isabel Muñoz, contino de las guardas reales: 144.
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LACAMBA, Alonso de, mayordomo del monasterio de San Francisco de Ávila: 139.
LEÓN, Fernando de, procurador de los conversos: 12; procurador de los pecheros 

del arrabal de Arévalo: 14; vecino de Arévalo: 12 y 14.
LOARTE, Francisco, alcalde de Zalamea, vecino de Arévalo: 76.
LOPE, el Gallo, vecino de Ávila: 21.
LÓPEZ, Fernando, vecino deTrujillo: 142.
LÓPEZ, Juan, hijo de Juan López, vecino de Albornos: 29.
LÓPEZ, Juan, padre de Juan López: 29.
LÓPEZ, Mencía, vecina de Ávila: 137.
LÓPEZ, Pedro, vecino de Arévalo, procurador del arrabal de Arévalo: 92.
LÓPEZ DE BULLÓN, Diego, vecino de Ávila: 39 y 40.
LÓPEZ DE CARVAJAL, García: 74; regidor y vecino de Plasencia: 18.
LÓPEZ DE LIZÁRRAGA, Juan, secretario y contador regio: 143 y 150.
LÓPEZ DE TOLEDO, Diego, señor de La Mejorada: 162.
LUGO, Álvaro de, marido de Juana de Montalvo: 73.
LUNA, María de, criada de Fernando Gómez Dávila: 27.

MADERA, Juan, justicia: 8.
MANCERA, Juan de, procurador del concejo de San Juan del Olmo: 11.
MANUEL, Alonso, padre de Constanza y Pedro Manuel, doctor: 23.
MANUEL, Álvaro, marido de Isabel Daza: 137.
MANUEL, Constanza, doña, hija de Alonso Manuel, hermana de Pedro Manuel, 

mujer de Francisco de la Cárcel, vecina de Arévalo: 23.
MANUEL, Pedro, hijo de Alonso Manuel, hermano de Constanza Manuel, licen­

ciado: 23.
MARCOS, Alonso, escribano, vecino de Villacastín: 71.

JIMÉNEZ DE MANCERA, Pedro: 11.
JIMÉNEZ SASTRE, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11.
JUAN (II), don, rey: 42.
JUAN, doctor: 62, 101, 108, 109, 110, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126 y 127.
JUAN, licenciado: 1.4, 7, 8, 10, 2, 22, 28 y 145.
JUAN, obispo: 13; obispo de Cartagena: 2, 5, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 

24, 27, 31,32, 33, 35, 36, 37, 38,40,43,44, 46, 52, 54, 56, 57, 58, 59,62, 63, 65, 
66, 67, 68, 70. 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89,90,91,92, 
93, 94, 97, 98, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 114, 116, 117, 118, 
120, 121, 122, 123, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
138, 140, 141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153 y 163.

JUAN, obispo de Córdoba: 159, 160 y 161.
JUANA, doña, princesa: 6, 26 y 29; reina: 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 

156, 157, 158, 159, 160, 161, 162 y 163.



316

MARÍA, mujer de Alonso Gil. vecina de Viñegra: 77.
MARÍA, mujer de Rodrigo Gil, vecina de San Juan del Olmo: 11.
MARMOL. Alfonso del; vid. Alonso del Mármol.
MÁRMOL, Alonso del: 15,19, 20. 28. 31,33, 44. 46, 48, 62, 67, 75, 76, 78, 79, 85, 

93, 97, 102, 103, 106. 115, 125, 126, 129, 131, 132, 134, 137, 141, 159 y 160; 
escribano: 2, 7, 57, 94. 120 y 140; escribano de cámara: 11, 13, 24, 43, 47, 63, 
72, 108, 116 y 117; secretario regio: 10.

MARTÍN. Andrés, vecino de Gimialcón: 50.
MARTÍN, doctor: 80; doctor, arcediano de Talavera de la Reina: 9, 11, 15, 17, 19, 

20, 24, 31, 32, 33, 35, 36, 40. 44, 57, 65, 67, 71, 73, 75, 76, 78, 79, 81, 82, 84, 
86, 90,91,92, 93,94. 97, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 116,
117, 118, 121, 122, 123, 126, 128, 129, 135, 137, 140, 141, 148 y 162.

MARTÍN. Pedro, vecino de Chaherrero, escribano del sexmo de San Pedro: 158.
MARTÍN, Sancho, padre de Pedro: 11.
MARTÍN DEL OLMO. Sancho, vecino de San Juan del Olmo: 11.
MARTÍNEZ, Alonso, padre de Francisco Martínez de Rágama, escribano del nú­

mero de Arévalo: 105.
MARTÍNEZ, Pedro: 11.
MARTÍNEZ DE ANGULO, Alonso, corregidor de Ávila: 22, 28 y 72.
MARTÍNEZ DE LA CANAL. Pedro, hermano de Pedro Muñoz, vecino de San 

Martín de Valdeiglesias: 83.
MARTÍNEZ DE RÁGAMA, Francisco, hijo de Alonso Martínez, vecino de Aré­

valo: 105.
MARTÍNEZ DE VIZQUIANO, Martín, vecino de Orduña: 155 y 156.
MEDINA, Alonso de, vecino de Madrigal de las Altas Torres, lugarteniente de es­

cribano mayor de rentas: 120.
MEJÍA, Jorge, procurador de la Mesta: 62.
MERCADO: 99, 155, 156 y 157.
MERINO, Diego, vecino de San Cristóbal de Trabancos: 131.
MIRUEÑA, Pedro de, vecino de Mirueña, procurador de Vicente de Contreras: 51.
MÓJICA: 38, 105 y 120; licenciado: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,

18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 36, 37, 39, 40, 41,42, 43, 44, 45,
46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69,
70, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 96, 87, 88, 92, 95, 96,
97, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 114, 115, 116, 117,
118, 119, 121, 122, 124, 127, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 

140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 158, 

159, 160, 161 y 163.
MÓJICA, Pedro, vecino de Mercadillo: 66.
MONTALVO, Antón de, vecino de Viñegra: 77.
MONTALVO, Juana de, doña, mujer de Álvaro de Lugo, vecina de Medina del 

Campo: 73.
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MONTIEL, bachiller: 60.
MONTIEL, licenciado, alcalde de casa y corte: 100.
MORALES, Bartolomé: 76.
MORALES, Juan de, corregidor de Arévalo: 49, 73 y 135.
MORÁN, Juan, vecino de Salvatierra de Tormes: 125.
MORENO, Alonso, vecino de Horcajo de las Torres: 135.
MÚJICA: vid. Mójica.
MUÑICO, Pedro de, vecino de San Juan del Olmo: 11.
MUÑIZ, Alonso, vecino de San Juan del Olmo: 11.
MUÑOZ, licenciado, juez comisario de la Mesta: 31.
MUÑOZ, Cristóbal, herederos, vecinos de Ávila: 71.
MUÑOZ, Isabel, mujer de Luis de Guzmán: 144.
MUÑOZ, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11
MUÑOZ, Juan, vecino de Muñopepe: 21.
MUÑOZ, Lázaro, vecino de Muñopepe: 21.
MUÑOZ, Pedro, hermano de Pedro Martínez de la Canal, vecino de San Martin de 

Valdeiglesias: 83.
MUROS, Diego de, deán de Santiago: 111.

NEGRAL, Diego, alguacil de casa y corte: 108 y 112; representante de los vecinos 
de Fontiveros: 108.

NE1RA, Cristóbal de, alcalde de Paradinas de San Juan: 117.
NIETA, Diego de la, vecino de San Juan del Olmo: 11.
NÚÑEZ CORONEL, Tomás, vecino de Ávila: 132.
NÚÑEZ, Francisco, vecino de Mirueña: 35.

OCHOA, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11.
OJO, Catalina del, doña, abuela de Diego Cimbrón, heredera de Toribio Cimbrón:

110.
OLIVARES, Gonzalo de, escribano público del número de Ávila: 3.
OLIVAS, Gonzalo de las, juez de rentas, vecino de Mombeltrán: 55.
OLMEDILLA, doctor: 57.
ORDUÑA, Alonso de, bachiller: 115.
ORDUÑA. Lope de, vecino de Atienza: 31.
ORTIZ: 139; escribano: 96.
ORTIZ, Diego, procurador de Esteban Dávila: 48.
OSORIO, Carlos, contino de la casa real: 75.
OSORIO, Juan, bachiller: 19.

PAJARES, Diego de, procurador de la Mesta: 62.
PAJARES, Francisco de, procurador de los pueblos de Ávila: 57, 145 y 147.
PALACIOS RUBIOS: 120.
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PALOMARES. Francisco de. vecino de Ciudad Real: 2.
PALOMARES. Francisco de. vecino de Fontiveros: 1.
PAMO. Femando, hermane de Ñuño Pamo: 2.
PAMO. Ñuño, hermano de Fernando Pamo, vecino de Ávila: 2.
PAREDES, bachiller: 34.
PATINO: 139.
PEDRARIAS, hermano de Rengifo: 52; vecino de Ávila: 40 y 52.
PEDRO, doctor: 12, 14, 15. 16.17, 19, 20,21,24,31,35,44, 46, 56, 66, 70, 72, 77, 

79. 80. 81,82, 83, 85, 89, 103. 106. 114. 115. 116, 117, 128, 135 y 145.
PEDRO, hijo de Pedro, vecino de San Juan del Olmo: 11.
PEDRO, hijo de Sancho Martin, vecino de San Juan del Olmo: 11.
PEDRO, hijo de Toribio Hernández, vecino de San Juan del Olmo: 11.
PEDRO, padre de Pedro: 11.
PEDRO, portugués, zapatero, vecino de Fontiveros. 87.
PERALTA, Francisco de, arrendador y recaudador mayor de las rentas de las alca­

balas de Ávila y Madrid: 96.
PERÁLVAREZ, Francisco, mando de Teresa: 18.
PEREJIL, Tomé, vecino de Arévalo: 123.
PÉREZ DE ALMAZÁN, Miguel, secretario: 22; secretario regio: 154.
PÉREZ DE MEDINA, Luis: 118; escribano: 119; escribano de cámara: 81, 82, 83, 

86, 90, 112, 121, 144 y 147.
PIEDRAHÍTA, Alonso de, vecino de Piedrahíta: 24.
PINILLA, Juan de, vecino de Ávila: 32.
PLATERO (de la Plata), Francisco, vecino de Arévalo: 140.
POCOSTALES, Gabriel, procurador del concejo de Santiesteban: 16.
POLANCO, Luis de, alcalde de casa y corte: 151; licenciado: 1,2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 

13, 18, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 87,
88, 91, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108,
109, 110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 
127, 129, 130, 135, 136, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162 y 163; 
registrada: 10, 18, 69 y 70.

POLO, Juan, marido de María de la Puente, tío de Pedro de Tapia: 130.
PORRAS, Agustín de, procurador de Brianda de la Cueva: 48; representante de 

Femando Gómez Dávila: 159 y 160.
PRECIADO, Tomé, marido de Mari González, vecino de Paradinas de San Juan: 117.
PRIETO, Alonso, alcalde de San Juan del Olmo: 46; vecino de San Juan del Olmo: 

11 y 46.
PRIETO, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11.
PUENTE, María de la, mujer de Juan Polo, vecina de Arévalo: 130.
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SACRISTÁN, Juan, vecino de Mirueña: 35.
SALAMANCA, Pedro de, vecino de Salamanca: 24.

PUERTA, Rodrigo de la, vecino de Madrid, apoderado para recaudar las alcabalas: 
96.

QUIROGA, Juan de, marido de Constanza de Cuello, vecino de Arévalo: 41 y 42. 
QU1ROVA, Alvaro de, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 154.

RAMÍREZ, Francisco, regidor y vecino de Arévalo: 37.
RAMÍREZ, Juan, escribano de cámara: 5, 10, 17, 18, 32,34, 35, 51,74, 109 y 130.
REINOSO, Francisco de, vecino de Salamanca: 58.
RENG1FO, hermano de Pedradas, vecino de Ávila: 52.
RENG1FO, Cristóbal, regidor de Ávila: 39; vecino de Ávila: 40.
RIBERA, Juana de, doña, mujer de Gómez Dávila, madre de Gómez Dávila y de 

Aldonza de Guzmán: 139.
RIBERA, licenciado: 23.
RINCÓN. Tonbio del, vecino de San Juan del Olmo: 11.
RÍO, Juan del, carpintero: 99.
RÍO, Lope del, vecino de San Esteban de Zapardiel: 16.
RÍO, Pedro del: 149.
RODRÍGUEZ, Constanza, monja de Santo Domingo: 58.
RODRÍGUEZ, Garci, hijo de María de Vergara, hermano de Pedro Rodríguez: 151.
RODRÍGUEZ, Juan, marido de Catalina Sánchez, vecino de Barromán: 99.
RODRÍGUEZ. Juan, procurador de Honcalada: 91.
RODRÍGUEZ, Pedro, hijo de María de Vergara, hermano de Garci Rodríguez: 151.
RODRÍGUEZ, Pedro, licenciado: 22.
RODRÍGUEZ DE FONTIVEROS, Pedro, doctor: 151.
RODRÍGUEZ DE MEDINA, Juan, arrendador mayor de las rentas de las alcabalas 

de Madrigal: 88.
RODRÍGUEZ DE OVALLE, Pedro, licenciado, juez de residencia de Ávila: 47,72, 

95, 103 y 106.
ROMA, bachiller, vecino de Arévalo: 78.
ROMANO, Alfonso, representante de Pedro Rodríguez de Fontiveros, vecino de 

Ávila: 151.
ROMANO, Alonso, procurador del concejo de Villaffanca: 8.
RUBIO, Juan, vecino de San Juan del Olmo: 11.
RUIZ, Juan, escudero, vecino de Paradinas de San Juan: 45.
RUIZ DE ALCAR.AZ, Pedro, representante de los joyeros y mercaderes del Merca­

do Chico de Ávila: 86.
RUIZ DE CALCENA, Juan, secretario regio: 111 y 158.
RUIZ DE CASTAÑEDA, Bartolomé: 123; escribano de cámara: 136.



320

TALANTOS, Andrés, marido de María Velázquez, vecino de Villacastín: 71.
TAPIA, Gonzalo de, vecino de Fontiveros: 26.

SALTO. Beltrán del. contador de cuentas, suegro y procurador de Francisco de Aré- 
valo: 61.

SAN ESTEBAN, Cristóbal de, comendador, vecino de Valladolid: 59.
SAN MIGUEL, criado de Vicente de Contreras: 1.
SAN PEDRO, Juan de. mercader, vecino de Toledo: 27.
SÁNCHEZ, Alonso, vecino de La Basa: 142.
SÁNCHEZ, Antón, vecino de San Juan del Olmo: 11.
SÁNCHEZ, Catalina, mujer de Juan Rodríguez: 99.
SÁNCHEZ, Catalina, vecina de San Esteban de Zapardiel: 140.
SÁNCHEZ, Diego, escribano del sexmo de San Juan: 26.
SÁNCHEZ, Diego, refrendada: 96.
SÁNCHEZ, Esteban, vecino de Gimialcón: 53.
SÁNCHEZ, Juan, arrendador de rentas de Mombeltrán: 55.
SÁNCHEZ, Mari, hija de Juan de la Torrre, vecina de Narrillos del Álamo: 66.
SÁNCHEZ, Pedro, padre de Diego: 11.
SÁNCHEZ DÁVILA, Sancho, vecino y regidor de Ávila: 145.
SÁNCHEZ DE AGUILERA, Pedro, escribano: 61.
SÁNCHEZ DE MONTIEL, Sancho, licenciado, alcalde de casa y corte: 151.
SÁNCHEZ DE MORAÑUELA, Diego, escribano del sexmo de San Pedro: 158. 
SÁNCHEZ DE ORTIZ, Diego, escribano: 55.
SANCHO, hijo de Diego Fernández, vecino de San Juan del Olmo: 11.
SANGRELINDA, Antonio de, vecino de Toledo: 80.
SANJUÁN VERDUGO, regidor y vecino de Arévalo: 37.
SANTIAGO: 105 y 138; licenciado: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 
42,43,44,45,46,47,48,49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 61,63,64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71,72, 73, 74. 82, 83, 84, 85, 86, 87, 89, 90, 91,93, 94, 97,98, 
100, 102, 104. 106, 107, 112, 113, 114, 116, 119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 
146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 158, 159, 160, 161 y 163.

SANTIAGO, señor, patrón de España: 111.
SEGOVLA, Francisco de, tintorero, vecino de Segovia: 71.
SOBRINOS, Alonso de, vecino de San Juan del Olmo: 11.
SOTO, doctor: 151.
SOTO, doctor, físico regio: 13.
SOTO, Cristóbal de, escribano mayor de rentas: 120.
SUÁREZ, Cristóbal, bachiller: 6, 8, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,76, 78, 79, 

84, 89, 90, 92, 111, 128, 131, 132, 133, 134 y 137; chanciller: 4 y 18.
SUÁREZ, Pedro, vecino de Ávila: 71.
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VALDERRÁBANO, comendador: 61.
VALDERRÁBANO, Francisco de: 61, 104 y 109; marido de Mari Verdugo: 118; 

vecino de Arévalo: 114. 118 y 127.
VALDERRÁBANO, Pedro de: 68; marido de Catalina de Ávalos, vecino de Aré­

valo: 119.
VALLADOLID, Fernando de, vecino de Fontiveros: 31.
VALLADOLID, Marcos de, vecino de Valladolid: 36.
VALLEJO, Cosme de, alguacil de casa y corte: 13.
VARAS, Juan, hermano de Alonso de Fonseca, vecino de Peñaranda: 65.
VÁZQUEZ DE ACUÑA, Martín, don, corregidor de Ávila: 124 y 163.
VELÁZQUEZ, Cristóbal, criado de los reyes: 79.
VELÁZQUEZ, Cristóbal, tenente de las fortalezas de Villatoro y Navamorcuende: 

162.
VELÁZQUEZ, Fernando, herrero, vecino de San Esteban del Valle: 55.
VELÁZQUEZ, Juan, regidor de Flores de Ávila: 161.
VELÁZQUEZ, María, mujer de Andrés Talantes: 71.
VERCERO, licenciado: 154.
VERDUGO, Francisca, viuda de Álvaro de Tapia, vecino de Muriel: 7.
VERDUGO, Mari, mujer de Francisco de Valderrábano: 118.
VERGARA, María de, doña, hija del doctor Soto: 13; madre de Pedro Rodríguez y 

Garci Rodríguez: 151.
VERGAS, Diego de, marido de Beatriz, heredero de Toribio Cimbrón: 110.
VICARIO, Juan, representante de Madrigal de las Altas Torres: 112.
VILLALOBOS, escribano: 99.
VILLALOBOS, Juan de, procurador de los monasterios de la Trinidad y de la Mer­

ced: 62 y 63.
VILLALÓN, Pedro de, procurador de Juan Catalán y de Francisco de Reinoso; 58.

TAPIA, Pedro de, sobrino de Juan Polo, vecino de Arévalo: 130.
TEJEDA, García de, vecino de Medina del Campo: 98.
TELLO, Fernando: 38 y 105; licenciado: 1,2, 3, 4, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 

20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 56, 57, 60, 61, 63, 64, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 
73,74,75,77, 83,85.87,89, 90,91,93,94,97,98, 100, 101, 102,103, 107, 108, 
110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
132, 133, 134 y 145; procurador fiscal: 47.

TERESA, doña, viuda de Francisco Perálvarez: 18.
TONDIDOR, Andrés, vecino de Madrigal de las Altas Torres: 98.
TORRE, Juan de la, padre de Mari Sánchez, vecino de Narrillos del Álamo: 66.
TORRES, Pedro de, secretario regio: 60.
TUNDIDOR, Tomé, hermano de Hernán González, vecino de Madrigal de las Altas 

Torres: 100.



YANGUAS, Pedro de, vecino de San Juan del Olmo: 11.
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VILLAMURIEL, doctor: 23.
VILLATORO, Juan de, vecino de San Juan del Olmo: 11.
VILLOLDO. Cristóbal de, vecino de Ávila: 95.
VITORIA. Cristóbal de: 102 y 146; escribano: 1. 12, 42, 45, 50, 69, 70, 87, 91, 92, 

98 y 100; escribano de cámara: 14, 36. 41, 58, 59, 128, 143, 145 y 150.

ZABARCOS. Pedro de, alcalde entregador de mestas y cañadas, vecino de Ávila: 
20.

ZAFRA, Femando de, secretario: 163.
ZAPATA: 120; licenciado: 1. 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 22, 25, 

26, 27, 28, 29. 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49. 50, 51, 52. 53, 54, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
74, 76, 77, 78, 79, 80, 81,82, 83, 85, 86, 87, 91, 92, 93, 98, 100, 101, 104, 105, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 122, 124, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 133, 136, 137, 144, 145, 158, 159, 160 y 162.

ZÚÑIGA, Diego de, don: 112.
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ÁGREDA: 56 y 69.
ALBA DE TORMES, duque: 8.
ALBORNOS, lugar de Ávila: 29.
ALCARAZ: 69.
ALCOLEA (DEL PINAR), lugar del obispado de Sigüenza: 31.
ALFARO: 56 y 69.
ALGARVE, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
ALGEC1RAS, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
ALMARZA, lugar: 18.
ALMAZÁN, villa: 62.
ANDALUCÍA: 59, 74, 79, 80, 83, 113 y 138.
ARAGÓN, reino: 111; rey: 111; reyes: 10, 18, 72 y 109.
ARANDA: 56 y 69.
ARÉVALO: 56; corregidor: 7; monasterio de San Francisco: 101 y 118; villa: 4,7, 

12, 14, 16, 17, 23, 37,38,41,42,49, 59,61,68, 73,75,76, 78, 82,89,90,91, 
92, 99, 101, 102, 104, 105, 109, 114, 118, 119, 123, 127, 128, 130, 131, 133, 
135, 136, 140, 149, 150 y 153.

ARMENTERO(S), lugar de Ávila: 93.
ASTORGA, obispado: 155 y 156.
ATAQUINES, lugar de Arévalo: 128.
ATENAS, duque: 111; duques: 10, 18 y 72.
ATIENZA, villa: 31.
AUSTRIA, archiduques: 6, 26 y 29.
ÁVILA: 56 y 69; ciudad: 1,2, 3, 6, 9, 10, 11, 15, 18, 20, 21,22, 26, 28, 29, 30,32, 

33, 35, 36, 39, 40, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 52, 53, 54, 58, 60, 66, 67, 71, 72, 74, 
77, 79, 80, 81,83, 84, 85, 86, 87, 90, 93,94, 95, 96, 97, 103, 106, 108, 109, 110, 
121, 122, 124, 125, 126, 129, 132, 137, 138, 139, 141, 145, 146, 147, 150, 151, 
157, 158, 161 y 163; corregidor: 2; monasterio de San Francisco: 139; obispado: 
19,63, 155, 156 y 157; obispo: 62 y 67; plaza del Mercado Chico: 86; plaza del 
Mercado Grande: 86; sexmo de San Juan: 25 y 26; sexmo de San Pedro: 158; 
tierra: 57.
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CABEZAS DEL POZO, lugar de Arévalo: 109 y 150.
CÁCERES: 56 y 69.
CALAHORRA: 56 y 69.
CAMINO REAL: 47.
CANARIAS, islas, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
CARDEÑOSA: 25; lugar de Ávila: 129.
CARRIÓN: 56.
CARTAGENA, obispo: 2, 5, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 20,21,24, 27,31,32, 

33, 35, 36, 37, 38, 40, 43, 44, 46, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 
70, 71,72, 73, 74, 75, 76, 77, 78,81,82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91,92, 93,94, 97, 
98, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 114, 116, 117, 118, 120, 121,
122, 123, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 140,
141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153.

CASAR DE CÁCERES: 20.
CASASOLA, lugar de Ávila. 45.
CASTILLA: 113; reina: 154 y 158; reino: 62, 111 y 154; rey: 111; reyes: 10, 18, 

72 y 109.
CEBOLLA (San Cristóbal de Trabancos), lugar de Arévalo: 131.
CEBREROS, lugar: 67.
CERDAÑA, conde: 111; condes: 10, 18 y 72.
CERDEÑA, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
CERVILLEGO DE LA CRUZ, vid. Cibrillego.
CESPEDOSA, lugar de Ávila: 93.
CHAHERRERO, lugar de Ávila: 158.
CIBRILLEGO (Cervillego de la Cruz), lugar de Medina del Campo: 4.
CIUDAD REAL: 2, 56 y 69; audiencia: 151.
CIUDAD RODRIGO: 56 y 69; ciudad: 138; obispado: 19, 138, 155, 156 y 157.
CÓRCEGA, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
CÓRDOBA, ciudad: 59, 74, 79, 80, 83 y 138; cortes: 59, 74, 83 y 138; obispo: 159, 

160 y 161; rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.

BADAJOZ: 56 y 69.
BARCELONA, conde: 111; condes: 10, 18 y 72.
BARCO (DE ÁVILA). El, villa: 142.
BARROMÁN, vid. Ivanromán.
BASA. La. lugar de El Barco: 142.
BÉJAR. duque: 144; villa: 144.
BLASCONUÑO DE LA VEGA, lugar de Arévalo: 89.
BORGOÑA. duques: 6. 26 y 29.
BÓVEDA. La (Bóveda del Río Almar). lugar de Ávila: 94, 143 y 150.
BÓVEDA DEL RÍO ALMAR. vid. La Bóveda.
BURGOS: 56 y 69; ciudad: 88; obispado: 155 y 156.



DEHESA DE LA VILLA, dehesa de Arévalo: 14.

IVANROMÁN (Barromán): 99.

MADRID: 56 y 69; villa: 88 y 96.

327

GALICIA, reino: 111; rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
GARGANTA, La, alijar de Riofrío: 33.
G1BRALTAR, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
G1MIALCÓN, lugar de Ávila: 50 y 53.
GOCIANO, marqués: 111; marqueses: 10, 18 y 72.
GRAJOS (San Juan del Olmo), lugar de Ávila: 11, 43, 44, 46 y 97.
GRANADA, reina: 154; reino: 154; rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
GUADALAJARA: 56; ciudad: 69.
GUISANDO, monasterio: 47.

ECHASALVADOR (Salvador de Zapardiel), lugar de Arévalo: 73.
EJIDO, El, lugar de Arévalo: 4.
ESPAÑAS: 111.
ESPARRAGAL, comendador: 142.

FLORES (DE ÁVILA), lugar de Ávila: 2, 60, 81, 125 y 161.
FONT1VEROS, vid. Hontiveros.
FRANCIA, guerra: 5, 10, 15, 103, 106 y 122.

CORIA, obispado: 19.
CUENCA: 56 y 69.

JAÉN, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
JERUSALÉN: 111.

HONCALADA, lugar de Arévalo: 91.
HONTIVEROS (Fontiveros), lugar de Ávila: 1, 87 y 108; villa: 26 y 31.
HORCAJO (DE LAS TORRES), lugar de Arévalo: 135.
HUETE: 56 y 69.

LEDESMA, villa: 138.
LEÓN: 56 y 69; obispado: 155; reina: 154; reino: 62; rey: 111; reyes: 10, 18, 72 y 

109.
LOGROÑO: 56 y 69.
LOMOVIEJO, lugar de Arévalo: 73 y 102.
LORCA: 56 y 69.
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OLMEDO, villa: 89.
ORDUÑA, ciudad: 155 y 156.
OR1STÁN, marqués: 111; marqueses: 10, 18 y 72.
OVIEDO, obispado: 155 y 156.

NAHARRILLOS (Narrillos del Álamo), lugar de Ávila: 66.
NARRILLOS DEL ÁLAMO, vid. Naharrillos.
NARROS DE SALDUEÑA, lugar de Ávila: 74.
NAVACARROS, dehesa de San Juan del Olmo: 11,43, 44 y 97.
NAVAMORCUENDE: 48; fortaleza: 162; villa: 115, 116, 134, 159 y 160.
NEOPATRIA, duque: 111; duques: 10, 18 y 72.

MADRIGAL (DE LAS ALTAS TORRES): 23; corregidor: 5; monasterio de Santa 
María de Gracia: 107; villa: 5, 88, 98, 100, 107, 112, 120, 148 y 154.

MÁLAGA, real: 2.
MALLORCA, rey: 111; reyes: 10. 18 y 72.
MARTÍN MUÑOZ DE LAS POSADAS, lugar de Segovia: 152.
MEDELLÍN, villa: 11.
MEDINA DEL CAMPO: 4, 5. 7, 16. 19, 24, 28, 33, 37. 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 

84, 87, 95, 97. 101, 105. 111. 113, 125, 126, 131, 132, 134, 149, 151 y 153; 
abadía: 155. 156 y 157; ferias: 88; monasterio de San Andrés: 81; villa: 1, 2, 3, 
4. 6. 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 21, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 34, 
35. 36. 38. 39, 40. 41, 42, 43, 44. 45. 52, 54, 55, 56. 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 65. 66, 67. 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 85, 
86, 88,89,90,91,92,93,94. 96,98,99, 100. 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 
110, 112, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 127, 128, 129, 
130, 133, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
150 y 152.

MEJORADA, La: 162; monasterio: 22 y 154.
MENGAMUÑOZ, lugar de Ávila: 85.
MERCADILLO, lugar de Ávila: 66.
MERCADO CHICO, plaza de Ávila: 86.
MERCADO GRANDE, plaza de Ávila: 86.
MIRUEÑA, lugar de Ávila: 1, 34, 35 y 51.
MOLINA: 56 y 69; señor: 111; señores: 10, 18 y 72.
MOMBELTRÁN, villa: 55 y 113.
MONTEJO DE ARÉVALO, vid. Montejo de la Vega.
MONTEJO DE LA VEGA (Montejo de Arévalo), lugar: 17.
MORÓN, villa: 62.
MUÑOPEPE, lugar de Ávila: 21.
MURCIA: 56 y 69; rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
MURIEL, lugar de Arévalo: 7.
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PALACIOS RUBIOS, lugar de Arévalo: 102.
PALENCIA: 56 y 69; obispado: 155 y 156.
PARADINAS (DE SAN JUAN), villa: 45 y 117.
PEÑARANDA (DE BRACAMONTE), villa: 65 y 148.
PERPIÑÁN, guerra: 144.
PIEDRAHÍTA, villa: 24.
PLASENCIA: 56 y 69; ciudad: 18; obispado: 19.
POZO, El, lugar de Arévalo: 143.
PUENTE DEL CONGOSTO, villa: 144.

RASUEROS, lugar de Arévalo: 4
REQUENA: 56 y 69.
RIOFORTE, término: 110.
RIOFRÍO, lugar de Ávila: 33.
ROBLEDILLO. lugar de Ávila: 11.
ROMA; 111; iglesia: 111.
ROSELLÓN, conde: 111; condes: 10, 18 y 72.

SAHAGÚN: 56; abadía: 155 y 156.
SALAMANCA: 24, 44 y 56; ciudad: 58, 88, 102, 112, 138, 144 y 148; obispado: 

138, 148, 155, 156 y 157; obispo: 62.
SALVADIÓS, lugar de Ávila: 53.
SALVADOR DE ZAPARDIEL, vid. Echasalvador.
SALVATIERRA DETORMES: 125.
SAN ANDRÉS, monasterio de Medina del Campo: 81.
SAN BARTOLOMÉ DE PINARES, lugar de Ávila: 83.
SAN CRISTÓBAL DETRABANCOS, vid. Cebolla.
SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL, vid. Santisteban.
SAN ESTEBAN DEL COLMENAR (San Esteban del Valle): 55.
SAN ESTEBAN DEL VALLE, vid. San Esteban del Colmenar.
SAN FRANCISCO, monasterio de Arévalo: 101 y 118.
SAN FRANCISCO, monasterio de Ávila: 139.
SAN JUAN, sexmo de Ávila: 25 y 26.
SAN JUAN DEL OLMO, vid. Grajos.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS, villa: 54 y 83.
SAN MIGUEL DE SERREZUELA: 1.
SAN PABLO DE LA MORALEJA, lugar de Arévalo: 59.
SAN PEDRO, sexmo de Ávila: 158.
SANTA MARÍA DE GRACIA, monasterio de Madrigal: 107.
SANTA MARÍA DE NIEVA, villa: 38.
SANTA MARÍA DE SAN JUAN, en Muriel: 7.
SANTIAGO, arzobispado: 111; ciudad: 111; hospital: 111.



UTIEL: 56.
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ZALAMEA: 76.
ZAMORA: 56 y 69; obispado: 155 y 156.

TALAYERA (DE LA REINA), arcediano: 9, 11, 15, 17, 19, 20, 24, 31, 32, 33, 35, 
36, 40, 44, 57, 65, 67, 71, 73, 75, 76, 78, 79, 81, 82, 84, 86, 90, 91, 92, 93, 94, 
97, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 111, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 121, 122, 
123, 126, 128, 129, 135, 137, 140, 141, 148 y 162; villa: 21.

TIEMBLO, El: 47.
TOLEDO: 56 y 69; ciudad: 3, 12,27,30,42,59, 74, 79, 80, 83, 105, 126, 138 y 145; 

cortes: 3, 8, 9, 12, 22, 30, 138 y 142; ley: 8 y 145; reina: 154; rey: 111; reyes: 
10, 18 y 72.

TOLOCIRIO, lugar de Arévalo: 17, 76 y 78.
TORDESILLAS: 56; monasterio: 57.
TORNADIZOS (DE ARÉVALO), lugar de Arévalo: 82.
TORO: 56, 158 y 163; ciudad: 155, 156, 157, 159, 160, 161 y 162.
TRUJILLO: 56 y 69; ciudad: 19, 70 y 142.

SANTISTEBAN (San Esteban de Zapardiel). lugar de Arévalo: 16, 140 y 149.
SANTO DOMINGO (DE LA CALZADA): 56.
SEDE APOSTÓLICA, estado: 111.
SEGOVIA: 38, 56. 69 y 145; ciudad: 10, 71, 88 y 138; obispado: 63, 155, 156 y 157.
SEPÚLVEDA: 56 y 69.
SEVILLA, arzobispo: 155; electo: 156 y 157; rey: 1II; reyes: 10, 18 y 72.
SICILIA, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
SIGÜENZA, obispado: 31.
SINLABAJOS, lugar de Arévalo: 123.
SORIA: 56 y 69.

VALENCIA, rey: 111; reyes: 10, 18 y 72.
VALLADOLID: 56; abadía: 155 y 156; audiencia: 151; villa: 23, 36, 59, 88, 107 y 

151.
VELAYOS, lugar de Ávila: 84.
VILLACASTÍN, lugar: 71.
VILLAPRANCA, marquesa: 8; marquesado: 8; villa: 8.
VILLANUEVA DE GÓMEZ: 132.
VILLATORO, fortaleza: 162; villa: 27.
VJLLENA, marquesado: 56 y 69.
VIÑADEROS, lugar de Arévalo: 41 y 42.
VJÑEGRA, lugar de Ávila: 77.
VIZCAYA, señor: 111; señores: 10, 18 y 72.
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1504, mayo, 4. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que resuelva 
con justicia el litigio que Francisco de Palomares, vecino de Ciudad Real, trata con 
Fernando Panto, para que le dé 200fanegas de pan que había comprado en el lugar 
de Flores de Ávila y pagado al difunto hermano de este, Ñuño Pamo, vecino de 
Avila, sin que haga caso del libramiento sobre el particular firmado de puño y letra 
del interesado.

1504, mayo, 6. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Francisco Guillamos. vecino de la ciudad de 
Ávila, escribano público del número de la ciudad para sustituir a Gonzalo de Oli­
vares, que había renunciado y traspasado el puesto a su favor, y le confieren el signo 
que debe usar en los documentos que suscriba.

1504, mayo, 3 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores, alcaldes y justicias de la ciudad 
de Ávila y demás lugares del reino que investiguen la acusación de Francisco de 
Palomares, vecino de Fontiveros, de que Vicente de Contreras, vecino de Mirueña, 
ha querido matarle a cuchilladas y palos, a manos de sus criados, Gabriel y San 
Miguel, y que resuelvan con justicia en todo ello.
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1504, mayo, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos comunican al corregidor de la villa de Madrigal que han 
concedido a los hombres exentos de la misma un plazo de 120 días más para que, 
presentando las fianzas oportunas, puedan devolver al arca del concejo los 20.000 
maravedíes que habían tomado prestados para pagar el primer tercio del servicio 
para la guerra de Francia, quedando en suspenso durante ese tiempo la ejecución 
de dicha deuda.

1504, mayo, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que haga jus­
ticia a Francisca Verdugo, viuda de Alvaro de Tapia, a quien Gonzalo de la Cárcel, 
regidor de Arévalo, y su mujer habían quebrantado una carta de seguro, llegando 
en su atrevimiento a profanar la sepultura de su marido y encerrarla en la cárcel 
durante once días.

1504. mayo. 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la requisa sufrida en El Ejido, lugar de Arévalo, del 
pan cocho, comprado en Rasueros, que llevaban los hombres buenos de Cervillego 
de la Cruz, lugar de Medina del Campo, recuerdan a los alcaldes de corte y demás 
oficiales del reino la vigencia de una provisión (Medina del Campo. 23 de marzo 
de 1504), que va inserta, por la que se autoriza la libre circulación del pan siempre 
que sea para atender las propias necesidades de mantenimiento, por lo que deben 
aplicarla en este caso.

1504, mayo, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Francisco de Corrales, vecino de la ciudad de 
Á vi la. escribano y notario público de corte, adjudicándole el signo que debe usar 
en los documentos que suscriba.
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1504, mayo, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos dan comisión al licenciado Alonso Quejada para que vaya a 
los lugares pertenecientes a la jurisdicción de la marquesa de Villafranca para tomar 
a Juan Madera la residencia correspondiente al desempeño de su oficio de justicia 
durante 18 años. Al mismo tiempo, mandan a Juan Madera y a sus oficiales que se 
presenten a todos los requerimientos del licenciado Quejada hasta que se concluya 
el proceso.

1504, mayo, 18 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Avila que reciba los testimonios 
de los testigos que quieran presentar Luis de Hermosa y su hermana, doña Beatriz de 
Carvajal, para que puedan proseguir y finalizar el pleito que mantienen con los 
vecinos y los concejos de Grajos, hoy San Juan del Olmo, y Robledillo sobre la po­
sesión de la dehesa de Navacarros, próxima a San Juan del Olmo, que, según ellos, 
habían heredado hacía más de veinte años de su padre, Pedro de Hermosa.

1504, mayo, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Avila que cumpla una carta suya, 
que va incorporada (Medina del Campo, 11 de febrero de 1504), por la que se ordena­
ba al concejo de Avila que pagase 9 maravedíes más sobre el sueldo de 25 maravedíes 
que se había fijado para los peones espingarderos que fueron a la guerra de Francia, 
autorizando al concejo a obtener la cuantía necesaria mediante la derrama de una 
sisa sobre los alimentos y otras cosas que se vendieran en la ciudad.

1504, mayo, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos otorgan a Fernando Alvarez de Toledo, vecino de la ciudad 
de Avila, el cargo de regidor de dicha ciudad en sustitución de su padre. Pedro de 
Avila, difunto, a condición de que él no sea clérigo de corona y que el puesto no 
corresponda a los que, por ley de Cortes, deban ser amortizados.
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1504, mayo, 21 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, tras la 
información pertinente, determine si los vecinos del arrabal de dicha villa tienen 
derecho a disfrutar libremente de la Dehesa de la Villa, con los mismos derechos 
que los hombres exentos que viven dentro de los muros, tal como alega Fernando de 
León, procurador de los pecheros del arrabal.

1504. mayo, 25. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos autorizan al concejo de Ávila a efectuar un repartimiento 
entre los vecinos de la ciudad y su tierra para satisfacer con lo recaudado la parte 
que le habían asignado del sueldo de 80 espingarderos, enviados a la guerra de 
Francia, debiendo quedar libres de esta contribución las personas eclesiásticas y 
demás exentos de los servicios de guerra.

1504. mayo. 19 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, a petición del procurador de los recién convertidos, man­
dan al corregidor de la villa de Arévalo que aplique la cláusula dispuesta en las 
cortes de Toledo, de 1480, y no se aposente a los forasteros entre los conversos, 
como hadan hasta ahora, sino que se les considere como a los cristianos viejos.

1504, mayo, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, a petición de la interesada, prorrogan a Cosme de Vallejo. 
alguacil de casa y corte, otros veinte dias más, la comisión para ejecutar la senten­
cia arbitraria dada en el pleito habido entre doña María de Vergara, hija del doctor 
Soto, y el doctor de Hontiveros. del Consejo de las Órdenes, relativo a la dote y 
casamiento de la misma.
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1504, junio, 1. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la petición de García López de Carvajal, vecino y re­
gidor de Plasencia, que teme que no le dejen llevar a su casa las 18 fanegas de trigo 
y 6 de cebada que había comprado en el lugar deAlmarza, recuerdan a los alcaldes 
de corte y a las autoridades de dicho lugar y de la ciudad de Ávila la vigencia de 
una provisión (Medina del Campo, 23 de marzo de 1504), que va inserta, por la que 
se autoriza la libre circulación del pan siempre que sea para atender las propias 
necesidades de mantenimiento, por lo que deben aplicarla en este caso.

1504, mayo, 26. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que obligue a 
Lope del Rio. vecino del lugar de San Esteban de Zapardiel, a vender a sus conveci­
nos 250fanegas de trigo, que tiene confiscadas, al precio señalado en la pragmática 
promulgada sobre ello, en lugar de coaccionarles a pagar precios mayores, aprove­
chándose de la carestía y hambre que soportaban.

1504, junio, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos ordenan al escribano Francisco de Orduña que entregue a 
Antón Gao, recaudador de los obispados de Ávila. Plasencia. Coria y Ciudad Ro­
drigo, el proceso y sentencia seguidos contra él por el bachiller Juan Osorio porque 
cobraba cierto servicio y montazgo a los ganados que pasaban por la ciudad de 
Trujillo, de lo cual había apelado ante el Consejo Real.

1504, mayo, 31. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Velasco Chorro, 
vecino de Tolocirio, para que se pueda determinar si se le concede un aplazamiento 
en el pago de una deuda que tiene contraída con el escribano Pedro Fernández y 
con Pedro García, vecinos de Montejo de Arévalo.
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1504, junio, 15. VALLADOLID.

Los Reyes Católicos mandan a cuantos oficiales de justicia corresponda que reci­
ban a declarar los testigos que quiera presentar doña Constanza Manuel, vecina de la 
villa de Arévalo, para resolver el pleito que mantiene con su hermano, Pedro Manuel, 
sobre la herencia de los bienes de su padre, el doctor Alonso Manuel.

1504. junio, 12. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al escribano Cristóbal Díaz que envie al Consejo 
Real las escrituras correspondientes a la visita de las cañadas que el entregado!' de 
la Mesta. Pedro de Zabarcos, vecino de Ávila, había realizado en el Casar de Cá- 
ceres, provocando las quejas de algunos vecinos por tomarles ciertos maravedíes 
sin mediar sentencia.

1504, junio. 14 MONASTERIO DE LA MEJORADA.

Los Reyes Católicos dan comisión e instrucciones al licenciado Pedro Rodrí­
guez para que vaya a la ciudad de Ávila, reciba las varas de la justicia, alcaldía y 
alguacilazgo, y tome la residencia al corregidor. A lonso Martínez de A ngulo, y a sus 
alcaldes en el plazo de treinta dias.

1504, junio. 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que se infor­
me acerca de la situación económica que atraviesan Juan y Lázaro Muñoz, vecinos 
de la aldea de Muñopepe, para que se pueda decidir si se les concede una moratoria 
en el pago de la deuda que tienen contraída con cuatro vecinos de dicha ciudad y 
otro de la villa de Talavera, que asciende a la suma de 17.200 maravedíes.
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1504, junio, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Gonzalo de Tapia, vecino de la villa de Fontive- 
ros, escribano y notario público en la corte, así como escribano del sexmo de San 
Juan, donde ha de sustituir al difunto escribano Diego Sánchez, adjudicándole el 
signo que debe usar en los documentos que suscriba.

1504, junio, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Montiel, alcalde de casa y corte, que 
compruebe los contratos y obligaciones que Fernando Gómez Dávila tiene contraí­
dos con Juan de San Pedro, mercader de Toledo, el cual reclama que el receptor de 
las rentas que aquel tiene en la villa de Villatoro todavía le adeuda 23.000 mara­
vedíes de los 50.000 que había librado para el casamiento de una criada, llamada 
María de Luna.

1504, junio, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Pedro García del Carpió, vecino de Cardeñosa. 
escribano y notario público, como escribano del sexmo de San Juan en sustitución 
de Fernando Gutiérrez de Cardeñosa. que había renunciado a dicho puesto y soli­
citado su nombramiento.

1504, junio, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan a los alcaldes de casa y corte que conozcan si son 
ciertas las amenazas de muerte que sufre Alonso de Piedrahíta, vecino de Piedrahí- 
ta, por parte de Pedro de Salamanca y su hermano, vecinos de Salamanca, como 
consecuencia de una reyerta a cuchilladas que hubo entre ellos, en cuyo caso le 
pueden autorizar a llevar armas para su defensa durante un año.
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1504. junio, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Rey es Católicos nombran a Vicente del Hierro, vecino de la ciudad de Ávila, 
escribano público del número de dicha ciudad en sustitución de Juan de Arévalo, 
que había renunciado el puesto y se lo había traspasado, adjudicándole el signo que 
debe usar en los documentos que suscriba.

1504, junio, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos emplazan al concejo de A Icolea del Pinar, lugar del obispa­
do de Sigüenza, a comparecer ante el Consejo Real donde se sigue la apelación de 
una sentencia condenatoria dada contra Fernando de Valladolid, vecino de Fonti- 
veros, y Lope de Orduña, vecino de A tienza. A l mismo tiempo mandan al escribano 
ante quien pasó lo susodicho que entregue a los encausados una copia de todo el 
proceso del pleito.

1504, junio. 25. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Juan López, vecino del lugar de A Ibornos, aldea 
de Avila, escribano y notario público de corte, adjudicándole el signo que debe usar 
en los documentos que suscriba.

1504. junio. 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Alonso Martínez de Angulo, corregidor de la 
ciudad de Avila, que haga pregonar que el día de San Juan queda prohibido con 
carácter general salir a la calle en dicha ciudad con armas, bajo pena de perder 
todos los bienes v. si se produjese algún altercado, también la vida.
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1504, julio, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que se informe 
acerca de los inconvenientes que puede ocasionarle a los vecinos de dicha ciudad 
el hecho de que algunas personas, recién llegadas al lugar de Riofrío y sin tierras 
para labrar, hayan arado y sembrado una parte del alijar de la Garganta, utilizado 
desde antiguo para pasto.

1504, julio, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encomiendan al bachiller Paredes que vaya a Mirueña a 
informarse acerca de los desmanes que Vicente de Contreras, vecino de dicho lugar, 
y sus criados habían cometido, el día de San Juan, contra Juan de Ávila, repostero 
de camas de los reyes, y otros vecinos de Mirueña que traían unos toros para correr­
los, llegando a derribar las barreras que se hacían para ello. Le conceden un plazo 
de quince días con un sueldo de 230 maravedíes diarios, quedando facultado para 
enviar a la Corte a los que encontrase culpables.

>504, julio, 4. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos conceden al corregidor de Ávila un plazo de seis días para 
que envíe ante el Consejo Real el proceso que tiene incoado contra Juan de Pinilla, 
vecino de dicha ciudad, a propósito del pago de ciertas bulas de indulgencias que 
había publicado en compañía de Cristóbal Jiménez, también vecino de Ávila.

1504, julio, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos otorgan carta de seguro a favor de Juan de Ávila, respos- 
tero de camas de los reyes, de Hernando de Ávila, Rodrigo de Costredal, Francisco 
Núñez, Juan de Sacristán, Juan de Gil Gómez y Juan Díaz, vecinos del lugar de 
Mirueña, quienes temen que pueden ser agredidos y matados por Vicente de Con­
treras, vecino del mismo lugar, y por sus criados y familiares.
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1504. julio. 7. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que determine 
la mejor manera por la que Hernán Álvarez Chacón, vecino de dicha ciudad, pague 
a Marcos de Valladolid. vecino de la villa de Valladolid. 11.050 maravedíes de unas 
mercaderías que le había fiado, a lo que hay que añadir las costas que el cobro de 
la deuda le ha ocasionado.

1504. julio. 8. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de A révalo que conozca si son cier­
tas las amenazas que sufre Francisco Ramírez, vecino y regidor de la villa de Aré­
valo, por parte de Sanjuán Verdugo, vecino y regidor de la misma villa, en cuyo caso 
le puede autorizar a llevar armas para su defensa durante un año.

1504. julio. 9. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de las villas de Arévalo y de 
Santa María de Nieva que se informen de la situación en que se encuentra Pedro 
González respecto al pago de la renta de la alcabala de lo “foraño ", que tenía 
arrendada y de la que sólo había podido pagar una parte debido a que, por basarse 
en su mayor parte en la venta de grano, la escasez de este producto en los dos últi­
mos años había reducido al mínimo las transaciones.

1504, julio. 9. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las justicias del reino, y en especial a las de 
la villa de Arévalo, que hagan ejecutar la sentencia dictada por los alcaldes de la 
Hermandad contra Constanza de Cuello, mujer de Juan de Quiroga, morador en 
Viñaderos, lugar de dicha villa, quien la acusaba de haber abandonado la casa 

familiar con cuanto bien mueble pudo llevar.
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1504, julio, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las autoridades del reino que apliquen la dis­
posición inserta, dictada en las cortes de Toledo de 1480, que prohibía acoger y 
proteger a malhechores y deudores huidos, para asi poder ejecutar la sentencia 
dictada contra Constanza de Cuello, mujer de Juan de Quiroga, morador en Viñade­
ros. lugar de la villa de Arévalo, acusada de haber abandonado sin motivo la casa 
familiar con algunos bienes muebles.

1504, julio, 9. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte que sufren Lázaro de Bullón, Francisco de 
Bullón y Diego López de Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal 
Rengifo y Pedrarias, vecinos de la misma ciudad, como consecuencia de ciertas 
diferencias existentes entre ellos, en cuyo caso les puede autorizar a llevar armas 
para su defensa durante un año.

1504, julio, 9. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que, si son 
ciertas las amenazas de muerte que han recibido Lázaro de Bullón, Francisco de 
Bullón y Diego López de Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal 
Rengifo y Pedrarias de Ávila, vecinos de Ávila, como consecuencia de las diferen­
cias existentes entre ellos, les imponga una "tregua y seguro", extensible a sus 
parientes y amigos, durante el tiempo que le parezca más oportuno.

1504, julio, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos notifican al corregidor y justicias de Ávila que, a petición 
de Juan Jiménez de Mancera, que actúa en nombre del lugar de Grajos, hoy San 
Juan del Olmo, han concedido un nuevo plazo a ese concejo para presentación de 
pruebas en el pleito que mantiene con Luis de Hermosa sobre la posesión de la 
dehesa de Navacarros.



44

45

46

47

344

1504. julio, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Ávila que intervenga para obligar, 
si es el caso, a Cristóbal Fernández, vecino del lugar de Grajos, hoy San Juan del 
Olmo, a aceptar el oficio de alcalde para el que había sido elegido junto con A lonso 
Prieto por el concejo de dicho lugar.

1504, julio, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las justicias de la ciudad de Ávila y del lugar de 
Casasola que hagan cumplir la sentencia pronunciada por el alcalde de la Herman­
dad de Ávila a favor del escudero Juan Ruiz, vecino de la villa de Paradinas de San 
Juan, a quien le habian robado una yegua preñada que apareció con su muleto en 
el lugar de Casasola en poder de Cristóbal del Barco, vecino de Ávila.

1504. julio. II. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de Ávila que se informe de qué me­
jor manera puede el concejo del lugar de Grajos, hoy San Juan del Olmo, obtener 
unos 20.000 maravedíes, necesarios para concluir el pleito que sigue desde hace 
año y medio contra Luis de Hermosa sobre la posesión de la dehesa de Navacarros, 
sin tener que recurrir a admitir en sus terrenos de pasto ganados ajenos. La infor­
mación obtenida deberá enviarla al Consejo.

1504, julio, 1 I MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de Ávila, que tome declaración a dos testigos para proseguir el pleito 
que el licenciado Fernando Tello, procurador fiscal, sigue contra Fernando Gómez, 
acusado de atacar y herir a Pedro de Ávila y a sus hijos, cuando volvían el pasado 
Viernes de la Cruz del monasterio de Guisando por el Camino Real.
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1504, julio, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante las quejas presentadas por Andrés Martin, mandan 
al corregidor de la ciudad de Ávila que, a partir de ahora, tome la residencia cada 
año a los alcaldes de la Hermandad del lugar de Gimialcón, empezando por los de 
los tres últimos años.

1504, julio, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al concejo de la villa deArévalo que acepte duran­
te un año más a Juan Morales como juez y corregidor de la villa, el cual de nuevo 
tendrá que prestar juramento y dar fianzas y recibirá el mismo salario que venia 
cobrando.

1504, julio, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al bachiller Juan Álvarez de Paredes que, dentro de 
la información que está efectuando sobre cierto alboroto producido en Mirueña el 
día de San Juan con motivo de una corrida de toros, reciba el descargo que quiete 
presentar Pícente de Confieras, señalado, junto con algunos criados suyos, como 
principal participante en dichos sucesos.

1504, julio, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Coronado que tome declaración a 
los testigos que quiera presentar doña Brianda de la Cueva para utilizarla como 
prueba en el pleito que mantiene contra don Esteban Dávila, al que acusa de haber 
allanado su casa y deshonrado a algunas doncellas suyas. Para ello le conceden un 
plazo de 30 dias y le asignan un salario de 250 maravedíes diarios.
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1504, julio, 18. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos conceden a Juan Sánchez, arrendador de las rentas de la 
villa de Mombeltrán. un plazo de diez días para que presente las alegaciones que 
considere oportunas contra la apelación presentada por Fernando Velázquez, veci­
no de San Esteban del Valle, de una sentencia dada por Gonzalo de las Olivas, juez 
de dichas rentas.

1504. julio, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor y a los alcaldes de la Hermandad de 
la ciudad de Ávila que dictaminen de forma definitiva sobre el homicidio del hijo 
de Esteban Sánchez, vecino de Cimialcón. del que el acusado, Pedro Conde, vecino 
de Salvadiós, se declaraba inocente.

1504, julio. 14. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan a! corregidor de la ciudad de Ávila que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte que sufren sin motivo aparente alguno Ñuño 
Fierro y Rodrigo Bullón, vecinos de dicha ciudad, por parte de Cristóbal Rengifo 
y Pedrarias. vecinos de la misma ciudad, en cuyo caso les puede autorizar a llevar 
armas para su defensa durante un año.

1504, julio, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, a requerimiento de Alonso Fernández de la Canal, pro­
curador del concejo de San Martin de Valdeiglesias, ordenan al corregidor de la 
ciudad de Ávila que haga cumplir el acuerdo existente entre los concejos de ambos 
lugares por el que los vecinos del primero podían llevar grano para su manteni­
miento de la ciudad y tierra de Ávila, para lo que pagaban anualmente 140 mara­
vedíes y otras cosas.
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1504, julio, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la petición del comendador Cristóbal de San Esteban, 
vecino de la villa de Valladolid, que necesitaba llevar a su casa cierta cantidad de 
grano que tiene en el lugar de San Pablo de la Moraleja, ordenan a las autorida­
des de la villa de Arévalo y de dicho lugar que cumplan la disposición dictada por 
Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía 
la libre circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del 
propio mantenimiento.

1504. julio, 18. MEDINA DEL CAMPO.

¿05 Reyes Católicos mandan al licenciado Bernaldino y al doctor Olmedilla 
que, dado que reciben anualmente un sueldo de los pueblos de la tierra de Ávila por 
la ayuda que les prestan en un pleito que mantienen contra el monasterio de Torde- 
sillas. se presenten en el Consejo Real a ver el proceso de dicho pleito.

1504, julio, 19. MEDINA DEL CAMPO.

¿05 Reyes Católicos ordenan al deán de la catedral de Ávila que interrumpa las 
actuaciones que, en nombre de Constanza Rodríguez, monja de la orden de Santo 
Domingo, está efectuando contra Juan Catalán y Francisco de Reinoso, y espere a 
que se imponga un dictamen sobre si el caso corresponde a la justicia real o a la 
eclesiástica.

1504, julio, 18 MEDINA DEL CAMPO.

¿05 Reyes Católicos mandan que el pan cocido se venda en todos los lugares de 
sus reinos a dos maravedíes la libra de dieciséis onzas, como máximo, para evitar 
la especulación que hacían los que tenían grano, pudiendo las autoridades ponerlo 
a menor precio, si la oferta de grano asi lo aconsejase. Además, debe procurar cada 
ciudad que haya una panadería y personas a su cargo donde se venda el pan cocido 
al precio establecido para provisión de los moradores y transeúntes.
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1504, julio, 24. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las justicias del reino, a los ministros de los trinita­
rios, y a los tesoreros y comisarios de la Santa Cruzada que hagan cumplir lo ordenado 
por los obispos de Avila y de Segovia en 1496 acerca del destino final de los gana­
dos mesteños, impidiendo asi que Juan de Villalobos y otras personas, procuradores 
de los monasterios de la Trinidad y de la Merced, importunen con excomuniones a los 
pastores de la Mesta y les obliguen a entregarles dichos ganados.

1504, julio, 24. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las justicias de los obispados de Ávila y de Sego­
via que prenden a Juan de Villalobos, procurador de los monasterios de la Trinidad 
y de la Merced, para que, enviado a la Corte, dé explicaciones de por qué importu­
na con excomuniones a los pastores de la Mesta y les obliga a entregar los ganados 
mesteños.

1504, julio, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos dan comisión al bachiller Juan Álvarez de Paredes para que 
vaya a la villa de Arévalo y se informe sobre la agresión a cuchilladas que Francis­
co de Arévalo había sufrido a manos de Francisco de Valderrábano y sus parientes, 
deteniéndoles y reteniendo sus bienes, si fuese necesario.

1504. julio, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Juan de Montiel que vaya al lugar- 
de Flores de Avila, para informarse sobre la agresión a cuchilladas cometida por 
Alonso Blasco sobre Fernán González del Ajo, alcalde de dicho lugar, por la que 
este perdió una mano, y provocada por perseguir el alcalde a quienes se hacían 
hidalgos sin derecho Para hacer tal pesquisa y detener a los culpables, los Reyes 
conceden al bachiller quince días de plazo y le asignan un salario de 230 marave­
díes diarios.
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1504, julio, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos notifican a las autoridades del reino que han ordenado que 
nadie intente ocultar el grano que tiene, con intención de venderlo a mejor precio 
como pan cocido, pues, de lo contrario, cuando sean descubiertos, les será requisa­
do y perderán también la mitad de sus bienes.

1504, julio, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Juan de Bracamente, señor de la villa de Peña­
randa de Bracamonte, y a los alcaldes y justicias de la misma que obliguen a Juan 
Paras a devolver a Alonso de Fonseca los 3.000 maravedíes, más las costas ocasio­
nadas. que este había pagado como fiador en su ausencia.

1504, julio, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de Ávila que dictamine en el pleito 
que Juan de la Torre y su hija. Mari Sánchez, vecinos del lugar de Narrillos del Ála­
mo, aldea de dicha ciudad, sostienen contra Pedro Mújica, vecino de Mercadillo, 
aldea también de Ávila, por la ocupación continuada desde hace más de quince 
años en este lugar de unas casas y de una yugada de tierra que les pertenecen por 
herencia de sus padres, reclamando la devolución de tales bienes más las rentas 
producidas en esos años.

1504, agosto, 1. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que vaya al lu­
gar de Cabreros para informarse sobre los enfrentamientos que se producían entre 
las cofradías del Corpus y de la Sangre a causa de la intransigencia de esta última 
hacia los conversos, lo cual había provocado grandes escándalos y alborotos, sin 
que se respetase un concierto sobre el particular arbitrado por el obispo de Ávila. 
Asimismo le ordenan que haga cumplir el acuerdo episcopal mientras se dictamina 
la pesquisa en el Consejo Real.
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1504. agosto, 8. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Trujillo que haga 
cumplir una carta suya, que insertan, por la que, para hacer frente a los problemas 
que se ocasionan por el acuitamiento de grano que mucha gente hace con intención 
de venderlo a mayor precio, todos están obligados a declarar el grano que tengan 
a su cargo, aunque no sea suyo. Asimismo establecen que no se venda grano a los 
extranjeros, salvo el necesario para el mantenimiento de sus casas.

1504. agosto. 3. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que conozca 
si son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Pedro de Valderrábano y sus 
parientes contra Arias Gómez, vecino de dicha villa, por haber condenado este la 
agresión sufrida por Fernando de Arévalo, en cuyo caso le pueden autorizar a lle­
var armas para su defensa durante un año.

1504. agosto. 8. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Guadalajara que haga 
cumplir una carta suya, que insertan, por la que, para hacer frente a los problemas 
que provoca el haber fijado para el pan un precio único, autorizan que, hasta el pró­
ximo día 15 de agosto de 1505, se pueda cobrar una tasa, en concepto de acarreo, 
de 2 maravedíes por legua recorrida en cada fanega de trigo, harina o centeno, y de 
3 blancas en cada fanega de centeno. Asimismo establecen los trámites a seguir para 
justificar la procedencia del grano, encareciendo que se ponga mucho cuidado en 
el control de todo el proceso y en habilitar un lugar único donde se venda el grano
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1504, agosto, 16. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Juan Morales, corregidor de la villa de Arévalo, 
que permita a Juana de Montalvo, vecina de Medina del Campo, llevar para pro­
visión de su casa el grano que tiene de renta de sus heredades en los lugares de 
Lomoviejo y Salvador de Zapardiel, siempre que sea cierto que es propietaria de las 
tierras y el grano es fruto de las rentas.

1504, agosto, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de la ciudad de Ávila, que les remita la residencia que había tomado a 
Alonso Martínez de Angulo, anterior corregidor de dicha ciudad, aunque no haya 
podido tomar todavía la residencia al anterior alcalde, el bachiller Juan de Cer­
vantes.

1504, agosto, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la súplica de García López de Carvajal, que teme que 
no le dejen llevar a su casa 20 fanegas de trigo y 20 fanegas de cebada que ha com­
prado en el lugar de Narros de Saldueña, ordenan a las autoridades de la ciudad de 
Avila que cumplan la disposición dictada por Enrique IV en las cortes de Toledo de 
1462, que va inserta, por la que se permitía la libre circulación del grano siempre 
que fuera para atender las necesidades del propio mantenimiento.

1504, agosto, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan a los corregidores de las ciudades de Ávila y de 
Segovia que se informen acerca de la situación económica que atraviesan Andrés 
Talantos y su mujer, María Velázquez, vecinos del lugar de Villacastin, para que se 
pueda decidir si se les concede la moratoria solicitada de tres o cuatro años, en el 
pago de la deuda que tienen contraída con varios vecinos de dichas ciudades y del 
lugar de Villacastin. que asciende a la suma de 26.800 maravedíes.
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1504, agosto, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos ordenan al corregidor de la ciudad de Avila que haga de­
volver a Antón de Montalvo y a María, mujer de Alonso Gil, vecinos de Wnegra, 
las prendas que les hayan tomado por haber llevado a vender a la Corte una carga 
de pan cocido, dando libertad para que cualquiera pueda llevar su pan adonde 
quisiere.

1504, agosto, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que se infor­
me acerca de la situación económica que atraviesa Sancho González, arcador, veci­
no del lugar de Tolocirio, para que se pueda decidir si se le concede una moratoria 
en el pago del arrendamiento de media yugada de heredad y de dos bueyes que tiene 
establecido con dos vecinos de dicha villa.

1504, agosto, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Juan Antón, 
vecino de Tolocirio, para que se pueda determinar si se le concede un aplazamiento 
en el pago de ciertos maravedíes y de 13 fanegas de trigo que debe al bachiller de 
la Roma, vecino de Arévalo.

1504, agosto, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos envían a la villa de Arévalo a su contino, Carlos Osario, 
para que notifique al concejo que debe enviar cada día a Medina del Campo, donde 
está la Corte. 40 cargas de pan cocido, para evitar el desabastecimiento que podría 
ocurrir si dejaban de acudir a vender grano los vecinos de Arévalo que iban allí, 
atraídos por los altos precios que alcanzaba ese producto, hasta que se dictó la 
pragmática sobre el precio máximo del pan.
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1504, agosto, 26. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la súplica de Francisco de Castro y Antonio de San- 
grelinda, vecinos de la ciudad de Toledo, que temen que no les dejarán llevar a sus 
casas una cantidad de grano que han comprado en la ciudad de Ávila, ordenan a las 
autoridades de esta que cumplan la disposición dictada por Enrique IV en las cor­
tes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía la libre circulación del 
grano siempre que fuera para atender las necesidades del propio mantenimiento.

1504, agosto, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las autoridades de la ciudad de Avila que permi­
tan al monasterio de San Andrés, de la villa de Medina del Campo, sacar 30 cargas 
de trigo y 13 de cebada que tienen de juro de heredad en las tercias del lugar de 
Flores de Ávila, a lo cual se oponen los renteros del lugar por la necesidad de grano 
que padecen.

1504, agosto, 24. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la queja de García López de Carvajal de que se le 
impide llevar grano para su casa cada vez que envía a por él a la ciudad y tierra de 
Ávila, ordenan al corregidor de dicha ciudad que cumpla la disposición dictada por 
Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía 
la libre circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del 
propio mantenimiento.

1504, agosto, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que se in­
forme acerca de la situación económica que atraviesa García Gutiérrez, vecino 
del lugar de Tornadizos de Arévalo, para que se pueda decidir si se le concede una 
moratoria en el pago de la deuda que tiene contraída con Bernal de Avila, vecino 
de dicha villa, que asciende a la suma de 4.000 maravedíes.
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1504, septiembre, 4. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Ávila que, mientras se decide en 
el Consejo Real sobre el particular, haga cumplir las cartas que habían mandado 
dar para celebrar la feria de dicha ciudad, de forma alterna, un año en el Mercado 
Grande y otro en el Mercado Chico.

1504, agosto, 30 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que deje a doña 
Isabel de Bracamonte sacar el grano que tiene de renta en el lugar de Velayos, dado 
que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

1504. agosto, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la petición de Pedro Martínez de la Canal y de su 
hermano, Pedro Muñoz, vecinos de la villa de San Martin de Valdeiglesias, que ne­
cesitaban llevar a su casa cierta cantidad de grano que tienen de renta en el lugar 
de San Bartolomé de Pinares, ordenan a las autoridades del reino que cumplan la 
disposición dictada por Enrique IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, 
por la que se permitía la libre circulación del grano siempre que fuera para atender 
las necesidades del propio mantenimiento.

1504, septiembre, 2. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Ávila que vaya al lugar de Men- 
gamuñozpara informarse sobre los "estancos ”y condiciones que tiene establecidos 
allí Fernando Gómez Dávila para la venta del vino, con grave perjuicio para los 
vecinos del lugar, y que. en el caso de que se trate de nuevas imposiciones, se lo 
impida. Para ello le concede un plazo de 12 días y un salario de 150 maravedíes 
diarios.
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1504, septiembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la reclamación presentada por Juan Rodríguez de 
Medina, arrendador mayor de las rentas de la villa de Madrigal, porque se lleva el 
vino de la tierra a los mercados francos de las ciudades de Segovia, Salamanca y 
Burgos y de la villa de Valladolid para no pagar la alcabala, recuerdan al corregi­
dor de esta villa la disposición del cuaderno de alcabalas, que se inserta, por la que 
los productos que se llevan a vender a otros lugares deben pagar la alcabala en el 
lugar de residencia de los vendedores.

1504, septiembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos conceden a los vecinos del lugar de Blasconuño de la Vega 
un plazo de seis días para que comparezcan ante el Consejo Real para llevar a tér­
mino un pleito sobre términos que está pendiente entre ellos y la villa de Arévalo. 
Asimismo dejan en suspenso una comisión que habían dado al bachiller deAyllón, 
alcalde de Olmedo, para dictaminar en dicho asunto.

1504, septiembre, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que deje a 
Pedro de Basurto, vecino de Arévalo, sacar el grano que tiene de renta en algunas 
aldeas de dicha ciudad, dado que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

1504, septiembre, 4. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores y justicias de la ciudad de 
Ávila y del lugar de Fontiveros que comprueben y ejecuten la sentencia que se 
dictó contra Cristóbal de Herreros, vecino de dicho lugar, por haber apuñalado en 
el hombro a Pedro, zapatero, también vecino de Fontiveros, siendo condenado a 
perder la mano y a 200 reales de costas.
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1504, septiembre, 12. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que, una vez in­
formado, haga resolver la deuda de 100 fanegas de pan que, estando reconocida, le 
debe María de Avila, señora de Cespedosa, a Martin Fernández de Tamayo, vecino 
de Armentenos, pero que no la quiere pagar aprovechándose de su elevada posición 
social.

1504, septiembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que permita al 
comendador Diego del Águila, o a la persona que él envíe, sacar el grano que tiene 
de renta en Bóveda, lugar de dicha ciudad, dado que lo necesita para el manteni­
miento de su casa.

1504, septiembre. 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo que les envíe 
una información sobre las circunstancias y el alcance del apedreamiento sufrido 
por las mieses en el lugar de Honcalada. por si fuera necesario revisar la obli­
gación de llevar a la Corte 15 fanegas de pan cocido cada semana que se había 
impuesto a los vecinos de dicho lugar.

1504, septiembre. 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los regidores e hidalgos de los cinco linajes de 
la villa de Arévalo que, en el plazo de seis días, se personen a concertar la relación 
del pleito que mantiene contra ellos la comunidad del arrabal de dicha villa sobre 
una dehesa, para que pueda procederse con justicia.
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1504, septiembre, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de las villas de Medina del 
Campo y de Madrigal que envien al Consejo Real una información sobre las condi­
ciones económicas de Andrés Tundidor, vecino de Madrigal, para que se pueda de­
terminar si se le concede un aplazamiento en el pago de unas deudas, contraídas 
con dos vecinos de Madrigal y uno de Medina del Campo, que ascienden a 2.350 
maravedíes.

1504, septiembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Madrid que actúe de 
forma que Francisco de Peralta, arrendador y recaudador mayor de la renta de las 
alcabalas de los lugares encabezados de la ciudad de Ávila y de la villa de Madrid, 
pueda cobrar de Rodrigo de la Puerta, vecino de Madrid, las cantidades que, como 
apoderado suyo, había recaudado en dichas rentas correspondientes al año pasado 
y al actual, pero que con distintas escusas no quería entregarle.

1504, septiembre, 14. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, después de recibir la información correspondiente del juez 
de residencia de Ávila, autorizan al concejo de Grajos, hoy San Juan del Olmo, a 
que deje entrar en sus términos los ganados de otros lugares hasta que consigan 
recaudar 20.000 maravedíes, cantidad que consideran necesaria para poder llevar 
a término los pleitos que el concejo mantiene, desde hace año y medio, contra Luis 
de Hermosa a propósito de la dehesa de Navacarros.

1504, septiembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos dan a Cristóbal de Villoldo, morador en Ávila, un plazo 
de diez dias para presentarse ante los contadores mayores para continuar el pleito 
que se sigue a instancia del tesorero Gonzalo de Baeza, que había apelado una 
sentencia dada en su contra por el licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de la ciudad de Ávila.
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1504, septiembre, 25. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de corte que se informen y determinen 
sobre lo sucedido a Hernán González, a quien al parecer, siendo alcalde de la Her­
mandad. le habían herido y quemado su casa, sin que los culpables comprobados 
por la pesquisa realizada por el licenciado Montiel hayan sido condenados.

1504, septiembre, 25. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de Arévalo que castigue con justicia 
a un escudero, vecino de dicha villa, que, unos días antes, había intentado herir o 
matar a un criado de Hernán Gómez Dávila, cuando salía de la iglesia de San 
Francisco.

1504, septiembre, 26. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de la ciudad de Salamanca y 
de la villa de Arévalo y al concejo de Palacios Rubios, que permitan a su cape­
llán, el arcipreste de Bonilla, llevar a la villa de Arévalo y a la Corte el grano que 
tiene de renta de unos beneficios en los lugares de Palacios Rubios y Lomoviejo, ya 
que se encuentra en esos lugares sirviendo al infante don Fernando.

1504, septiembre. 23. MEDINA DEL CAMPO.

Catalina Sánchez, mujer de Juan Rodríguez, vecino de Barromán, se acoge a la 
justicia de los alcaldes de corte por considerar a las justicias de Arévalo favorables 
a su marido, que la acusa de haber cometido adulterio con Juan del Río. Por ese 
motivo los Reyes Católicos mandan al corregidor de Arévalo que se inhiba en dicho 
proceso durante un mes, a Juan Rodríguez que se presente en el plazo de seis días 
ante los alcaldes de corte y a los escribanos que le entreguen a Catalina Sánchez 
una copia de todo el pleito en tres días.
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1504. septiembre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa deArévalo que conozca si 
son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Francisco de Valderrábano con­
tra Francisco de Arévalo, vecino de dicha villa, al que había acuchillado, en cuyo 
caso puede autorizar a este a llevar armas para su defensa durante un año.

1504, septiembre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al licenciado Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de 
residencia de la ciudad de Ávila, que determine junto con el regimiento de la ciudad 
la mejor forma posible de conseguir el dinero necesario para construir una albón­
diga donde almacenar el grano suficiente para el mantenimiento de la ciudad y su 
tierra durante dos meses.

1504, septiembre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos nombran a Francisco Martínez de Rágama, vecino de la 
villa de Arévalo, escribano público del número de dicha villa para sustituir a Alonso 
Martínez, su padre, que había renunciado y traspasado el puesto a su favor, y le 
confieren el signo que debe usar en los documentos que suscriba.

1504, septiembre, 26. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Pedro Rodríguez de Ovalle, juez de residencia de 
la ciudad de Ávila, que tome las cuentas de los propios, repartimientos y sisas de la 
tierra de Ávila desde el pasado año de 1500, correspondientes a los gastos habidos 
para la guerra de Francia y para los casamientos de las infantas, y que las envíe al 
Consejo Real.
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1504. septiembre. 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a la abadesa del monasterio de Santa María de 
Gracia de la villa de Madrigal que, en el plazo de ocho días, envíen al Consejo 
Real a su procurador para que pueda finalizarse el pleito que, desde hace bastante 
tiempo, está pendiente entre el monasterio y Catalina González Alderete, vecina de 
Madrigal, sobre cómo debían quintar algunos bienes.

1504, septiembre, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, ante la petición hecha por Diego Negral, alguacil de corte, 
en nombre de los vecinos de Fontiveros, mandan al corregidor de la ciudad de Ávila 
y a los alcaldes de dicho lugar que determinen, como mejor les parezca, que las 
tenerías, noques y pelambres, que tienen los zapateros de Fontiveros dentro de sus 
casas, se sitúen donde no molesten a los demás vecinos.

1504, octubre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

El rey don Fernando manda al concejo de la ciudad de Ávila que, de acuerdo 
con los herederos de Toribio Cimbrón, ponga precio y compre la heredad de Rio- 
forte, que este les había dejado en herencia, para que de esa manera puedan ob­
tener el dinero suficiente para pagar, entre otras, la deuda de 400.000 maravedíes a 
favor de don Esteban de Avila que había dejado el difunto.

1504, octubre, 2. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores de la ciudad de Ávila y de la 
villa de Arévalo que envíen al Consejo Real una información sobre las condiciones 
económicas de Alonso de Fuentelsol, vecino de Cabezas del Pozo, para que se pue­
da determinar si se le concede un aplazamiento en el pago de una deuda de 3.000 
maravedíes en total que tiene contraída con la mujer de Diego Daza y con Fran­
cisco de Valderrábano.
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1504, octubre, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa deArévalo que conozca si 
son ciertas las amenazas de muerte proferidas por Francisco de Valderrábano con­
tra Francisco de Arévalo, vecino de dicha villa, al que había acuchillado, en cuyo 
caso puede autorizar a este y a dos hombres que vayan con él a llevar armas para 
su defensa durante un año.

1504, octubre, 11. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a las autoridades de la ciudad de Salamanca y 
de otros lugares que consientan a las personas enviadas por la villa de Madrigal 
sacar de esos lugares las 200 fanegas de trigo que habían comprado a don Diego 
de Zúñiga, a lo cual se oponían alegando que dicho trigo lo había embargado por 
mandato real el alguacil de corte Negral.

1504, octubre, 11. MEDINA DEL CAMPO.

El rey don Fernando manda publicar y divulgar la bula promulgada por el papa 
Alejandro VI por la que les autoriza a instituir una cofradía, que atienda las nece­
sidades del hospital que han promovido en la ciudad de Santiago de Compostela, y 
concede indulgencias y perdones a todos los que se hiciesen cofrades de la misma 
y a quienes favoreciesen con sus limosnas la construcción del edificio, que se está 
realizando cerca de la iglesia compostelana.

1504, octubre, 14. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, dado que no se ha cogido grano y que por la villa pasan 
todos los caminantes que van y vienen de Castilla a Andalucía, autorizan al concejo 
de Mombeltrán a vender el pan cocido con el precio incrementado derivado del 
acarreo desde otros lugares, siempre que no se le cargue más de dos maravedíes 
por legua transportada.
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1504, octubre, 18. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que vea la 
forma de que el monasterio de San Francisco reciba las 30 cargas de trigo que le 
había dejado en su testamento Mari Verdugo, mujer de Francisco de Valderrábano, 
pues, aunque todos los bienes de su marido estén secrestados por mandato real, 
ellos los liberan de esa condición.

1504, octubre, 15. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Fernán Gómez Dávila, señor de Navamorcuende, 
que, en un plazo de tres dias, aseguren a los oficiales de dicha villa y a sus mujeres 
y familiares que ni él ni su mujer, doña Brianda, les apresarán, herirán o matarán, 
ni les tomarán sus bienes. En caso de no hacerlo así. los afectados quedarían bajo 
el amparo y seguro real.

1504, octubre, 17. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de la villa de Paradinas de San Juan 
que cumplan una carta suya anterior, que va inserta, por la que autorizaban a Tomé 
Preciado, vecino de ese lugar, a seguir llevando provisiones a la Corte, como tenia 
acostumbrado, y condenan a Cristóbal de Neira. alcalde de Paradinas, a pagarle las 
costas que le habían ocasionado hasta entonces por no haberla querido obedecer.

1504. octubre. 15 MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al bachiller Alonso de Orduña que vaya a la villa 
de Navamorcuende para informarse sobre los múltiples agravios que, según Bernal 
Gómez, representante de sus vecinos, reciben a manos de Fernán Gómez Dávila y 
de su mujer, doña Brianda, señores de dicha villa. Para hacer tal pesquisa y enviar­
la al Consejo Real, los Reyes conceden al bachiller cuarenta días de plazo y le 
asignan un salario de 230 maravedíes diarios.
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1504, octubre, 21. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, atendiendo una petición de Silvestre Gallego en nombre 
de la comunidad de la ciudad, manda al concejo de Ávila que no debe acordar a 
favor de determinadas personas la exención de pechar, pues los pleitos de hidalguía 
deben resolverse por los alcaldes de los hidalgos.

1504, octubre, 22. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, a instancias de Silvestre Gallego, procurador del concejo 
de Á vi la, mandan al corregidor de esa ciudad que realice un informe acerca de las cir­
cunstancias por las que el año anterior se había hecho un repartimiento de 290.000 
maravedíes, en lugar de los 183.000 maravedíes solicitados para la guerra de Fran­
cia, y lo envíe al Consejo Real para resolver sobre ello.

1504, octubre, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos, a la vista de la información recibida, mandan al concejo 
de la villa de Madrigal que acepte como escribano de rentas a Alonso de Medina, 
vecino de dicha villa, que había sido nombrado por Cristóbal de Soto, escribano 
mayor de rentas, como su lugarteniente.

1504, octubre, 19. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los corregidores y demás autoridades de sus rei­
nos que ejecuten la sentencia de pena de muerte y pérdida de todos sus bienes que 
se ha dictado contra Catalina de Ávalos, mujer de Pedro de Valderrábano, vecino 
de Arévalo. por haber cometido adulterio.
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1504. octubre, 25. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos comunican al concejo de Ávila que han nombrado corregi­
dor de esa ciudad a don Martin de Acuña por un año. quien deberá elegir al alcalde 
y alguaciles y seguir los pleitos que estuviesen pendientes, mientras que el concejo 
deberá pagarle el salario acostumbrado y recibir de él garantías de que hará la 
residencia de su cargo. De manera particular encomiendan al nuevo corregidor que 
ponga especial cuidado en que los caminos y campos estén seguros.

1504, octubre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila y a los alcaldes 
del lugar de Flores de Ávila que permitan a Juan Morán, vecino de Salvatierra de 
Tormes, sacar 50 fanegas de trigo y 50 de cebada que tiene de renta en Flores, dado 
que lo necesita para el mantenimiento de su casa.

1504, octubre. 24. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Miguel Fernán­
dez. vecino del lugar de Sinlabajos, para que se pueda determinar si se le concede 
un aplazamiento en el pago de una deuda de 4.500 maravedíes que tiene contraída 
con Tomé Perejil, vecino de Arévalo.

1504, octubre, 27. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila y a los alcaldes 
de los lugares de su tierra que permitan a Pedro Afán de Ribera, vecino de la ciudad de 
Toledo, llevar a esa ciudad el grano que tiene de renta en algunos lugares de la 
ciudad de Ávila, dado que lo necesita para el mantenimiento de su casa.
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1504, octubre, 28. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, a la vista 
de la pesquisa realizada por el bachiller Paredes sobre la agresión sufrida por 
Francisco de Arévalo, vecino de dicha villa, a manos de Francisco de Valderrábano, 
proceda en consecuencia y administre justicia a las partes.

1504, noviembre, 7. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que resuelva 
con justicia acerca de la queja presentada por María de la Puente contra su sobrino 
Pedro de Tapia, ambos vecinos de dicha villa, por haberle tomado todos los bienes 
muebles y raíces que su difunto marido, Juan Polo, habia donado a ella y a sus he­
rederos a la hora de morir.

1504, noviembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de casa y corte y a las justicias de las 
villas de Medina del Campo y de Arévalo que ejecuten la sentencia definitiva que se 
ha dado respecto a la propiedad y posesión de una tierra por la que venía litigando 
Bartolomé Ajenjo, vecino de A taquines, que acusaba a Pedro de Arévalo. vecino de 
Arévalo, de habérsela tomado por la fuerza.

1504, noviembre, 6. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Avila que. una vez 
informado de los hechos, autorice al concejo de Cardeñosa a recaudar por sisa 
o por repartimiento hasta un máximo de 35.000 maravedíes, cantidad a la que 
ascienden las deudas contraídas por la compra de 350fanegas de grano el año de 
1501, por una quiebra de las alcabalas y por los gastos ocasionados por la gestión 
de un pleito.
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1504. noviembre, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que, pese a lo 
establecido en una carta anterior sobre la imposición de una sisa para comprar y 
almacenar grano en una albóndiga que garantice el abastecimiento en los dos me­
ses más críticos del año. proceda a ello mediante el préstamo de dinero por parte de 
aquellos vecinos que pudiesen y el depósito del grano sobrante de quienes tuviesen 
cubiertas sus necesidades.

1504. noviembre. 8. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los alcaldes de Villanueva de Gómez que resuel­
van con justicia acerca de la queja presentada por Tomás Núñez Coronel porque 
los bienes que se habían rematado en 10.000 maravedíes, para hacer frente a las 
deudas que tenían contraídas con él algunos vecinos de ese lugar, se habían tasado 
de nuevo en 50.000 maravedíes.

1504. noviembre. 8. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la villa de Arévalo que permita 
a Gonzalo Fernández, o a su delegado, comprar y sacar del lugar de Cebolla, hoy 
San Cristóbal de Trabancos. el trigo y cebada que necesita para su despensa, con 
independencia de que esté vedada la venta de grano en ese lugar.

1504, noviembre, 10. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al licenciado Juan Gómez que vaya a la villa 
de Navamorcuende para informarse sobre los múltiples agravios que, según Ber- 
nal Gómez, representante de sus vecinos, reciben estos a manos de Fernán Gómez 
Dávilay de su mujer, doña Brianda de la Cueva, señores de la villa. Para hacer tal 
pesquisa y enviarla al Consejo Real, los Reyes conceden al licenciado cuarenta días 
de plazo y le asignan un salario de 250 maravedíes diarios.
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1504, noviembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que dictamine 
si Mencía López, vecina de esa ciudad, puede rescindir el contrato de alquiler de 
unas casas, donde había instalado un mesón, que había formalizado por cinco años 
con Isabel Daza, mujer de Alvaro Manuel, a razón de 2.000 maravedíes anuales. 
Los pocos ingresos del negocio le obligan a desistir, pero la arrendadora considera 
que se debe agotar el plazo del arrendamiento.

1504, noviembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos autorizan al concejo de la villa deArévalo a distribuir entre 
la villa y los lugares de su tierra el pago de 100.000 maravedíes para hacer frente 
a la reparación de los muros y cercas de la villa que estaban caídos o a punto de 
caerse, si bien el concejo consideraba que serían necesarios 300.000 maravedíes 
para tales obras.

1504, noviembre, 13. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a Juan de Morales, corregidor de la villa deAréva­
lo. que no obligue a Alonso Moreno, vecino del lugar de Horcajo de las Torres, a 
entregar 40 ó 50 fanegas de cebada para provisión de la Corte, si es verdad que las 
necesita para sembrar y para sus muías de arada.

1504, noviembre, 15. MEDINA DEL CAMPO.

El rey don Fernando, ante la petición del concejo de la ciudad de Segovia, que 
tiene comprado trigo, cebada y centeno en las ciudades y tierras de Salamanca. 
Ciudad Rodrigo, Ledesma y Ávila, y teme que no se lo dejarán llevar, ordena a 
las autoridades de dichos lugares que cumplan la disposición dictada por Enrique 
IV en las cortes de Toledo de 1462, que va inserta, por la que se permitía la libre 
circulación del grano siempre que fuera para atender las necesidades del propio 
mantenimiento.
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1504. noviembre, 18. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la ciudad de Ávila que vea si 
quedan algunos bienes de los judíos con los que se pueda pagar a Gómez Dávila. 
vecino de dicha ciudad, los 1.000 maravedíes de juro que tenía situados en las al­
cabalas de las carnicerías de los judíos y que, desde su expulsión, no se le habían 
satisfecho.

1504, noviembre, 20. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al alcalde y justicias de la villa de El Barco de 
Ávila que obliguen a cumplir el contrato público por el que el comendador del Es­
parragal debía pagar a Fernando López, vecino de la ciudad de Trujillo, 126.000 
maravedíes, a lo que se venia oponiendo Alonso Sánchez, de quien, por poder del 
comendador, debía recibirlos.

1504, noviembre. 16. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de A vila que obligue al 
mayordomo del monasterio de San Francisco de dicha ciudad a satisfacer a Gó­
mez Dávila y a doña Aldonza de Guzmán lo que les pueda corresponder de 5.000 
maravedíes de juro, que habían heredado de sus padres, situados en las carnicerías 
"cristianiegas y moriegas " de Ávila, ya que dicho monasterio ha sido beneficiado 
por los rey es con los bienes de los moros con la obligación de pagar el situado y 
salvado que hubiera en tales rentas.

1504, noviembre, 16. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encargan al corregidor de la villa de Arévalo y a los alcaldes 
del lugar de San Esteban de Zapardiel que se informen acerca de la situación económica 
que atraviesa Catalina Sánchez, viuda y pobre, vecina de dicho lugar, para que se pueda 
decidir si se le concede una moratoria en el pago de 2.335 maravedíes que debe a Fran­
cisco Platero, vecino de Arévalo, por la compra que le hizo de un buey.
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1504, noviembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los escribanos del número de la ciudad de Avila 
que, en el plazo de cuatro días, entreguen a Alonso Jiménez, vecino de dicha ciudad, 
que tuvo arrendada la alcabala del grano los años pasados de 1495 a 1497. todas 
las escrituras que le pertenezcan, para que pueda recuperar su hacienda, perdida 
en la gestión de dicha renta.

1504, noviembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan a los concejos de Bóveda, lugar de Ávila, y de El 
Pozo, lugar de Arévalo, que no se opongan a que Juan López de Lizárraga, secre­
tario y contador de los reyes, lleve a la Corte 170 fanegas de trigo y 120 de cebada 
que tiene compradas en esos lugares, dado que las necesita para el mantenimiento 
de su casa.

1504, noviembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al doctor Chaherrero que cumpla y haga cumplir 
una carta suya, que va inserta (Toledo, 14 de julio de 1502), por la que. a petición 
del Consejo de la Mesta, se había encargado al doctor Alonso Escudero que reali­
zase una información sobre las personas que habían labrado los alijares y pastos 
comunes de la ciudad de Ávila.

1504, noviembre, 23. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos encomiendan al corregidor de la ciudad de Salamanca que 
vaya a la villa de Puente del Congosto y dictamine con justicia sobre la acusación 
de adulterio, abandono de hogar y levantamiento de bienes que Luis de Guzmán, 
contino de las guardas reales, promueve contra su mujer, Isabel Muñoz, que se ha 
refugiado en la villa de Béjar, de donde es natural y familiar de los criados del 
duque.
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1504, diciembre, 5. .MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana manda a los concejos de Bóveda, lugar de Ávila, y de El 
Pozo, lugar de Arévalo, que no se opongan a que Juan López de Lizárraga, secre­
tario y contador de la reina, lleve a la Corte 170 fanegas de trigo y 120 de cebada 
que tiene compradas en esos lugares, dado que las necesita para el mantenimiento 
de su casa.

1504, diciembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana manda a los alcaldes de la villa de Peñaranda de Bracamen­
te que permitan a Matías Jiménez, vecino de la villa de Madrigal, llevar para la 
provisión de su casa las 20 fanegas de trigo que había comprado a Juan Crespo, 
mayordomo de Juan de Bracamonte, si es cierto que la compra se efectuó antes de 
que se prohibiera sacar grano del obispado de Salamanca.

1504, diciembre, 5. MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana manda al corregidor de la villa de Arévalo que envíe al 
Consejo Real una información sobre las condiciones económicas de Juan de Gon­
zalo, vecino del lugar de San Esteban de Zapardiel, para que se pueda determinar 
si se le concede un aplazamiento en el pago de 1.200 maravedíes que debe por un 
buey a los hijos y herederos del difunto Pedro del Rio, vecinos de Arévalo.

1504. noviembre, 26. MEDINA DEL CAMPO.

Los Reyes Católicos mandan al corregidor de la ciudad de Ávila que haga cumplir 
el privilegio otorgado por sus antecesores, que declara exentos a los amos mientras 
crian a los hijos de los caballeros e hidalgos y a los mayordomos que administran 
sus haciendas, el cual han querido quebrantar Francisco de Pajares, procurador de 
los pueblos de Ávila, y el procurador de la comunidad de esa ciudad.
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1504, diciembre, 7. MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana autoriza al concejo del lugar de Martín Muñoz de las Posa­
das a emplear el sobrante de la renta de las guardas de las viñas en las obras de 
reparación de la torre y cuerpo de la iglesia, que se habían caído diez meses antes, 
siempre que estén conformes los propietarios de las viñas.

1504, diciembre, 7. MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana manda al corregidor de la villa de Arévalo que, antes de 
efectuar un repartimiento de 20.000 maravedíes entre los vecinos de la villa para 
hacer frente a gastos necesarios, revise las cuentas de los propios y rentas del con­
cejo y compruebe si los ingresos se han gastado de forma adecuada, enviando la 
información de todo ello al Consejo Real.

1504, diciembre, 6. MEDINA DEL CAMPO.

La reina doña Juana manda a los licenciados Luis de Polanco y Sancho Sán­
chez de Montiel, alcaldes de casa y corte, que vean en qué situación está el pleito 
que mantienen doña María de Vergara y sus hijos, Pedro y Garci Rodríguez, con 
el doctor Pedro Rodríguez de Fontiveros, vecino de Ávila, y lo prosigan hasta su 
conclusión.

1504, diciembre, 8. MONASTERIO DE LA MEJORADA.

La reina doña Juana nombra a Alvaro de Quirova, vecino de la villa de Madri­
gal, como juez encargado de supervisar el cumplimiento de las condiciones y prag­
mática establecidas para la compraventa de la seda en el reino de Granada, que 
obligan a llevar primero toda la producción a las tres alcaicerías del reino para 
marchamarla y pagar los derechos correspondientes.
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1504, diciembre, 20. TORO.

La reina doña Juana nombra a Pedro Martin, vecino del lugar de Chaherrero, 
escribano público del sexmo de San Pedro de la tierra de Avila, para sustituir al 
difunto Diego Sánchez de Morañuela, y le confiere el signo que debe usar en los 
documentos que suscriba.

1504, diciembre, 16. TORO.

La reina doña Juana encomienda a Martín Martínez de Vizquiano, vecino de la 
ciudad de Orduña. la recepción y recaudación de todo tipo de bienes que se han 
confiscado y se confiscarán a causa del delito de herejía en los obispados de Bur­
gos, Falencia, Segovia. Ávila. Salamanca. Zamora, León. Astorga, Oviedo y Ciudad 
Rodrigo, y en las abadías de Valladolid. Medina del Campo y Sahagún.

1504, diciembre, 16. TORO.

La reina doña Juana autoriza a Martin Martínez de Vizquiano, vecino de la 
ciudad de Orduña, receptor y recaudador de los bienes confiscados a causa del 
delito de herejía en los obispados de Burgos, Falencia, Segovia. Ávila. Salamanca. 
Zamora. León. Astorga. Oviedo y Ciudad Rodrigo, y en las abadías de Valladolid, 
Medina del Campo y Sahagún, a venderlos en pública almoneda al mejor postor y 
destinar el dinero obtenido al pago de los salarios de los inquisidores y ministros de 
la Inquisición y a los gastos extraordinarios del Santo Oficio.

1504, diciembre, 16. TORO.

La reina doña Juana manda al licenciado Pedro del Corral, vecino de la ciudad 
de Ávila, que tome a su cargo la resolución definitiva de los muchos pleitos que se 
han iniciado en los obispados de Segovia, Avila, Salamanca y Ciudad Rodrigo y en 
la abadía de Medina del Campo con motivo de las confiscaciones de bienes a los 
culpables del delito de herejía.
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1504, diciembre, 20. TORO.

La reina doña Juana prorroga al licenciado Juan Gómez, juez comisario, veinte 
días más el plazo inicial, concedido para entender sobre los agravios y sinrazones 
que los vecinos de la villa de Navamorcuende recibían de Fernando Gómez Dávila, 
para que el procurador de este pueda presentar sus pruebas y alegaciones.

1504, diciembre, 21. TORO.

La reina doña Juana manda al corregidor de la ciudad de Ávila que. bien infor­
mado de la situación que se viene arrastrando desde hace tiempo, vaya a comienzos 
de cada año a Flores de Ávila y nombre alcaldes de ese lugar a las personas más 
idóneas, para que no se repitan los nombramientos manipulados de los mismos y el 
subsiguiente malgobierno del concejo.

1504, diciembre, 21. TORO.

La reina doña Juana manda al licenciado Juan Gómez que conceda a Agustín 
de Porras, procurador de Fernando Gómez Dávila. señor de la villa de Navamor­
cuende, doce días de plazo para que pueda alegar las pruebas convenientes contra 
la demanda que los vecinos de dicha villa han presentado por los agravios que les 
impone su señor.

1504, diciembre, 23. TORO.

La reina doña Juana manda a quienes están al frente de las fortalezas de V¡- 
llatoro y Navamorcuende, que son de Fernando Gómez Dávila, que entreguen la 
tenencia de las mismas a Diego López de Toledo, señor de La Mejorada, con las 
armas y pertrechos con que las recibieron, por lo que se le pagarán 25.000 mara­
vedíes anuales con cargo a las rentas y bienes del mencionado Fernando Gómez 
Dávila.
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1504, diciembre. 23. TORO.

La reina doña Juana manda a Martin Vázquez de Acuña, corregidor de la ciudad 
de Avila, que dictamine sobre la pertinencia de la elección de Suero del Águila, 
regidor de dicha ciudad, como procurador en cortes por los regidores del linaje de 
San Vicente, a lo cual se oponía Fernando Gómez de Ávila que intentaba nombrar 
un procurador del mismo modo que Pedro de Avila había designado a Fernando 
Álvarez de Toledo.
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